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ADVERTENCIA 

A l dar á la estampa la p r imera obra i n é d i t a de Sanz del R i o , 
los fideicomisarios ( i ) , a quienes cabe la honra de estar encar
gados del c u m p l i m i e n t o de su postrera v o l u n t a d , se creen en el 
deber, para con el p ú b l i c o , de ind ica r los o b s t á c u l o s que han i m 
pedido comenzar á n t e s la e j e c u c i ó n de la misma, en l o que se 
refiere á la i m p r e s i ó n de sus obras, y las razones que les mueven 
á dar p r i n c i p i o á esta ú l t i m a por el ANÁLISIS DEL PENSAMIENTO RA
CIONAL. 

Dejó el i lus t re profesor de la Un ive r s idad de M a d r i d n u m e r o 
sos manuscr i tos , recomendando la p u b l i c a c i ó n de los mismos 
á sus testamentarios, á quienes conf i r ió amplias facultades res
pecto de la e l ecc ión , orden, forma y o p o r t u n i d a d de l levar la á ca
bo. Si estos hubiesen atendido tan só lo á su deseo y á la conv ic 
c i ó n que abr igan respecto del fruto que para la cu l t u r a pa t r i a ha 
de proporc ionar la p r o p a g a c i ó n de aquellas obras, h a b r í a n co
menzado desde luego á darlas á l u z . Pero debieron tener en cuen
ta, no só lo circunstancias part iculares de los t iempos, sino d i f i -

( l ) Lo son al presente: D . Manuel Ruiz de Oaevedo, D . Nicolás Ra
mírez de Losada, D . Nicolás Salmerón, D . Federico de Castro, D . Fran
cisco Giner de los Rios, D . Manuel Sales y Ferré y D . Gumersindo de 
Azcárate . 
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cultades insuperables de c a r á c t e r e c o n ó m i c o ( i ) , que han impe
d ido consagrar á este fin los recursos con que contara la testa
m e n t a r í a , recursos que en su mayor parte fué preciso destinar á 
la r e i m p r e s i ó n del Ideal de la Humanidad—CUJA p r imera ed i 
c ión habia sido agotada, y cuya demanda por parte del p ú b l i c o 
era t a l , que es t á á pun to de suceder lo propio con la segunda—y 
á sacar la copia de los manuscr i tos , que han de depositarse en l a 
F a c u l t a d de F i losof ía y Letras de la Un ive r s idad de M a d r i d , se
g ú n te rminantemente dispuso el testador; pun to és te á que ha 
debido atender y atiende con preferencia la t e s t a m e n t a r í a , por
que el c a r á c t e r de l e t ra , las abreviaturas y otras circunstancias 
de aquellos los hacen intel igibles s ó l o á c o n t a d í s i m o n ú m e r o de 
personas, merced á lo cual se c o r r e r í a el riesgo de perderlos, si 
dejase de hacerse la referida copia, 

A l ver el t í t u l o de la obra presente, pudiera pensar a lguno que 
los testamentarios no hablan acertado al darle la preferencia e n 
tre los muchos trabajos i n é d i t o s del memorable profesor de H i s 
toria de la F i l o s o f í a , y por esto conviene m o t i v a r a q u í d icha 
preferencia. Las lecciones que abraza el ANÁLISIS DEL PENSAMIENTO 
RACIONAL fueron explicadas por el autor en su c á t e d r a duran te 
los cursos de 1862 á 1863 y de 1863 á 1864, con el in ten to de ofre
cer á sus d i s c í p u l o s u n cr i ter io general para el ju i c io de los siste-

(1) H é aquí una relación sumaria de los ingresos y gastos de la testa
mentar ía , desde el fallecimiento de Sanz del Rio, acaecido el 12 de Oc
tubre de 1869, hasta el 12 de Noviembre del año actual: 

I N G R E S O S Reales. 

Cantidad en metálico hallada en la casa mortuoria.. . . . . 3.500 
Idem entregada por la Universidad para gastos funerarios. . 4.000 
Créditos á favor de la testamentaría „ 23.324 
Intereses y producto de la venta de carpetas de las inscripcio

nes afectas á la Cátedra, fundada por el testador 36.579 
Producto de la venta del "Compendio de la Historia U n i 

versal'' de Weber, traducido y ampliado por Sanz del 
Rio 2,615 

Idem i d . del "Ideal de la Humanidad" (2.a edición) 10.604 

TOTAL DE INGRESOS 80.622 
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mas filosóficos; as í que eran la p r imera parte, ó mejor, el pre l i 
minar de dichos cursos. Abrazaban és tos otras dos partes: l a se
gunda era u n estudio sobre las leyes de f o r m a c i ó n del sistema 

f i losóf ico; l a tercera y ú l t i m a , una a p l i c a c i ó n de las dos preceden
tes al conocimiento y ju ic io de los principales sistemas. De modo 
que, bajo t a l aspecto, l a obra, que ofrecemos hoy a l p ú b l i c o , no 
es sino la p r imera parte ó el p r e l im ina r de o t ra m á s vasta sobre la 
H i s t o r i a de la F i losof ía . Mas como, jun tamente , el autor propone 
las propiedades del pensamiento r ac iona l , que considera en d i 
cha p r imera parte, como u n ideal , en cuya vista pueda apreciar 

G A S T O S 

Durante la enfermedad y á consecuencia del fallecimiento. . lo.595 
En operaciones de testamentaría y derechos pagados á la Ha

cienda 5.466 
Legado á favor del sirviente del Sr. Sanz del Rio 8.000 
Importe de dos bustos de este último , . . ,. 5.000 
I d , de un retrato litografiado de id 592 
I d de la encuademación de sus obras y de cuatro retratos con 

marco, enviados á los facultativos que le asistieron gra
tuitamente 936 

En las oposiciones á la Cátedra de "Sistema de la Filosofía", 
fundada por el mismo 264 

Por el sueldo del profesor de dicha clase, D , Tomás Tapia, 
durante los dos últimos mes^s que la desempeñó 1.900 

En e) entierro de este último, costeado por la testamentaría, 
á cuenta de una parte de su asignación, que no llegó á per
cibir 998 

En la publicación del "Discurso pronunciado por Sanz del 
Rio en la inauguración del curso de 1857 á 1858. . . . 583 

En la 2.a edición del "Ideal de la Humanidad" 8.782 
En la copia de manuscritos lo.827 
En la publicación del "Análisis del pensamiento racional.". 13.287 

TOTAL DE GASTOS 67.230 

Ingresos 80.622 rs. 
Gastos.. 67.230 

EXISTENCIA. . . . 13.392 

Los documentos justificativos de todas las cantidades de cargo y data, 
antes mencionadas, obran en poder de la testamentaría, y en ellos se ex
plica más detalladamente la inversión de cada partida. 
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cada uno el estado de su prop io pensamiento y moverse á acer
carse a l mismo ( i ) , en este sentido cabe considerar a q u é l l a como 
una obra completa , cuya lectura puede servir de p r e p a r a c i ó n á 
cuantos deseen penetrar en el e s p í r i t u de la e n s e ñ a n z a del i lus t re 
filósofo. Esta ú l t i m a c o n s i d e r a c i ó n justifica la preferencia que le 
hemos dado sobre todas las restantes. 

Por ú l t i m o , los testamentarios deben hacer constar a q u í , que, 
impos ib i l i t ados ellos, aunque por dist intas razones, de atender á 
la i m p r e s i ó n de este l i b r o , que exigia u n trabajo penoso y de l i 
cado, encomendaron la tarea al Sr. D . José de Caso, cuya com
petencia probada en estos asuntos, así como su fervoroso i n t e r é s 
por la ciencia y la concienzuda severidad con que sabe c u m p l i r 
sus compromisos, eran una segura g a r a n t í a de acierto. C o n c l u i 
da la obra, los testamentarios no tienen sino mot ivos para fe l ic i 
tarse por l a e l ecc ión hecha. 

S i , como a q u é l l o s esperan, el p ú b l i c o acoge con la e s t i m a c i ó n 
que merece este p r imer trabajo i n é d i t o del insigne pensador, se rá 
m á s fácil vencer las dificultades que entorpecen la p u b l i c a c i ó n de 
los d e m á s , y sucesivamente i r á n viendo la luz otros, que no son 
por cierto de aquellos que alcanzan u n va lor e f ímero y c i rcuns
tancia l , sino de los que n i pasan n i envejecen. 

M a d r i d 28 de Noviembre de 1877. 

(1) Véase lo que el autor dice en la pág. 345 acerca del doble objeto 
de la obra. 



A L LECTOR 

E l autor de este l i b r o no dejó dispuestas para su p u b l i c a c i ó n 
inmed ia t a las lecciones que comprende. H a b í a trazado el p r i m e r 
bosquejo de su obra duran te una parte del curso de 1862 á 63,— 
bosquejo formado con varias apuntaciones y notas para sus ex
plicaciones en clase; en el m i s m o curso, á lo que parece, h a b í a 
empezado á trabajar sobre la base ind icada , i n t r o d u c i e n d o nota
bles reformas en sus apuntes y a m p l i á n d o l o s considerablemente; 
en el de 1863 á 64 h a b í a dado comienzo á la r e v i s i ó n de los m i s 
mos, formando v á r i a s lecciones con algunos de ellos, i lus t rando 
és t a s con numerosas notas y e n r i q u e c i é n d o l a s con adiciones i m 
portantes, que alcanzan á veces u n grado de desarrollo y de in te 
r é s , i gua l , cuando no superior , a l de la l e c c i ó n respectiva; pero 
en esta ú l t i m a parte de su trabajo se detuvo, s in haber l legado en 
su r ev i s ión m á s que á la l e c c i ó n u n d é c i m a , n i haber logrado m á s 
tarde dar c ima á esta obra, á cuyo t é r m i n o v i n o á anticiparse su 
muer te . 

L a p u b l i c a c i ó n de los originales legados por el i lus t re filósofo 
ex ig í a , pues, u n trabajo prev io , destinado, n ó ciertamente á sup l i r 
l a falta del suyo—tarea para nosotros impos ib le y en que de n i n 
guna suerte nos h u b i é r a m o s e m p e ñ a d o u n solo momento ,—pero 
siquiera á r eun i r y ordenar, de entre aquellos preciosos ma te r i a 
les que dejaba, cuantos pudie ran ut i l izarse para ofrecer al p u b l i -
coj si no una obra acabada del insigne pensador—puesto que des-
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graciadamente no la habia te rminado y en varios lugares s ó l o 
quedaban apuntes para el la ,—al m é n o s u n bosquejo que p e r m i 
t i e ra fo rmar idea aproximada de la m i s m a . 

Honrados por los fideicomisarios del autor , con el encargo de 
realizar d icho trabajo prev io , c ú m p l e n o s hoy dar cuenta de l a 
manera como hemos procurado l lenar nuestro comet ido , y á e s t « 
fin se encaminan las advertencias que siguen. 

Hemos hecho, ante todo , cuanto estaba de nuestra parte por d a r 
á conocer al p ú b l i c o los ú l t i m o s trabajos del au to r , es decir, las 
once primeras lecciones de la obra , s e g ú n quedaron reformadas 
e n e l curso de 1863 á 64, y las adiciones que fueron escritas para 
algunas de ellas durante ese m i s m o curso. E n lo tocante á las 
lecciones, nuestra tarea no era dif íc i l ; pero no podemos decir 
o t r o tanto por l o que se refiere á las adiciones, que las a c o m 
p a ñ a n . 

F r u t o és tas , en efecto, de aclaraciones y ampliaciones hechas 
e n el curso precitado sobre puntos diversos de las lecciones cor
respondientes, no contienen por lo c o m ú n sino la serie de estas 
aclaraciones y ampliaciones, s e g ú n fueron escritas en u n p r i n c i 
p i o por el autor con el solo fin entonces de ut i l izar las en la clase, 
n o t o d a v í a de ofrecerlas al p ú b l i c o . De a q u í que hayan quedado 
s in ordenar, y aun que de vez en cuando aparezcan entre ellas 
observaciones aisladas, que no se re lacionan inmedia tamente con 
las cuestiones tratadas en el g rupo de adiciones en que figuran, 
mas cuya presencia en él se expl ica por el hecho de haberse ofre
c ido á la a t e n c i ó n del autor en aquel p u n t o y haberlas anotado 
a l l í inmedia tamente , á fin de conservarlas y poder m á s tarda 
aprovecharse de ellas en el lugar y forma que hubiese estimado 
conveniente, a l ocuparse en disponer esta parte del l i b r o para su 
p u b l i c a c i ó n (1). 

(1) Entre estas observaciones sueltas hemos hallado una que encierra 
brevísimas, pero terminantes declaraciones del respetable profesor sobre 
el sentido de su enseñanza, agenas completamente á todo estrecho espír-
r i tu de escuela. Y como nada reclamaba su presencia en el lugar en que 
aparecía, y en cambio interesaba que cuantos leyesen este libro con el 
propósito de estimar imparcialmente su valor y alcance, como en ge
neral el de la fecunda obra realizada por su autor en nuestro país, qp-
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Hemos procurado salvar este inconveniente , en cuanto era po
sible para nosotros, enlazando todas aquellas cuestiones que por 
su estrecha r e l a c i ó n nos p a r e c í a n destinadas á agruparse bajo una 
cap i ta l , como fases dist intas de su desarrol lo , pero que hab lan 
quedado dispersas en lugares diferentes, por no haber llegado el 
au tor á dar fo rma defini t iva á esta parte de su obra. Cuando las 
alteraciones que con este m o t i v o nos hemos vis to obligados á i n -

nociesen desde luego las declaraciones que contiene, hemos creído oportu
no que su lectura precediese á la de la obra; y en la imposibilidad de 
colocarla al frente de la misma como un tema ó asunto separado é in
dependiente, pues no se prestaba á tanto, dada su brevedad, nos hemos 
resuelto á ofrecerla al público en este sitio, y á continuación la trasla» 
damos. 

Dice así: 
" L o que yo propiamente enseño, 6 más bien, en lo que ayudo á la razón 

"de cada cual, que lo necesita verdaderamente, como lo común á todos 
"los hombres y todos los seres racionales, y lo obligado á nuestro enten-
'Mimiento por la ley de razón, es el método y ley de indagar la verdad 
"filosófica, la orientación en este camino; y áun en esto, si enseño y ayudo, 
"es porque cualquiera puede reconocer en sí propio la verdad de lo que 
"yo reconozco en mí mismo, y de que debo dar testimonio entre mis se-
"mejantes. Mas la indagación, y mejor su resultado, á manera de doctri-
"na cerrada y conclusa, toca á cada uno y á todos libremente (con liber
t a d racional, no subjetiva-ideal), una vez ciertos del camino, como cosa 
"en la que pueden y deben, en cuanto filósofos, ser jueces—'conjueces—de 
"lo que digo; no es obra mia, ni menos es doctrina con la que yo preven-
"ga en ninguna manera el pensamiento de otro: lo cual contradiría á la 
"primera ley y parte de mi enseñanza, y á la ley común de filósofos, y á 
"la obligación en cada cual y todos de trabajar por sí y conmigo? no de 
"'trabajar yo por ellos únicamente, ni de hacer como se dice, doctrina ni 
"escuela: cosa que en general repruebo como impropia de la Filosofía, y 
"que, respecto á mi modo de pensar y enseñar, condeno y rechazo entera-
"mente. Tanto valdría comenzar siendo filósofos—estos es, pensadores 
"según nuestra primera razón y razones primeras de lo pensado, y pensa-
"dores, pues, en virtud del común ser y pensar de la razón en todo sér ra-
"cional, y con este pensar común y al mismo atentos—para dejar de sérlo 
"'en la obra. 

"Sin duda, hay bajo el método y camino racional de pensar doctrina y 
"doctrina cierta; mas nó como cerrada y encerrada en cierta articulación 
"dogmática , á diferencia y al opuesto y exclusive de otras—en ninguna 
"manera;—sino doctrina, como el universal y unánime y eterno cono-
acimiento de la razón y de todo racional pensar, lo cual no cabe en 

límite cerrado, aunque en ello cabe toda articulación doctrinal esco-
"lást ica." 
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t r o d u c i r en e l orden de c o l o c a c i ó n de las cuestiones eran de a l 
guna ent idad , las hemos s e ñ a l a d o mediante asteriscos puestos a l 
frente del p á r r a f o ó palabra en que empezaba la v a r i a c i ó n , de
biendo advertirse que el final de e'sta coincide siempre con el de 
l a parte del texto correspondiente al n ú m e r o del sumar io en que 
la a l t e r a c i ó n ha sido hecha. 

Pero m á s sensible que esta falta de orden y enlace, es que las 
observaciones, aclaraciones y ampliaciones referidas hayan que
dado en parte incompletas. Las hay, con efecto, que hubieran ex i 
g ido m a y o r desarrollo, y hasta se encuentran algunas que h a n 
quedado meramente indicadas, que no son sino apuntes de ideas 
sueltas, ó á u n simples enunciados de cuestiones que el autor no 
l l egó á desenvolver. En t r e estas cuestiones sumariamente expues
tas ó solo indicadas, hemos hal lado algunas sobre las cuales exis
t í a n en otros parajes de la obra antecedentes y explicaciones, á 
que a q u é l l a s por sí nada a ñ a d í a n ; no c r e í a m o s dudoso el par t ido 
que d e b í a m o s adoptar respecto de ellas: las hemos s u p r i m i d o . 
Pero h a b í a otras que o f rec ían , bien u n breve resumen, bien u n 
nuevo aspecto de puntos considerados en lugares anteriores, ó 
á u n eran completamente nuevas, y respecto de las cuales nos 
p a r e c í a aventurado adoptar i gua l pa r t i do . Todas , con efecto, 
por cualquiera de los conceptos indicados , pueden c o n t r i b u i r , 
en nuestra o p i n i ó n , á la m á s fácil in te l igenc ia del objeto de esta 
obra ó de puntos determinados de la misma; y hasta las meras 
indicaciones, es decir, las cuestiones s implemente enunciadas, 
pero no explicadas, hemos c r e í d o que p o d r í a n aprovecharse p o r 
e l lector, en ú l t i m o t é r m i n o , aunque s ó l o fuese como temas de 
propias indagaciones; y si , t o d a v í a en t a l respecto, pudiera a l g u 
na parecer ociosa para lectores versados en este g é n e r o de estu
dios, q u i z á no sea es té r i l para los que comienzan su e d u c a c i ó n 
filosófica y para el p ú b l i c o cu l to en general . E n esta creencia, 
no nos hemos resuelto á supr imi r las : las hemos respetado. 

Apar te de estas dificultades que ofrec ía la p u b l i c a c i ó n de las 
adiciones que a c o m p a ñ a n á algunas de las lecciones revisadas M -
t imamente por e l autor , p r e s e n t á b a s e o t r a , a l t ra tar de dar á l u z 
los trabajos m á s recientes del mi smo . L a l e c c i ó n u n d é c i m a , f ru to 
t a m b i é n de estos trabajos, llegaba incomple ta á nosotros, y l a 
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taita que en ella se a d v e r t í a era de t a l naturaleza que, como en 
su lugar indicamos ( i ) , nos ha sido imposible dar cabida á la 
lecc ión expresada entre las restantes de la obra, v i é n d o n o s o b l i 
gados á sus t i tu i r la con ot ra escrita sobre la misma mater ia en 
é p o c a anter ior . Sin embargo, la impor t anc i a de a q u é l l a no nos 
p e r m i t í a p r iva r al p ú b l i c o de su conoc imien to , aun m u t i l a d a 
como es tá , y de o t ro lado nos impulsaba á darla á luz nuestro de
ber de suminis t ra r á los lectores de este l i b r o cuantos datos pu
dieran facilitarles una a p r e c i a c i ó n exacta de su valor : por ambas 
razones nos hemos resuelto á publ ica r todo l o que hemos creido 
u t i l i zab le de la parte de la m i sma que ha l legado á nosotros, si 
b ien solamente en concepto de adiciones á l a l e cc ión que en su 
lugar ofrecemos al p ú b l i c o . Confiamos en que nos será dispensa
da esta i n c l u s i ó n en la obra de u n fragmento falto en parte de an
tecedentes (2), en gracia de los mot ivos que á nuestro ver la 
just if ican (3). 

I n t e r rumpidos en la l e c c i ó n u n d é c i m a , como a l p r i nc ip io a n u -
ciamos, los ú l t i m o s trabajos del autor , hemos tenido que recur r i r , 
para completar la obra, á u n manuscr i to de é p o c a precedente, á 
saber, al que c o m p r e n d í a las primeras reformas y ampliaciones 
hechas en los trabajos p r i m i t i v o s que s i rv ieron de base a l ANÁLI
SIS DEL PENSAMIENTO RACIONAL. De él hemos sacado, por conse
cuencia, las lecciones restantes ( X I , XÍ I y XÍÍI) y el a p é n d i c e ge
neral con que t e rmina el l i b r o . Pero tampoco este manuscr i to 
se hallaba completo, y para l l enar las lagunas que en él e x i s t í a n , 
y en el lugar correspondiente ind icamos (4), nos ha sido preciso 
u t i l i za r los pr imeros apuntes del autor . L a obra aparece as í com
puesta de materiales reunidos en é p o c a s dis t intas , y contenidos 
en tres manuscr i tos diferentes: el p r i m i t i v o (curso de 1862-63), 
que consti tuye como el p r imer bosquejo de a q u é l l a ; una copia del 
m i smo , t a m b i é n del curso c i tado, á lo que parece, sobre la cual 

(1) Véase nota (1) en la pág. 285, i d . , en la pág. 292. 
(2) Vcase la nota (l)-de la pág. 292. 
(3) A ellos deben añadirse las breves observaciones que encierra la 

nota citada más arriba. 
(4.) Véanse las notas de las páginas 372 y 398. 
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in t rodu jo el autor numerosas reformas y ampliaciones; y otra de 
la pr imera parte del anter ior (hasta l a l e c c i ó n u n d é c i m a ) , s e g ú n 
h a b í a quedado d e s p u é s de reformada y ampl iada , y sobre la cua l 
hubo de hacer t o d a v í a el i lus t re profesor reformas y a m p l i a c i o 
nes nuevas. 

Esta desigualdad en la c o m p o s i c i ó n de la obra, y el haber l l e 
gado á nosotros las lecciones que abraza s e g ú n fueron escritas 
en u n p r i n c i p i o para la clase y con arreglo á las exigencias d i a 
rias de esta ú l t i m a , explica que en el curso de a q u é l l a aparezcan 
repetidas algunas cuestiones. Remediar este defecto no era tarea 
l lana y fáci l , porque , cuando e l au tor insiste sobre una c u e s t i ó n 
de te rminada , es na tura lmente con el p r o p ó s i t o de arrojar sobre 
ella alguna nueva luz , bien sea ofreciendo nuevos puntos de vista 
para su c o n s i d e r a c i ó n , bien presentando con mayor desarrol lo 
a lguno ó algunos de sus puntos capitales. Resul taban as í cuestio
nes a n á l o g a s y aun i d é n t i c a s en el fondo, expuestas de una ma-
manera diferente en lugares dis t in tos . A h o r a bien: elegir entre 
estas exposiciones la que mejor nos pareciese é i n c l u i r en la mis
ma cuanto existiera de nuevo en las d e m á s — q u e era e l p r i m e r o 
de los caminos indicados para evi tar las repeticiones menc iona 
das—en modo alguno p o d í a intentarse sin alterar profundamente 
la r e d a c c i ó n de l pasaje elegido, es decir, dejando de hablar el au
tor para hablar por él nosotros. Pero esto hubiera sido bueno, si 
se hubiese pensado en escribir u n l i b r o sobre la base de los apun
tes legados por a q u é l , cuando tales apuntes fueran ya conocidos 
del lector, y é s t e pudiera juzgar en vista de ellos de la fideli
dad con que h a b í a n sido interpretados; m á s de n i n g u n a suerte 
nos pa rec í a autor izada la v a r i a c i ó n expuesta, cuando se t ra taba 
s ó l o , conforme á lo que la leal tad e x i g í a , de entregar desde luego 
al conocimiento y j u i c io del p ú b l i c o los trabajos or iginales . E n 
nuestra o p i n i ó n , por consiguiente, d e b í a m o s renunciar á al tera
ciones de esta í n d o l e , y a s í lo hemos hecho. Pero m é n o s a u t o r i 
zado nos p a r e c í a a ú n escoger en cada caso una de las exposicio
nes indicadas y prescindir de todas las d e m á s , p r ivando así á los 
lectores de esta obra de las facilidades que pudie ran ofrecerles, 
para la in te l igencia de puntos determinados de la misma , las d i 
ferencias existentes entre las varias exposiciones de estos ú l t i m o s . 
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Por tales mot ivos , y confiados en que el p ú b l i c o ha de apreciar 
su valor, nos hemos decidido á conservar las repeticiones men
cionadas. 

Comple tada la obra en la forma que hemos ind icado , nos he
mos pe rmi t i do i n t r o d u c i r en el la una d i v i s i ó n que el au tor no 
l legó á hacer. L a parte de la misma, cuyas materias han quedado 
sin d i s t r i b u i r , y en que d e b í a establecerse, po r tan to , a q u é l l a d i 
v i s i ón , es l a entresacada del segundo manuscr i to , es decir , desde 
la l e c c i ó n u n d é c i m a hasta el final. D icha l e c c i ó n , la d u o d é c i m a , 
la d é c i m a t e r c i a y el a p é n d i c e son, pues, los miembros que abraza 
la d i v i s i ó n á que a lud imos . 

A d e m á s , con el objeto de faci l i tar la consulta y lectura de la 
obra, hemos creido conveniente formar sumarios de todas las 
lecciones, como igualmente de las adiciones que por su exten
s ión lo reclamaban, y del a p é n d i c e general, numerando al p ro
pio t iempo los pasajes del texto correspondientes á los diversos 
epígrafes de cada sumar io . Creemos excusado adver t i r que, exis
t iendo en las adiciones puntos sin suficiente desarrol lo, nos he
mos visto obligados en alguna o c a s i ó n á fo rmula r , en los suma
rios de a q u é l l a s , cuestiones sobre las cuales a p é n a s se h a l l a r á n en 
el lugar correspondiente m á s que indicaciones b r e v í s i m a s . 

L a parte de nuestro trabajo referente á correcciones de estilo y 
lenguaje era una de las m á s espinosas y delicadas, a tendido el 
estado en que l legaban á nosotros los apuntes del autor . C o n 
efecto, si se e x c e p t ú a n las diez primeras lecciones, todo el resto 
del o r ig ina l , inclusas las adiciones correspondientes á algunas de 
a q u é l l a s , estaba sin corregir ; y á u n las correcciones hechas en 
las lecciones expresadas fueron á veces tan numerosas y de t a l ín 
dole, que m á s bien deben mirarse como nuevas reformas de las 
mismas sobre las que p r i m i t i v a m e n t e h a b í a n sufr ido; en r igo r , 
pues, restaba volver a ú n sobre esta parte de la obra, á fin de re
visar las alteraciones ú l t i m a m e n t e in t roduc idas . Pero no era esto 
lo peor, sino que varios puntos , especialmente de las notas y 
adiciones, h a b í a n quedado sin redactar: hecho que se repite con 
alguna frecuencia en los manuscri tos del ins igne filósofo, y que 
se explica b ien, teniendo presente la í m p r o b a tarea que se ha 
bía impuesto de consignar por escrito el f ru to de sus diarias re -
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flexiones. L levar á feliz t é r m i n o esta empresa, dada la r iqueza 
de ideas que atesoraba a q u é l e s p í r i t u insondable, el c ú m u l o de 
trabajos que a b s o r b í a su a t e n c i ó n con t inuamente , y la breve
dad del t i empo , pun to era poco menos que imposible ; de a q u í 
que t e r m i n á r a por l imi ta rse á apuntar l igeramente esas ideas, á 
medida que brotaban, evocadas por el esfuerzo vigoroso de su re 
flexión, sin preocuparse por el p ron to en lo m á s m í n i m o de la for
ma en que resultasen expuestas; lo que le interesaba en p r i m e r 
t é r m i n o era conservarlas y fijarlas de a l g ú n modo, y por esto se 
apresuraba á tomar acta de ellas inmedia tamente que se o f rec ían 
á su pensamiento, s in pararse á considerar en el instante la mejor 
manera de expresarlas; en suma , pues, anotaba, no redactaba, 
porque esc r ib ía para s í , no para el p ú b l i c o . Hecha esta adverten
cia , el lector j u z g a r á si aventuramos m u c h o af i rmando que la 
c o r r e c c i ó n de los originales de la obra presente era tarea por ex
tremo espinosa y delicada. A entrar de l leno en ella, h u b i é r a m o s 
debido redactar pá r r a fos í n t e g r o s , corr iendo á cada paso el grave 
riesgo de desvirtuar el pensamiento del autor . Pero las correccio
nes no d e b í a n tener, en nuestro sentir, ese alcance, toda vez que, 
s e g ú n hemos ind icado anter iormente , el objeto de nuestro t ra
bajo no era, n i p o d í a ser en modo a lguno, dar á la estampa u n 
l i b ro nuestro, calcado sobre los apuntes del autor , cuando és tos 
eran a ú n desconocidos, sino sola y simplemente preparar para su 
p u b l i c a c i ó n tales apuntes. As í , pues, respetando en general la 
forma en que ha quedado expuesta la doc t r ina contenida en el 
presente l i b r o , evi tando i n t r o d u c i r en la p r imera alteraciones que 
pudie ran afectar á la segunda, y huyendo para esto de toda va
r i a c i ó n que no estuviese justificada por razones suficientes y á u n 
fuera imperiosamente exigida, nos hemos l i m i t a d o , en pun to á 
correcciones, á las que nos han parecido necesarias para precisar 
en cada pasaje e l pensamiento del autor . Y t o d a v í a dentro de este 
l í m i t e , siempre que nos hemos resuelto á sus t i tu i r en u n lugar pa
labras ó frases, cuyo sentido no nos p a r e c í a bien de terminado, 
por otras que, á nuestro ver, eran m á s precisas, hemos procurado 
elegir estas ú l t i m a s de entre las usadas por el autor mismo en 
otros lugares para expresar i d é n t i c o pensamiento, es decir, hemos 
procurado que fuera el autor qu i en se corrigiese á s í p r o p i o , 
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excusando en lo posible const i tu i rnos nosotros en correctores 
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Fuera de esto, s ó l o hemos i n t r o d u c i d o en el o r i g i n a l ligeras 
variaciones, encaminadas á faci l i tar en l o posible la lectura de 
aquellos pasajes que, por su considerable e x t e n s i ó n ó por los m u 
chos miembros incidentales que entrecortaban su sentido, e x i g í a n 
para su inte l igencia una a t e n c i ó n demasiado intensa y sostenida. 
C o n este objeto, nos hemos pe rmi t i do aumentar el n ú m e r o de d i 
visiones de muchos p e r í o d o s y entresacar de algunos de ellos fra-^ 
ses de c a r á c t e r inc iden ta l , que sin n i n g ú n inconveniente p o d i a n 
reducirse á notas, y que en concepto de tales hemos colocado a l 
p i é del texto, s e ñ a l á n d o l a s con asteriscos para que puedan d i s t i n 
guirse de las del autor , que v a n numeradas. Esto ú l t i m o hemos 
hecho t a m b i é n con algunas indicaciones ú observaciones^ de ca
r á c t e r inc iden ta l igualmente , que, interpuestas entre dos p á r r a f o s 
í n t i m a m e n t e relacionados entre sí, i n t e r r u m p í a n u n momen to su 
con t i nu idad y enlace ( i ) . C la ro es—no necesitamos adver t i r lo—, 
que solamente hemos l levado á c a b o la ind icada r e d u c c i ó n á notas 
de miembros incidentales de u n p e r í o d o , cuando e s t á b a m o s p le 
namente seguros de que p o d í a efectuarse s in de t r imento de la es
t ruc tu ra del m i smo y de la i n t eg r idad de la e x p r e s i ó n . De a q u í 
que hayamos dejado intactos muchos pasajes en que hubiera sido 
conveniente, pero en que no nos p a r e c í a autor izada, la v a r i a c i ó n 
expuesta, y que hayamos reduc ido , por tanto, el n ú m e r o de las 
citadas notas, á pesar de nuestra creencia de que pud ie ran haber 
sido ú t i l e s en muchas ocasiones. 

Creemos innecesario a ñ a d i r , dada la í n d o l e de esta obra y e l 
estado en que han l legado á nosotros los originales, que en su 
c o r r e c c i ó n no c a b í a atender preferentemente á las exigencias de 

( i ) Entre las observaciones sacadas del texto y convertidas por nos
otros en notas, hay una que debe distinguirse de todas las restantes: la 
que figura al pié de la pág. 115, Era una observación aislada, que en nin
gún sitio de la obra, que nosotros supiésemos al menos, tenía su puesto se
ñalado; pero, como guardaba alguna relación con el pasaje á que la he
mos referido, por más que el autor no llegase á precisarla exactamente, no 
hemos tenido inconveniente en respetarla, dándole cabida en el lugar men
cionado ántes. 
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l a e x p r e s i ó n l i t e r a r i a . Cu ida r , ante todo, de no desvir tuar c o n 
nuestras correcciones el pensamiento del autor , n i sacrificar á las 
Citadas exigencias—siquiera sean m u y atendibles—las de la pre-
d s i o n c ient í f ica , que en este linaje de obras reclaman siempre 
e l p r imer puesto, t a l era nuestro deber m á s apremiante , y á e l 
hemos procurado c e ñ i r n o s estrictamente en la medida de nues
tros fuerzas, á u n sabiendo que esto nos llevaba en la inmensa 
m a y o r í a de los casos á prescindir de las exigencias repetidas. 

D e s p u é s de las advertencias que preceden, no hemos de enca
recer hasta q u é p u n t o han de echarse de menos en esta obra los 
ú l t i m o s trabajos que hubie ran sido precisos de parte del au tor 
para comple tar la y dejarla del todo corregida. E l lector s a b r á 
apreciar las condiciones en que aparece, l o mucho que ha debido 
resentirse por la ingerencia de una mano e x t r a ñ a (no l l a m a d a 
ciertamente á in te rveni r en la p u b l i c a c i ó n , sino por caso excep
c iona l , que debe lamentar el p ú b l i c o ) , y prescindir a l f o r m u l a r 
su ju ic io sobre ella de los defectos ( i ) con que haya podido oscu
recer su m é r i t o in te rno la p a r t i c i p a c i ó n que hemos tomado en l a 
e d i c i ó n de la m i sma . 

JOSÉ DE CASO. 

M a d r i d , 29 de Noviembre de 1877. 

(1) Estos defectos hubieran sido mucho menores sin duda, si ocupa
ciones perentorias, y á veces su ausencia de esta capital, no hubiesen i m 
pedido á los Sres. D . Manuel Ruiz de Quevedo y D . Eduardo Soler, pro
fesores de la Institución libre de enseñanza, prestarnos en todo el curso de 
la obra el eficaz auxilio de que les somos deudores en algunas partes de 
ella. Séanos lícito aprovechar esta ocasión para enviarles el testimonio de 
nuestro sincero reconocimiento por el valioso concurso con que han tenido 
á bien facilitar nuestro trabajo, y cuya falta en varios puntos del libro 
es de sentir mucho más de lo que á nosotros nos fuera posible encarecer. 



ANALISIS 

D E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L 

L E C C I O N P R I M E R A . 

REFLEXION GENERAL SOBRE EL MODO COMUN HISTORICO 
DE PENSAR Y CONOCER. 

j . Particularidad c individualidad habituales en el pensar común.— 
2. Dificultad y repugnancia inherentes contra el modo de pensar 
filosófico; su significación y remedio.—3. Camino seguido ordinaria
mente en nuestro estudio; resultados inmediatos á que conduce en 
nuestro espíri tu.—4. Presentimiento de relaciones entre las ciencias; 
modo de considerar hoy estas relaciones. —5. Principios, preparac ión 
y fines comunes entre varias ciencias; estado actual de estas relacio
nes generales.—6. E l propio libre pensar (el idear—la idealidad—y 
en sentido laxo: Filosofía); su estado presente.—7. Falta de verifica
ción de nuestra particular ciencia en todas sus relaciones científicas.— 
8. Temor de hallar, al lado de nuestro objeto y ciencia, otro objeta 
esencial y ciencia verdadera.—9. Repugnancia á reconocer nuestro 
error y rectificarlo.—10. Cómo tememos igualmente hacernos cues
tión entera, libre, objetiva de nosotros mismos, según razón.— 11. Re
sultados de este particularismo científico en casos prácticos.—12. Re
flexión final sobre lo que es y cómo es hoy nuestra ciencia.—Adiciones. 

1. Conviene ante todo mos t ra r q u é de diferente es, y c ó m o 
lo es, el estudio filosófico del h i s t ó r i c o , ó l i t e r a r i o , ó filológico, ó 
del sentido y experiencia c o m ú n ; y conviene mostrar esto a q u í 
determinadamente en el mo d o de pensar y estudiar y prepararse 
a l estudio el sujeto. 

Para ello consideramos, p r imero , c ó m o estudian (hacen estado 
de pensamiento) y piensan, y , consiguientemente, c ó m o aprenden 
y conocen aun los mejores que se ocupan de ciencias p a r t í c u l a -
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res, s e g ú n ellas piden; de donde, a l mi smo paso, se hace en ellos, 
con e l uso de pensar de de terminado m o d o , para determinado 
in ten to y fin, h á b i t o y estado y c a r á c t e r to ta l de pensamiento y 
de e sp í r i t u ; el cual h á b i t o se asimila al pun to en nuestro i n d i v i 
duo y con él í n t i m a m e n t e y con la h i s to r i a , cada vez i n d i v i d u a l , 
c o n t e m p o r á n e a , c o m ú n ó cient í f ica ó l i te rar ia , en que v iv imos y 
pensamos. Y todo con ta l i n t i m a c i ó n entre esta relat iva i n d i v i 
dua l idad (h i s tó r i ca , l i te rar ia , c ient í f ica y á u n filosófica) y la pro
pia i n d i v i d u a l i d a d intelectual en cada cual , y con ta l fuerza, pues, 
de c o m b i n a c i ó n h i s t ó r i c a en la pa r t i cu la r idad é i n d i v i d u a l i d a d 
de pensamiento, que se hace imposible (cuanto en t empora l i m 
pos ib i l idad cabe) que de t a l cerrado y habi tua l y como c o n g é n i t o 
estado inte lectual vengamos inmedia tamente , como si p a s á r a m o s 
de uno á otro par t icu lar modo de pensar y conocer, al modo de 
pensar y estudiar, y , consiguientemente, de conocer, filosófico ó 
racional (en el propio y entero sentido); n i , mucho menos, á ha
cernos estado y h á b i t o de este superior y para nosotros hoy nue
v o modo de pensar, no só lo en la F i losof ía , s i n ó en toda cual
quiera ciencia ó ciencias que tratemos filosóficamente. 

Necesitamos, pues, una pfopia é in tenc iona l ref lexión sobre
todo nuestro estado presente de pensamiento y conocimiento 
hasta reconocer l o que este estado no tiene, su impe r f ecc ión c ien
t íf ica, con cuya previa ref lexión podamos levantarnos sobre él á 
m á s al to m o d o de conocimiento . Esta ref lexión y como rev i s ión 
retrospectiva, l lana en sí y n a t u r a l í s i m a , y que el joven puede 
hacer f á c i l m e n t e , ofrece grandes dificultades a l e s p í r i t u formado 
y de largo habi tuado á u n determinado modo de pensar y cono
cer, si no está preparado á el lo desde Jóven. 

2. S e g ú n lo d icho , se concibe claramente que, prevenidos 
desde la infancia , sin i n t e r r u p c i ó n , de t a l m o d o y habi to de pen
sar par t icu lar , y en él ind iv idua l izados , consideremos, en estado 
semejante, como imposible la Fi losof ía y el pensar filosófico; y 
que, no sólo l o pensemos, s inó que lo sintamos ta l y lo queramos 
(pues el conocer toca t a m b i é n al pun to é inf luye en el sentir y el 
querer) , y , por tan to , que nos hallemos frios é insensibles, para 
entrar en el m o d o de pensar y estudiar y conocer rac ional c i e n t í 
fico ( tanto reflexivo como objet ivo, como superior sobre ambos 
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absolutamente), y aun lo repugnemos. Y a s í , cuanto es m á s pro^-
nunciada y tenaz esta d i f icu l tad y la enemiga consiguiente con t ra 
la F i losof ía y el modo de pensar filosófico (como en muchos l o 
parece ñ o y en dia) , significa esto, no que t a l m o d o c o m ú n de pen
sar es el verdadero, aun el verdadero filosófico (pues el m i smo 
se declara an t i , n ó sobre-f i losóf ico, y es u n pensar en pura rela
c i ó n , cuando el filosófico es pensar en r a z ó n , y en r a z ó n aun de 
la r e l a c i ó n misma) , s i n ó que significa solamente el mero hecho 
de pensar as í , á saber, de ta l pensar, que es, por u n lado, negativo 
y repugnante, ó es n e g a c i ó n y repugnancia de o t ro saber y pen
sar—el filosófico.—Y con esto mismo atestigua en su hecho que 
este pensar y-conocer , negado y repugnado, es, precisamente el 
que nos falta; y , cuanto m á s repugnante es, m á s de manifiesto 
pone en su misma n e g a c i ó n su pa r t i cu la r idad é inferioridad-, y 
muestra en su mero hecho que hay y se d á el m o d o de pensar que 
él repugna y c o n t r a r í a . 

S ó l o resta, por t a n t o , explicar el or igen de esta repugnancia 
en el mismo modo de pensar que la manifiesta, reflexionarla, 
para entender nosotros la r a z ó n de ella en nosotros mismos, y 
de a q u í , en cuanto sabemos y podemos, vencerla t a m b i é n . Esta 
nuestra i n t e n c i ó n y p r o p ó s i t o sobre el estado c o m ú n de nuestro 
conocimiento es precisamente ya f i losofar y filosofía, ó es, por 
lo m é n o s , la inmedia ta p r e p a r a c i ó n á ella, pues es ya u n pensar y 
conocer rac ional , razonando, en r a z ó n del m i smo sujeto cognos-
cente y pensante, y de su estado, lo cual mismo'es rejlexionar. 

Consideremos, pues, c ó m o estudiamos y pensamos, y c ó m o , en 
consecuencia, conocemos ord inar iamente . 

3. Comenzamos ord inar iamente á pensar y conocer y nuestra 
v ida inte lectual , desde luego, con determinado p r o p ó s i t o , ó deci
didamente predominante , ó con tendencia f ina l á e l lo , en pa r t i 
cu la r idad de asunto y g é n e r o c ient í f ico , y en consiguiente pa r t i 
cu la r idad de ejercicio y modo y h á b i t o de pensar, s e g ú n el p a r t i 
cu lar asunto de nuestro trabajo. Y , en aquel mismo par t icular 
objeto, pensamos y estudiamos y conocemos t o d a v í a , l i m i t á n d o 
nos á esferas y ciencias, de grado en grado part iculares, de aquel 
género-, y a d e m á s , s e g ú n u n pa r t i cu la r autor y s e g ú n la par t i cu la r 
manera de entender aquel autor el que nos lo explica ó habla de 
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é l . Y de t a l modo nos afecta y modela nuestro e s p í r i t u , y nos va 
^ imi tando y menguando este ejercicio par t icu la r de nuestro pen
samiento, que se nos hace grandemente difícil , cuando no repug
nante ó indiferente, otro modo de entender el mismo autor ú 
ot ro autor de con t ra r io ó aun só lo diferente modo de ver que el 
nuestro (como decimos) y cada otro asimismo, y los m á s lejanos 
en t iempo y lugar ó modo de pensar, tan to m á s ; y esto á u n den
t r o del que l lamamos nuestro asunto y g é n e r o y ciencia. De 
modo , que en la pendiente de l i m i t a c i ó n de objeto ó asunto 
cient í f ico en que desde luego é imprevisamente (sin concien
cia n i r a z ó n determinante n i p lan previo para ello) nos pone
mos, y tras la que nos dejamos l levar pasivamente, parece que 
á cada grado de ta l pendiente a c o m p a ñ a el cerrar á nuestros ojos 
parte del asunto y objeto to ta l de la ciencia y de nuestro conocer 
y pensar na tura l , de nuestra l ib re entera intel igencia y facultad 
nat iva de pensar y conocer. As í , solemos perder, en el progreso 
de nuestro estudio de una ciencia, la v i t a l i d a d , la flexibilidad y 
as imi la t iv idad , el entusiasmo, la riqueza de pensamiento y pre
sent imiento in te lec tual con que la comenzamos, como el hecho 
nos muestra: pues hacia ta l otra y otras partes del mismo g é n e r o 
c ien t í f i co , y hacia ta l otro y otros pensamientos y modos de ver 
sobre el mismo, nos hal lamos, de hecho, ó ignorantes ó ind i fe 
rentes ó a ú n repugnantes y enem-gos en nuestro pensar sucesiva
mente l i m i t a d o y par t icular izado, aunque todo versa sobre l o 
mismo, y todo entra y cabe, ello en sí, en la misma c o m ú n mane
ra de pensar y estudiar y conocer t a l ó cual ciencia. De modo , 
pues, que en nuestro camino y progreso ( s egún el modo i n d i v i 
d u a l de ver de cada uno) de conocimiento y ciencia, a c o m p a ñ a cre
cientemente, b ien mi r ado , u n progreso efectivo de ignorancia de 
objeto, y de mengua y l i m i t a c i ó n de pensamiento é in te l igencia , 
que hace verdadera la e x c l a m a c i ó n de los sinceros en momentos 
de lucidez rac iona l : ¡ N a d a sabemos! ¡ E l mejor saber es el saber 
que ignoramos! Este camino que l levamos, tras u n rayo de cien
cia, que él m i s m o no nos suele satisfacer, nos trae una a t m ó s f e r a 
y m u n d o entero de ignorancia . 

4. H o y , por for tuna , comienza á entenderse m á s c o m u n m e n 
te, y á comprenderse mejor, que hay relaciones entre las ciencias 
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y entre las inteligencias-, y nos esforzamos por seguir este camino 
de las relaciones al lado del p rop io asunto y objeto cient í f ico que 
cul t ivamos , y del p rop io modo de estudiar, y por buscar las rela
ciones de nuestra par t i cu la r ciencia c o n otras. Pero este saber de 
las relaciones científ icas y las lóg icas es tá hoy en i n d i c a c i ó n y 
anuncio m á s que en la clara, v iva , conciencia del que estudia: no 
es conocido como u n propio saber y p rop ia ciencia, bajo su pro
p io p r inc ip io , n i con sistema; n i es, por tanto , con ú t i l i n t e n c i ó n 
n i con p lan di r ig ic io . Y , hoy por lo m é n o s , suele acabar en con
fus ión del objeto y de los l ím i t e s ele cada ciencia con todas, y 
en descaracterizacion y e n e r v a c i ó n de las inteligencias, como así 
debe suceder, cuando las relaciones entre las ciencias son consi
deradas á modo de u n s imple parecido y a p r o x i m a c i ó n y de par
ticulares servicios d é l a s unas á las otras, no como una r e l ac ión 
sostenida, s i s t e m á t i c a , fundada en la propiedad de cada ciencia y 
en la ley misma de las relaciones, y extensiva á todas las ciencias 
s i s t e m á t i c a m e n t e . 

5. T a m b i é n de l a cu l t u r a general nos vienen por otro mo d o 
ojeadas y sentidos y fines comunes de r e l a c i ó n entre las ciencias, 
como sucede, en cierto m o d o , en la e d u c a c i ó n general y conoci
mientos generales preparatorios del h o m b r e . c i e n t í f i c o , ó en el es
t ud io de varias ciencias para el fin c o m ú n de una carrera, ó en el 
comercio general y social d é los hombres de ciencia entre s í . Pero 
el cu l t ivo de estas relaciones mediatas y g e n e r a l í s i m a s con la cien
cia pa r t i cu la r que estudiamos consiste hoy , m á s en u n cierto 
sentido y saber cu l to ó l i t e ra r io (muy estimable en sí), que en u n 
sentido c ien t í f ico , en saber q u é es y c ó m o obra directa i n t e r io r 
mente la cu l tu ra general (social ó l i terar ia) en nuestra ciencia 
par t icu lar y en el m o d o y h á b i t o in te lec tual consiguiente de nues
t ro e s p í r i t u , y en d i r i g i r la misma cu l tu ra c o m ú n l i t e ra r ia ó so
c ia l ú t i l m e n t e , s e g ü n este sentido. 

6. A p u n t a n hoy t a m b i é n y se anunc ian en el fondo del e sp í 
r i t u cient íf ico ciertos movimien tos del pensamiento p r o p i o ( i ) , 
que, por contraste á la ciencia aprendida t r ad i c iona l , suelen l l a 
marse l ibre examen, l iber tad de pensar, idea é idea l idad c ient í f i -

(1) Espontaneidades del pensamiento—ideas: Esas son mis ideas. 
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ca y , en u n a m p l í s i m o , laxo sentido, F i l o s o f í a ; y este es u n ger
men precioso que, bien cu l t ivado , puede ser f e c u n d í s i m o . 

Pero, a q u í entramos en u n campo abierto y como sin horizonte 
de todos lados, donde falta una verdadera universal objetiva regla 
y ley, que b ien sabemos que no tenemos, n i para ello venimos 
preparados (la Fi losof ía como ciencia real) . De donde volvemos á 
declinar p ron to y acaso m á s h ó n d a m e n t e en nuestra hab i t ua l 
pa r t i cu la r idad y l i m i t a c i ó n del pensamiento, que recae ahora, no 
ya sobre una ciencia y conocimiento real objet ivo, aunque par 
c ia l , sino sobre una o p i n i ó n subjetiva, una idea nuestra. T o m a , 
pues, cada cual una idea ó aspecto ó m o d o prop io de pensar, por 
universal (filosófico); sirve con él á u n fin ó i n t e r é s ó preocupa
c i ó n (que en su conciencia es el que él quiere); y , pues es de r a z ó n 
necesaria que seamos lo que y como una vez pensamos y nos p ro 
ponemos ser, la l iber tad de pensar suele parar en l ibert inaje y 
a n á r q u i c a lucha y p e r v e r s i ó n de ciencia y de conciencia c ient í f ica , 
que despierta á su vez por contraste el deseo impotente (como de 
u n mejor saber) del franco y modesto par t i cu la r i smo pasado (es
colasticismo). Y , sin embargo, este camino del l ib re e x á m e n y l a 
p rop ia l ib re idea l idad , que en par t icu lar parece (y relat ivamente 
l o es) descamino y p e r v e r s i ó n , es, en general , camino derecho, ó , 
por lo m é n o s , el ú n i c o posible de abajo ar r iba , en nuestra l i m i t a 
c i ó n c ient í f ica é in te lectual , h á c i a la ciencia real y racional y á 
este superior modo de pensar y conocer ( i ) . 

7. Consideramos cada objeto de ciencia y la ciencia á él corres
pondiente, y nuestro modo de pensar á ello re la t ivo , á l o m á s , en 
a lguna p r ó x i m a determinada r e l a c i ó n á otro determinado objeto 
y ciencia y m o d o relat ivo de conocer, cuando lo definimos; pero 

(1) Porque en esta desatada arbitrariedad de pensamiento en que 
hoy están las llamadas ideas y el idear, en la confusión propia y anar
quía común que de aquí se engendra tarde ó temprano, y en la impo
sibilidad de volver á lo pasado, experimentamos con tristísima eviden
cia y con profundo dolor, y somos nosotros mismos, el fruto amargo 
del particularismo irracional en que la tradición científica pasada nos 
tiene encerrados y hundidos, á saber: el particularismo en nuestro 
más íntimo y libre pensar. Y esto, sabido y sentido, es el punto crítico 
y preparación para una reforma radical y entera en la ciencia. 
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no llevamos n i extendemos l ib re n i s i s t e m á t i c a m e n t e este mi s 
m o procedimiento á otros y otros y todos los objetos y ciencias y 
sus relativos modos de pensarlas y conocerlas, que e s t á n á nuest ro 
alcance-, no verificamos nuestro objeto y ciencia y m o d o p a r t i c u l a r 
de pensar en todos los objetos de su g é n e r o ; y as í ascendiendo, y 
en las ciencias respectivas por el mi smo orden en ra^on abso
l u t a de conocer y de las leyes del conocimiento , no pregunta
mos q u é es nuestro objeto y c ó m o es á todos los d e m á s y con 
todos. 

Pensamos, pues, los objetos con u n pensar y ciencia siempre de 
lado y en relat ivo y parcial pensar, no en derecha y entera y l i b r e 
r a z ó n y rac iona l idad de pensar y conocer; y antes b i e n , somos, 
h o y t o d a v í a , indiferentes á e l lo , y á u n lo repugnamos, y nos ha
cemos como desentendidos de este fin y ley capital de todo cono
c imien to , o lv idando que, en la u n i d a d de la ciencia, cada ciencia 
par t i cu la r , bajo su propia de f in i c ión , admite y funda y exige, para 
su prop io complemento y entera verdad cient í f ica , tantas def in i 
ciones relativas cuantas relaciones tiene, debiendo ser verificada 
en todas ellas y r e c í p r o c a m e n t e , en r a z ó n absoluta de la verdad y 
de la verdad c ien t í f ica . 

8. E n ta l estado y h á b i t o del par t icu la r i smo cient í f ico (ya sea 
par t icu la r i smo en una ciencia dada (empirismo), ya lo sea en u n a 
c o n c e p c i ó n ó idea y m o d o propio l ib re de pensar, pero subjetivo,, 
y en esto mismo par t icu lar ) , tememos hal lar , a l lado de u n objeto 
determidado, su cont rar io re la t ivo y la ciencia de este objeto^ 
ante el que debamos dejar de m i r a r l a que nosotros aprendemos ó 
concebimos (ó el m odo l ib re de pensar en que vivimos) como 
ú n i c a y entera y absoluta, ó, á lo menos, como la p r imera y p r i n 
c ipa l en que el e s p í r i t u y el deseo de ciencia descanse, y fuera ó 
sobre la que nada esencial haya que conocer, verdaderamente 
nuevo, n i nueva ciencia ó modo de conocer y de pensar, en que 
nuestra intel igencia deba educarse. Y bajo este sent imiento pre
ferimos encerrar nuestro pensamiento tenazmente e n la ciencia 
aprendida ó en la idea ó el m o d o de pensar formado, sin querer 
pensar en o t ro , ó p e n s á n d o l o con pensamiento segundo, adjetivo 
ó relat ivo á nuestra ciencia ó idea ó modo de pensar, no p r imero 
y propio y entero, y propia y pr imeramente pensado en él m i s m o , 
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por su propia verdad c ien t í í i ca , ó , cuando menos, en Justa rela

c i ó n con el nuestro. 
9. Repugnamos, asimismo, con cierto terror in te lectual (sub

je t ivo) , pensar resueltamente que hemos errado, ó que camina
mos errados en asentir con todo nuestro pensamiento á nuestro 
modo de pensar ó estudiar y conocer, y al h á b i t o de ello q u i z á 
po r toda la v ida , y sujetarnos al modo de pensar ó estudiar con
t r a r io , y a d e m á s sobre-pensar sobre uno y o t ro (racionalmente), 
en q u é consiste nuestro errado pensar y modo de entender, y 
de d ó n d e es o r ig inado , para rectif icarlo en consecuencia. E n 
suma: repugnamos tenazmente verificar nuestro errado modo de 
pensar en el m odo cont ra r io , y discernir en este examen y reafir
marnos en lo que tiene nuestra idea de verdadera, en vez de irnos 
pasivamente, conocido nuestro error, y con igua l , aunque contra
r i a , p r e o c u p a c i ó n al pensar cont rar io , como de o rd inar io ha
cemos. 

10. Tememos , asimismo, y profundamente, pensar • nuestro 
m i s m o pensamiento en entera y l ib re conciencia y consciente dis
c u s i ó n , y d i s c u s i ó n cont radic tor ia ; ha l la r en nosotros mismos, en 
nuestra in t e r io r idad p r á c t i c a y t eó r i ca (la conciencia, la in t e l igen
cia) l a a f i r m a c i ó n , la n e g a c i ó n sostenida, y aun da c o n f u s i ó n de 
ambas y la lucha y do lo r propio consiguiente, presint iendo que, 
en esta í n t i m a d i s c u s i ó n y propia con fus ión de nuestra presumida 
ciencia, vamos á caer y quedar en pura n e g a c i ó n y vac ío intelec
t u a l y como en el aire, sin dejar conocimiento n i a f i r m a c i ó n en 
p ié en nuestra intel igencia n i en nuestra ciencia. Tememos , pues, 
n ó encerrar l a m i r ada n i el ojo c ient í f ico en objeto par t icular y la 
ciencia de este objeto, sino ver, sobre-ver aquel objeto y ciencia 
-en su total superior objeto y ciencia, y , l o p r imero , nosotros mi s 
mos y nuestra ciencia, p o n i é n d o n o s , d i g á m o s l o asi, l ib re y ente
ramente cada u n o consigo mismo en medio de c u e s t i ó n , en j u i 
cio severo imparc i a l , abierto consigo mismo y la p rop ia ciencia, 
s e g ú n r a z ó n . 

11. Consideremos ahora en nosotros, en casos p r á c t i c o s , el 
f ru to de este par t icu lar i smo (relatividad) c ient í f ico, al que venimos 
inc l inados y en el que luego voluntar iamente nos encerramos con 
tenacidad 
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a j Observemos, por ejemplo, cuando estamos solos con nuestro 
pensamiento, si éste es fecundo en pensamientos propios bien de
finidos y enlazados, l ibres, vivos a d e m á s , y de los que nos a l imen
temos nosotros mismos y que nos muevan con calor an imador , 
grato, á desenvolverlos por puro mo t ivo de ellos y de su verdad; 
— ó si solo hallamos i n c o n e x i ó n , c o n f u s i ó n , falta de principios , 
como decimos, y que nos mueven antes bien, á dejar el p rop io 
pensar, para entregarnos esclavamente a l pensamiento hecho age-
no, ó á trabajar por m o t i v o exterior, ó á no trabajar n i pensar. 

bj Observemos si en nuestras (discusiones con otros, ó con el 
l i b r o , ó con nosotros mismos, l levamos.e l sentido franco, des
interesado, d ó c i l , racional , á escuchar la o p i n i ó n agena y estimar
la ante todo, y salvo examen, como si fuera verdadera, y ponernos 
l ibremente entre ella y nuestra o p i n i ó n , para tomar d e s p u é s la 
mejor conocida;—ó si desde luego nos choca é i r r i t a la contrar ie
dad, c e g á n d o n o s , como es evidente, sobre lo mismo que decimos 
que sabemos, y yendo ya m a l preparados para la l ibe r t ad y equ i 
dad rac ional en el caso. 

c j Observemos nuestra d i f i cu l t ad de entender lo mismo que 
sabemos, si viene por o t ro camino ó modo que por el que l o sa
bemos; ó cuando se nos obliga á variar el modo y estilo ó la a p l i 
cac ión y c o m u n i c a c i ó n de l o mismo que sabemos y decimos po
seer; ó la d i f icu l tad y á u n repugnancia y pereza casi invencible en 
asimilarnos la ciencia mi sma que decimos poseer, del mo d o como 
la saben otros pueblos y tiempos que el nuestro. 

d j Consideremos, s e g ú n esto, si nuestra ciencia, por t a l c a m i 
no adqui r ida y sabida, como decimos, llega á ser y hacerse c u a l i 
dad y propiedad nuestra, como nosotros mismos; y si todo o b 
jeto lo mi ramos desde luego y del todo, en su cual idad de cognos
cible, como objeto de efectiva ciencia de e l lo , como esencialmente 
in te l ig ib le , ,en su cua l idad efectiva y real como él m i s m o ; siendo 
ya el puro atender á él y contemplar lo el p r i n c i p i o de conocerlo y 
en l o que nos e s t á i nd icando dicha su cua l idad , y c o n v i d á n d o n o s 
a seguir esta i nd i cac ión y luz objet iva, en que de suyo se nos 
muestra y nos muestra nuestra ley de in te l igencia respecto á él (á 
su esencia y verdad y cognoscib i l idad objetiva, como él m i s m o ) , 

ej Observemos c ó m o , en medio de tesoros que poseemos de 
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ciencias part iculares, ignoramos y hasta repugnamos aun el pen
sar sobre ciencias y cuestiones c a p i t a l í s i m a s para todo nuestro 
saber y v i v i r , y las m á s inmediatas nuestras y que nos t ienen en 
duda y ansiedad, á u n r e s o l v i é n d o n o s , como es lo o rd ina r io , á 
pensarlas pasiva é h i s t ó r i c a m e n t e , s e g ú n otros las piensan y co
nocen y deciden (poniendo de esta suerte á merced de otro y ena-
genando á me'nos precio nuestro m á s al to y noble y propio se'r y 
naturaleza de.la r a z ó n , que de Dios mismo tenemos, no de balde, 
sirio á cargo y cuenta del p rop io pensar y examinar y conocer, se
g ú n r a z ó n , o t ra vez y siempre). 

f ) Observemos nuestra repugnancia y pereza invencible á re
saber y repreguntar y recomenzar á indagar lo mismo que deci
mos que sabemos, como si no l o supie'ramos (*); y observemos si 
pensamos ó conocemos, ó á u n discurr imos con nosotros ó ha
blamos con otros, de modo que, al fin de ello y de todos lados de 
lo pensado y conocido, veamos delante m á s y m á s que pensar y 
conocer, l íneas y enlaces enteros indicados de pensamiento y co
noc imien to , que nos muestren (no sin a l g ú n do lor y propia des
i lu s ión ) la falta y carencia en que, d e s p u é s de este y de todo 
pensar y conocer y ciencia h i s t ó r i c a , quedamos respecto al pensar 
y conocer rac ional sobre aquel y todo objeto ó asunto, á u n m í n i 
mo;—pero previendo y anteviendo el camino que sigue, y an i 
m á n d o n o s con esto á seguirlo con circunspecto e x á m e n sobre l o 
pensado y s a b i d o ; — ó si, al cont ra r io , nos desentendemos de todo 
esto y repugnamos el no dogmatizar cada vez y conc lu i r cerrando 
todo u l t e r i o r pensamiento é i n d a g a c i ó n sobre el asunto dado: 
cuya repugnancia prueba en sí que ignoramos , el p r inc ip io mis 
mo, los pr inc ip ios y la ley y las relaciones de lo que decimos que 
sabemos jposeemos c i e n t í f i c a m e n t e . 

g ) Observemos la propia desestima con que solemos m i r a r 
nuestros mismos pensamientos y obras intelectuales, una vez he
chas, aunque otros ó el p ú b l i c o las estimen; y la repugnancia 
asimismo en volver de nuestro p r o p r / o motu á ellas, para contem-

(*) L o que prueba, por el. mero hecho, que no lo sabemos racional, 
Ubre, objetivamente, sino subjetiva y presuntivamente, pues repugna
mos la razón de ello mismo, la de volverlo á ver y mirar y saber. 
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piarnos sinceramente en nuestra obra in te lec tua l , y j u n g a r l a en 
serena r a z ó n , á fin de corregir la ó mejorar la ó conf i rmar la . 

12, Y ante estos propios resultados y test imonios, digamos en 
conciencia si la ciencia que decimos poseer es tá ó n ó a c o m p a ñ a d a 
de una densa nube de ignorancia , n ó cuantitativamente de otros 
objetos y ciencias (que esto no puede dejar de suceder en nuestra 
l i m i t a c i ó n ) , sino en y dentro de esta misma ciencia, en el modo de 
considerarla, en la idea y cua l idad de ella mi sma , que es, hoy por 
hoy, relat iva, n ó racional ; par t i cu la r , n ó universa l ; accidental 
mente, n ó necesariamente enlazada y deducida; h i s t ó r i c a , n ó filo
sófica. Digamos si podemos afirmar que nuestra ciencia es ciencia 
científica^ científ icamente\ si nuestra inte l igencia de ella es i n t e l i 
gente en toda r a z ó n del entender y el conocer; si poseemos de pro
pio ó de só lo ageno y de prestado nuestra ciencia; si t a l ciencia, as í 
pensada y sabida, nos d á en sí y alrededor de todos lados luz , ca
lor, fuerza, d ign idad y m é r i t o de ciencia, ó no nos da nada de esto, 
s i n ó lo cont rar io de esto: oscuridad re la t iva , indiferencia c ient í f i 
ca, p r e s u n c i ó n y tenacidad d o g m á t i c a , y d e m é r i t o consiguiente 
de ciencia; y si t a l resultado es la na tu ra l l e g í t i m a entera realiza
c ión de nuestra propia naturaleza intelectual—nuestra rac iona l i 
dad—y la r e a l i z a c i ó n correspondiente de nuestra rac iona l idad 
con todo objeto y cosa y todo saber, ordenada y racionalmente 
construido por Dios, bajo el m i smo u n i t a r i o p l an que es cons
t ru ido el hombre y cada hombre , y dotado de t a l in te l igencia 
con que nos l l ama y obl iga fundamenta lmente Dios mismo á 
pensarnos y conocernos, y pensar y conocer toda cosa y ciencia 
y el mismo conocimiento de Dios . 

A D I C I O N E S . 

— P a l a b r a filosófica.—Todo e l sentido de la palabra filosófica 
só lo se alcanza cuando se ha visto y repasado el pensamiento cor
respondiente á ella con todos los d e m á s del sistema en que aquel 
pensamiento y palabra fo rman parte rac iona l . 

— L a F i l o s o f í a h o y es h á b i t o y e d u c a c i ó n de todo el hombre en 
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la rac ional idad reflexiva c ient í f ica , tocante á y sobre todo el pen
sar y entender del mismo hombre . 

— L a idealidad espontánea es c o n d i c i ó n de la rac ional idad cien 
tífica, pero es una c o n d i c i ó n , n ó la tm/az, y es c o n d i c i ó n inferior, 
n ó la. superior. Y , pues el pensamiento es ac t iv idad á modo de 
m o v i m i e n t o , se asciende de a q u é l l a como h á c i a ar r iba á l a racio
na l idad , que consiste sobre aquella en la verdad objet iva de lo 
pensado ó ideado, y sabido ta l como verdad , entre cuyos dos té r 
minos media la ref lexión entera d é l a ciencia. 

—Como p r e p a r a c i ó n y c o n d i c i ó n presente activa (coeficiente) 
para el pensamiento puro , l ib re , rac ional , en la ciencia, ó para la 
F i losof ía , ha de estar el hombre habi tualmente m u y c u m p l i d o y 
y solventado con todos sus otros deberes, propios y de r e l a c i ó n , 
interiores y exteriores, particulares y generales, de cuerpo, de es
p í r i t u y de hombre , sociales, po l í t i cos , morales, religiosos, etc., 
e t c é t e r a , esto es, ha de v i v i r Qnjpa% activa j r efectiva con cielos r 
t ierra, en el c o r a z ó n y en las obras—obras del c o r a z ó n , — s e 
g ú n la esfera inmedia ta h i s t ó r i c a y activa de cada cual , y toman
do estos deberes y e n t e n d i é n d o l o s con r ec tó y sano sentido, s e g ú n 
el estado h i s t ó r i c o de la intel igencia y sentido social en que él 
vive y piensa su propio pensamiento como parte t a m b i é n de esta 
to t a l vida é intel igencia; pero aspirando, en el santo derecho de 
¡ a p r o p i a r a z ó n , á m á s clara, pura y mejor intel igencia , sobre la 
propia y c o m ú n presente; aunque obrando, s e g ú n és ta , con recto, 
franco, leal sentido, mientras y hasta tanto que su ref lex ión ra
c ional pueda darle pensamientos mejores que el bueno (en gene
ra l bueno) presente. 

F i r m e en este h á b i t o del v i v i r por deber y s e g ú n deber entera
mente, y asegurado con esto ante todos (y, á u n en su caso, contra 
todos) en el l ib re santo derechoy deber de su rac ional idad , de edu
carse en ella, cu l t iva r l a , ejercitarla en Dios y en su conciencia, y 
s e g ú n la ley de la r a z ó n misma en el hombre , debe guardar m u 
cho, en adelante, la regular idad de sus tiempos de trabajo y des
canso, l a serenidad é igua ldad de á n i m o , la salud de su cuerpo, 
la a l eg r í a de su c o r a z ó n y la a r m o n í a in t e r io r de toda su v ida , en 
la confianza que, segura, aunque in ter inamente , le d á su recta i n 
t e n c i ó n y su perseverante noble esfuerzo, de que la verdad, la ab-
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soluta verdad, no e s t á ausente de é l , s i n ó presente y cercana y 
dentro de él mi smo , si se quiere m i r a r bien y andar derecho el 
camino. 

Y , esto haciendo ó eñ i n t e n c i ó n activa á alcanzarlo, debe co
menzar impresionando activamente su r a z ó n con a t e n c i ó n entera, 
pura , animada del sentido de la verdad, al maestro, a l l i b r o , al 
amigo y á la propia voz de la r a z ó n , y reatencion sobre esta aten
c i ó n misma, reflexionando y elaborando pacientemente sus í n t i 
mas intenciones y sus m á s puras nociones recibidas bajo los con
ceptos generales de la r a z ó n , s e g ú n en esta ac t iv idad in te r io r va
yan i n d i c á n d o s e con el c a r á c t e r de conceptos de universal , nece
saria, evidente, c o m u n í s i m a verdad; y entonces comienza en él 
la vida del pensamiento rac ional , de la F i losof ía c ien t í f i ca . 





L E C C I O N S E G U N D A . 

CONCLUSIONES DE LA PRECEDENTE. 

i . Reflexión que nos falta en nuestra ciencia relativa actual.—2. Cua
lidad de ciencia que igualmente nos falta en tal estado.—3. Situación 
á que nos conduce nuestra primera reflexión sobre la ciencia histó
rica que poseemos.—4. Primera conversión é intención hácia la F i 
losofía, despertadas por contrariedad; cómo esta primera intención 
no dirise aún á la Filosofía misma. 

1, Embebidos y como llevados pasivamente tras l a corriente 
de la v ida á par t icu la r izar nuestro conocer en u n objeto j fin y 
medio de conocimiento , y h é c h o n o s h á b i t o y como propiedad i n 
d iv idua l de el lo, no hemos reflexionado a ú n l ibremente de nos
otros y nuestro estado cient í f ico á nuestra facultad y naturaleza 
de pensar y conocer (á nuestra intel igencia) en r a z ó n de lo i n t e l i 
gible y cognoscible, y s e g ú n ello, n i de nuestra rac ional i n t e l i 
gencia á nuestro estado h i s t ó r i c o in te lec tual ; no nos hemos sabi
do de nuestra naturaleza rac ional en ella mi sma , n i la hemos re
conocido como nuestra, n i nos hemos preguntado: ¿ Q u é me in te
resa propia y totalmente como hombre en m i ciencia: q u é hace 
esta á m i naturaleza fundamenta l y destino final, antes y d e s p u é s 
y sobre mis relaciones h i s t ó r i c a s segundas exteriores, intereses y 
fines anejos á m i conocimiento y ciencia h i s t ó r i c a de h o y entre 
mis c o n t e m p o r á n e o s ? — ¿ Q u é ó c ó m o media en todo lo que pienso 
y conozco m i conciencia en m i c i e n c i a ? — ¿ Q u é de cua l idad inhe
rente, una y durable , como Y o mi smo y m i naturaleza, alcanzo 
por resultado de m i conocimiento , y , en consecuencia, q u é 
de puro í n t i m o goce h u m a n o me trae la ciencia que poseo: que 
constante seguridad de v i v i r y serenidad de e s p í r i t u y á n i m o deja 
en m í m i ciencia, que digo, sobre todo t iempo y circunstancias: 
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q u é saberme d á sobre lo m á s capital y p r imero é inmedia to y l o 
m á s durable y ú l t i m o , que me i m p o r t a conocer y saber (mis rela
ciones ciertas, como Y o m i s m o , conmigo , con la universal idad de 
ios se'res y con la eternidad de l a v ida , y suprema y absoluta
mente con Dios) , y , en consecuencia, q u é m é r i t o y d ign idad fun
damenta l y eterna de conciencia, y de vida , s e g ú n conciencia y 
r a z ó n , me resulta de.todo lo que sé , de toda m i ciencia h i s tó r i ca? 

2. Sobre lo cual , bien considerado, hallamos, s e g ú n lo ante
d icho (Lee. i.a), que nada de propiedad, de to ta l idad , de per
manencia y seguridad, de í n t i m a v i t a l i dad y na tu ra l fecundidad, 
n i nada de inmedia to y fundamenta l y trascendental saber de l o 
que m á s me i m p o r t a saco de toda m i ciencia h i s t ó r i c a y re la t iva , 
hasta h o y atesorada en m i entendimiento y memor ia , si no es, á 
lo m á s , presentimientos, secretos anhelos y necesidades, acompa
ñ a d o s de vac íos , oscuridades, dificultades crecientes, (y bajo t a l 
inmedia ta inf luencia , como es na tu ra l en toda h is tor ia , des
confianza, indiferencia, escepticismo tenaz, sobre la r a z ó n y la 
F i l o s o f í a , y d e m á s degradaciones y ruinas interiores en nues
t ra naturaleza y v ida in te lec tual , y en toda nuestra v ida en t a l 
r a z ó n ) . 

A l con t ra r io , cuando el fin re la t ivo de m i ciencia h i s tó r i ca y e l 
i n t e r é s tempora l á ella anejo cal lan ó cesan, me ha l lo tan igno
rante y m u d o é inc ie r to y desorientado sobre m i v ida en general 
y en mis totales y permanentes relaciones, t an es té r i l en propio 
saber y tan desabrido conmigo, como si nada supiera, n i nada, 
n i sobre nada hubiera pensado en m i v ida ( i ) . 

3. Y o mismo observo, sobre el todo de m i ciencia h i s t ó r i c a , y 
cuando se remueve en m í , aun siquiera vagamente, la propia l i 
bre idea l idad , el p rop io pensar y la propia r a z ó n é intel igencia 
( compr imida ó to rc ida , pero nunca radicalmente ex t inguida , n i 
viciada) , que cu l t i vo como de segundo y prestado e s p í r i t u , y con 
secreto desabr imiento, la ciencia misma que por compromiso ó 
i n t e r é s h i s t ó r i c o he aprendido, y poseo q u i z á con glor ia y todo 
g é n e r o de provechos temporales; y que la dejarla sin pena, y á u n 

(1) Que n i áun tengo la verdadera propiedad cientítica de lo mismo 
que presumo que sé y poseo. 
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con goce, por u n saber m á s propio y na tu ra l é í n t i m o m i ó , y m á s 
seguro y permanente que és te . 

4. E n t a l estado de la r e f l ex ión , se suele despertar dentro de 
nosotros por contrariedad la p r imera c o n v e r s i ó n é i n t e n c i ó n 
hacia la F i loso f í a . 

Pero, con esta i n t e n c i ó n , no estamos preparados directamente 
para la F i losof ía misma, n i para el modo de pensar racional (y ra
cional p r i m a r i o ) ; n i , m u c h o menos, estamos, por el lo , n i por todo 
e l m u n d o de pensamientos é ideas y ciencia que á este p r imer pre
sent imiento se enlazan (ciencia c r í t i c a ) , dentro de la F i losof í a (la 
Racional idad p r i m a r i a y s i s t e m á t i c a j , n i á u n tocamos á la puerta , 
n i á u n sentamos el p i é en el derecho camino hacia ella. 

Porque esta p r imera c o n v e r s i ó n é i n t e n c i ó n radica en pura 
forma de contrar iedad, á saber: en m i repugnancia a l modo de 
pensar y conocer re la t ivo é h i s t ó r i c o en que he v iv ido pensando, 
hasta a q u í , y s e g ú n e l que no quiero pensar y quiero dejar de 
pensar en adelante, sobre lo cual nada m á s contiene de pos i t ivo , 
n i adelanta m i i n t e n c i ó n , en tales reflexiones y mot ivos fundada. 
Y , como i n t e n c i ó n formada por contrar iedad y n e g a c i ó n , me dejo 
de a q u í l levar ord inar iamente al extremo opuesto, á la vaga idea
l idad y generalidad y á veces desatada l ibe r tad del p rop io pensar 
y conocer (l ibertinaje intelectual) , á pensar y conocer de todas 
las cosas en general, de n i n g u n a en par t i cu la r d e t e r m i n a c i ó n 
(como qu ien teme hasta la sombra de lo pasado). 

Pero la pura ideal idad y general idad en el pensar no es l a Ra
cional idad, n i es l a F i losof í a , aunque sea u n elemento y parte de 
ella (en cuanto nace de la espontaneidad del e s p í r i t u ) , n i vale m á s , 
en buena r a z ó n , que la re la t iv idad y pa r t i cu l a r idad pasada, que 
queremos dejar, no siendo m á s que su puro cont rar io ex cequo, 
su contrar io en igua ldad ( i ) . 

Porque el m o d o de pensar y conocer re la t ivo h i s t ó r i c o , en que 

(1) De aquí siente la Filosofía en su Historia (que pasa igualmente, 
como el filósofo, y áun en cierto modo todo hombre culto, por la 
transición crítica descrita, venciéndola ó no el individuo) la necesidad 
de elevarse á más alto pensar y conocer; y éste es un estado y edad 
capital de su Historia misma. 
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he sabido lo que sé hasta hoy, no es u n puro no conocer, n i es 
estado de pura ignorancia (aunque la l leva, a n e j a , á su imperfec
c ión y to rc imien to desde el p r i nc ip io ) ; es sólo u n conocer en pura 
pa r t i cu la r idad y r e l a c i ó n , carente, pues, é imperfecto, no proce
dente genuinamente, n i derechamente afiliado en m i na tu ra l ra
c ional idad: es sólo u n conocer torc ido , bastardeado, u n camino 
extraviado, que de u n paso en otro ha dado en u n r i n c ó n sin sa
l ida , y del cual en este pun to y ansiedad del e sp í r i t u se e x t r a ñ a 
invo lun ta r iamente m i r a z ó n . Pero conocer y ciencia hay en él y 
parte í n t i m a esencial de m i v ida in te lec tual , só lo que yo ignoro 
lo que hay de m i ciencia é inte l igencia nat iva en ello, y c ó m o es tá 
en ello y obra m i r a z ó n . Y só lo , pues,, resta, y y o debo, rehacer
l o , regenerarlo, rac ional izar lo , conver t i r lo en sustancia de propia 
ciencia é intel igencia , mediante examen y r ev i s ión y atento discer
n imien to de m i his tor ia c ient í f ica hasta a q u í . 

Porque es profundamente i r r ac iona l y contra la verdad y co/z-
tinuidad i n t e r io r de m i v ida in te lec tua l , s e g ú n y en la un idad é 
i n t e r i o r c o n t i n u i d a d de toda m i v ida , s épa lo yo ó n ó , q u i é r a l o ó 
n ó (y aun siendo v ida v ic iada y torc ida en su h is tor ia presente), 
el r o m p i m i e n t o que de improv i so in ten to hacer en ella, cuando 
del modo; de pensar y conocer re la t ivo , h i s t ó r i c o , par t icular , 
pretendo per saltum pasar al modo de pensar y conocer filosófico. 
Es de hecho innegable, y aun de r a z ó n , que yo par t icular ice é 
ind iv idua l i ce cont inuamente m i modo de pensar y conocer ( á u n 
e l ideal y racional puro) y toda m i ciencia; y es, pues, i r rac iona l , 
y de hecho imposible , que yo v iva y haga asiento durable de cien
c ia ó de v ida en l a vaga, abstracta ideal idad y generalidad, l l a 
mada fmal j F i losof í a . Es a d e m á s este camino, a s í aislado y exclu
s ivo , propenso á cont inuas ilusiones de r a z ó n y á capitales ex
t r a v í o s y errores, los contrar ios , ex cequo, que los del camino 
an te r io r , su puro cont rar io . E l sano sentido c o m ú n nos avisa 
t a m b i é n ( á u n sin saber p o r q u é ) del descamino en que bajo t a l i n 
t e n c i ó n nos extraviamos. 

Porque el m o d o de pensar y conocer racional (filosófico), á que 
aspiramos, es, n ó el p u r o con t ra r io , s i n ó el superior y supremo 
respecto, igualmente que a l c o m ú n abstracto, a l relat ivo h i s t ó r i 
co; el que reina sobre és te y debe d i r i g i r l o ; n ó exc lu i r lo , n i deses-
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t i m a r l o , sino d i r i g i r l o racionalmente. Y , para e l lo , lo p r imero y 
capital es que lo conozca, y l o sepa, y lo penetre y esté en él í n t i 
mamente, aunque n ó en él encerrado, n i par t i cu la r izado , sino 
sobre (con y sobre) él jun tamente por m o d o eminente de r a z ó n -

Porque es rac ional a d e m á s que, h i s t ó r i c a m e n t e , este grado y 
estado infer ior preceda, en t i empo, al racional , y á u n le preceda 
el c o m ú n abstracto, en los cuales ambos se explica en su in t e r io r 
o p o s i c i ó n , y relativamente a l concreto sensible (en r e l a c i ó n de 
contrariedad), dicho grado superior del pensamiento. Y es ma
nifiesto que para merecer y ganar t a l super ior idad el modo 
de pensar racional , y para gobernar y d i r i g i r efectivamente el 
modo de pensar re la t ivo h i s t ó r i c o y el ideal pu ro , necesita a q u é l 
otra m á s seria y serena re f lex ión y p r e p a r a c i ó n que el m a l h u m o r 
inte lectual , que sacamos por l o c o m ú n (por contra efecto i nme
diato) de la esclavitud in te lec tual en que hemos v i v i d o largos 
a ñ o s , con m á s la deb i l idad y flaqueza de fuerzas y el hab i tua l ar
raigado to rc imien to de d i r e c c i ó n , en tan largo t i empo contraidos. 
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CONSIDERACION GENERAL SOBRE EL MODO DE PENSAR RACIONAL 
Á DIFERENCIA DEL COMUN-SIMPLE Ó RELATIVO. 

, Grados del pensamiento: pensar simple, relativo y racional.—2. C ó m o 
el pensar racional es también pensar en ralacion (en referencia).— 
3. Condición necesaria para la racionalidad del pensamiento.—4. Q u é 
añade el pensar racional al puramente relativo.—5. Ejemplo de los 
grados del pensamiento en el modo de concebir y juzgar una p in tu 
ra: a. E l i n c u l t o ; — E l vulgo;—c. E l a f i c i o n a d o ; — E l artista;— 
e. E l filósofo.—6. Oscuridad primera sobre el modo de pensar ra
cional, y razón de la misma.—Gradual elevación del pensamiento al 
modo de pensar racional primario.—Inmanencia radical y manifes
tación elemental constante de la racionalidad en nosotros .—Cuest ión 
de la ciencia en este punto.—7. Resumen. 

1. Consideremos p r imero y como en perspectiva (en objetiva 
generalidad) el m o d o de pensar y conocer rac iona l , para prepa
rarnos á considerarlo, ó , mejor, ref lexionarlo en nosotros mismos , 
y aun en su fundamento y r a z ó n objet iva; y , lo p r imero , d is t inga
mos (pues d iv i s i ón cuant i ta t iva no cabe a q u í ) los diferentes modos 
y estados del pensamiento en nosotros. 

Pensar simple.—Es el pensar de p r imera p e r c e p c i ó n é impre_ 
sion inte lectual ( f e n ó m e n o intelectual) s in u l t e r io r sostenida 
a t e n c i ó n . Y esto sucede efectivamente: ó , i .0, por pura d i s t r a c c i ó n 
y d e s a t e n c i ó n t empora l (en el d i s t r a í d o en u n asunto, mientras 
otros objetos pasan delante de él , ó los ve ú oye s in fijarse m u c h o 
en ellos); ó , 2.0, por impotenc ia (incapacidad) in te lec tua l , como 
sucede en la mera p e r c e p c i ó n é i m p r e s i ó n en el sentido y fanta
sía, con vaga, inde te rminada é i r ref lexiva (inconscia) a t e n c i ó n á 
ello, sin poder de terminar ulteriores relaciones n i conmigo , n i de l 
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ojeto en sí, n i con otros, y con indiferencia consiguiente h á c i a l o 

perc ib ido (*). 
Pensar relativo, ó de relaciones: a j exteriores, puramente par

t iculares, aisladas, mediatas, v. g.,' la- r e l a c i ó n i n d u c t i v a de una 
p i n t u r a al autor que la hizo, á los colores con que se h izo , a l 
l ienzo en que-se t r azó y e x t e n d i ó , con otras anejas á e'stas en gra
do y modo v a r i ó de c o n e x i ó n ; ó bj interiores, inmediatas, pero 
t o d a v í a particulares, por ejemplo, la r e l ac ión al co lor ido como 
parte de la belleza de la p in tu ra , a l d ibu jo , á las proporciones en
tre las partes, á la propiedad de r e p r e s e n t a c i ó n y su verdad; de
terminaciones relativas que ya se i n d i c a n en el sentido c o m ú n , 
y así siguiendo en el sentido cu l to gradualmente en pormenores, 
relaciones y combinaciones de és tas , indefinidamente, pero siem
pre en' cal idad y modo de pa r t i cu la r idad y r e l a c i ó n bajo t a l ó 
cua l pun to de vista t ó m a d o ^ o r base del j u i c io de r e l a c i ó n ; modo 
este de pensar que se forma como de l ado y perspectiva, aunque 
cercana, donde el objeto (por ejemplo, l a p in tura) se considera y 
determina todo del lado de aquel ú otro pun to de vista, y á él es 
referido. Pero todos tales juicios y determinaciones son pa r t i cu 
lares, relativos, ligados a d e m á s á la m a n i f e s t a c i ó n de la p i n t u r a 
en la esfera del sentido y del arte t é c n i c o . 

E n estas mismas relaciones conocidas, y tanto m á s cuanto m á s 
combinadas y concentradas y enteras y mejor sabidas son, se 
anunc ian ya en presentimiento las concepciones racionales sobre 
e l m i s m o objeto (la p in tura) y hasta se presiente el l í m i t e de l 
modo a q u é l re lat ivo de considerar á és te ideal y rac ional ; pero 
no se e s t á a ú n en él ; y u n artista puede no sef filósofo en sü arte, 
n i en esta p i n t u r a , en el concebirla y ejecutarla. 

Pensar rac iona l .—Es , en p r imer lugar , pensar (y, consiguien-

(*) El niño en su primera edad ante personas ú objetos extraños á 
los que le son familiares,—El inculto ante objetos á u n grandiosos y 
bellos de la vida culta (una pintura, una estatua, una poesía, un dis
curso), y sobré los que apénas determina en el caso algunas relaciones 
indicadas y lejanas, que no penetran en la realidad del objeto; ó, á u n 
bien, se impresiona de tal modo de él, que su entendimiento enmude
ce y se confunde, y su pensar y conocer del objeto queda en germen 
y sólo indicado, no seguido, n i sostenido, n i determinado. 
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temente, conocer) el objeto en r e l a c i ó n ó en relat ivo (en referen
cia}, esto es, pensar el objeto, no digo enteramente, agotarlo en 
todo lo que es y como es cognoscible (lo cual no es posible al 
hombre) , s i n ó que, presente y por presente habido el objeto p ro 
pio y todo en su u n i d á d , y en este concepto de el mi smo , segui
mos p e n s á n d o l o en referencia y r e l a c i ó n unitaria-, in te r io r , siste
m á t i c a , á esta c o n s i d e r a c i ó n y vista t o t a l en nuestro pensamien
to , siempre con cierta referencia á él (más ó menos clara y entera 
s e g ú n el grado de cu l tu ra racional) , ya é s t a , ya a q u é l l a de te rmi
nadamente, pero en todo caSo combinadas unas con otras en 
pensamiento y ju ic io en r e l a c i ó n (y r e l a c i ó n de relaciones) sobre 
el objeto, s e g ú n v imos en los ejemplos anteriores. 

2. S e g ú n esto, el pensamiento rac ional es t a m b i é n y entera
mente pensamiento y pensar en relativo (en referencia, y proce
dente en referencia, reflexiva y objet ivamente, y r e c í p r o c a m e n t e ) . 
Pero el pensamiento rac iona l , á d i f é renc ia (ó, mejor, á sobre-di
ferencia y superioridad) del pensamiento simplemente re la t ivo , 
es el pensamiento pr imero re la t ivo y en p r imera to ta l r e l a c i ó n 
del objeto en su u n i d a d y propiedad, y como fundamento de sus 
relaciones, s e g ú n el caso; y consiste y sostiene, como t á l , en p r i 
mera r e l a c i ó n y s'obre-correlacion el pensamiento del objeto p o r 
todos y entre todos los pensamientos puramente part iculares, se
gundos acerca del mismo,-guardando siempre el p r ime r lugar en 
cabeza (en p r i m a c í a ) de todos los pensamientos relativos, que l o 
consideran y nos lo muestran, ya de este lado, ya de a q u é l . 

3. Para ser el pensamiento de u n objeto el racional , esto es, el 
primer relativo respecto á todos los pensamientos relativos al 
m i smo objeto, y sostenerse en ta l su propiedad por todo el pen
sar de és te , necesita pa r t i r , pensando, no de otra a lguna r e l a c i ó n 
n i de referencia de tá l ó cual aspecto, s i n ó inmedia ta y o r i g i n a l 
mente (en cuanto racional) de la c o n s i d e r a c i ó n y vis ta presente 
(que en el pensar re la t ivo es t ác i t a ) del objeto mismo como p r o 
pio todo en su u n i d a d ; y en esta c o n s i d e r a c i ó n y vista to ta l (ó 
i n t e n c i ó n y g radua l c la r idad de el lo) necesita estar y constarse y 
hacerse cargo el pensar rac iona l en todos los pensamientos y en 
todo el pensar re la t ivo par t icu la r de aquel objeto, como la rela
c i ó n p r imar i a y n o r m a l , ó la r a z ó n y rac iona l idad de todas las 
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relaciones del objeto y pensamiento y conocimiento (relativo) de 
ellas (el a lma del pensamiento del objeto). 

Só lo con estas condiciones es racional y es relativamente el 
primero y superior el pensar y el pensamiento de u n objeto, esto 
es, dice r e l a c i ó n , no á otra r e l a c i ó n , s i n ó or ig ina lmente al objeto 
p rop io y todo en su u n i d a d ; lo considera y tiene presente y lo 
trae al pensamiento y al Juicio en todas las relaciones, y en el 
pensamiento todo en r e l a c i ó n (y s i s t e m á t i c a c o n t e s t a c i ó n inte
r ior) del objeto; trae, pues, á toda r e l a c i ó n siempre la r a z ó n total 
en un idad del objeto mi smo , y así pensando ó, mejor, sobrepen-
sando y sobremirando (considerando), convierte la r e l a c i ó n y el 
pensamiento re la t ivo, de simple, ó simplemente combinado de 
una r e l a c i ó n en otra , en racional , lo racionaliza; es decir: retrae y 
retrotrae las relaciones y el pensamiento consiguiente de ellas en 
p r inc ip io , en medio y fin, á la r a z ó n p r imar i a to ta l y todo—com
prensiva del objeto mismo, la p r imera y o r ig ina l , l a superior y 
suprema de todas. Y esto es lo que se l l ama fundar las relaciones 
y el pensamiento de ellas, orientarlas, or iginarlas , cualificarlas de 
racionales, y , por lo mi smo , pur i f icar (apropiar) , integrar , sis
tematizar las relaciones del objeto (las interiores ó particulares, 
como las exteriores) y los pensamientos consiguientes (relativos) 
de las mismas. 

4. A la r e l a c i ó n , pues, s imple del objeto y pensamiento re la t i 
vo (en que el objeto consta y entra en el ju ic io como u n puro re
ferido á otro t é r m i n o , y pensado en esta forma, y só lo bajo as
pectos—ya éste,, ya a q u é l , — e n los cuales es subentendido, n ó 
sobreentendido n i considerado presente en el caso) a ñ a d e y so-
brepiensa el pensar rac ional la c o n s i d e r a c i ó n del objeto propio y 
todo en su u n i d a d , siempre presente y constante, y siempre en 
p r imer pensar de todos, sobre todos los pensamientos p a r t i c u l a 
res; y á este pensamiento p r i m a r i o refiere y sujeta todo pensa
mien to en r e l a c i ó n al objeto. Y esta sobre-relacion y sobre-refe
rencia constante, ante y sobre y en medio del pensar re la t ivo, y 
con él , cada vez y todas, se l lama la ra^ón del objeto sobre (so-
bre-en=sobre-con) la s imple r e l a c i ó n del mi smo , y en nuestro 
pensar se l l ama el pensar racional del objeto sobre (sobre-con) el 
simple relat ivo pensar de é l . Esta cual idad de nuestro pensa-
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miento, a q u í descrita, y el modo y h á b i t o de nuestro pensar ad
q u i r i d o s e g ú n ella, y constantemente, ejercitado y aplicado, se 
l l ama l a racionalidad (no el racionalismo) de l pensamiento del 
objeto. (*) 

5. Ejemplo determinado de los tres grados antedichos del pen
samiento en el concepto y j u i c i o de una p i n t u r a . 

a j E n el hombre enteramente inculto. Piensa, la p in tu ra con 
c o n f u s i ó n del p rop io pensamiento, con sorpresa, e x t r a ñ e z a , ad 
m i r a c i ó n desmedida, y as í lo muestra en sus actos. Piensa como 
al revés (el salvaje á la p r imera vista de la p i n t u r a ó a u d i c i ó n de 
una m ú s i c a , etc.). Es para él la p i n t u r a algo al revés de lo que 
conoce y sabe en su cerrada, aislada, sol i tar ia i n d i v i d u a l i d a d y 
pensamiento cons igu ien te .—En parte observamos en el i ncu l t o 
estado a n á l o g o al n i ñ o . f 

bj E n el hombre de vu lgar (sensible) e d u c a c i ó n . Piensa la 
p in tu ra en r e l a c i ó n l igada á su sentido, i n t e r é s ó persona (subje
t ivamente) . E n r e l a c i ó n (y re la t ivo pensar), n ó como á objeto 
propio a l que él sujete su pensamiento, o b s e r v á n d o l o , sino en el 
aspecto cont rar io , como objeto de su curiosidad (una cur ios idad-
novedad), ó de d i f i cu l t ad de e j e c u c i ó n , ó de b r i l l an te y grato co
lo r , ó de riqueza y p o s e s i ó n , ó c o n t e m p l á n d o s e en la p i n t u r a 
como en cierta i m á g e n suya y a d m i r á n d o s e y gozando en és ta 
como doble vista de sí m i s m o . Y as í sigue pensando el v u l g o so
bre las p in turas , por ejemplo, de u n museo, con indef in ida va
riedad, s e g ú n las personas; pero siempre en la misma c a t e g o r í a 
de pensar re la t ivo y subjetivo y l igado á su personal idad, todo 
en r e l a c i ó n inversa á la propia objetiva de la p i n t u r a (y bajo ta l 

(*) Ejemplos: en las rabones, proporciones, progresiones, séries 
matemáticas;—en el hombre, cuando se dice que tiene uso de ra^on;— 
en el pensamiento de un árbol (según lo piensan el paseante, el labra
dor, el dasónomo, el naturalista);—en una cuestión ó disputa, cuando 
se trae d ra^on (según decimos) á los disputantes;—en frases familiares, 
como: «la razón manda;»—en los conceptos graduales de las cosas, por 
ejemplo: qué es un n ú m e r o para el vulgo, ó para el matemát ico p r á c 
tico, ó para el teórico, ó para el filósofo;—qué es una concha para 
el marinero que la coje, ó para el comerciante que especula con ella, 
ó para el naturalista que la estudia con espíri tu observador y filosófico. 
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objetiva r a z ó n de ella á toda r e l a c i ó n y pensar relat ivo á ella to 
cante). De a q u í que el i n t e r é s del vu lgo espectador sea pasajero 
y superficial, y-que no conciba el vu lgar sentido c ó m o o t ro h o m 
bre pueda pensar a ñ o s y a ñ o s sobre aquel objeto, y l o r id icu l i ce 
como u ñ a man ía , ó con frases a n á l o g a s . 

c j E n el aficionado; oí culto, el hómbre de gusto (el amador) . 
Preside a q u í el mismo modo 'de pensar relat ivo y ' re la t ivo-subjet i 
vo que en el'caso anter ior ; pero m á s atento y sostenido y desen
vue l to , m á s delicado en la o b s e r v a c i ó n , si b ien pensando a ú n la 
p i n t u r a , n ó en su propiedad reSl de objeto (este i n d i v i d u a l cuadro) 
en el m u n d o del arte, segur í propia ley, objetivamente, sino como 
obra general de gusto, y de su gusto personal subjetivo (de af ic ión, 
de amor preferente i n d i v i d u a l ) , aunque el h á b i t o d á a l aficionado 
cierta delicadeza y fijeza de ju ic io y cierto i n t e r é s parecidos a l 
ju ic io y a l i n t e r é s objetivo a r t í s t i co . Se fija el aficionado preferen
temente, y por lo c o m ú n con p r e d i l e c c i ó n apasionada (exclusiva, 
parcia l y par t i cu la r ) , ya en la verdad del co lor ido , ó en las pro
porciones, ó en el c a r á c t e r , é p o c a y manera de la p in tu ra , ya en 
u ñ o , ya en otro aspecto; pero no piensa bajo r a z ó n ordenada de 
la ley a r t í s t i c a del todo en cada par te 'y cual idad ó excelencia del 
cuadro, sino apl icando al caso razones generales de su cu l tu ra 
personal, y , por tanto , con inagotable variedad de gustos, prefe
rencias y aficiones en cada aficionado. L a propiedad de la p i n 
t u r a como obra objetiva art í s t ica (propia y ú n i c a bajo ley cons
tante c o m ú n en el m u n d o del arte) asoma a q u í , á lo m á s , como 
idea general y presentimiento, y mezclada de ju ic io parcial y afec
c ión personal .—El hombre de gusto no sacrifica al i n t e r é s por l a 
p i n t u r a n i n g u n a de sus otras aficiones; m á s bien hace servir é s t a 
su afición á las d e m á s p e r s o n a l e s — á la van idad , á la p rod iga l i 
dad, á la s ingular idad ,—y se goza sobre todo en la a fecc ión de 
ser tenido por hombre de gusto en e l arte.—Su i n t e r é s por l a 
p i n t u r a suele ser m a n í a y p a s i ó n desordenada, i r r ac iona l , fija m á s 
bien que constante. Y á u n dentro de la p i n t u r a la considera con 
i n t e r é s desmedido por t a l ó cual aspecto ó g é n e r o , ó t iempo de 
ella. Y es, por ú l t i m o , el gusto y ju ic io d e l aficionado, como sub
jetivo y personal, inf in i tamente v á r i o é inconexo entre unos y 
otros. 
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d j E n el artista. Considera la p i n t u r a como u n propio objeto 
y todo en su un idad , y en determinada i n d i v i d u a l i d a d . a r t í s t i ca , 
á saber: como r e a l i z a c i ó n y produc to acabado de las leyes cons
tantes, universales del arte en.este g é n e r o , y en la objet iva real i - ' 
dad de estas leyes ( individual izadas por la mano del hombre , y 
de este p in tor ) fundado y existente, como, á la vez, en la objetiva 
real idad de las leyes de la Naturaleza y de la R a z ó n . A s í , estima 
el ar t is ta ordenadamente el p i an de la obra de p i n t u r a por su re
l a c i ó n á la ley de c o n c e p c i ó n y gradual r e a l i z a c i ó n hasta el p rop io 
i n d i v i d u a l resultado y fiq de la ley de este g é n e r o en la p i n t u r a y 
en esta presente p i n t u r a ; estima el d i b u j o , el fondo de claro-oscu
ro y el co lor ido con r e l a c i ó n semejante objetiva y un i t a r i a (bajo 
las leyes de cada cual idad de éstas) á la c o n c e p c i ó n . p r o p i a de la 
p in tu ra ; y , con. igual ordenada y concertada r e l a c i ó n , estima la 
proporciones, las situaciones, la verdad de la misma, vo lv iendo 
siempre de la obra á la c o n c e p c i ó n de ella, y de las partes al t odo , 
y del todo a laá partes, pensando siempre y reconociendo y pro
fundizando relaciones en el mismo objeto, como o lv idado de sí 
en ' iodo esto y de su gusto personal. C o n esta ley m i r a el art ista 
la p in tu ra como una entidad p ropia é i n d i v i d u a l de su g é n e r o , y 
centro y supuesto de todas sus relaciones y determinaciones, y 
como u n todo bien proporcionado en todas sus, partes, formando 
cada una u n todo cerrado, y cada dos, asimismo, u n todo orde
nadamente superior al p r i m e r o , y as í gradualmente , concibiendo 
la p in tu ra como una un idad de c o n c e p c i ó n a r t í s t i c a que sostiene 
su verdad en concierto constante consigo por todas las de te rmi
naciones y relativas manifestaciones de la p r imera c o n c e p c i ó n 
en el cuadro, y hasta en su ú l t i m a i n d i v i d u a l i d a d y todos los ac
cidentes.. 

De consiguiente, el ar t is ta-pintor subord ina su gusto y su afec
c ión personal (la relat iva al arte y todas relat ivamente á ésta) á 
este ju ic io y sentido objet ivo; y as í , m i r a la p i n t u r a con respeto, 
con d e v o c i ó n , con constante y d i l igente a t e n c i ó n y estudio, para 
reconocer este objeto en su propiedad, to ta l idad , u n i d a d (cuya 
idea l leva en su í n t i m o e s p í r i t u mediante su e d u c a c i ó n a r t í s t i ca ) 
demostrada en todas las determinaciones y relaciones de l objeto. 
Y , en todo esto, su j u i c io y a fecc ión subjetiva no cesan n i acá-
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ban, sino que se definen y entre y ul tra-definen bajo u n concepto 
objet ivo, s e g ú n el cual se elevan, pur i f i can y racional izan (respeto 
profundo hacia el art ista ejecutor y al arte en general, etc.). De 
a q u í , igualmente , hay en los juicios de los artistas conformidad , 
n ó variedad aislada, u n a n i m i d a d y universal idad en lo esencial 
y fundamenta l , s in per ju ic io de M l ibe r tad del j u i c io i n d i v i d u a l 
u l t e r io r de cada u n o . H a y entre ellos d i s c u s i ó n y razonamiento 
serio, sostenido, que hace eco de unos en otros y d á f ru to de doc
t r i n a y de obra y progreso consiguiente tocante á a q u é l l a ó á las 
respectivas artes: seña les todas del c a r á c t e r rac ional de este modo 
de pensar. 

E n este grado de su conocimiento , llega á reconocer el hombre 
que su objeto, y , en general, todo objeto, es u n fondo inagotable 
de relaciones y pensamientos re la t ivos, segundos, particulares, 
en r a z ó n constante del objeto m i s m o . Y , una vez esto entendido y 
conocido, entra el artista (y todo hombre en r a z ó n de su objeto) 
proporcionalmente en el entusiasmo sereno, constante, y consa
g r a c i ó n de su v o l u n t a d á este conocimiento; y ordena toda su 
v ida á realizarlo y verificarlo en su propia ciencia y obra, con con
ciencia. Pero en los estados y grados anteriores del conocimiento 
no aparece n inguna de tales s e ñ a l e s del pensamiento rac ional . E n 
tonces sabe el h o m b r e — c i e n t í f i c o ó artista—que todo objeto, á u n 
cuan t i t a t iva y relat ivamente m í n i m o , puede por su cua l idad ocu
parle toda su v ida y m á s al lá . . 

ej E n el filósofo. Piensa el filósofo la p i n t u r a , sobre el pensa
miento del puro ar t is ta-pintor , y el pu ro artista en general, 
Como u n prop io objeto de grado en grado de la belleza real, u n i 
versal en el M u n d o , de terminado a q u í en una cierta r e a l i z a c i ó n y 
m a n i f e s t a c i ó n de ella en el m u n d o del arte, entre y mediante el 
m u n d o de la Naturaleza y del E s p í r i t u (en el arte y la a r t í s 
t ica real idad coincidentes y concertados), y a q u í i nd iv idua lmen te 
en esta cierta presente obra del arte y del arte de la p i n t u r a . — 
Considera la real idad de la belleza (bajo la absoluta realidad) 
en su esencial r e l a c i ó n con la bondad y la verdad (y d e m á s esen
cias reales), que se verif ican t a m b i é n relat ivamente en la belleza, 
mediante, determinadamente, la p i n t u r a , é i n d i v i d u a l ac tua l 
mente, esta pintura-, la cual es, pues, considerada por el filósofo, 
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s e g ú n tales relaciones superiores y r e a l i z a c i ó n objetiva de ellas, 
no só lo como objeto p r o p i o del arte y leyes de la p i n t u r a , sino 
como objeto p rop io y en propia i n d i v i d u a l e x p r e s i ó n de la u n i 
versalidad del arte y la universa l belleza en la v ida y con és ta 
en í n t i m a , s i s t e m á t i c a r e l a c i ó n . Considera Jia p i n t u r a a d e m á s 
como u n p roduc to y obra p rop ia resultante de la educac ión de la 
H u m a n i d a d hasta hoy , y hasta este p i n t o r y su obra , en la con
c e p c i ó n y e x p r e s i ó n de la belleza, por este medio especialmente, 
entre otros con é l comunes y concertados. L a considera en su re
l a c i ó n á la edad y e s p í r i t u c o n t e m p o r á n e o , que expresa t a m b i é n á 
su m o d o é ind iv idua lmen te esta p i n t u r a . L a considera s e g ú n l a 
ley de la m a n i f e s t a c i ó n h i s tór i ca , ordenada, de la belleza, en l a 
p i n t u r a y en el modo y c a r á c t e r pecu l ia r que debe mostrar ahora 
este arte y el arte en general en r e l a c i ó n de t i empo con los pa
sados modos y manifestaciones a r t í s t i ca s y p i c t ó r i c a s y gene
ral -humanas. L a considera como una influencia en l a educa
c i ó n u l t e r i o r de la H u m a n i d a d en la belleza y , mediante ella, 
en toda bondad y bien en l e g í t i m o ordenado progreso y con
cier to. 

Todas estas relaciones recaen i nd iv idua lmen te sobre la presen
te p in tu ra , y en todas sostiene és t a su propiedad , t o t a l i dad , u n i 
dad, con c a r a c t e r í s t i c a i n d i v i d u a l i d a d , y todas le tocan y pertene
cen de a l g ú n cierto modo , como e x p r e s i ó n y ve r i f i cac ión caracte
r í s t i ca que es de todas ellas en su prop ia y ú n i c a i n d i v i d u a l i d a d 
en el m u n d o del arte, y , mediante é l , en el m u n d o de l a belleza, 
en la e d u c a c i ó n para ella y en su u l t e r i o r pe r f ecc ión , y , mediante 
és ta , en la pe r f ecc ión de las cosas humanas; todas realzan y u n l 
versalizan racionalmente la c o n s i d e r a c i ó n , objetiva t a m b i é n , su
bordinada de esta p i n t u r a , como una m a n i f e s t a c i ó n in f in i t amen te 
determinada y propia ( i nd iv idua l ) , n ó indiferente , de la belleza en 
la H u m a n i d a d , y para el c u m p l i m i e n t o , mediante ella en parte, 
del destino h u m a n o y de los fines d iv inos en el hombre . 

E l pensamiento del art ista queda entero en el del f i lósofo, pero 
superiormente combinado y concertado, abrazando és te , j u n t o 
con la p in tu ra y en rac ional estima de ella, todas las artes en sus 
totales relaciones, y el A r t e , as imismo, en su r e l a c i ó n con el bien 
v í a verdad (con la M o r a l y la Ciencia) , de u n lado, y con el Es-
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p í r i t u , la Naturaleza y l a H u m a n i d a d , de o t ro : en todo l o cual , la 
p i n t u r a y los pintores ganan y mejoran, y á cuyo sentido y supe
riores leyes sujetan en sus obras particulares, con m á s ó menos 
claro conocimiento , todas las concepciones y planes ar t í s t i cos ; se 
elevan, se d i r igen y progresan, guiados por el pensamiento y sen
t ido filosófico;'adquieren def in ic ión m á s universal , mul t ip l icados 
medios de c o n c e p c i ó n y ejecucioh (ideas), y fines y direcciones ra
cionales en su á r t e . 

Sobre esto, el filósofo considera c ó m o la p i n t u r a en la belleza y 
en e l arte, a l lado de la verdad y de la bondad (y las d e m á s cate
go r í a s ) , expresa'vivamente con ley constante la rea l idad , lo real , lo 
d iv ino , la r a z ó n suprema y ordenada de todas las cosas e n su 
un idad , y juzga és tas y todas sus semejantes obras s e g ú n esta p r i 
mera-suprema idea (absoluta). 

6. No nos suele ser claro, s in previa e x p l i c a c i ó n y re f lex ión , el 
concepto del pensamiento rac ional , porque venimos á el , en nues
tra h i s tor ia y edLicacion inte lectual , desde el pensar re la t ivo, dis
t r a í d o , sensible.—Y así , só lo gradualmente , y no sin propia duda 
y lucha y c o n t r a d i c c i ó n , se eleva el hombre á este modo supremo 
( rac ibnal -pr imar io ó filosófico) de pensar y considerar las cosas-
todas en r e l a c i ó n bajo un idad , desde el pensamiento inmedia to 
anejo a l sentido, y mediante la re f lex ión (sobre el objeto, el sujeto 
y el pensamiento mismo) , al pensar c o m ú n abstracto, y de és te 
al ideal (racional re la t ivo ó secundario), y de és te , por el m i s m o 
medio, a l r ac iona l (puro y p r imar io ) ; porque la m á s í n t i m a r a z ó n 
nuestra es que e l hombre en el E s p í r i t u es todo y prop io t á l en 
v i v i r y pensar, y hace estado y asiento en cada acto, y ve y conoce 
y c[uiere todas las cosas, y , asimismo, dentro y fuera, en r a z ó n 
o t ra vez con este su estado y propio modo- de ser y de pensar en 
cada vez .—Y así parece a l hombre cosa de i n v e n c i ó n y e x t r a ñ a 
inaccesible novedad esta g r a d a c i ó n y estos t é r m i n o s de su propio 
pensamiento. Pero en su c a r á c t e r fundamenta l y como en elemen
to y germen (y á u n v iva y activa, por lo m é n o s en objetos f ami l i a 
res) se revela invenciblemente nuestra rac ional idad en todos los 
hombres, y á u n por todos los grados, m á s ó m é n o s claros y dis
t i n to s , h á c i a ella. S ó l o , pues, se trata en la F i losof ía de reconocer 
esta nuestra rac iona l idad na tura l , de extenderla, de verificarla en 
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todo nuestro conocer, s e g ú n nuestro estado de cu l tu ra , el p ropio 
y el c o m ú n con los c o n t e m p o r á n e o s . 

7. De todo lo d icho es visto que el pensar y pensamiento ractO' 
nal no es u n mero nudo pensar, sin m á s sabida d e t e r m i n a c i ó n 
(como es el pensar en el n i ñ o ó los innumerables pensamientos 
vagos que nos ocurren al dia) sin enlace n i c o n e x i ó n seguida de 
discurso: n i el pensar en abstracto, s in u n par t icu lar determinado 
contenido, como es el comunmente l l amado general pensar, pen
sar ideal é idea—idealidad—(*): n i el mero, pensar del objeto en 
relat ivo ó en r e l ac ión y referencia ( in te r ior ó exter ior , ó compues
ta) de una en otra; pensando siempre acerca del objeto, s in pen
sar t o d a v í a n i considerar el objeto mismo , n i p a r t i r de él para todo 
pensamiento determinado de él m i smo ; quedando siempre en 
pendencia y pa r t i cu la r idad , siempre en aspectos y perspectivas 
del objeto, nunca en vista y c o n s i d e r a c i ó n presente to ta l del ob
jeto en su u n i d a d . Sino que el pensar racional , siendo y con ser 
el pensar en r e l a c i ó n y comprensivo de todos los antedichos m o 
dos del pensamiento, es jun ta y propiamente , sobre todos, el pen
sar en p r / m e r a r e l a c i ó n del objeto, y , para e l lo , es tá siempre en 
vista y c o n s i d e r a c i ó n presente del objeto como propio todo en su 
un idad . 

(*) La cual úl t ima no es sino una iniciación, más determinada é in 
tencional que el puro abstracto subjetivo pensar, á la racionalidad,—y 
tiene ya muchos caractéres de ésta (objetividad, cierta necesidad, u n i 
versalidad en su género); pero es a ú n una segunda particular relativa 
razón y racionalidad, sin razón todavía con otras y todas las ideas sis
temáticamente, y omnirelativamente en la unidad fundamental y real 
de la Razón, fuente y medida de todas. 





L E C C I O N C U A R T A . 

P R O P I E D A D E S P R I M E R A . Y S E G U N D A D E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L . 

; Primera propiedad:—El pensar racional, como el sdbre-pensar de 
todo pensamiento relativo.—2. Ejemplos.—3. Pr imacía consiguiente 
del pensamiento racional de un objeto respecto á todos los relativos 
del mismo.—4. Segunda propiedad:—El pensamiento racional, como 
el principiante y definidor, el mediante y concluyente áe todo pen
samiento relativo.—5. Ejemplo: cómo el juicio: Yo soy inteligente, 
debe integrarse eií principio, medio y fin por el pensamiento rác io-
nal del sujeto. 

íl P r i m e r a propiedad.—El pensamiento rac ional es el sobre-
pensar (ultra-pensar) en g radua l con t inua e l evac ión y trascen
dencia de pensamiento sobre todo pensamiento re la t ivo (en se
gundo, par t icular pensar) del objeto, cont inuamente con fsobre-
conj el m i smo pensar en r e l a c i ó n , e l e v á n d o l o , g r a d u á n d o l o 
formalmente sobre su base y contenido. 

Pues el pensar rac ional es e l pensar m i s m o de todo pensa
miento par t icu lar re la t ivo, pero en la c o n s i d e r a c i ó n presente del 
objeto propio todo en su u n i d a d , y con este t o t a l sentido é i n t e n 
ción de pensamiento. 

Y , siendo todo objeto, aun m í n i m o , en su objetiva real idad y 
verdad, inagotable en part icular idades y relaciones, é inagotable , 
pues, tavmbien en nuestro pensamiento acerca de él , sobre é l , p ide 
de nuestra parte u n concurrente fo rma l pensar y sobre-pensar so
bre cada estado de pensamiento, en la i n t e n c i ó n de acercarnos a l 

3 
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objeto en su verdad y en la r a z ó n de ella respecto á nuestro pensa
m i e n t o reflexivo de él mismo. Pero es u n pensar y sobre-pensar, ó 
g radua l trascender, pensando el objeto, j u n t o con y cont inuo con 
(no sin) el pensar en r e l a c i ó n á las par t icular idades segundas re
lativas de t a l objeto (relativas a l objeto). Y es, pues, u n sobre-
pensar gradual que, siendo formal (subjetivo), ideal , como se dice, 
y de grado en grado m á s general, es á la vez objetivamente u n 
sobre-referir y sobre-ver de las part iculares propiedades, relacio
nes, etc., de la cosa, pensando y s o b r e - p e n s á n d o l a s siempre en 
r a z ó n de la u n i d a d de ellas en el objeto. 

2. E jemplo : el 2 es, en r e lac ión a l 4 , una m i t a d n u m é r i c a ; a l 8, 
es una cuarta n u m é r i c a , y todo en ra^on constante de su d u a l i 
dad , que es inagotable en sus propiedades y relaciones n u m é r i c a s , 
siendo la m i s m a . — E l hombre es tá l bajo su fundamenta l cal idad 
de ser hombre (su H u m a n i d a d ) , es, en r e lac ión á la fami l ia ó á 
l a pat r ia ó á la H u m a n i d a d , re lat ivamente diferente y de diferente 
to ta l modo de ser y obrar como hombre en estas relaciones, y todo 
bajo la r a z ó n constante y la de f in i c ión de ser el m i s m o , este m i s 
m o hombre; y de grado en grado ascendiendo y comprendiendo 
sus relaciones y sobre-pensando, ideando, concibiendo este h o m 
bre en la H u m a n i d a d . 

3. Y , siendo el pensar en p r imera r e l a c i ó n (ó en fundamenta l 
r e l a c i ó n al objeto p rop io , todo, en su u n i d a d , sobre toda segunda 
pa r t i cu l a r idad del m i s m o ) , es el pensamiento rac ional el p r imero 
(en la real idad, n ó en el t iempo de sabernos reflexivamente de él} 
de todos los pensamientos segundos y actos y estados segundos 
de pensamiento á él precedentes en el t i empo , y por él gradual
mente sobre-pensados, y en él gradualmente contenidos en ra 
z ó n de la t o t a l u n i d a d del objeto. 

4 . Segunda propiedad.—El pensamiento racional es zl p r i n c i 
piante y definiente, e l mediante y concluyente de todo pensamien
to relat ivo al objeto. 

Pues, en el pensar y pensamiento puramente relat ivo de u n 
objeto, es é s t e , mediata, n ó inmediatamente pensado y conocido; 
entra el objeto en el ju i c io de r e l a c i ó n como u n neutro tercero 
general t é r m i n o del m i s m o , que se apoya en el predicado, y es, 
pues, puro sujeto de l predicado; mas no es t á , n i entra en el j u i c i o 
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de r e l ac ión como el objeto propio, todo, en su u n i d a d y en la 
propia d e t e r m i n a c i ó n de sus relaciones. A s í como, cuando consi
deramos u n objeto y lo conocemos por alguna propiedad pa r t i cu 
lar (que es el pensamiento y el ju ic io puro re la t ivo) , es el objeto, 
entonces, puramente referido á esta propiedad (aunque con rela
c ión in ter ior) y en ella y por ella determinado, en ella i m p l í c i t o , 
á ella sujeto; y el objeto, entonces, no es conocido, n i en su entera 
propiedad y to t a l idad , n i como el sujeto determinante de todas 
sus propiedades, tanto como de és t a , y determinante en u n i d a d 
sobre todas, como sobre és ta ; n i es conocido, por tanto , en el j u i 
cio de r e l a c i ó n como el objeto que d á y funda ta l su propiedad 
bajo la que es a q u í pr inc ipa lmente pensado y conocido. Por esto 
decimos que, en el pensamiento y conocimiento (juicio) en rela
c i o n a d objeto es puramente subentendido é impl icado como suje
to del j u i c i o , y es mediatamente conocido, á saber, mediante la 
ta l ó cual propiedad, que es el predicado y l a mater ia de todo 
pensamiento relat ivo de a l g ú n objeto. 

De a q u í se sigue, y as í sucede, que la r a z ó n ó prueba de este 
juic io se toma indef inidamente de otros y otros ju ic ios , todos 
igualmente segundos part iculares sobre el mi smo objeto, y en los 
que éste queda siempre referido á tercer t é r m i n o , de terminado, 
como en el p r imero , bajo otras y otras propiedades suyas indef i 
nidamente (siendo en todas mero fo rma l t é r m i n o ó sujeto del 
ju ic io) . E n n i n g ú n pensamiento n i ju i c io en r e l a c i ó n de u n objeto 
es, pues, és te conocido como prop io todo en su un idad y como 
determinante de todas sus propiedades, y de és ta ó a q u é l l a , s ino, 
al contrar io , como pu ro sujeto determinado de és ta ó de a q u é l l a 
propiedad, y por ella y mediante ella conocido. 

De a q u í se sigue, asimismo, que todo pensamiento y ju ic io en 
re lac ión sobre u n objeto es siempre u n pensamiento y j u i c i o 
medio, y nos d á só lo u n medio conocimiento , siempre pendiente 
y necesitado de ot ro bajo las preguntas: ¿De q u é p r inc ip io y 
r azón parte, en q u é se funda la propiedad que este ju i c io co 
noce sobre ta l objeto? ¿ C ó m o se funda y concierta y combina 
l a c ó p u l a ó la forma del juicio? ¿ E n q u é defini t ivamente ó en q u é 
ú l t i m o conocimiento del objeto concluye y te rmina este j u i c i o : 
en q u é acaba y va á parar la propiedad conocida en é l respecto 
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á las d e m á s propiedades iguales con ella ó superiores (compro-
piedades-sobrepropiedades) del objeto, y respecto a l objeto mis
mo todo propio en su u n i d a d , á su esencia y naturaleza? A 
todas estas capitales preguntas n i n g ú n pensamiento n i ju i c io 
en r e l a c i ó n sobre u n objeto puede contestar, aunque todas son 
inherentes á cada uno y á todo ju ic io en r e l a c i ó n , y todas es
t á n i m p l í c i t a s en él, y por e'l indicadas y á u n supuestas, si el 
j u i c io es, bajo ta l su predicado ó propiedad, u n conocimiento 
verdadero, si en este ju ic io par t icu la r conocemos verdaderamente 
el objeto, es decir, si esta propiedad par t icular y el j u i c io que 
ella expresa viene 'fundadamente del objeto mismo, y en él se 
refiere y combina, en él concluye. 

Y pues n i n g ú n pensamiento n i ju ic io en r e l ac ión del objeto, n i 
és te , n i a q u é l , n i inf ini tos juicios de part icular idad (que caben 
ser in f in i tos , aun sobre u n objeto m í n i m o ) , pueden contestar estas 
preguntas, decimos que sólo el pensamiento racional (bajo los 
c a r a c t é r e s indicados) es el que d á p r inc ip io y medio y c o n c l u s i ó n 
á todo pensamiento y ju ic io en r e l a c i ó n sobre cada, como sobre 
todo objeto del pensamiento. 

5. E jemplo : sea el j u i c io : Yo soy inteligencia. Yo entiendo. 
E n este ju ic io (pensamiento y conocimiento relat ivo á mí) en rela
c i ó n á m í , y en r e l a c i ó n determinada y de par t icular izac ion (no 
de e c u a c i ó n ) , me pienso y conozco Y o , como intel igente, como 
una intel igencia , y me conozco todo Y o propiamente como in te
ligente- y en tal- estado es és te u n ju ic io fundamental de toda 
ciencia que yo sé , y de la L ó g i c a . ¿ C ó m o entra y es tá el t é r m i n o 
Yo en este juicio? E s t á y entra como desde luego cualificado, de
te rminado por esta propiedad: la inteligencia, y , s e g ú n ella ó 
mediante ella, conocido (como puro sujeto del ju ic io en él i m 
pl icado y contenido); pero, fuera n i sobre este conocimiento par
t i cu la r que del Y o nos d á mediatamente (segunda—relativamente) 
la propiedad citada, no entra el Y o en el ju ic io , n i es conocido 
por ninguna otra propiedad suya que la intel igencia; n i m é -
nos es conocido en el ju ic io como el fundante y determinante 
— e l sujeto determinante—de esta, como igualmente de otras y 
todas sus propiedades con és ta y sobre és ta ; n i m é n o s es co
nocido el Termino Yo como t é r m i n o de objeto p rop io todo en 
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su un idad , como Y o absolutamente cierto para m í y presente 
en m i conciencia sobre todas mis propiedades, como sobre la 
dicha. 

De todas estas sus inmediatas inherentes fundamentales razo
nes entra el t é r m i n o Yo desnudo, cuando es pensado y conocido 
en la pura re l ac ión y j u i c i o : Yo soy inteligencia. Yo entiendo: 
pues no es conocido bajo ellas y en un idad con ellas todas deter
minadamente como inte l igencia , sino, desde luego y sin m á s , 
relat ivamente, ó en esta r e l a c i ó n y relat iva propiedad de la i n -
tel igei ic ia=:del entender. Luego entra como t é r m i n o en sí n u d o , 
como puro sujeto, no de sí y en sí , sino sujeto de la pa r t i cu la r 
propiedad ó predicado del j u i c io , y en ella, y mediante ella, co
nocido; entra, pues, como u n tercer re la t ivo á la propiedad de l a 
intel igencia, bajo el concepto general (tercero) que tenemos ó 
nos formamos (por abs tracc ión , pues no hay a q u í otra base) de 
ta l propiedad y que a t r ibu imos al sujeto Yo , en general t a m b i é n . 
Y así , el t é r m i n o Yo entra en el j u i c io expresado, no só lo como 
t é r m i n o en sí nudo , . inde f in ido , y só lo media tamente conocido 
por ta l su par t i cu la r propiedad, sino como t é r m i n o generalizado 
(una idea) en r a z ó n de la general n o c i ó n de la in te l igencia , que 
es a q u í l a base del j u i c i o . Pero, como sujeto en p rop ia p r i m e 
ra determinante u n i d a d , y determinante de esta su par t i cu la r 
propiedad entre otras y todas, no entra n i e s t á el Y o en este 
ju ic io . 

De a q u í sucede que, cuando intentamos ratonar , esto es, de
mostrar este nuestro ju ic io re la t ivo: Y o soy inteligencia, en otros 
sus iguales ó gradualmente superiores, é inmedia tamente en 
el sujeto m i s m o , en el Y o , acudimos, ó á vagos é indef inidos 
juicios l lamados de sentido c o m ú n , ó á hechos y juicios m á s par
ticulares t o d a v í a — i n t e r i o r e s ó exteriores—y de r e l a c i ó n , que s u 
ponen todos l o mismo que se quiere probar : los t é r m i n o s Y o , l a 
inteligencia y la r e lac ión entre ambos; ó acudimos á ju ic ios me
diatos abstractos, que no alcanzan á lo que se quiere probar, y 
todos proceden en indef in ida r e l a c i ó n otra vez, y quedan siempre 
pendientes por u n lado ó por o t ro . N i n g u n o es te rminante , pre
ciso como és t e , n i rac ional é inmedia to con él; en n inguno p r i n 
cipia, media, concluye el m i s m o . Y es la r a z ó n de el lo, que n o 
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venimos á semejante par t icu lar , re la t ivo ju i c io : Iro soy inteli
gencia, desde el sujeto inmediatamente , sino, al reve's, desde el 
predicado par t icularmente al Y o . De a q u í , ta l pensamiento y 
ju i c io , como todo pensamiento y ju ic io en r e l a c i ó n sobre el Y o , 
debe integrarse en p r inc ip io , med io y fin por el pensamiento ra 
c iona l del sujeto. 



L E C C I O N Q U I N T A . 

T E R C E R A P R O P I E D A D : E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L , COMO E L D I R E C T O R ^ 

M E D I D O R Y O R D E N A D O R D E L R E L A T I V O . 

i . Concepto de estas cualidades.—2. Cómo la dirección, medida y o r 
den de los pensamientos relativos á un objeto pertenece al pensa
miento racional del mismo.—3. Ejemplo en el juicio: Yo soy inte
ligente; exigencia, para su dirección, medida y orden con los demás 
referentes al Y o , del pensamiento reflexivo-racional de nosotros 
mismos. 

1. Tercera propiedad.—El pensamiento rac iona l es el pensa
miento director, medidor, ordenador de todo pensamiento rela
t i v o , segundo del objeto m i s m o . 

Director se dice de d i r e c c i o n = m o v i m i e n t o recto de una cosa 
desde su p r inc ip io por todo el medio hasta su fin, en u n i d a d con 
el p r inc ip io y como previsto en és te . L a d i r e c c i ó n es, pues, e l 
mov imien to derecho con su p r inc ip io y su fin en el medio de l 
mov imien to ; y el pensamiento director es el que sostiene f o r m a l 
mente derecho el pensamiento, como a c c i ó n y ac t iv idad para 'co-
nocer (1), con su p r i n c i p i o y su fin por toda su media ac t iv idad de 
pensar (cualquier objeto que sea pensado). Y lo sostiene derecho, 
n ó como de fuera ó por fuera del pensamiento, sino in te rnamente 

(i) E l pensar no es ya el conocer determinado con conciencia de 
lo conocido, como presente á nuestro espíritu, sinó que es sólo nues
tra actividad y acción derecha á ello, como á su fin. Mas el pensar su
pone, para ponerse en acción y acción racional á su fin, algún cono
cer, áun sólo en general y vago, como se dice (una idea ó noción) de 
lo que intentamos conocer determinadamente, haciéndonoslo claro en 
nuestro espír i tu. 
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en el pensar mismo y a c c i ó n del pensamiento; y en esto está l a 
fuerza del sentido: director=dtreccion. E l sostener derecho el pen
samiento de u n objeto consigo mismo desde su p r inc ip io , por todo 
el medio pensar, digamos así , á su, hasta su fin, conduce á que el 
pensamiento se mantenga por todo su camino en pura a t e n c i ó n é. 
idea presente del objeto, hasta conc lu i r en u n conocimiento cier
to del todo ó de parte de é l , que es el fin del pensamiento. Y esto 
se l lama d i r i g i r y d i r e c c i ó n en el p e n s a r ^ r ¿ i conocer. 

Medida se dice la cual idad del pensamiento que, en cada acto 
pensante, y en toda su ac t iv idad h á c i a el objeto, se ajusta adecua
damente á lo que en cada acto y en toda la relativa a c c i ó n se debe 
pensar; m i d i é n d o s e - t o d a y cada vez con su objeto, s e g ú n l o q u e 
entonces conviene pensar, s in exceso n i falta, sin a n t i c i p a c i ó n 
(p rec ip i t ac ión ) n i retardo del pensamiento en el sujeto con lo por 
pensar cada vez desde el p r inc ip io al f i n . 

Orden es, as imismo, aquella cua l idad del pensamiento sobre 
u n objeto, s e g ú n l a que cada acto pensante sea el qtie en aquel 
pun to corresponda pensar inmediatamente d e s p u é s de todos los 
relativos precedentes y á n t e s de todos los relativos siguientes. Y , 
pues cada objeto {como todos) es inagotable en propiedades como 
en relaciones determinadas, y las relaciones pueden serlo de infe
r i o r i d a d , de igua ldad ó de super ior idad con otros objetos, y de 
unas propiedades con otras en cada objeto dado, el pensamiento 
ordenado guarda, pensando, este orden de las propiedades y re
laciones, así exteriores como interiores, por los grados dichos, 
c o n otros objetos, como guarda en cada uno el orden de los 
actos. 

2. Esto sentado, decimos que el pensamiento rac ional de u n 
objeto es el que dcá d i recc ión , medida, orden á todo pensamiento 
re la t ivo (en r e l a c i ó n i n t e r i o r ó exterior) del mi smo , porque el pen
samiento racional m i r a y considera el objeto todo prop io en su 
u n i d a d , y todo en su i n d i v i d u a l i d a d (este t a l y cierto objeto); e l 
pensamiento y todo pensamiento re la t ivo, aunque se refiere a l 
objeto—como el sujeto de quien se habla en cada ju i c io de re la
ción,—mira, directamente só lo á la par t icu la r propiedad , i n t e r io r 
ó exter ior de cualquier orden, que considera y conoce en su l u 
gar. Luego n i n g ú n pensamiento relat ivo mi ra n i piensa directa-
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mente otras propiedades particulares del objeto que l a de termina
da que él considera; n i , por s i s ó l o , en su par t icu lar acto y j u i c i o , 
m i ra directamente á los pensamientos de dichas otras propieda
des, n i a l todo, y todo en u n i d a d , del objeto, cuya propiedad par
t icular piensa y conoce en su lugar . N o es tá , pues, e l pensamien
to re la t ivo , á la yez que en él m i smo (y en el p rop io ju i c io en que 
se expresa), en los d e m á s pensamientos derechamente, adecuada
mente, ordenadamente consigo, bajo la un idad del t odo , y ella 
presente; antes bien, en su pura propiedad y ju ic io de r e l a c i ó n , 
los excluye, los deja de pensar y conocer, en cuanto piensa direc
tamente una par t icu lar p ropiedad ó r e l a c i ó n del objeto, y no ot ra 
alguna entretanto. Por lo m i s m o , de consiguiente, n i n g ú n pen
samiento, n i j u i c io en r e l a c i ó n de u n objeto puede regirse en recta 
d irecc ión con los d e m á s relat ivos al conocimiento t o t a l y final de 
aquel objeto; n i puede, por sí solo, medirse ajustadamente con 
ellos, s e g ú n el todo del objeto mismo; n i puede reconocer por s í 
sólo su cierto lugar y orden entre todos, para el claro conocimien
to del objeto mediante ellos. Y esto, á saber, porque directa y 
principalmente no m i r a n i conoce el pensar re la t ivo, ó en r e l a c i ó n 
á u n objeto, las d e m á s relativas propiedades, n i el todo , sino só lo 
la par t icular propiedad que conoce (el predicado del j u i c i o ) . 

Esta d irecc ión , medida, orden de cada pensamiento re la t ivo 
con los d e m á s de u n objeto en el todo, pertenece á u n pensamien
to que, considerando el m i s m o objeto que todos los pensamien • 
tos part iculares, relat ivos, y cada uno , es á la vez de cua l idad su
perior á ellos, es rac iona l , en r a z ó n constante del objeto p rop io 
todo en su u n i d a d , y de a q u í en pr imera r e l a c i ó n , ó en r e l a c i ó n 
determinante (en d i r e c c i ó n , medida, orden) de todos los pensa

m i e n t o s y juicios puramente relativos sobre el m i s m o objeto y de 
cada uno igualmente . 

3. Ejemplo: E l pensamiento y ju ic io en r e l a c i ó n : Yo soy inte
ligente, Yo entiendo, .pertenece y se refiere al conocimiento de 
m í mismo , del Yo, que es el sujeto del j u i c i o : de m í t ra ta , y a l 
conocimiento de m í t iende en ú l t i m o resultado. Pero directa y 
pr inc ipa lmente m i r a y conoce este j u i c i o , en sus precisos t é r m i 
nos, una propiedad determinada mia entre otras posibles del mis
mo .sw/eío, m i inteligencia: que Yo soy inteligente, y en esta 
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propiedad y el pensamiento de ella como mia se encierra y Cifra 
el expresado ju i c io . Mas directa y pr inc ipa lmente no m i r a t a l 
ju ic io á m í como prop io todo Yo en m i un idad , n i á m í como el 
sujeto p r imar io de otras y todas mis propiedades, entre esta de 
ser Yo inteligente y con ella. Y , por lo mismo , este ju ic io deter
minado sobre y de determinada (aunque total) propiedad mia : 
Yo soy inteligente—Yo entiendo y conozco, no d á , él solo, n i 
desde él racionalmente, cierta d irecc ión sobre c ó m o desde m í 
venimos derecha, c i e n t í f i c a m e n t e á él ; n i dice él solo c ó m o es él 
m i smo y el conocimiento que contiene (el de esta propiedad, la 
intel igencia) derecha, racionalmente verdadero de m í , como Y o 
mi smo ,—lo cual , aunque así lo af irma de hecho, no basta enx 
ciencia y r a^on ;—ni d á él solo cierta d i r e c c i ó n sobre c ó m o desde 
él adelante se enlaza este j u i c io y . l a propiedad en él conocida con 
otras y otras propiedades de m í mismo, pero diferentes que l a del 
puro entender y conocer (el sentir—el querer. . . ) , para el resultado 
ú l t i m o del conoc imien to entero de m í desde esta t a l , como t a m 
b i é n desde otras propiedades mias, diferentes y otras y á u n opues
tas (en su pura par t icular idad) á és ta , mas todas sin embargo con
ducentes con ésta a l entero conocimiento de m í (que es lo esencial 
y rac ional y lo impor tan te desde este ju i c io y propiedad , como 
desde todas las d e m á s propiedades mias, y sobre la pura par t i cu
l a r idad de cada una) . 

Y , no dando este ju ic io en su pura d e t e r m i n a c i ó n este p r i n c i 
p io y medio y u l t e r io r idad de él m i smo á m i conocimiento p rop io 
y entero como Yo (de l o cual l a Hi s to r i a de la F i losof ía es una 
prueba cont inua) , recibe esta d i r e c c i ó n cierta, desde m í á é l , y 
desde él concluyentemente á m í otra vez, de u n pensamiento y 
ju ic io superior ( i ) : el pensamiento racional ó reflexivo-racional 
sobre m í mismo—la ref lexión a n a l í t i c a ó subjetiva—la ciencia re
flexiva de m í , — e n la cual tiene esta propiedad determinada y 
el j u i c i o en su r a z ó n : Yo soy intelig-ente=Yo entiendo, su d i 
r e c c i ó n cierta desde m í mismo á él , en p r inc ip io , medio y conc lu -

(i) La recibe, decimos, inmediatamente, mas nó todavía, ni por 
esto, absolutamente, sinó esto úl t imo lo recibe de un pensamiento j 
verdad superior al puro Yo, y supremo—por a^o/wfo. 
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sion; y sin la cual es esta propiedad y su j u i c i o relat ivo, j u i c io 
pendiente, aislado, puramente par t icular : no tiene su cierta defi
n i c ión , n i su entera derecha verdad en m í como el que soy d i rec
ta y enteramente, como Y o y de m í , esta propiedad. 

Igualmente l a propiedad par t icu lar y el ju i c io en su r a z ó n : Y o 
soy i n t e l i g e n c i a = Y o entiendo y conozco, no d á , en su deter
minada par t i cu la r idad , n i desde ella, su justa medida (su con
mensurabi l idad , su r a z ó n proporcional) c o n m i g o , como ta l ade~ 
cuada propiedad mia , y Y o como adecuado sxi]&\.o de ella; n i d á 
su justa medida con otras propiedades igualmente mias (el 
sentir—el querer) y , bajo t a l c o m ú n r a z ó n y medida , relat iva
mente adecuadas y conmensurables con la de m i intel igencia , 
aunque distintas y otras que és ta , par t icu la rmente . D é l o cual 
es t a m b i é n tes t imonio con t inuo la Hi s to r i a de la F i losof ía que, 
prevenida y preocupada de la incomparable super ior idad de la 
intel igencia sobre otras propiedades espirituales (otras espir i tua
lidades, otras in t imidades espirituales)—como las de Y o siento— 
Y o quie ro ,—y aun á veces caracterizando el e s p í r i t u exclusiva
mente por la in te l igencia ( i ) , no ha hal lado hasta hoy, n i ha po
dido hal lar , la c o m ú n medida de és ta con las otras propiedades 
del e s p í r i t u , en él m i smo , n i ha hal lado paso n i rac ional rela
c ión , y r e l a c i ó n sostenida, del conocer con el sentir y el querer, 
y r e c í p r o c a m e n t e ; no pudiendo definir q u é es, y c ó m o es y se d á 
cada una de és t a s mis propiedades totales respecto á las otras; de
jando con esto indef in ida en lo m á s impor tan te l a i n t e r io r idad 
(el in te r io r contenido) del e s p í r i t u . N i m é n o s ha podido hal lar l a 
His to r ia de la F i l o s o f í a , as í prevenida y preocupada de la i n t e l i 
gencia como l a absolutamente superior ó la exclusiva propiedad 
espir i tual , la adecuada rac ional medida de ta l propiedad con e l 
esp í r i tu p rop io todo en su u n i d a d , y todo en su ú n i c a i n d i v i 
dua l idad cada vez (Yo todo é i n d i v i d u a l , uno y ú n i c o á l a vez, 
indiv is ib lemente) ; sino que esta propiedad mia : la inteligencia, 

(1) E l Idealismo en la Historia de la Filosofía tiene su profunda 
raíz en el análisis incompleto del Yo bajo la preponderancia de este 
mi total modo—el entender—sin la debida estima del sentir y el que
rer en la unidad é interior orgánica relación del yo. 
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se ha levantado desmesurada y precipi tadamente á in te l igencia 
ideal, á la l l amada idea l idad y las ideas ( i ) , sin medida n i base 
cierta en la entera re f lex ión del e s p í r i t u (la conciencia), y sin la 
previa ciencia, en la intel igencia misma y el sujeto intel igente é 
ideante, del objeto de las ideas y del fundamento de la ideal idad 
( l l amada trascendental objetiva): sin medida , pues, de esta ú l 
t i m a n i con el sujeto n i con el objeto, s in la conciencia reflexiva, 
como sin la r a z ó n objetiva, de ella. Y t a l ideal idad es notada 
justamente de idea l idad abstracta ó indef in ida (inconmensurable 
= i r r a c i o n a l — i n o r g á n i c a ) , 

Para prevenir todo l o cual , es lo p r imero necesario, de nuestra 
parte , que, u n a vez conocida esta m i determinada propiedad: m i 
inteligencia (Yo , en m i i i i t e l igenc ia= :Yo, como inteligente) en 
su d i s t i n c i ó n da todas mis d e m á s propiedades, y de m í mismo , 
como Y o todo prop io en m i u n i d a d , y el p ropio sujeto de ella, sea 
reconocida racionalmente, en su medida y positiva r e l a c i ó n con 
todas a q u é l l a s y consigo (e l todo de las mismas y todo en cada 
una) , que sea, pues, reconocida en su c o m ú n medida con a q u é 
llas y conmigo . Y esta c o m ú n racional medida no la d á por sí en 
su pa r t i cu la r idad la propiedad y el ju ic io relat ivo: Y o soy i n t e l i -
g e n t e = Y o entiendo, sino que la d á en é l , como en todas mis pro
piedades espirituales igualmente , el pensamiento racional—re
flexivo de m í mismo á todas ellas como mias^y de ellas á m í 
Otra vez como su todo en la u n i d a d del e sp í r i t u . Es, pues, s e g ú n 
esto, el pensamiento rac ional el común medidor de todos los 
pensamientos relativos (juicios particulares de propiedad) á u n 
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Igualmente , la propiedad par t icu lar y el ju i c io re la t ivo en su 
r a z ó n : Yo soy intel igente=Yo entiendo, no d á en su pura par
t i c u l a r i d a d , n i desde ella directamente, n i dice el orden y lugar 
cierto que le corresponde entre otras y con las otras determinadas 
propiedades del mismo Y o (del mismo sujeto de todas) en la r a z ó n 
c o m ú n del conocimiento to ta l (mediante todas ordenadamente) 
del Y o ; n i dice, pues, el orden cierto relat ivo de esta propiedad a l 

( i ) Así Hegel dice: el Yo es la Idea del Yo, no el Yo empírico, el 
efectivo. 
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Y o , sujeto to ta l de la misma; n i c ó m o m i intel igencia se ordena 
i m í , como Y o y el sujeto de ella (el i n t e l i g e n t e = q u i e n entien
de); aunque este orden y lugar cierto de ta l propiedad determina
da debe ser enteramente p r o p i o , y uno y ú n i c o , como ella entre 
sus semejantes en la u n i d a d del sujeto' intel igente; y debe ser en
teramente de te rminado y def inido, como l o es la propiedad ex
puesta; y en cuya d e t e r m i n a c i ó n tenga semejante propiedad toda 
su verdad y verdadero sentido y valor entre las otras y con las 
otras propiedades en el sujeto, recibiendo as í toda l a verdad del 
Y o en ella. Porque orden, s e g ú n hemos vis to , es y dice r e l a c i ó n , 
mas n ó cualquiera r e l a c i ó n , n i r e l a c i ó n indef in ida , n i á u n rela
c ión simple, n i como simple a d j u n c i ó n ó adjecion de los t é r m i n o s 
relativos, sino que dice r e l a c i ó n enteramente de f in ida , cierta y 
propia, y la ú n i c a y verdadera cada vez, en r a z ó n de la propiedad 
de los t é r m i n o s relativos y en r a z ó n formal igualmente de l a re
l ac ión misma en todos los modos de el la ,—ya sea r e l a c i ó n in te
r io r , exterior; ó coordenada ó superior ó i n f e r i o r ; — y en todas es
tas razones de orden , debe determinarse m i propiedad de ser Y o 
inteligente, para ser conocida en su entera verdad en m í , y ser 
Y o conocido, as imismo, en m i entera verdad, mediante, en parte, 
ella con todas las d e m á s mis propiedades (ordenadamente). 

Por falta de ser reconocida esta m i p rop iedad—mi in te l igen
cia—en dicha r a z ó n de orden con todas las d e m á s mis propieda
des, ha servido a q u é l l a (cosa que parece inconcebible) m á s b ien 
para enajenarme de m í mismo—la a b s t r a c c i ó n — l a idea l idad 
—el empir ismo—que para entrar con ella Y o en m í y en re
flexión de conciencia conmigo (la re f lex ión racional) . 

Para esto, pues, conduce el pensamiento rac ional , y , t r a t á n d o s e 
del Y o , el pensamiento reflexivo-racional sobre todo pensamiento 
y pensar puramente relat ivo acerca del objeto ó acerca del Y o 
como objeto, en m i caso, del pensamiento. Y en esta propiedad 
determinada es el pensamiento rac iona l , siendo el director y e l 
medidor , t a m b i é n y jun to con esto,-el ordenador de, todo pensa
miento y pensar relat ivo al objeto (á todo objeto del pensa
miento) . 





L E C C I O N S E X T A . 

CUARTA P R O P I E D A D : E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L , COMO E L I N S P E C T O R Y 

C I R C U N S P E C T O R . 

i . Declaración de estas cualidades y de su respectivo significado.— 
2. C ó m o el pensar relativo de un objeto no es inspector n i circuns-
pector de sí propio; exigencia, para este fin, de un pensamiento del 
objeto, superior á todos los relativos del mismo.—3. Ejemplo en el 
j-uicio: Yo soy inteligente.—4. E l pensamiento racional, como el ú n i 
co que puede dar la inspección y circunspección mencionadas.— 
5. Ejemplo en el pensamiento racional: Yo, con respecto al juicio" 
Yo soy inteligente.—Adiciones. 

1. Cuarta propiedad. [1]—El pensamiento rac ional es el pensa
miento inspector y circunspector, y , con esto, el continente (con-
tentivo==comprensivo) de todo pensamiento segundo re la t ivo del 
objeto. 

L lamamos inspector é inspección la vista y el ver en o t ro , den
tro de o t ro (ó en nosotros como objeto de nuestro conocimiento) , 
y esto con el derecho é i n t e n c i ó n como de superior y de vista, 
digamos as í , m á s clara para revisar y examinar lo inspecciona-

(i) A la manera que, para conocer un objeto en su esencia y en la 
unidad de sus propiedades fundamentales, consideramos ántes, y como 
lo más inmediato y fácil, sus propiedades de relación, que nos muestra 
ya bajo este, ya bajo el otro aspecto determinado; así, aquí , donde 
nuestro fin es conocer qué es razón y racional (racional primario ó 
filosófico) pensar, para conformar á ello nuestro pensamiento en ade
lante, consideramos primero las propiedades de la razón y la raciona
lidad y el racional pensar que observamos de ella sobre todo nuestro 
determinado común pensar, para, de esta reflexión determinada, le
vantarnos, en su lugar, á la noción pura de la razón y la racionalidad, 
en ella misma. Y esta noción, por tanto, debe ser el resultado y como 
el resúraen de todas las reflexiones que ahora estamos haciendo. 
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d o . — Y , a n á l o g a m e n t e , circunspector y c ircunspecc ión es el ver 
y e l que ve desde alrededor h á c i a y hasta en lo mismo circuns-
peccionado, m i r a n d o c ó m o es y aparece desde todas sus re lac io
nes; n ó , pues, vista y ver simple p rop io de, y en, dentro de la 
cosa y en ella penetrando, s inó en vista de r e l a c i ó n , pero vista 
bajo todas relaciones y conforme al ver y vista inmediata de la 
cosa en ella misma in t e r io rmen te .—Y, pues cada cosa ú objeto ó 
propiedad se contiene, p r i m e r o , á sí misma en las notas de la 
propiedad t a l que es, y se contiene t a m b i é n en la to ta l idad de sus 
relaciones, pero se contiene conforme á lo que y como es en su 
propiedad, de a q u í el pensamiento, que es el inspector y el cir
cunspector de o t ro , es igualmente , y en esto mismo , e l continente 
y comprensivo de este o t ro . 

Esto entendido, dice la propiedad presente que el pensamiento 
racional es, en el t o t a l pensar y conocer de u n objeto, el pensa
mien to inspector y el circunspector, y, con esto, el continente y 
comprensivo de todo pensamiento puramente re la t ivo del mismo 
objeto. 

3. C o n efecto: el pensamiento y todo pensamiento relativo de 
u n objeto m i r a á és te sin duda y á él se refiere de a l g ú n general 
mediato modo; pero no m i r a n i se refiere en pr imera r e l a c i ó n , n i 
viene derechamente de la propiedad y to ta l idad en un idad del 
objeto por todos sus grados hasta él mismo, en la r e l a c i ó n consi
derada, s i n ó que m i r a y piensa el objeto desde luego bajo alguna 
determinada propiedad y pa r t i cu la r idad , y como sujeto á ella (el 
sujeto del ju ic io de propiedad), y s e g ú n ella par t icularmente visto 
y conocido; de lo cual no pasa n i excede en su pura cual idad v 
tenor de pensamiento relativo, conociendo el objeto, n ó en él 
mismo , s i n ó , p r inc ipa l y directamente, en alguna de las infini tas 
propiedades que él es y contiene, como el sujeto determinante, 
cualificante de todas igualmente y de cada una entre y con t o 
das,—De donde se sigue que el pensamiento y j u i c i o de r e l a c i ó n 
(sobre t a l ó cualquier objeto) no es, en la relativa pa r t i cu la r idad 
de la propiedad que conoce (y en la que es tá contenido y como 
encerrado), reflexivo de sí y en sí mismo—inspector de sí mis
mo—(lo cual supone una base de ref lexión sobre él en su pa r t i cu 
lar idad) ; n i puede mirarse (reverse=reconocerse) como h á c i a sí y 
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la propiedad que conoce desde todo alrededor derechamente en 
to ta l y todo-relat iva c i rcunspecc ión (lo cual supone o t ro supe
r io r t é r m i n o y pun to de vista que la pura pa r t i cu l a r idad en que 
todo pensamiento y ju ic io re la t ivo se encierra y l i m i t a p r i n c i p a l 
mente, y donde su r e l a c i ó n rac ional p r i m a r i a , ó su r a z ó n a l ob
jeto, es tá i m p l í c i t a en el j u i c io , n ó e x p l í c i t a , n i explicada). Luego , 
esta ref lex ión é i n s p e c c i ó n sobre el j u i c io m i s m o re la t ivo y la de
te rminada propiedad del objeto en a q u é l conocida, y la re f lex ión 
y c i r c u n s p e c c i ó n de alrededor h á c i a él (por ejemplo, d é l a s d e m á s 
propiedades del mismo objeto h á c i a és ta , ó á u n de otros objetos 
h á c i a este to ta l ) , exigen u n pensamiento y j u i c io superior á cada 
ju ic io re lat ivo como t a l , y á u n á la mera suma de todos los juicios 
relativos, y que l lamamos a q u í el pensamiento y ju i c io racional 
del objeto ( s egún la de f in ic ión antedicha), en el que és te es con
siderado y conocido en su u n i d a d , y en r a z ó n , pues, de él como 
el sujeto determinante de todas sus propiedades y de cada una 
entre todas y con todas, en r a z ó n conchiyente o t ra vez del objeto 
mismo (1). 

3. Ejemplo: E l pensamiento y ju ic io determinado: Yo soy i n 
teligente—Yo entiendo y conozco,—en cuanto m i inteligencia es 
una determinada propiedad mia , aunque propiedad de todo Y o 

formalmente, es u n pensamiento y ju ic io pa r t i cu l a r re la t ivo á m í , 
según Y o soy, a l tenor y concepto preciso de t a l propiedad: el 
entender=\a. inteligencia, y n ó otra que Y o sea entretanto. Este 
ju ic io , pues: Y o soy in t e l igen te= :Yo ent iendo, no m i r a directa y 
pr incipalmente ( t e r m i n a n t e m e n t e = e x p l í c i t a m e n t e = e n exp l í c i t o 
tenor y t é r m i n o s de ju i c io actual) á m í , como Y o mi smo , y el de
terminante sujeto de esta, como de todas y con todas mis d e m á s 
propiedades igualmente , sino que, en é l , soy Y o pensado y juz
gado como subentendido, y soy, bajo esto, referido e x p l í c i t a m e n 
te a la determinada propiedad, afirmada en el j u i c io , y conocido 

(1) En todo lo cual es evidente que para entender las dichas pro
piedades debemos rehacer, ampliar, profundizar, elevar el concepto 
de objeto y el concepto de unidad y el concepto de razón y racionali
dad; entretanto debemos suspender nuestro juicio, esperando que lo 
ulterior aclare lo presente. 

4 



50 E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L 

s e g ú n ella. Y , en tal estado re la t ivo ( lógico-re la t ivo) , el j u i c io : Yo 
soy inteligente, no tiene en sí n i d á la re f lex ión inspectiva (ins-
pectora==interiormente i n spec to ra= la i n s p e c c i ó n reflexiva) de su 
misma propiedad y dentro de ella; no d á n i dice, por ejemplo, 
q u é es esto de ser Y o intel igente, n i cómo soy t a l sujeto intel igente 
que soy; n i dice en cuá l e s y s e g ú n c u á l e s determinados modos 
soy Y o intel igente, debajo y dentro (contenidamente) de esta pro
piedad en su u n i d a d (la u n i d a d to ta l de su concepto) ( i ) , á saber: 
en q u é determinado modo de ser Y o intel igente soy, por. ejem
p l o , recordante, ó recuerdo y tengo memor ia ; ó en q u é otro de
te rminado modo de ser Y o inteligente concibo, juzgo, raciocino, 
ó b ien , at iendo, percibo, determino, y otros modos compuestos 
de estos, pues que todos caen y recaen en m í y son mios , debajo 
de ser Y o inteligente, y en todos es tá y se consta és t a m i to ta l 
propiedad, aunque en cada uno de u n modo determinado y pre 
ciso del entender. Esta i n s p e c c i ó n reflexiva dentro de ta l propie
dad no la d á por sí solo el pensamiento y el j u i c io re lat ivo d i 
cho, s in par t i r , para veni r á és te , de la ref lexión racional de m í 
m i s m o en m i u n i d a d y en las d e m á s propiedades pr imarias mias, 
á n t e s de és t a . De a q u í ha faltado, y falta hoy a ú n , la u n i d a d y la 
un i t a r i a in te r io r r e l ac ión (sistema) en la ciencia lóg ica , que es l a 
re f lex ión y como i n s p e c c i ó n in t e r io r (en sus partes y modos c o n 
tenidos) de esta propiedad: la intel igencia=t\ entender y e l co
nocer. Y só lo , pues, bajo alguna cierta r a z ó n y racional pensa
mien to del entender y de ser Y o intel igente , puede el j u i c io par-

( i ) Ciertamente conocemos y reconocemos modos determinados de 
nuestra inteligencia y de ser inteligentes: en recordar, percibir, refle
xionar, discurrir, etc.; pero los reconocemos por observación inmediata 
y , en cada modo, empírica y casi aislada, sin saber determinadamente 
cómo hay en todos ellos la unidad c o m ú n de nuestra inteligencia, y 
en qué se diferencia en cada uno determinadamente la misma, bajo 
la común unidad de su concepto. L o cual quiere decir que desde y 
bajóla unidad del concepto y juicio: Yo soy inteligente, no inspeccio
namos n i penetramos sis temáticamente (omnirelativamente) en todas 
estas determinaciones y en cada una en particular, n i sabemos hallar 
la unidad de esta variedad del entender (de todo lo cual los tratados de 
Psicología nos ofrecen larga y triste prueba). 
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t icular d icho ser reflexivo de sí en sí mismo, entrar y penetrar en 
sí , inspeccionarse (inspector sui) , en r a z ó n reflexiva, ó en refle
x i ó n racional cierta. 

A s i m i s m o , no d á este j u i c i o en su par t i cu la r tenor la re la t iva 
c ircunspecc ión (en r e l a c i ó n compuesta l óg i ca ) , con que debe ser 
revisto y como redefinido, si es c i e n t í f i c a m e n t e conocido, desde 
(desde—en) las d e m á s part iculares correlativas propiedades del su
jeto h á c i a y hasta (hasta—en) esta determinada propiedad de m i 
inte l igencia , bajo las cuestiones, á saber: c ó m o es y se verifica 
determinadamente m i in te l igencia desde y s e g ú n m i voluntad y 
rec íprocamente , en m í , el sujeto de ambas igualmente ; ó c ó m o es 
y se verifica y determina m i intel igencia desde y s e g ú n m i senti
miento, y as í , desde y s e g ú n las d e m á s mis propiedades ( m i inte
rioridad, m i potencia, m i actividad.. .) , de las que Y o soy el 
mismo sujeto, igualmente que de m i intel igencia.—Pues precisa
mente en nuestro caso la c i rcunspecc ión (que el sentido sano co
m ú n exige ya en general á todo nuestro pensar y conocer) en pen
sar y conocer esta determinada propiedad: m i inteligencia, bajo 
el ju ic io p r imero d icho , es decir, en def ini r la y determinar la u l te 
r iormente en mí, consiste en repensarla y reconocerla desde toda 
otra propiedad m i a , y desde m í mismo como el todo y el sujeto 
c o m ú n y determinante de todas. Y estos juicios de c i rcunspecc ión 
relativamente al ju ic io actual: Y o soy i n t e l i g e n t e . = Y o ent iendo, 
han faltado á és te en la H i s to r i a de la F i l o so f í a , y por ello esta 
capital propiedad se ha determinado, en todas sus relaciones (en 
la in te r io r idad del e s p í r i t u ) , ó falsa ó incompletamente , s i n r a z ó n 
cierta de ella á las d e m á s y de las d e m á s á ella: s in circunspec
ción, en el p ropio sentido expl icado. 

4. Só lo , pues, el pensamiento r ac iona l del objeto, que conside
ra éste , n ó como desde luego determinado por sus propiedades, y 
a ellas re la t ivo , y en ellas imp l i cado (como pu ro sujeto de las mis 
mas, secundar iamente=el sujeto del j u i c io de prop iedad , que es 
el predicado ó el objeto directo mate r ia l del j u i c io re la t ivo) , sino 
como el objeto p rop io todo en su u n i d a d , exp l í c i t a y terminante
mente; y que luego en esta su obje t iv idad l o considera como el 
sujeto pr imero y determinante de todas sus propiedades, y con 
todas de cada una (y a q u í de esta m i propiedad de la in te l igen-
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c i a = Y o entiendo y conozco como Y o soy, ó en m i propiedad de 
ser Y o ) , só lo el pensamiento racional , decimos, es el que puede 
fundar y dar en cada propiedad del objeto la ref lexión inspectora 
de ella mi sma , ó, la inspección i n t e r i o r e n ella, en su determina
c i ó n y u l t r a -def in ic ion in te r io r (en los modos particulares como 
ella m i s m a es y se determina en su unidad) en el objeto, de que es 
t a l determinada propiedad, en que recae y al que pertenece; y 
sólo é l , as imismo, es el que funda y puede dar, en toda c lar idad 
y verdad, la c i rcunspecc ión relat iva desde toda otra propiedad 
igualmente determinada que ésta y con és ta (por ejemplo, desde 
la vo lun tad , ó desde el sent imiento h á c i a la intel igencia en mí , 
bajo la c o m ú n d e t e r m i n a c i ó n y c o m ú n in t e r io r idad de todas en 
m/ ; cada una, pues, como en vista y á la vista relat iva de todas al
rededor de ella en el mismo sujeto). 

.5*. As í , por ejemplo, en el pensamiento y pensar racional de m í 
(racional-reflexivo),—que es, sobre todo pensamiento re la t ivo, se
gundo , el pensar en ra^on pu ra propia de m í , como Y o mismo,— 
soy Y o considerado como el sujeto de mis propiedades (como 
cLialquiera y todo objeto es para s í el sujeto de sus propiedades), 
y el sujeto, n ó como desde luego determinado por ellas, sino, 
ante todo y lo primero, como subsistente y sostenido en m í , -para 
m í , en fuerza y r a z ó n de ser Y o mismo en m i un idad el que soy; 
y , como subsistente en m í , sostengo y determino todas mis p r o 
piedades, y soy, pues, racionalmente, ó en la i gua l , constante 
( t e r m i n a n t e = e x p l í c i t a ) r a z ó n de ser Y o , el sujeto de todas, sobre 
ser, considerado desde cada una (como el predicado de los j u i 
cios relativos de p rop iedad) , el sujeto determinado de ella. Y , en 
l a misma r a z ó n de ser Y o el sujeto determinante de todas mis 
propiedades, y esto, á saber, en cuanto Y o soy Y o mismo , soy el 
sujeto con t i nente de todas, las cuales son, pues, puras interiori
dades mias, en las que Y o soy, en in te r io r d e t e r m i n a c i ó n , el mis
mo sujeto=:el mismo Y o . Y , en r a z ó n de esto, reconozco m i inte
l igencia, por ejemplo, como in te r io r idad mia , y en la que Y o soy, 
dent ro de m í , como en tal determinado modo (el entender y co
nocer) el mismo sujeto que en todo ot ro modo in te r ior m i ó , y que 
en c o m ú n de todos. Y debajo de estas razones puedo decir t a m 
b i é n que me ha l lo determinado por m i intel igencia, reconociendo 
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en el tenor de esta propiedad que hay e c u a c i ó n ó r a z ó n y rela
c ión adecuada entre m í y la propiedad de que Y o entiendo y co
nozco, como Y o mismo, el sujeto de todas mis propiedades, y 
de esta igua lmente .—Y, bajo t a l r a z ó n de ser m i intel igencia una 
propiedad é i n t e r i o r i d a d mia , ha l lo que tal propiedad puede ser, 
y es, en la u n i d a d de su concepto, determinable en el pa r t i cu la r 
de ella misma, y en modos particulares del entender y conocer (el 
concebir, juzgar, raciocinar;—atender, percibir , determinar , etc.); 
y que es determinable m i intel igencia en estos sus part iculares 
modos con formal intel igencia é in specc ión de todos ellos (con 
conciencia rac ional de ellos en m í y como mios , en un idad ) . De 
otro lado, hal lo que, siendo m i intel igencia con las d e m á s propie
dades y partes en un i t a r i a in te r io r idad de m í mismo (en r a z ó n de 
ser Y o el sujeto de todas y dentro de todas), debe determinarse en 
circunspección de mis d e m á s propiedades h á c i a ella y con ella en 
r azón de la una é indivisa i n t e r io r idad de las mismas en m í , y 
de m í como el sujeto, en qu ien todas se sostienen y recaen y se 
contienen por una y la ú n i c a vez (como Y o ) . . . A este tenor pro
cede el pensamiento racional en el caso y ejemplo presente, como 
en todo objeto, en su lugar , habiendo y mediando la misma 
razón en m í que en ot ro objeto cualquiera , y siendo en todos 
aná logo el procedimiento rac ional , como complemento superior 
del pensamiento y ju ic io só lo re la t ivo. 

ADICIONES 

i .a Impor ta atender siempre al procedimiento del pensamiento 
en esta p r imera parte, que es reflexivo sobre hecho dado y cono
cido, mediante aná l i s i s (discernimiento, despejo, exp l i cac ión ) del 
mismo en su unidad, u n i d a d racional , n ó la sensible inmediata , n i 
la intelectual abstracta sola.—En esta ref lexión reconocemos la ne-
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cesidad formal de entender los hechos, estados, relaciones concre
tas del objeto sobre sus diferencias en una m á s ampl ia u n i d a d del 
mismo (pues sobre é l versa nuestra re f lex ión y en el tiene su ver
dad mate r ia l y f o r m a l = s u consecuencia fo rma l induc t iva) ; pero 
esta u n i d a d , m á s á m p l i a e' í n t i m a y pura , sobre las diferencias 
indicadas, no la conocemos de una manera propia y directa en la 
r a z ó n ; l o que conocemos prop ia y directamente es la un idad con
creta del hecho y estado presente, base de nuestra ref lexión racio
nal . Mas este proceso ayuda á despertar semejante conocimiento 
puro racional del objeto en su u n i d a d , y su un idad sobre sus d i 
ferencias interiores y exteriores, ó , m á s bien, á sabernos de este 
conocimiento puro de nuestra r a z ó n . E n ta l pun to p r inc ip ia el 
proceso s i n t é t i c o , absolutamente af i rmat ivo, d o g m á t i c o , y progre
sivamente deduct ivo y determinat ivo.—Este segundo superior 
proceso debe encontrarse en la un idad del objeto con el anter ior 
regresivo, y confirmarse en este encuentro uno con o t ro . Pero am
bos procesos son libres, y tienen verdad, y cada uno es suficiente 
para sí, y d á algo nuevo q u é conocer. E l mismo espacio y camino 
media desde m i lugar , m i r a n d o h á c i a el sol, que desde el sol hasta 
m í , en m i puesto, Y sin embargo ¡á q u é otra y superior luz debe 
aparecer el espacio, m i r a n d o desde el sol h á c i a m í ; que desde m í 
h á c i a el solí 

2.A L e y del pensamiento s i s t e m á t i c o . E l pensamiento s i s t e m á 
tico es re lat ivo en un idad ; ó es pr imeramente pensamiento en 
un idad y u n i d a d de pensamiento, y es de a q u í segundamente 
un i ta r io en la r e l a c i ó n misma.—Rela t ivo se entiende, p r imero , 
en sí y consigo (relat ivo-reflexivo), y , de a q u í y con esto, re la t ivo 
d, con otros y todos en la u n i d a d (y u n i d a d pensada) del objeto.— 
Relat ivo en u n i d a d es el pensamiento, cuando y en cuanto se re
fiere sobre su pura d e t e r m i n a c i ó n con ley de r e l ac ión en sí m i smo 
y respecto á otros: en el p r imer caso se refiere bajo inspecc ión , y 
en el segundo se refiere bajo c i rcunspecc ión; que son las propie
dades del pensamiento racional en esta l e cc ión consideradas. 
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Q U I N T A P R O P I E D A D : E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L , COMO E L N E C E S A R I O 

Á T O D O S Y N E C E S I T A D O D E T O D O S . 

, Declaración de esta propiedad.—2. Concepto de lo necesario.— 
3. Cómo el pensamiento racional de un objeto es el necesario á t o 
dos los relativos del mismo.—4. Aplicación al juicio: Yo soy inteli
gente.—Confusión, vaguedad y anulación lógica en que cae este juicio 
sin el pensamiento racional del sujeto.—Cómo esta confusión y va
guedad se revelan, por ejemplo: aj cuando aspiramos á mostrar que 
somos inteligentes y cómo lo somos; bj cuando queremos explicar 
qué es y cómo se determina la inteligencia en sus modos interiores; 
-cj cuando tratamos de aplicarla objetivamente.—Consiguiente ex i 
gencia del pensamiento racional indicado para que subsista positiva^ 
mente el juicio en cuestión.—Adiciones. 

1. Quinta propiedad.—El pensamiento rac ional es el pensa
miento necesario á todos, para todos (y todos en uno) los pensa
mientos relativos, particulares del ob je to .—Y subordinadamente á 
ser el pensamiento rac ional el necesario i todos (sobre y para t o 
dos) los pensamientos relativos, es t a m b i é n el necesitado de todos , 
aunque sobre ellos (pero por ellos en el t i empo—subordinada i n -
X.Qñovratnx.Q—^condicionadoJ. Y , siendo el pensar rac ional el nece
sario á todo pensar relat ivo del objeto, es el que dicta (da d ic ta 
men) sobre t o d o s = e l d ic tador .—Y, en cuanto el pensamiento de 
u n objeto (todo y cualquier objeto) toca á la v o l u n t a d y á relacio
nes p rác t i ca s (determinadas en el t i empo , concretas) de nosotros 
(el sujeto) á él , es, bajo este aspecto, y como el necesario y el dic-
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tador, el pensamiento imperativo (en la l lamada: conciencia mo
r a l , l a ciencia de m í , en m i vo lun t ad , y la obra consiguiente). 

2. E n t i é n d e s e por necesario=\o necesario, pr imeramente, lo 
re la t ivo , y en r e l a c i ó n , á saber: á otro ta l te 'rmino ú objeto, sub
entendido en la r e l a c i ó n de necesidad; pero relat ivo como lo uno 
y único para con e'ste en la r e l ac ión : l o que es tá y se ha en un idad 
(y unicidad) de r e l a c i ó n con o t ro : el ún ico de todos para él (1) .— 
De a q u í , en la p r á c t i c a y en hechos individuales , l lamamos lo 
necesario, respecto á la cosa ó persona de que hablamos, lo extre
mo y ú l t imo, lo ú n i c o relat ivo á ella, que le resta de todo lo que 
era relat ivamente posible con la cosa ó persona en c u e s t i ó n (2). 

3. Y , entendido a d e m á s , por pensamiento y pensar relativo de 
u n objeto aquel pensa'r (en forma de juicio) en que el objeto es 
desde l u é g o y entra como sujeto de alguna par t icular propiedad 
suya, y es s e g ú n ella directamente cualif icado (conocido en el 
ju ic io ) (*), decimos ahora, que el pensamiento r ac iona l del objeto 

(1) Y la Necesidad es, en su concepto primero categórico (racional-
primario), la unidad en la relación, y en medio de ella, entre los re
lativos dados uno á otro. 

(2) N. está ó se ve en necesidad (en la necesidad de... en la extrerm 
necesidad...), es decir, se halla, en cuanto á su vida y alimento, por 
ejemplo, en punto, que el comer ahora, ó el dinero para ello, es lo 
único para que viva, y sin ello muere. No le es, pues, el comer ahora 
simplemente posible ó electivo (relativo entre otras cosas que el comer) 
para su vida, posible, por ejemplo, igualmente comer ahora que luego, 
comer más ó ménos , sinó que es lo único que le resta, en la relación 
general del comer al vivir , para que no muera. Así decimos: me veo 
en la ú l t ima necesidad=no puedo pasar por otro punto, etc. E l con
cepto de lo necesario y la necesidad respecto al de lo posible y la.posi-
bilidad es capital en la Filosofía, y su deducción y demostración en el 
Sér toca á la Metafísica (en la vista real del Ser como el Existente ó 
del Sér en la Existencia (del Sér que es como puesto según es). 

(*) Sin ser entretanto conocido como más, ni fuera^ ni sobre esta 
su relación á la propiedad, en que ahora es conocido; nó, pues, por 
ejemplo, como, ante todo, sujeto propio de sí mismo, en propiedad 

' de tál, y, como el propio determinante de todas sus determinadas pro
piedades, en cada juicio de relación (todo en la razón una entera de 
ohjeto y fundamento de su interioridad, que es el pensar racional del 
objeto). 
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es el pensamiento y pensar necesario á todo pensar relat ivo del 
m i s m o ( ó el pensar del objeto en pura r e l a c i ó n , in t e r io r ó exte
r io r ) . Y pensamiento necesario quiere decir, s e g ú n lo expuesto, 
que sin el pensamiento rac ional en u n i d a d , y la u n i d a d pensada 
del objeto, todo pensamiento segundo relat ivo no se sostiene t a l 
en sí, en su r e l a c i ó n , n i interiormente, d e f i n i é n d o s e y de te rmi
n á n d o s e bajo la propiedad que expresa, n i exteriormente, soste
niendo y probando la relat iva propiedad que afirma con otras, 
entre otras propiedades á ella exteriores, pero con ella igua lmente 
interiores/compropiedadesj del m i s m o objeto. Sino que, sin e l 
pensamiento racional , todo pensar re la t ivo del objeto declina y 
cae en indefinida r e l a c i ó n , en abstracta ideal idad ( i ) ; y el objeto 
mismo declina sucesivamente, de p u r o rela t ivo, en objeto abs
tracto, ó en idea abstracta de sí m i smo , y deja de ser pensado 
como objeto propio todo en su unidad, y todo tal en su individua
lidad (muere temporalmente en el pensamiento). 

C o n efecto: el objeto, todo y cualquiera determinado objeto (sea 
Y o ó lo otro que Y o , ó lo mediante de m í con lo o t ro , ó lo Supe-

Este sentido de sujeto, nó como puro relativo á alguna su propiedad 
y por ella (ó por relación á otro objeto) determinado (el sujeto deter
minado por su predicado en los juicios de propiedad), sinó, ante todo, 
como sujeto de sí y en sí, sustantivo y determinante de sus propieda
des, es conocido y usado en el lenguaje familiar: N. es huen sujeto= 
N. es sujeto de jorendas= Vengo de ver mi sujeto. En cuyos usos sujeto se 
toma en su sentido total, sustantivo, determinante y racional al objeto, 
al sér humano, al hombre, que es el sujeto en el caso, y sujeto entero 
de todas sus propiedades ó relaciones, nó todavía como determinado 
por alguna tal propiedad, ó propiedades, y á ella sujeto, según ella co
nocido.—Y, cuando conocemos el sujeto, como propio tál y determi
nante (en propio y primer nombre)'de sus propiedades, en razón de 
objeto y fundamento de todas, suponemos entre los dos términos: sujeto-
objeto (y sujeto-por-objeto), una distinción, que en este lugar no es 
todavía clara, pero que se explicará más adelante. 

(1) Pues, conocido el objeto, en los juicios segundos de relación, 
según una determinada propiedad del mismo, la relación queda pen
diente é indefinida hasta el conocimiento de esta propiedad en su'con- • 
cepto sustantivo. Y , pues tal conocimiento no es dado en el inicio 
presente, lo espera de otro tercer juicio que, supuesto de la misma 
cualidad^ queda pendiente de un tercero, y así indejinidamenté. 



58 E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L 

r i o r ) , es el uno y ú n i c o relat ivo, como él (ó es el necesario), á t o 
das sus propiedades, determinaciones, relaciones: el ú n i c o dado 
en ellas (1). N i n g ú n o t ro que e'l, y n inguno , como e'l, se refiere á 
las propiedades que él tiene y sostiene y cuyas son; y es, decimos, 
el ú n i c o re la t ivo de todas sus propiedades, en cuanto es e l su
puesto ú n i c o y el c o m ú n (el fundamento) de ser las propiedades 
tales y de tal modo , como suyas, en qu ien todas recaen, á qu ien 
todas se a t r ibuyen , y en el que sostienen su ser de tales (su con
cepto real), y son como tales pensadas y conocidas. Y , estando 
cada propiedad del objeto con cada otra, en r e l a c i ó n , no ú n i c a , 
exclusiva, sino c o m ú n con otras propiedades del mismo, só lo el 
objeto, como prop io todo en su u n i d a d , y el sujeto determinante 
de su in t e r io r idad , es tá con todas y cada una en r e l a c i ó n una y 
ú n i c a como ella ( igual y constante y sustantiva): es el necesario á 
todas sobre todas. 

L u e g o el pensamiento rac ional , que piensa cada propiedad, 
no como bajo la ú n i c a que se determina y cualifica el objeto 
(como el sujeto de la misma en u n ju ic io par t icu lar ) , sino como, 
sobre esto, p r imera y capitalmente determinada por el sujeto co
m ú n de ella y de todas; y que considera el sujeto como t a l en 
cuanto éste es el objeto mismo y todo en su unidad,—supuesto 
y fundamento en su propiedad de sus varias propiedades (que es 
el concepto de sujeto):—este pensamiento, decimos, así proce
diendo desde cada propiedad y su ju ic io relat ivo al objeto, y de 
és te á a q u é l l a igualmente , sosteniendo siempre y haciendo cons
tar en todas (y los ju ic ios relativos que las expresan) la r a z ó n co
m ú n y la superior del objeto, es el pensamiento necesario á las 
mismas y al pensar re la t ivo de ellas. Necesario, se entiende, para 
que cada una (y todas) sea conocida en su verdad en el objeto (su 
verdad primera-racional) y en su verdad relativa con las d e m á s 
propiedades en el todo; y para que en esta verdad sea determinada 
y ul t radef inida in te r io rmente , y pueda ser definida en r e l a c i ó n (ó 
correlacionada) con todas las d e m á s y con el objeto todo y sujeto 

« c o m ú n de ellas. Mas, aislada cada propiedad y el pensamiento de 

(1) En todas, para todas, entre todas, sobre-con todas se da y es 
presente en unidad y de un modo (necesariamente). 



COMO E L N E C E S A R I O 59 

la misma (en la forma de u n ju ic io par t icular) de la r a z ó n c o m ú n 
expl íc i ta del objeto en ella, cae al pun to (y su j u i c io re lat ivo) en 
indef in ic ión y abstracta g e n e r a l i z a c i ó n , tanto en sí , como respecto 
á las d e m á s propiedades y al objeto, su fundamento, esto es, cae 
en lo cont ra r io de la verdad ( i ) . 

4. E jemplo : Yo soy intel igente=Yo entiendo, es u n j u i c i o 
de propiedad, y , en su puro tenor y l imi tados t é r m i n o s , es u n 
ju ic io de propiedad par t i cu la r de m í , que afirma lo que Y o soy 
bajo este determinado concepto (aunque totalmente) : el de la 
i n t e l i g e n c i a = á e \ entender y conocer. Mas el t é r m i n o : l o , entra 
en este j u i c i o , y bajo t a l propiedad, como nudo sujeto, y sujeto 
determinado por su propiedad (su predicado) y cualificado ú n i 
camente por ella; no como sujeto p rop io en sí y determinante 
(esto es en m í , como Y o ) de esta misma su propiedad; por l o cual 
decimos que el objeto (y, en el presente caso. Y o , como Y o mis 
mo) entra en este y tales juicios como i m p l í c i t o é impl i cado en su 
predicado y á él referido (relativamente), no exp l í c i t a , t e r m i n a n 
temente, como el objeto que es, el determinante, el ponente en s í 
de la expresada propiedad entre otras y con otras; y en esta r a z ó n 
t a m b i é n , pero n ó sin ella, determinado subordinadamente por t a l 
su propiedad (como por todas).—No se tiene presente en el c i tado 
ju ic io , n i se hace cuenta del Y o , como todo propio Y o , en m i 
unidad, y , en esta propiedad, como ot ra vez Y o todo y p rop io en 
ella, ó como el objeto que la funda en sí y sostiene y contiene i n 
teriormente, y en cuya r a z ó n soy Y o el sujeto, y sujeto de te rmi
nante [dentro de m í , n ó absolutamente) de mi intel igencia; y l o 
soy c o m ú n y conexamente con ser á la par el sujeto de todas mis 
d e m á s propiedades, determinaciones, relaciones, excepto el la . Y , 
mientras formamos, pues, el ju ic io de terminado: Yo soy inteli-

(1) Pues no es en tales juicios una propiedad dada (el predicado del 
juicio) conocida, según se deriva, en unidad con todas (interiormente) 
del sujeto mismo, sino que es conocida bajo un tercer general con
cepto, que trae como supuesto al juicio, de otro tercero (tercer juicio 
y objeto), que sólo tiene con el sujeto del presente una general, abs
tracta (tercera) relación, y , de consiguiente, con todas sus propiedades 
y los juicios de ellas. 
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gente=Yo entiendo, sin vista de estos juicios racionales y todos 
conexos á e l , y en los que tiene este ju ic io l a una y ú n i c a (la nece-
s a r i a j vexádiá. que su propiedad predicada puede tener en m í , cae
mos en una ininteligencia ( i r ref lexión, confus ión , vaguedad) acer
ca de esta nuestra propiedad en nosotros. 

a] Si se trata de explicar, por ejemplo, c ó m o determinada
mente soy Y o inteligente ó c ó m o entiendo Y o , no sabemos pre
cisar por falta de los juicios racionales dichos (ó las razones i n -
mtáiai ldiS=reJlexiones racionales) esta propiedad, como t a l de 
m/ , Y o mismo, como su. apropiado sujeto, á ella, que es lo ú n i c o 
de que se trata y satisface (pues demostrar lo que me es propio 
por a l g ú n tercer t é r m i n o , otro que Y o , fuera contradic tor io y 
ba ld ío ) ; y nos contentamos con decir que es de hecho, ó que es 
natural , ó que es de sentido común el que Y o sea intel igente (lo 
cual n i tiene p r e c i s i ó n n i enlace u l t e r io r c ient í f ico) ; ó bien pre
tendemos traer demostraciones, l lamadas a j 'Oííer/Qrz, ó por 
a n a l o g í a , apelando á resultados de intel igencia en m í , que todos 
suponen lo que pretenden demostrar, y son a d e m á s hechos me-
diatos; cuando el hecho de que Yo entiendo y conozco me es i n 
mediato y mejor y m á s claramente sabido que ellos mismos, y es 
supuesto en m í para ellos; no necesitado, pues, de ta l demostra
c ión: todo lo cual se aplica igua lmente á los l lamados argumen
tos ó demostraciones de a n a l o g í a . 

De modo , en c o n c l u s i ó n , que no sabemos mostrar rac ional
mente (en ref lexión adecuada gradua l de nosotros mismos) que 
somos y cómo somos inteligentes ó cómo entendemos; no tene
mos la propia r a z ó n y racionalidad de nuestra inteligencia, la 
cual sirve á u n hoy q u i z á s , m á s para la propia p r e s u n c i ó n ó i r re 
flexiva superficial idad, que para el recto uso de ella en conciencia 
y ra^on. 

b) Si se trata de mostrar luego q u é es y c ó m o es m i in te l igen
cia, ó c ó m o es y se determina tá l (de tal) en sus interiores modos 
ó intelecciones particulares de la inte l igencia en m í , por ejemplo: 
en la f an tas í a , en la memor ia , en el en tendimiento , en la r a z ó n ; 
ó en el atender, perc ibi r , determinar ; ó en el concebir, juzgar, 
raciocinar y conc lu i r , y otros m á s modos de ser Yo inteligente, 
y siendo y quedando en t a l un idad de m i intel igencia en ellos, no 
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sabemos precisar el concepto puro y entero en sí, y juntamente 
c o m ú n ( c o m u n í s i m o ) de todas y en todas las sobredichas par
ticularidades de m i entender (modos de t e rminados=de te rmina -
ciones de m i in te l igencia=mtelecciones) , en el que, siendo todas 
en c o m ú n inteligencia, é inteligentes, es luego cada una, bajo su 
nota d i s t in t iva , in te l igencia-memorm, ó intel igencia como ra^on, 
ó intel igencia como puro entendimiento y d e m á s . N i sabemos, de 
consiguiente, clasificar n i ordenar en u n sistema verdadero, l ó 
gico, esta variedad é in t e r io r pa r t i cu la r idad en la u n i d a d de m i 
intel igencia; sino que, faltos del concepto rac ional de la i n t e l i 
gencia en sí , y en r a z ó n de m í , ó de ser Y o , como Y o mismo, y 
Y o soy, esta m i propiedad, definimos los modos intelectuales d i 
chos por notas aisladas, ó accidentales y exteriores, y notas a d e m á s 
sin racional c o n e x i ó n entre sí , sin medida n i base c o m ú n de clasi
ficación (de lo cual dan largo y triste test imonio todos los tratados 
d é l a ciencia l óg i ca ) ; resultando en c o n c l u s i ó n , bajo este aspecto, 
que la propiedad m á s í n t i m a y excelente m i a — m i inteligencia— 
no entra racionalmente en sí, en sus particulares interiores modos 
de ser ta l , no se entiende n i subentiende á sí misma ( i ) . 

De modo , pues, que esta propiedad y el ju i c io capi tal en que 
se formula: Yo soy inte l igente=Yo entiendo, m i r a n d o s ó l o (en 
el c o m ú n pensar) c ó m o soy Y o determinado por ella, s e g ú n ella, 
y dejando de m i r a r rac ionalmente c ó m o es el la , sobre esto, de
terminada en m í como una i n t e r i o r i d a d propia (entre otras) de 
ser Y o , queda abstracta de sí m i sma en su pa r t i cu la r idad , queda 
i r rac iona l con sus interiores modos de ser, ó queda ininte l igente 
consigo y exterior á sí propia , ó , mejor, quedo Y o , a f i rmando de 
la manera dicha que soy i n t e l i g e n t e = q u e Y o entiendo, i gno
rante [ignorante, digo, en m i conciencia) de c ó m o en par t icu lar 

(i) Por falta de considerar que mi inteligencia me es en su concep
to y lugar necesaria, y Yo soy necesario á ella en mi unidad, y ella, 
asimismo, en la unidad de su concepto es necesaria—la necesaria-r-á 
todos sus modos particulares de ser tál, no sabemos formar sistema, y 
sistema firme en necesaria unidad, de mis facultades particulares de 
entender,, n i de m i entender con mi sentir y querer; ante los cuales 
parece que el entender pierde su sér y su necesaria propiedad y 
concepto de tál en mí. 
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entiendo y realizo esta m i propiedad en in t e r io r un idad de ta l y 
de m i u n i d a d y propiedad en el la . 

Fores to hemos dicho que el pensamiento y ju ic io nudamente 
re la t ivo (en e'ste, como en todo caso), sin el pensamiento racional 
del objeto sobre y h á c i a este j u i c i o , queda en sí indef in ido , abs
tracto, y como muer to ( l ó g i c a m e n t e ) ; que el pensamiento rac ional 
del objeto es, pues, el necesario i todo pensamiento y pensar re
la t ivo del mismo objeto, para que exista y viva y se desarrolle. 

c) Y , si se trata de aplicar m i intel igencia, de hacerla efectiva 
objetivamente, entendiendo y conociendo el objeto (sea Y o mi smo 
ó lo otro que Y o = l o exterior], preguntando: Q u é es el entender 
Y o algo y c ó m o entiendo Y o alguna cosa, a l g ú n objeto, con cier
to y determinado entender de el lo, ó con verdad, en vez de a p l i 
carla en toda r a z ó n de m í en ella, inmanentemente, y en ta l racio
na l forma aplicarla á lo entendido (definiendo as í m i inte l igencia 
en esta r e l a c i ó n como m i presencia y Y o presente en lo entendi
do, esto es, quedando Y o en m i entera propiedad, y l o entendido 
ó el objeto quedando, as imismo, en su entera propiedad, cada 
uno , pues, en sí y distinto del o t ro , que es como Y o entiendo a l 
guna cosa), en vez, d igo, de seguir este camino en la a p l i c a c i ó n 
objetiva de m i intel igencia, que deja abierta la r e l a c i ó n correspon
diente del objeto como in te l ig ib le á ser entendido y conocido, se
guimos el camino cont rar io de és te . 

Con efecto: bajo la p r e o c u p a c i ó n subjetiva de m í como pu ro 
relat ivo á m i intel igencia; y por ella cualif icado, consideramos 
pr imero esta m i propiedad, idealmente, como una tercera gene
ra l ent idad lóg ica , cuyo supuesto no sabemos precisar, a ñ a d i e n d o 
así á la ideal idad la i n d e f i n i c i ó n y vaga a b s t r a c c i ó n sobre q u i é n 
entiende, absolutamente hablando, y q u é de cosa es, y q u é cua
l i d a d (propiedad) es el entender, ó la intel igencia misma (como el 
t é r m i n o á que Y o me refiero). 

D e s p u é s , no sabemos precisar c ó m o es de nosotros ó c ó m o vie
ne á nosotros t a l objetiva en t idad , n i c ó m o es tá ó permanece ó es 
inmanente en nosotros; sobre todo l o cual inventamos (de pura 
idea é idealmente) vá r i a s h i p ó t e s i s y figuras cient íf icas inconexas 
entre sí y n inguna suficiente á la verdad n i al hecho de concien
cia en este p u n t o , como es de ver en toda la Hi s to r i a de la F i l o -
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soíía. Así , unos dicen que m i inte l igencia es u n desarrollo de m i 
sentimiento (un sent imiento claro) , ó de m i in s t in to , ó á u n m á s 
bajo, de m i s e n s a c i ó n , ó de m i ac t iv idad física ó de m i cuerpo 
( m i o r g a n i z a c i ó n ) ; donde, y pues Y o entiendo todos estos t é r m i 
nos de desarrollo, de sentimiento y d e m á s , y los sujeto a l m o d o 
como los ent iendo, queda la e x p l i c a c i ó n debajo de la c u e s t i ó n , y 
és ta entera como antes (pues en todas mis contestaciones supongo 
lo mi smo que pregunto) . Otros a f i rman que m i inte l igencia me 
viene de Dios , lo cual , aunque en u n sentido superior tiene ver 
dad, en el sentido como de u n ven i r t empora l é i n d i v i d u a l de 
Dios á m í , de u n don y p r é s t a m o de Dios á m í , sin m á s (que es el 
sentido m á s ó menos e x p l í c i t o de los que ta l af i rman) , contradice 
igualmente al hecho de conciencia, s e g ú n el cual Y o conozco y 
nombro á Dios y hablo de E l , ciertamente como, ta l donador etc., 
pero con propia , enteramente propia é inmanente in te l igencia 
(como Y o soy Yo) y conocimiento de el lo. Y á u n el Dios , que 
digo, y la r e l a c i ó n , con que pretendo explicar que és y como en
tiendo y conozco Y o , todo esto necesito entenderlo Y o m i smo 
para hablar de e l lo , de modo que t a l e x p l i c a c i ó n ó no alcanza ó 
sobra para el caso. Otros dicen que m i inte l igencia me es inna ta 
y const i tu t iva; donde se dice lo que afirma el sentido c o m u q , 
pero n i se precisa lo que es el entender en s í , n i el sentido de in 
nato (nat ivo-natural) es a q u í determinado, sino m u y inde t e rmi 
nado, y abier to a d e m á s á sentidos materiales y falsos. 

As imismo, no sabemos declarar q u é es nuestra in te l igencia ob--
jetivamente; n i c ó m o podemos entender objeto alguno ú objetos 
(en general, la objet ividad) otros que nosotros mismos (el sujeto 
inteligente); n i á u n c ó m o me entiendo y conozco Y o como obje
to tal ante m i puro entender y conocer, ó c ó m o se d á en m í esta 
propiedad reflexiva (repropiedad): que Y o me entienda y conoz
ca á m í mismo y conozca m i entender como objeto, a l i gua l , en 
cuanto á esto, que cualquier tercer ob j e to .—Ni , mucho m é n o s , 
sabemos hal lar la d e m o s t r a c i ó n de que el objeto—lo in t e l i g ib l e— 
es él en sí como Y o lo entiendo, que Y o entiendo y conozco ver^ 
daderamente objetos, en verdadero conoc imien to . 

Sobre este pun to—el capi ta l y decisivo para la c iencia—mi 
propiedad d é l a in te l igencia , ó de Y o entender y conocer (Yo, 
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mismo y como Y o soy), falta de su apoyo rac ional en m í , cae en 
una relat iva é indefinida trascendencia ideal sin inmanencia, y 
en invenciones h i p o t é t i c a s como las de antes, que n i prueban lo 
que pretenden, n i satisfacen la conciencia de verdad real objet i 
va, y verdad de conocimiento (verdad lóg ica ó formal) , que nos 
a c o m p a ñ a en la ciencia y en la v ida . Y , as í , 110 conociendo m i 
propiedad de la intel igencia en su real idad de ta l propiedad de 
ser y cosa real (absolutamente), n i en r a z ó n determinada de pro
piedad mia , como Y o mismo, sino en una general idea de la i n 
teligencia (como una tercera ent idad lóg i ca ó metaf í s ica) , no l le
gamos á la rea l idad y verdad del objeto, sino que quedamos 
siempre en una idea de é l , y no nos hacemos la c u e s t i ó n entera 
del conocimiento objet ivo, y de c ó m o ta l conocimiento es racio
n a l y posible, s e g ú n observamos de hecho en el sentido y con
ciencia c o m ú n . 

Otros , advertidos por el resultado vano de t a l ideal ismo obje
t ivo y de la inevi table i l u s i ó n en que cae, ó por la conciencia de 
que es m á s real el hecho y estado del conocimiento c o m ú n en la 
conciencia inmedia ta , inagenable del mi smo , que el de ta l idea
l i smo filosófico, caen ( s e ñ a l a d a m e n t e en los p e r í o d o s decadentes 
de la Fi losof ía) en el escepticismo de decir: no conocemos la ver
dad objetiva. 

Otros , y modernamente en general, dicen con un semiescepti-
cismo: no conocemos las esencias de las cosas, s inó puros f e n ó 
menos de ellas, que es decir que no conocemos la real idad obje
t iva , s i n ó sus apariencias, como lo ha razonado, m á s científ ica y 
c r í t i c a m e n t e que o t ro antes, K a n t . Mas todo esto es en sí contra
d ic to r io , porque t a l : no conocemos la real idad misma, supone 
que es conocida la real idad misma como incognoscible; y es ade
m á s con t rad ic to r io ta l escepticismo c r í t i co con el hecho c o m ú n 
del conocer y del obrar, s e g ú n lo conocido mismo, con verdad 
de ello, que es el supuesto de toda ciencia y v ida humana (y á u n 
del conocimiento l l amado fenomenal, es decir (si algo dice), real 

y verdaderamente fenomenalj. 
Otros , por ú l t i m o (Hegel), niegan el objeto, como objeto en sí y 

fundamento de ser in te l ig ib le y de que Y o lo entienda y conozca, 
y só lo reconocen la idea del objeto absolutamente y una y la mis-
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maen lo entendido que en el intel igente (en el objeto que en el su
jeto), sin d i s t i n c i ó n real y rac iona l , s ino sólo re/íüí/a;^ entre ambos, 
o en una sólo ideal (y evolut iva) , n ó real , o p o s i c i ó n entre el sujeto, 
como sujeto, y el objeto, como objeto. L o cual es, en r e s o l u c i ó n , 
el idealismo relat ivo (con que p r inc ip i a , desde P l a t ó n hasta Hegel , 
esta segunda grande edad de la Fi losof ía) entre Y o , qu i en conoce, 
y el objeto, como conocido; pero que no llega á la real idad de m í , 
como Y o (en la conciencia de m i verdad); n i llega á l a rea l idad 
y verdad del objeto, como el objeto mismo en nuestro verdadero 
conocimiento de é l ; n i l lega, pues, á la r a z ó n real de m i inteli
gencia, como m i a , y de la i n t e l i g i b i l i d a d del objeto, como real 
propiedad objetiva; n i l lega, por ú l t i m o , á la racional idad de .á. 
ciencia en r a z ó n de ambos t é r m i n o s , como prop io cada uno en 
sí y dis t into del o t ro , y con esto juntamente unidos en r a \ o n 
propia y en sustantiva r e l a c i ó n del uno con el o t ro (el conoci 
miento), no en mera idea de t a l u n i ó n , n i en mera insustant iva e 
insubsistente r e l a c i ó n del uno a l o t ro (todo l o cual se resuelve 
otra vez y siempre en m i pensamiento); sino en r e l a c i ó n rac ional 
y l ibre y sustantiva, donde es el u n o a l o t ro , s e g ú n cada uno en 
sí: que es lo que c o m u n í s i m a m e n t e entendemos por conoci
miento verdadero (de parte de m í — e l cognoscente,—y en m i p ro 
piedad y propia conciencia estando y quedando, a l objeto—lo 
conocido,—él en sí y en su real idad y propiedad objetiva estando 
y quedando, asimismo, en el conocer, en la ciencia p rop ia t a l 
igualmente, y verdadera entre ambos). 

En c o n c l u s i ó n , pues, hal lamos: que el pensamiento y pensar 
relativo de u n objeto cae, s in el pensamiento rac ional del m i s m o , 
en indef inido, insubsistente, vano (en no-pensamiento, en cuasi-
pensamiento); que, por tan to , el pensamiento racional del ob
jeto es el necesario á todo pensamiento y pensar re la t ivo del 
mismo, como lo es, absolutamente, el objeto, si el pensamiento, 
aun incompleta y parcialmente, piensa y conoce algo objet ivo 
con verdad. :,• " : :', ,7 RL. • «vK . . • ,„r 
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ADICIONES. 

— E l concepto de necesidad y lo necesario.—En el uso c o m ú n 
se toma por concepto simple absoluto; a d e m á s se concibe por 
r e l a c i ó n exterior de fuerza mate r ia l ó m o r a l , e x t r a ñ a al sujeto. 
N i uno n i o t ro sentido son racionales n i primeros;, y el segundo 
es cont rad ic tor io al concepto de l ibe r t ad ( i ) ; y siempre es t a l con
cepto de necesidad aislado é i n o r g á n i c o . 

— E l concepto de necesidad es concepto de existencia (pues en 
l a esencia y sér puros no hay necesidad n i no-necesidad, como 
no hay bondad n i no-bondad, sino esencia y sé r ) , y existencia 
en r e l a c i ó n , en r a z ó n de.la u n i d a d y u n i d a d ind iv idua lmen te una 
(unicidad) en la r e l ac ión dada del u n t é r m i n o para el o t ro : lo ú n i 
co posible, y del ú n i e o modo , entre ambos. 

—Pero la u n i d a d del objeto es en general necesaria á todas sus 
relaciones, y es necesaria con in f in i t a posible d e t e r m i n a c i ó n de 
a q u é l l a en é s t a s ; ó es necesaria con necesidad amplia (no estre
cha, n i extrema) en el modo de d e t e r m i n a c i ó n . — Y este concepto 
es el racional y p r imar io de la necesidad. T a l se muestra en los 
casos y frases: la sociedad es necesaria al hombre;—es necesario 
respetar las leyes;—las verdades necesarias;—y cuando de Dios 
se dice: Dios es el Sé r necesario; ó cuando yo reconozco que debo 
proceder en u n i d a d y consecuencia conmigo en toda m i conduc
ta, libremente (donde la necesidad y la l iber tad se unen esen
cialmente) . 

Las verdades necesarias en una ciencia, por ejemplo, son las 
verdades de un idad sobre y entre toda variedad de verdades en 
aquella ciencia: las que e s t á n en una y t ín i ca r e l a c i ó n igua lmen-

( i ) E l concepto de la necesidad como fuerza exterior es combina-1 
do del concepto abstracto de necesidad y del de accidente histórico. 
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te con todas las verdades part iculares y con cada una y entre 

ellas, y , Por tanto, son verdades sobre las verdades part iculares. 
y de la sociedad se dice que es necesaria a l hombre , en cuanto , 

en la variedad de relaciones particulares entre los seres humanos^ 
la de sociedad y sociabi l idad es y queda una y ú n i c a para todos y 
cada uno, y entre todas las part iculares relaciones humanas: sobre 
todas, por consiguiente. 

Y Dios es el Ser necesario, en cuanto en la var iedad de relacio
nes esenciales entre los seres, de unos á otros par t icu la rmente 
(tomando la r e l a c i ó n desde uno ú otro en par t icu la r ) , Dios es t á 
con todos y cada uno y entre todos, y , por tanto , sobre todas sus 
particulares relaciones, en u n i d a d y un i c idad de r e l a c i ó n : es el 
uno y ú n i c o relat ivo con, entre, sobre fsobre-entrej todos. Y en la 
Existencia, y relativamente á toda determinada existencia (ser en 
existencia), es la Existencia una y ú n i c a para-con, para-entre y 
sobre-entre toda existencia determinada, finita, y sin lo cual é s t a 
no es.—Las d e m á s existencias determinadas son á és ta y existen 
con ésta como posibles: puede existir con ó s in la una ó la o t ra ; 
mas tal ley necesaria existe (sub-coexiste) con ella sobre todas las 
demás . 

— E l concepto de l a pos ib i l idad no es concepto como de no exis
tencia á existencia. Es concepto de existencia, como el de necesi
dad; pero de existencia en variedad igua l , electiva; el de necesi
dad es concepto de existencia en u n i d a d en y entre y sobre esta 
variedad m i s m a . — E n el p r imero existe u n t é r m i n o igua lmente 
con éste que con o t ro , etc. en general; en el segundo existe u n 
t é r m i n o con el á él necesario en u n i d a d y u n i c i d a d — ú n i c a m e n t e 
(por consiguiente, siempre, en todos estados y modos y t iempos 
y determinaciones de su existencia). 

—Pero ¿y c ó m o soy Y o l ibre en m i propiedad, si Dios me es 
necesario y Y o estoy necesitado de Dios? Porque la necesidad dice 
relación y existencia en r e l ac ión (aunque r e l a c i ó n en un idad ) , y 
relación supone los t é r m i n o s relat ivos, y s e g ú n ellos, y ellos mi s -
rnos en su r ec íp roca referencia.—Yo soy, como Yo, en m i propie
dad y en la propiedad de m i existencia; y , con todo esto, soy ne
cesitado de Dios , y en esta necesidad soy y quedo Y o propio todo 
en m i un idad libremente, ó s e g ú n Y o p rop io , en m i ac t iv idad y 
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causalidad y causalidad en el t i empo. Dios me es necesario como 
Dios es en su d i v i n i d a d en r e l a c i ó n del Ser Supremo, y quedando 
inf in i tamente l ib re en su d i v i n i d a d y d iv ina causalidad, sin en
t ra r n i in te rveni r inmediatamente (por fuerza) en m i propiedad, 
s i n ó racionalmente con és ta . 

L o mismo sucede en el Y o respecto, por ejemplo, a Y o - i n t e l i -
gente ó Y o en m i intel igencia , y Y o entendiendo. Y o soy, como 
Y o , rac ional é intel igente, aun ignorando , á u n errando ahora ó 
luego en el t i empo (*), con una necesidad rac ional en la to ta l idad 
de m i existencia; puedo faltar á ser inte l igente en una in te lecc ión 
pa r t i cu la r en u n t iempo aislado, mas no en la un idad de m i exis
tencia, á la cua l , como necesaria, quiera Y o ó n ó , y á u n en m i 
e r ro r tempora l , vuelvo Y o mismo libremente. 

Y , por no reconocer la necesidad de m i intel igencia en mis es
tados y modos particulares de entender, no ha podido conocerse 
l a u n i d a d i n t r í n s e c a y s i s t e m á t i c a de mis particulares inteleccio
nes con m i intel igencia en u n i d a d y conmigo , como Y o ; n i en
tender la h i s tor ia de la intel igencia en la H u m a n i d a d n i en el 
h o m b r e (sobre todo en las crisis y transiciones), n i guiar racio
nalmente la e d u c a c i ó n intelectual ; se ha confundido la inteligen
cia con el sentimiento; se ha establecido una g r a d a c i ó n puramente 
re la t iva y cuant i ta t iva , n ó rac ional y o r g á n i c a , entre las vár ias 
facultades y modos de la intel igencia; se ha separado la concien
cia del i n s t i n t o . . . . . 

De m o d o que, si Y o hubiera reconocido la u n i d a d y la un ic i 
dad i n d i v i d u a l (la un idad en m i i n d i v i d u a l i d a d misma) con que 
Y o soy y existo, como Y o , intel igente, y existo, como Y o , in te l i 
gente en toda m i in te r io r idad y entre todas mis propiedades, es
tados, relaciones, y como vinculado en m i un idad misma á ser
lo (**); y la u n i d a d , asimismo, con que y como soy intel igente en 
todo modo , grado, estado determinado de m i entender y conocer 

(!) Que es la libertad en la inteligencia, y que lleva siempre el sen
tido del tiempo y de la individual determinación, como también la 
causalidad en la voluntad. 

(**) A u n cuando en particular no soy inteligente, por ejemplo, de 
m i sentimiento ó de mi voluntad y mis hechos ycon ellos, en la unidad 
de mí mismo, y de m í en m i inteligencia. 
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(intelecciones), y entre ellos, de uno á o t ro , y sobre-entre ellos, en 
unidad de ser Y o , como Y o , intel igente, necesariamente (*); si 
esto, digo, se hubiera considerado y reconocido, no hubiera i n 
vadido la accidental idad, la i n c o n e x i ó n , la a rb i t ra r iedad (y el 
empirismo) en este modo to ta l de m i rea l idad, el de mi inteligencia 
ó el de Yo- inte l igente ; no se hubiera cortado n i aislado m i i n t e l i 
gencia de m i sent imiento, de m i v o l u n t a d , de toda m i i n t e r i o r i 
dad, p a r t i c u l a r i z á n d o l a como u n estado o r i u n d o , dent ro de m í , 
de algo otro que ella (el i n s t in to , el sent imiento etc.), ó de fuera 
d̂e mí ; ó p a r t i c u l a r i z á n d o l a como u n estado h i s t ó r i c o en m í con 
principio y fin en el t iempo; n i se hubiera d i v i d i d o en sí m i sma 
la inteligencia en grados sucesivos, y cuant i ta t ivos (ascendentes y 
descendentes), mediante los que adquiere toda la propiedad de su 

concepto (mediante la f an ta s í a , la memor ia , la a b s t r a c c i ó n } . 
En todo lo cual el concepto rac ional y p r i m a r i o (el p ropio y , en 
propiedad, el pr imero) falta de todo p u n t o , y falta el reconoci
miento de la necesidad de m i intel igencia , como Y o mismo y en 
mí , y cae esta propiedad bajo conceptos terceros, indefinidos y 
negativos: los de aquel lo de que se af i rma que procede; los de 
las condiciones de grado y s u c e s i ó n bajo que se dice que se 
desenvuelve; los de los l ími tes de t i empo y es tado, en que se 
piensa que es tá encerrada y que no puede exceder (como los 
llamados estados de inconsciencia é i n s t i n to , que l i m i t a n , se 
dice, m i intel igencia conscia); los de la pa r t i cu la r idad é i n d i v i 
dualidad a posteriori , bajo los que se cree que se prueba ó que 
me pruebo Y o á m í , como intel igente, en m i intel igencia; todo 
lo cual son otras tantas i n c ó g n i t a s ó inintel igencias (entidades 
abstractas), que Y o admi to en m í , y con las que l i m i t o negativa
mente m i intel igencia misma . Y é s t e es el l l amado á n t e s re ino 
de la accidental idad, de la a rb i t ra r iedad y el empir i smo en el 
entender (reinado y t i r a n í a de largos siglos en la Hi s to r i a de la 
Filosofía); o lv idando , en todo, lo inmed ia to y capi ta l , la nece
sidad de m i in te l igencia , ó la u n i d a d de m í como inte l igente , 

(*) De modo que esta m i propiedad siempre existe y se muestra en 
toda mi interioridad, y en mi interioridad intelectual, en unidad cons
tante de relación (en necesidad de inteligencia). 



7 ° E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L 

a u n para entender estos mismos l ímites y particularidades y ne~ 
gaciones, como tales de m i expresada propiedad; y v in i endo de 
a q u í á caer Y o en m i intel igencia , por falta de propia reflexión 
en m i u n i d a d de este modo, bajo la t i r a n í a de entidades abs
tractas y fantasmas intelectuales, con que l i m i t o y niego en su 
p r i n c i p i o y superior un idad y l iber tad m i intel igencia misma. 
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SEXTA P R O P I E D A D : E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L , COMO E L P E N S A M I E N T O 

T O T A L D E L O B J E T O . 

C O N S I D E R A C I O N G E N E R A L D E E S T A P R O P I E D A D . 

i . Declaración de la misma.—2. Qué entendemos por pensamiento 
total del objeto.—3. Distinción bajo él del pensamiento general y el 
particular; carácter parcial y relativo de ambos.—4. E l pensamiento 
racional, como el pensamiento total del objeto, sobre los dos contra
rios relativos—el genéral y el particular,—y como mediador legítimo-
de uno á otro.—Adiciones. 

1. Sexta propiedad.—El pensamiento y pensar rac ional es el 
pensamiento to ta l y totalmente i n d i v i d u a l en la u n i d a d del obje
to (como todo-por-uno y el ú n i c o en su géne ro ) , sobre ser, relati
vamente, el pensamiento general ó el pensamiento par t i cu la r 
(opuesto al general) del m i smo objeto; entre los cuales ambos re
lativos modos del pensar objetivo es el pensamiento rac ional el 
mediador superior igualmente . 

2. Entendemos por pensamiento to ta l y de to t a l idad ( t o t a l 
mente pensando, ó á todo pensar), ío p r imero , y de nuestra parte,, 
el pensamiento entero, y entero por uno y de una vez, en entera 
y entera-actual ó todo-actual ac t iv idad pensante, con toda i n 
t enc ión y a t e n c i ó n en indagar, en perc ibi r , en determinar y de-
mas, hasta conocer el objeto, y en el conocimiento mismo de lo 
pensado. Y el pensamiento es todo ta l y de t a l propiedad que 
dice, cuando es, de parte del sujeto, abierto hacia l o pensado 6 
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posit ivamente presente de sí consigo (aunado y recogido en sí) , 
en r a z ó n de lo pensado, en constante entera a t e n c i ó n nuestra h á -
cia ello; procediendo el pensamiento de cada entero acto de pen
sar enteramente á otro, y contenidamente, asimismo, de todos 
sus sucesivos actos ó momentos de a t e n c i ó n ; recogiendo y con
v i r t i endo (en esta in tegr idad de nuestro pensamiento) toda dis
t r a c c i ó n en posi t iva a t e n c i ó n h á c i a el objeto. E n suma, el pensa
mien to es todo , y todo por uno , de nuestra parte, cuando cami
namos pensando, en c o m ú n (en c o m u n í s i m o ) modo de pensar, en 
c o m p r e n s i ó n y presencia de nuestro pasado con nuestro presente 
pensamiento, h á c i a el objeto; en lo cual , nuestro pensamiento se 
sostiene y contiene todo en sí y lleva consigo toda su ac t iv idad, 
en u n i d a d , h á c i a l o pensado. 

Y esta in tegr idad del pensamiento y a t e n c i ó n , de nuestra parte, 
es t á l , y se sostiene toda, en r a z ó n de lo pensado, como ello t a l 
igualmente , á saber, de la to ta l idad del objeto (todo por objeto), y 
todo este determinado objeto, el uno y ú n i c o , como él . De modo 
que el pensamiento de to ta l idad es, de parte de lo pensado ó del 
objeto, el pensamiento de todo el objeto, totalmente (en ta l forma), 
no , pues, en ó s e g ú n parcial obje t iv idad, ó como objeto i n m e d i a 
to del sentido mater ialmente, ó como objeto pu ro del enten
d imien to , ó bajo cualquiera relat iva obje t iv idad; sino que es el 
pensar del objeto como todo en uno y todo tá l (éste ó aqué l ) y. el 
ú n i c o en su u n i d a d , ó totalmente i n d i v i d u a l en su un idad y en ta l 
r a z ó n . Y á esta r a z ó n y racional pensamiento del objeto reduce el 
pensar rac ional , y en ella resume y auna, toda objetiva p a r t i c u 
l a r idad , en particulares relativas propiedades (dentro ó fuera), 
sobrepensando el todo en cada parte, y sujetando (en el pensa
miento) cada parte y partes unidas al todo^ ya lo pensemos rela-
t iva- in te r iormente ó re la t iva-exter iormente , en coordenada ó 
subordenada ó superior r e l a c i ó n ; siendo y c o n s t á n d o s e y mos
t r á n d o s e en todas relaciones el mismo y todo en su u n i d a d , y e l 
ú n i c o , t á l como él, ó todo i n d i v i d u a l ( i ) . 

(i) Y entonces podemos decir que nuestro pensamiento es pensa
miento y conocimiento real objetivo, verdadero, en nosotros, de lo 
pensado, y en razón de ello, enteramente. 
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3. Después , y bajo esto, entendemos por pensamiento general 
del objeto el pensamiento y pensar del m i s m o , excepto su conte
nido de par t icu la r idad e i n d i v i d u a l i d a d , es decir, del objeto como 
puro c o m ú n á sus partes, sin l i m i t a d a pa r t i cu la r idad (ésta ó a q u é 
lla) t odav í a , sino puramente general, s in d e t e r m i n a c i ó n a ú n , n i 
l imi tac ión de su generalidad ( i ) . E l pensamiento general, pues, 
no llega á la real idad toda (y real verdad) del objeto, n i l lega, 
por tanto, á la rac ional idad con que el objeto, es, como todo en su 
unidad, toda su pa r t i cu la r idad propia ó relat ivamente, es decir, 
no se pone en toda la r a z ó n (y r a z ó n pr imera) del objeto; y , como 
puramente general , só lo tiene u n va lor subjetivo y reflexivo en 
nuestro pensamiento (valor l ó g i c o ) , en cuanto, para llegar a l a 
realidad y r a z ó n real del objeto gradualmente (en nuestra edu
cación gradual-racional) , comenzamos pensando cada par t i cu la 
ridad objetiva en su d i s t i n c i ó n de las d e m á s , á fin de reconocer 
luego la u n i ó n de esta misma d i s t i n c i ó n en la un idad del t odo , 
ó de conocerla, esta misma, como general. Mas, mientras queda
mos en la d i s t i n c i ó n del objeto como general (2) respecto del 
objeto mismo en su pa r t i cu la r idad (como presente, por ejemplo, 
ahora, ante m í , en m i p e r c e p c i ó n sensible), no estamos a ú n en la 
verdad real n i en el pensamiento entero del objeto, sino en una 
reflexión y o p e r a c i ó n nuestra preparator ia (en nuestro entendi
miento) para aquel conocimiento ; y conocemos só lo una r e lac ión 

(1) Pensamiento y pensar abstracto ó formal se suele llamar éste, no 
con toda verdad ni propiedad de la palabra con el séntido: pues pura 
y enteramente abstracto no es el pensamiento general, por esto, sinó 
abstracto de lo puro particular (como éste a. su vez lo es de lo gene
ral); pero lo aquí propiamente pensado es en su lugar tan real-objeti
vo, y aun en ello más cualificado (lo c o m ú n igual permanente de lo 
particular mismo) que lo puro particular.—Ni es pensamiento puro* 
formal el pensamiento general, sinó pensamiento material, de cosa y 
objeto, aunque inversamente del puro particular. 

(2) El pensamiento, como general, lleva en sí afecta negación y 
abstracción, á saber, del pensamiento particular; y éste rec íprocamente ; 
mas el pensamiento de la totalidad en unidad no la lleva. Resta saber 
si tenemos tal pensamiento de lo pensado, lo cual sólo por el hecho 
mismo de tal pensamiento puede mostrarse, nó por la razón de un lev-
cer pensamiento y modo de pensar y conocer. 
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y aspecto re la t ivo (el pu ro opuesto a l de la pa r t i cu la r idad é i n 
d i v i d u a l i d a d del objeto mismo general) y en parte negativo del 
objeto (negativo de su misma par t i cu la r idad) . 

E l pensamiento general es y consiste en ser el puro re la t ivo— 
el relativo-opuesto, — ó el inverso directamente,—del pensa
mien to par t icu lar del mismo objeto, como éste lo es de aquel ( i ) ; 
ambos abstraen, de contrar io m o d o , de una parte esencial del ob
je to , dejan de pensarla y , en su r igor l ó g i c o , la niegan; n i n g u n o 
piensa el objeto en r a z ó n entera posi t iva del mi smo; n i á u n l o 
piensa como comprensivo, bajo su un idad (unidad pr imera) , de 
toda su d i s t i n c i ó n y o p o s i c i ó n in te r io r , y de és ta , as imismo; n i 
tampoco, por l o tanto, l o consideran como el u n i d o y compuesto 
(bajo su misma unidad) de todas sus oposiciones (concreto); s ino 
que, en cuanto cada uno queda en sus puros t é r m i n o s de gene
ra l ó par t icu lar , y en t a l re la t ivo pensamiento conocido, abstra
yendo de su opuesto, dividen el objeto intelectualmente (y como 
in ter inamente) , rompen su un idad y la con t inu idad en ella de su 
r e l a c i ó n to ta l (en sí ó con otros ó con todo objeto) con su r e l a c i ó n 
par t icu la r é i n d i v i d u a l , en medio de la d i s t i n c i ó n de ambas ob
jetivas, pero parciales relaciones (como la real y ú n i c a i n d i v i d u a 
l i d a d de cada t a l ó cual hombre , excepto y exclusive de todos los 
hombres, con los cuales, bajo o t ro aspecto, se une en c o m ú n 
con t inua h u m a n i d a d y humano c a r á c t e r igualmente) . 

H a y , es verdad, relat ivamente á nosotros (en nuestra e d u c a c i ó n 
gradual científ ica) una diferencia y preferencia lóg i ca de lo gene
ra l sobre lo par t icular , en cuanto nuestra ref lexión camina, como 
ascendiendo de é s to á a q u é l l o , l i b e r t á n d o s e y d e s p e j á n d o s e (en la 
c o n s i d e r a c i ó n del objeto como general y c o m ú n formalmente 
con otros de grado en grado) de la p r imera c o n c r e c i ó n y con 
fus ión sensible, en que nos aparece desde l u é g o . Para esto te-

(i) Y , aunque se refiere al objeto, á la realidad en sí del objeto, se 
refiere mediata y subentendidamente (relativamente con su opuesto 
particular, como ambos en uno baio el objeto y su razón de unidad).— 
Mas no, n i de ninguna manera, es el pensamiento general, en su pura 
generalidad, directa y racionalmente obietivo, n i es tá l , pues, en la ra
zón total en unidad de la realidad del objeto sinó mediante las relacio
nes dichas. 
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nemos el poder de concebir lo, como general , con el en tend i 
miento, sobre concebirlo, como par t icular , con la f an tas í a ; y as
cendemos as í por el grado in te rmedio de t a l c o n c e p c i ó n general 
(abstracta—intelectual—ideal) al pensamiento rac ional del obje
to total en su un idad y la u n i d a d de pensarlo, presint iendo y a 
en la g e n e r a l i z a c i ó n misma el pensamiento racional ( i ) . Pero esta 
diferencia y preferencia lóg ica es sólo relat iva á nosotros* (al su
jeto, en el entendimiento) ; pues, ante la verdad objetiva, y como 
de ella, y en ella, es lo general puramente lo relativo-contrario 
de lo par t icular en el objeto, y nunca es, pues, la pura n i entera 
objetividad, n i nunca es el pensamiento só lo general, enteramen
te despejado y l ibre de algo par t icular , de donde parte y abstrae; 
queda siempre con alguna inherente par t icu la r idad , recayendo y 
expresando en sí ( á u n sin querer lo n i pensarlo) lo par t icu lar y 
lo subjetivo, de u n modo ó de o t ro (2). 

Y , asimismo, el pensamiento de pa r t i cu la r idad (el anejo á la 
pe rcepc ión sensible actual) , a b s t r a c c i ó n hecha de toda generali
dad y general r e l ac ión del objeto, nunca se realiza enteramente, 
como ta l , n i á u n en nuestro pensamiento (en nuestra ref lexión 
lógica (3); siempre l leva consigo inherente y revela, formalmente 

(1) Porque, en efecto, el pensamiento general es la manifestación 
de la realidad total y el total pensamiento del objeto en lo particular 
del objeto mismo; pero manifestación formal y relativa á esto [reflejo de 
la totalidad racional en nuestro entendimiento=idea intelectual de la 
totalidad y el pensamiento de ella, en la razón). 

(2) De aquí , es imposible al entendimiento y al hombre mantener
se constantemente en el puro pensar general de todo y cada objeto, sin 
mirar al contenido particular del mismo.—De aquí t ambién no pode
mos mostrar lo general (las formas matemáticas en el espacio) sin sen
sibilizarlo al punto en un ejemplo ó esquema particular (las figuras 
matemáticas): como las partes ambas recíprocamente integrantes de 
uno y el mismo todo objetivo en nuestro pensamiento (el pensamiento 
real y racional del objeto). 

(3) Pues todo lo individual que consideremos y en que pongamos 
nuestra atención, como para fijarla en ello, se abre al punto á nuestros 
ojos en una infinita variedad de determinaciones, en propiedad y rela
ción, quedando, pues, lo individual en cualquier punto del tiempo ó del 
espacio como siendo en su unidad misma lo general y genérico primero 
de todas sus individuaciones. 
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á lo menos, algo general del mismo objeto, de lo cual parte y lo 
supone, y á que se refiere de u n m o d o ú o t ro . 

Son, pues, ambos modos de pensar el objeto, cuando, caminan 
aislados y en contrar ia d i r e c c i ó n (en abs t r acc ión ) u n o de o t ro , 
puras tendencias indefinidas, cada una h á c i a su fin (abstraccio
nes lóg icas ) , no son pensamientos definidos, realizados, estables, 
n i enteros del objeto; y á u n ellos en sí revelan su c a r á c t e r re la t i 
vo, parcia l , con el que cada uno m i r a (aunque negativamente) al 
otro; n inguno m i r a n i piensa directamente el objeto en su u n i 
dad, n i camina en r a z ó n de é l ; n inguno es enteramente racional 
al objeto, n i entero n i definido en toda su r a z ó n objetiva, n i es 
concluyeme del objeto pensado (1); de lo cual es tes t imonio toda 
la Hi s to r i a de la F i losof í a hasta hoy (y hoy mismo) , y sus con t i 
nuas alternativas. T a n de supuesto y porsupuesto es y queda i n 
manentemente el objeto, y su r a z ó n , como todo t a l en su u n i d a d , 
cuando lo consideramos como una pura generalidad (una idea) 
de lo que dice (hombre, p lanta , piedra, etc.), abstrayendo—ó pro
curando abstraer en nuestro pensamiento—de toda determina
ción del mismo objeto hasta reduc i r lo (en nosotros y nuestro pen
samiento, presuntivamente, n ó en la real idad del mismo, y en ta l 
r azón) a l pensamiento neutro y en sí cont radic tor io de algo y 
nada determinado (2), como es y queda supuesto, sin ser propia 

(1) Aunque en cada uno es pensado el objeto según una razón real 
del mismo: en el pensamiento general es pensado en su realidad de 
común con otros y todos los séres; en el particular es pensado en su 
razón de propio en su individualidad y en ella único entre (y áun con
tra y excepto) todos los séres. Pero en la realidad del objeto no están 
estos aspectos divididos, ni confundidos, sino que están unidos (y unidos 
como distintos y en su distinción) con real un ión y con realidad del 
obieto en ella.'—Y no pensando esta interior objetiva realidad el pensa
miento general n i el particular en su rigor intelectual lógico, no son, 
uno n i otro, definitivo y concluyente de lo pensado. 

(2) En este momento extremo de la abstracción comienza Hegel su 
proceso lógico-filosófico, con verdad ulterior lógica (bajo tal supuesto) 
en afirmar que semejante pensatiento es movido por su interior contra
dicción—en tal estado—á hallar la verdad de sí mismo en la concreción 
de sus té rminos contradictorios, sistemáticamente; pero con error ra
cional y fundamental en suponer que dicho pensamiento: algo (el Ser sin 
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n i directamente pensado, el m i s m o objeto, é in tac to en sí , cuando 
lo pensamos y para pensarlo, del lado con t ra r io , en una sucesiva 
descendente par t icu lar izac ion y d e t e r m i n a c i ó n sin general y for
mal r e l ac ión , hasta una desnuda, indiferente, ins ignif icante mate
rialidad s in forma, semejante inversamente á lo p r imero é igua l 
mente cont rad ic tor io con la real idad de lo pensado: u n pensa
miento mater ia l s in forma n i fo rmal idad de pensamiento, u n pen
samiento c a í d o en no-pensamiento, ó en pensamiento de nada-
pensar formalmente , n i á u n lo m i s m o , pues, que <i/ce que piensa 
(lo mater ia l—la materia—el materialismo). 

4. Esto sentado, decimos en esta propiedad que el pensamiento 
racional es el pensamiento to ta l y totalmente individual del ob
jeto, sobre los pensamientos puramente relativos: el l l amado ge
neral (ideal) del objeto, como abstracto de su opuesto par t icular , 
y r e c í p r o c a m e n t e ; entre los cuales relativos es, asimismo, el pen
samiento racional el mediador l e g í t i m o (y o r g á n i c o ) , de uno á 
otro. Porque el pensamiento rac iona l , m o v i é n d o s e , sin duda , al 
conocimiento determinado del objeto en sus relaciones y re la t i 
vas propiedades,—ya en sus relaciones interiores ( inmanentes) ,ya 
en sus relaciones exteriores [transientes] ( i ) ó comunes y gene
rales con otros objetos (en sus generalidades),—sostiene y m i r a en 

determinación y tanto como no-Ser), sea, á u n como pensamiento, pen
samiento tál y propio y definido y capaz de ser cabeza de proceso y sis
tema lógico, ó que sea pensamiento real y efectivo en la razón, siendo 
sólo una posición intelectual lógica del objeto en el entendimiento (de 
la cual ha partido, en efecto, toda la filosofía desde Aristóteles á Hegel, 
y con cuyo pasado se une éste ín t imamente) ; y con error capital, asimis
mo, por todo el sistema, en suponer que, partiendo de tal pensamiento, 
y en pura inversión del mismo, en fuerza formal de la contradicción 
lógica, llega el sistema á un pensamiento real y racional del objeto, 
cuando sólo llega á lo puro contrario del nominal algo, ó de lo abstrac
to algo al nominal, esto ó aquello, á la pura particularidad que resuelve 
en sí su relativa generalidad, pero que no la reconoce, ni la sostiene, 
ni supone á su lado, como su opuesto necesario en la realidad del objeto 
todo y el mismo en su unidad. 

(1) Transientes se dice, nó como t ranseúntes y pasajeras, sino como 
que pasan y exceden de la individualidad empírica presente del objeto, 
considerando este mismo obieto, sin duda, pero ultra y sobre, de todos 
lados, su individual propia de terminación . 
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ambas direcciones intelectuales á l a r a z ó n entera, propia (sustan 
tiva) del objeto, como u n todo en sí , y p rop io de sí en su un idad , 
y el ú n i c o ta l en su i n d i v i d u a l i d a d , y sostiene consiguientemente 
sobre todas las relaciones pensadas y conocidas de ta l objeto (y tal 
por todo) la r a z ó n constante de serlas todas ellas en su u n i d a d , ó 
se sostiene tal (se sostiene objeto y objetivo en su coneepto de se'r) 
en todas, hacia todas sus relaciones y con ellas en la real idad, como 
el sujeto de las mismas, á qu ien pertenecen y en quien recaen en

t e r a m e n t e , ya como propiedades de r e l a c i ó n par t icular , ya como 
propiedades de r e l a c i ó n exterior y c o m ú n con otros ( i ) . Y , s e g ú n 
esto, trae y retrotrae el pensamiento racional ambos modos de re
l a c i ó n y relat ivo pensar,—el l l amado general, como el par t icular , 
i g u a l m e n t e , — á la propiedad, to ta l idad , un idad del objeto, refi
r iendo defini t ivamente dichos modos al conocimiento real del 
objeto mismo , y jun tando , bajo esto, uno con otro , ambos re la t i 
vos t é r m i n o s y direcciones de pensarlo. N o tienen, pues, n i el 
pensamiento general n i el par t i cu la r (y los juicios de ello en nues
t ro conocimiento) toda la verdad de lo pensado, sino cuando y 
en cuanto son otra vez sujetados unos y otros, y son sobre-refe
r idos á las razones totales y constantes del objeto, en otros tantos 
juicios racionales, s i s t e m á t i c a m e n t e (relativa y sobrerelativamente 
en un idad) . 

De a q u í se sigue t a m b i é n que, por lo me'nos de una manera 
t ác i t a , todo pensamiento y d i r e c c i ó n par t icular pensante del 
objeto se a c o m p a ñ a , fo rmalmente , mediante el pensamiento 
rac ional (esto es, mediante las razones constantes, siempre pre
sentes y siempre v á l i d a s de la u n i d a d , p rop iedad , to ta l idad 
del objeto) , del pensamiento general del mismo objeto y de 
sus generales relaciones, y concierta con ellas en su misma 
par t i cu la r idad , con d i s t i n c i ó n , pero sin d i v i s i ó n , n i abstrac
c i ó n e m p í r i c a ( irracional) de l o general en lo par t icular . Y , 
as imismo, el pensamiento general del objeto, en sus relaciones, 
ó propiedades de r e l a c i ó n exterior, procede, mediante el pensa-

(i) Y en esto tiene formal subsistencia y racional consecuencia 
nuestro pensamiento objetivo, absolutamente, en razón de lo pensado • 
sobre todo determinado pensar objetivo. 
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miento racional , a c o m p a ñ á n d o s e ( sepámos lo ó no) de la p a r t i 
cularidad y particulares propiedades del objeto generalizado, 
c o m b i n á n d o s e y concertando s i s t e m á t i c a m e n t e con ellas, s in caer 
aqué l en formal abstracta idea l idad , n i és te en e m p í r i c a i n s ign i 
ficante mater ia l idad , mediando en todo ello el pensamiento ra
cional (que es lo que d e b í a m o s most rar ) : s in perder n i menguar, 
por tanto, el pensamiento general de su c a r á c t e r p u r o , l ibre y 
c o m ú n , antes c o n f i r m á n d o l o y r e g u l á n d o l o ; n i perder el pensa
miento par t icular su c a r á c t e r de inmedia to é i n t u i t i v o , como se 
dice, antes bien ganando cada vez y en cada paso d i r e c c i ó n cierta 
y valor fo rmal , en la t o t a l i dad de las propiedades del objeto ( i ) . 

ADICIONES. 

. Importancia de la consideración del pensamiento racional, como el 
total del objeto.—2. Cómo debe acompañar á todo el proceso de 
nuestro pensamiento la conciencia de la necesidad del mismo.— 
3. El pensamiento de totalidad, como pensado, conocido y probado, 
inmediatamente, en él y por él mismo.—4. Cómo se conoce tal pen
samiento, en sus notas, de parte de sí propio y de parte del objeto.— 
5. Distinción entre el pensamiento meramente general y el de 
totalidad, y entre el pensamiento particular y el de individualidad,— 
6. Correlación del general y el particular, mostrada en su genera
ción y expresión.—Observación sobre los nombres propios (indivi
duales) de personas. 

1. L a propiedad del pensamiento racional que consideramos 
en esta l ecc ión , á saber, l a de to ta l idad en u n i d a d , s e g ú n lo pen
sado, verdaderamente, ha estado hasta hoy—en la F i losof í a y en 

(1) Y el pensamiento racional es, decimos, el pensamiento mediador, 
en cuanto el objeto, en cuya razón pensamos, es todo en todas sus re
laciones, y entre ellas, asimismo. Y lo es, por tanto, el pensamiento 
racional objetivo en medio de los particulares relativos pensamientos 
del objeto, como general (contra-particular) y como particular (contra-
general). 
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la v i d a — d i v i d i d a entre dos propiedades subordinadas, y entre §í 
relat ivaniente opuestas,—la generalidad pura y la pa r t i cu la r idad 
pura ,—y d i v i d i d o entre ellas lo pensado, ó á lo m á s referido en sí 
del u n modo y aspecto al o t ro por relaciones adventicias, exte
riores, parciales, n ó internas y totales en vista y r a z ó n y racional 
pensamiento de la u n i d a d del objeto en ellas; sino en r ec íp roca 
n e g a c i ó n ó en i r r ac iona l preponderancia de una con otra , ó en 
una c o n c i l i a c i ó n ec léc t i ca , s in racional esencial u n i ó n n i en la 
real idad n i en el pensamiento de la misma. 

De a q u í , consiguientemente, ha preponderado á veces y á t i em
pos y en unos el objeto en su modo de i n d i v i d u a l concreto, efec
t i v o en el t i empo, y el pensamiento de el lo , como todo el pensa
m i e n t o real y base del general abstracto, por i n d u c c i ó n sujeta y 
l i g a d a á t a l base (posi t ivismo, mater ia l i smo, escuela escocesa.,.); ó 
ha preponderado otras veces y en otros (y en general ha s e ñ a l a d o 
la corr iente progresiva y predominante de la Fi losof ía) la consi
d e r a c i ó n del objeto en su modo de c o m ú n con otros y todos los 
seres, y g e n é r i c o , ó en su modo de eterno de este t iempo y su ac
tua l idad en él con otros y todos SLTS t iempos, y el pensamiento 
del mismo en este modo , ó el pensamiento general, como el pen
samiento real y entero y firme base de todo pensamiento pa r t i cu 
l a r , que por sí (y el objeto bajo el modo indicado) es advent ic io , 
accidental , puramente mudable , s in propia esencia y subsisten
cia (idealismo en todos sus grados.)—Y, desconocida as í la p r o 
piedad esencial del objeto en su i n d i v i d u a l i d a d y el modo corres
pondiente del pensamiento, se ha desestimado el modo y aspecto 
h i s t ó r i c o y p r á c t i c o de la real idad, no ha sido considerado n i 
atendido en su objetiva propiedad en és t a (bajo su in f in i t a deter
m i n a c i ó n ) n i en su u n i d a d esencial con ella bajo ley eterna y re
gla en el mi smo pasar y muda r de sus estados. L a p r á c t i c a as í ha 
quedado bajo la d i r e c c i ó n del buen sentido ó la t r a d i c i ó n ó la 
o p i n i ó n , mas n ó bajo racional ley y arte, la de lo eterno objetivo 
m i s m o en este i n d i v i d u a l modo y estado, continua—eternamente 
con otro y otros en la u n i d a d de la rea l idad . 

Este capital v a c í o é i n t e r io r desorganismo, en que se estaciona 
la F i loso f í a (y la v ida t a m b i é n sin ella) desde siglos, debe ser re
mediado en su raiz , comenzando desde los primeros elementos y 
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pasos del pensamiento verdadero, y el p r imer pensamiento y c ien
cia de la real idad, s e g ú n es la rea l idad en sí . Y , a l efecto, debe
mos rehacer en nuestro pensamiento los sentidos elementales de l 
mismo hasta hoy (por ejemplo, los de objeto, de u n i d a d , de gene
ra l , de par t icular , de a b s t r a c c i ó n , de r e l a c i ó n . . . ) , é igua lmente 
los de nosotros como factores y en nuestras facultades del pen
samiento (por ejemplo, el sujeto, l a r a z ó n , el en tend imien to , la 
fantas ía . . . ) , y los de las operaciones y procesos de estas faculta
des, sobre lo pensado (por ejemplo, el pensar m i s m o y conocer, el 
concebir, el juzgar, el razonar...)-, y , esto hecho y claramente co
nocido, reeducar en ello lentamente toda nuestra ac t iv idad in te
lectual, hasta hoy incomple ta y t o r c i d a © profundamente v ic iada , 
é inú t i l para su fin. A esto conduce s e ñ a l a d a m e n t e la considera
ción de la presente propiedad entre las d e m á s del pensamiento 
racional, y rac iona l -pr imar io ó filosófico, en forma de una cien
cia p r i m e r a = l a F i l o so f í a . 

3. Debe a c o m p a ñ a r á todo el proceso de nuestro pensamiento, 
ya sea sobre el objeto, absolutamente, ó sobre objeto general ó 
ind iv idua l , y aun á l a serie misma subjetiva de nuestro pensar, la 
conciencia de la necesidad del pensamiento, n ó puramente la 
conciencia y afección subjetiva de novedad, de inven t iva nuestra 
en ella y d e m á s caracteres intelectuales-subjetivos, s i n ó el p r i 
mero como el rac iona l . 

3. E l pensamiento de to t a l idad no es pensado n i conocido, en 
sus notas, por n i desde a l g ú n tercer pensamiento, s i n ó to t a l y 
primeramente en él y por é l , en pura p e r c e p c i ó n reflexiva (re-
flexiva-racional en unidad) de m í en m í mi smo en t a l r a z ó n . 
Y en ello hal la jun tamente su prueba, no pudiendo ser probado 
por otro.—Es claro, por lo d e m á s , que, si el pensamiento y el 
pensar no fuera en sí una to ta l idad de lo que es, y de m í . Y o 
mismo, como intel igente , no pudiera t e n e r l a idea de e l l o , n i p u 
diera hacer l a re f lex ión t o t a l sobre sí p rop io , pensando, p e n s á n 
dose ( r e p e n s á n d o s e ) . E l pensamiento de t o t a l i d a d e s , en ta l re
flexión conscia, el i nmedia to consigo, en su real idad de t a l ; nada 
deja por pensar y reflexionar, pensando, de l o que es. 

4- E l pensamiento de to t a l idad se conoce, en sus notas, l o 
pr imero, de parte de sí m i s m o , como propia ac t iv idad pensante, 

6 
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inmediata consigo, y clara en su i n m e d i a t i v i d a d ; y luego, como 
pensamiento y pensar verdadero de lo pensado, se conoce, de parte 
del objeto, y en ta l r a z ó n , observando c ó m o y bajo q u é notas es el 
pensamiento en to ta l idad del objeto mismo, s e g ú n el objeto es 
todo en sí y consigo, en su real idad, cuando, á saber, queda to ta l 
y abier to inagenablemente (y en conciencia de ello) ante, en y 
sobre todo pensamiento determinado del objeto—y aun sobre la 
o p o s i c i ó n y e x c e p c i ó n de d e t e r m i n a d o — i n d i v i d u a l — á inde te rmi -
nado—general,—en la to ta l obje t iv idad de lo pensado y en r a z ó n 
de ella, inmanentemente . 

5. L o to ta l y el pensamiento de to ta l idad se dis t ingue del 
pensamiento só lo general y lo llamado general, en cuanto a q u é l 
es el tota lmente general, ó el general de lo general mismo, ó lo 
general en un idad y en tales formales razones, n ó general nudo y 
abstracto.—Lo par t icu la r y el pensamiento de el lo debe d i s t in 
guirse á su vez de l o propiamente i n d i v i d u a l (lo ú n i c o y propio 
en sí y absoluto en su o m n í m o d a d e t e r m i n a c i ó n ) . — L o par t icular 
es, sobre lo p rop io i n d i v i d u a l y en r e l a c i ó n de el lo, lo en parte de 
m i todo con otros., igualmente partes (compartes) con é l , otros 
algunos, n ó todos los otros (bajo la r a z ó n ó nota de la r e l ac ión ) . 
Yo soy par t i cu lar y un par t i cu lar en y como en r e l a c i ó n c o m ú n 
de m í mi smo á una var iedad cualquiera (alguna) de hombres, 
otros que yo sin duda (en m i par t i cu la r idad) , pero otros conmigo, 
comun-par t i cu la rmente , bajo aquella r a z ó n , no a ú n comun-to-
ta lmente bajo aquella r a z ó n , y menos comun- to ta lmente bajo 
todas las razones (y todas en uno) de ser hombre , de la idea de 
hombre, de la H u m a n i d a d . 

6. C o r r e l a c i ó n del pensamiento general (contra-part icular) y el 
pensamiento par t i cu la r (contra-general). Hechos de r e l a c i ó n de 
uno con otro, en la g e n e r a c i ó n , fo rmac ión^ e x p r e s i ó n . 

* G e n e r a c i ó n . — N o venimos á lo general sino comenzando en 
algo i n d i v i 4 u a l , y como desde ello con t inuando y excepcionando 
i la vez ( á b s t r a y e n d o ) el pensamiento. Por el con t ra r io , lo i n d i 
v i d u a l , y su i n d i v i d u a l concepto, no es entendido sino bajo lo 
general, y como en medio de ello formalmente . N i en uno n i en 
ot ro estamos en principio n i f in de ser n i de pensar, sino en m e 
dio de pensamiento y de objeto. 
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* E x p r e s i ó n . — N i expresamos k) general sino en i n d i v i d u a l 
t iempo, con individuales palabras, de modos ind iv idua les , y en 
medio de ellos—individualmente—en ta l fo rma. De o t ro l ado , 
para expresar l o i n d i v i d u a l , lo hacemos formalmente bajo c o n 
cepto general. 

Observación. E l i n d i v i d u o humano no tiene hoy a ú n el n o m 
bre absolutamente propio y ú n i c o , el i n d i v i d u a l m e n t e personal 
de él, y que expresa en su misma v ida de propiedad, sino que se 
nombra en forma c o m ú n abstracta (el nombre de u n Santo), que 
nada i n d i v i d u a l dice n i significa, ó por nombre de f ami l i a (ape
l l ido) , que es c o m ú n á muchos i nd iv iduos , no i n d i v i d u a l , ó de 
poses ión , etc.; mas no por nombre p rop io . i i i d i v i d u a l á él solo, 
como puede y debe ser.—El ins t in to popular suple á esto por los 
llamados apodos, motes (por mal nombré] , tomados á veces de 
defectos ó cualidades personales; lo cual puede y debe r e g u l a r i -
xárse . al r ' r rm. /ihoj» airuBizno^-'v' Itím+rü «vtWm-rm 

; , , . • . v , , , . . . . i \ i . j , . . . , ;( ; ^V ' i 

E J E M P L O D E L A S DOS D I R E C C I O N E S CPÜESTAS D E L P E N S A M I E N T O ( L A G E N E R A L Y L A 

PARTICÚLAR) E N L A CONSIDERACION D E N U E S T R A I N T E U G E N C I A . 

f .0 E l proceso de particularizacion aplicado á la propiedad: Yo soy 
inteligente; término lógico de tal procedimiento.—2.0 E l proceso de 
generalización aplicado igualmente á la expresada, propiedad; resul
tado á que conánco..-^Adiciones. 

Sea la propiedad (en propiedad de m í mismo): Yo s o r inteli-
.•gente=Yo entiendo y conozco. Cabe considerar esta m i propie
dad—mi intel igencia—en dos opuestas direcciones, á saber: 

i.0 Pensando m i intel igeneia en la par t icu la r idad de ella 
misma, en los particulares modos de m i entender (intelecciones), 
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en cuanto Y o , por ejemplo, recuerdo, ó juzgo, ó concibo, ú o í r o s 
part iculares modos de ser Y o intel igente (1). 

Y , en esta d i r e c c i ó n par t icu la r del pensamiento de m i i n t e l i 
gencia (part icular izacion) , cabe considerar cada ta l , éste ó a q u é l , 
m o d o de la misma, en su pura par t i cu la r idad (en la mera expe
r iencia in te r ior de é l ) , aisladamente (abstractamente) de otro t a l 
ó de todos los d e m á s diferentes modos de Y o entender; y , p o r 
tan to , abtractamente (abstrayendo ó no considerando te rminante
mente en el caso) de la r e l a c i ó n y c o m ú n cual idad de inte l igencia 
que és te tiene con los d e m á s , ó de la forma c o m ú n con que y 
como el m i smo es ta l par t icu la r acto de in te l igencia—tal acto de 
m e m o r i a , ó de ju i c io , etc.;—y aislado ó abstracto, por tan to , del 
concepto de propiedad total—la intel igencia m i s m a , — s e g ú n el 
cual tiene este acto inte lectual (esta in te lecc ión) u n sér y nombre 
prop io , el de acto de memoria, ó acto de ju ic io (2), y sin cuyo 
nombre fo rmal y constante ser ía una insignificante indef in ida 
ac tual idad. 

Y , en esta misma d i r e c c i ó n par t icu lar del pensamiento en e l 
caso, cabe considerar t a m b i é n cada tal modo y acto de m i i n t e l i 
gencia, aisladamente (abstractamente) de que Yo soy, como Yo' 
mismo, el intel igente de é l y en él , y de que Y o soy, como Y o , el 
inte l igente de m i intel igencia , y en ella me muestro como su pro 
pio sujeto (en la propiedad racional de ser Y o , como Y o m i s m o , el 
in te l igente y conscio de m í en el lo) . 

Y , a i s l á n d o s e a s í y abstrayendo la c o n s i d e r a c i ó n de m i i n t e l i 
gencia, en cada uno de sus modos y actos, de los d e m á s par t i cu la 
res modos de esta propiedad, y abstrayendo sobre todo (ó no con
siderando terminante y racionalmente al caso) del concepto to ta l 
d é l a misma, y de m í en ella como el sujeto inteligente=qiiien 
entiende y conoce, se v á por este camino desnudando la cons i 
d e r a c i ó n de m i intel igencia, en tal modo y acto, de sus relaciones 

(1) E l acto individual de cada intelección está siempre en medio de 
otros y otros; no lo abrazamos abstractamente de él, y como sobre él, 
sin él . 

(2) Inteligencia de memoria—Inteligencia de juicio, de percepción, 
e tcé tera . 
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y razones, y del sujeto en que es formal y definidamente t á l 
íicto que dice (tal p ropia i n t e l e c c i ó n ) y en que sostiene la r a z ó n 
de lo que dice. Cae, pues, por semejante camino, el concepto de t a l 
a cual in te l ecc ión mia en lo cont rar io de lo que dice, en in in te l í -
¿rencia é i nde f in i c ión de sí prqpia ( i ) , en una insignif icante ac
tualidad—de memor ia , de ju i c io , e t c . , — ó en una memor i a que 
no se recuerda de sí misma (memoria irreflexiva), en u n j u i c i o 
-que no se juzga n i se sabe reflexivamente, sin conciencia n i re
flexión cierta, que no se sostiene t á l , n i sostiene su nombre (2). 
T a l es el t é r m i n o lóg ico de la d i r e c c i ó n del pensamiento de u n 
objeto ó propiedad en pura par t icu lar izac ion de ella misma, abs
tractamente de su correlat iva pa r t i cu la r idad (de sus part iculares 
•correlativos) y de la r a z ó n to ta l , en u n i d a d , del objeto, cuya 
propiedad es en ambas relaciones: el caer en pura i n f o r m a l i d a d é 
indef in ic ión , á u n de sí mismo; en u n nombre vac íp ó en una m a 
terial idad sin forma n i r a z ó n de s í . 

2.0 Cabe, asimismo, considerar la propiedad de m i i n t e l i -
geaci2L=que Yo soy inteligente=que Yo entiendo y conozco, 
en la d i r e c c i ó n relat ivamente opuesta á la pura par t icu lar , esto 
es, en d i r e c c i ó n y r e l a c i ó n puramente general , por estos t é r -
•jninos: . v r w l y >) -fbíibivípfí ira . ebng joq i rn ,;• i .v u 

Ante varios actos y hechos part iculares ( individuales , concre-
-•tos, éste ó a q u é l acto de memor ia ó de ju i c io y d e m á s ) , ó ante 
vár ios modos particulares de la intel igencia (la memor ia , el c o n 
cepto, el j u i c i o , en la t o t a l propiedad y mo d o de el lo) , y abstra-

(1) Pues prescinde y abstrae, esto es, no conoce sus relaciones, n i 
se conoce en ellas, no se entiende tal como es en ellas y en el todo de 
inteligente que Yo soy como Yo mismo. 

(2) El Nombre y los nombres (nombres propios) de las cosas expre
san la relación esencial que la cosa nombrada tiene y sostiene en la 
unidad del todo á que pertenece en propiedad.—Son—ó debe7i 5e r—de
finiciones esenciales en unidad, no un t í tulo simple, y, áun menos, ar
bitrario ú ocasional de la cosa—ó persona—nombrada. N i tampoco son 
la expresión abstracta y puramente nominal de las particulares pro
piedades de la cosa, concebidas y aunadas bajo una nota (en forma de 
wn nombre) común . —En todo nombre propio de cosa ó persona se 
forma implíci tamente un juicio racional, como de la parte baio el todo 
propiamente: una definición real de esencia y sér. 
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yendo , ó no atendiendo á l a efectiva par t icu la r idad de ella misma; 
cada vez y en cada propia i n t e l e c c i ó n , atendemos sólo á la rela
c i ó n de unos á otros, de u n acto de memoria con otros y otros sus 
semejantes (descontando las individuales diferencias), ó de u n 
m o d o del entender—el juzgar, ó el concebir—con otros sus se
mejantes en la propiedad c o m ú n á todos de la inteligencia; y , 
r eun iendo en esta i n t e n c i ó n generaiizadora las indicaciones (no-
c i o n e s = n o t a s = i n d Í c i o s ) , que no dejan de mostrarse en la com
p a r a c i ó n de unos particulares actos ó modos de la in te l igenc ia 
con otros sus a n á l o g o s en la con iun propiedad de todos,—forma
mos en nuestro entendimiento una entidad h o m o g é n e a de las 
notas a b s t r a í d a s ( i ) , l l a m á n d o l a : concepto c o m ú n ó concepto ge
nera l ó idea de la memor ia , ó del j u i c io , ó á u n de la intel igencia 
m i s m a . — Y , siguiendo esta i n t e n c i ó n generaiizadora hác i a lo-
p u r o c o m ú n , desatendiendo o abstrayendo de la pura par t i cu la 
r i d a d (2) (diferencialidad ind iv idua l ) de cada t é r m i n o del proce
so, se ofrece, en mayor c o m p r e n s i ó n , m i intel igencia mi sma en 
s u c o m ú n concepto, como otra vez t é r m i n o par t icular de refle
x i ó n (reflexión lógica) con otras mis propiedades, que no son 
precisamente la t a l del entender y conocer (como m i sent imiento , 
m i v o l u n t a d , m i potencia, m i act iv idad) ; (3) y á u n se ofrece como 
pa r t i cu l a r t é r m i n o y propiedad respecto, m á s generalmente, á m í , 
que , como sujeto de mis propiedades, no soy precisa, n i inmediata 
é i d é n t i c a m e n t e m i intel igencia, la cual es propiedad determinada 
de m í , pero no es, en ta l d e t e r m i n a c i ó n . Y o mismo (4). Y a ú n se 

(1) Y que no tiene, según su generación, más valor y razón, de ser 
que la de los particulares, de donde por abstracción es derivada. 

(2) Y de la propiedad del particular sér de la inteligencia en cada 
modo de ella—en cada intelección. 

(3) Y de cuyas diferencias con m i inteligencia puedo Yo abstraer 
por una más general inteligencia, que es, se dice, del género de esta, 
pero superior gradualmente ó inteligencia más general (abstracta libre)„ 
ó inteligencia de la inteligencia misma en su determinación y deter
minada oposición, por eiemplo, con mi sentimiento, m i voluntad, et
cétera; ó bien es la idea de la inteligencia misma en mí . 

(4) Aunque Yo sea esta mi total propiedad, ó modo total de ser Yo 
en el entender (en ser inteligente), como soy Yo mismo, y como el 
propio sujeto, pues, de ella (lo cual no se pierda de vista). 
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ofrece m i intel igencia (en ta l su c o m ú n concepto) ( i ) , y desde m í 
en ella a lo e n t e n d i d o — é s t e ó a q u é l obje to ,—y comparable, pues, 
con lo entendido, como u n t é r m i n o l ó g i c o con o t ro , á saber: m i 
inteligencia, como ta l in te l igen te , y lo entendido, de la opuesta 
parte, como lo puro entendido, y no intel igente, pero i n t e l i 
gible (2). 

E n todos estos grados de r e l a c i ó n y c o m p a r a c i ó n entre p a r t i c u 
lares, uno de cuyos t é r m i n o s es m i intel igencia en su c o m ú n ge
neral concepto, procede adelante el pensamiento general, ó de 
gene ra l i zac ión , atendiendo siempre y sólo á las n o t o ó nociones 
comunes halladas entre los particulares, y desatendiendo ó abs
trayendo de la pura pa r t i cu la r idad de los mismos t é r m i n o s ; pres
tando luego á estas notas comunes, por a b s t r a c c i ó n halladas, 
una entidad objetiva in te lectual , que es—dice—y expresa el objeto 
puro, la pura esencia y rea l idad, l i b r e de la accidental (exterior-
sensible-pasajera) par t icLilar idad é i n d i v i d u a l i d a d , que queda, 
pues, desestimada y descontada de la ciencia y la F i losof í a (como 
resto i n ú t i l é informe de la ciencia pura , de ISL idea pu ra del es
p í r i tu ) . 

Y , s e g ú n esta ley, y a q u í en nuestro caso, donde m i in t e l igen
cia es u n t é r m i n o de r e l a c i ó n y c o m p a r a c i ó n , el p rocedimien to 
abstracto y generalizador de ella con los d e m á s t é r m i n o s dichos, 
halla en semejante c o m p a r a c i ó n y como nota c o m ú n (por abs
t racc ión) de m i intel igencia con los otros t é r m i n o s diferentes de 
ella misma, la n o c i ó n ó nota g e n e r a l í s i m a = 2 Í e £ i = = / a idea en s í 
de la intel igencia ó la inte l igencia como idea pura y g e n e r a l í s i m a 

(í) Respecto, por ejemplo, al concepto absoluto: Sér, y al concepto 
absoluto: propiedad y ser enp'ogiedad, etc. 

(2) Concibiendo Yo, pues, por una general ís ima abstracción de las 
diferencias de m i inteligencia, como en mí: el sujeto inteligente, con 
lo inteligible y entendido, como el objeto, opuestamente, alguna u n i 
dad común superior y más abstracta del un t é r m i n o con el otro (pues 
se refieren efectivamente en el conocimiento).—Y en esta unidad co
mún , que es del género de inteligencia, concibo Yo tal como absoluta 
sobre la diferencia dicha de sujeto á objeto, ó como idea absoluta n6 
determinada todavía en dichas sus diferencias, y que en esto consiste 
el ser absoluta (absolutamente abstracta). 
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de ella misma, y c o m ú n con todos los otros t é r m i n o s ó propieda
des mias diferentes de ella, y á u n c o m ú n , en la pura idea del en
tender y conocer, con lo e n t e n d i d o = e l objeto como inteligible,— 
que no es precisa y par t icularmente la intel igencia, pero que, 
a b s t r a í d o de toda par t i cu la r idad y diferencia de ésta , puede con
siderarse como una idea, la idea del objeto (la pura obje t iv idad 
en concepto de ta l ) , en cuya nota ó n o c i ó n c o m u n í s i m a se ex
presa, dicen, la pura esencia del objeto, a b s t r a c c i ó n hecha de 
toda par t icular diferencia y d e t e r m i n a c i ó n ; y se expresa, a d e m á s , 
lo c o m ú n (la u n i d a d c o m ú n en el puro entender) de todo t é r m i n o 
(propiedad ú objeto) con m i intel igencia, y de m i intel igencia 
igualmente con todo t é r m i n o o t ro que ella misma ( i ) , y en el que 
coinciden y conciertan comunmente , descontada toda diferencia-
l i d a d , as í de parte de m i intel igencia (2), como de cualquier o t ro 
t é r m i n o opuesto, y con ella comparado. 

Queda, pues, en cuanto á m i intel igencia (que es nuestro ejem
plo) por resultado del proceso de pura g e n e r a l i z a c i ó n , en abs
t r a c c i ó n de toda pa r t i cu la r idad en l a intel igencia (y á u n de lo 
propio que es l a intel igencia en su concepto de t a l , a l lado con 
otras propiedades ó t é r m i n o s , á ella opuestos y con ella compa
rados), que m i in te l igencia , a b s t r a c c i ó n hecha de toda pa r t i cu la 
r i d a d de la mi sma , y á u n de ella como mia en su o p o s i c i ó n á todo 
lo que ella no es, y contando s ó l o lo que es en c o m ú n (en c o m u 
n ión y c o m u n i c a c i ó n ) (3) con toda otra cosa, es la idea pu ra , l i 

l i ) Y otro con ella como puro inteligible, ó en su inteligibilidad 
respecto á la inteligencia pura. 

(2) Este proceso de generalización hasta el t é rmino general ís imo y 
absolutamente abstracto—a^o,—del cual puede afirmarse que es tanto 
como que^o es, no siendo afirmable la diferencia del ser al no ser, con
tra ei supuesto y concepto de lo absolutamente general sin diferencial 
determinación,—es en sí mismo, en efecto, el proceso reflexivo-abs
tracto (ó intelectual-abstracto) de la Filosofía desde Aristóteles, por. 
toda la Edad media, hasta Hegel inclusive, que apoya en él su sistema 
del idealismo absoluto. Mas tal proceso se muestra desde luégo nega
tivo y subjetivo, nó positivo ni obietivo, ¡cuánto ménos, absoluto! N i 
es el proceso metódico, faltándole, para serlo, la condición esencial y 
la primera del método: la de ser YQrádiáQro—caminar con U cosa. 

(3) Como inteligente de lo entendido. 
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bre, absoluta, en el entender y conocer, como en lo entendido y 
conocido, en el sujeto, como en el objeto, y del sujeto al objeto 
c o m u n í s i m a m e n t e ; idea, pues, en sí p u r a , neutra, sobre (ó, me
jor, s inj (1) el sujeto intel igente como sobre el objeto entendido, 
y en la cual queda l ibre y posible la c o m u n i c a c i ó n de uno con 
otro, que consiste precisamente en que m i inte l igencia entienda 
umversalmente lo entendido, el objeto, objetos, y aun el que se 
entienda á sí misma, pues es idea como lo es toda otra cosa: la 
idea está en ella y en el sujeto de el la , como en el objeto, en lo 
entendido y conocido. 

De este modo (2), el pensamiento general izador, halladas, 
como se dice, en lo par t icu lar y gradualmente , Jiotas generales 
(generalidades puras), y descontando ó abstrayendo sucesiva
mente de la pa r t i cu l a r idad , d á á las notas generales una en t idad 
y subsistencia en el pensamiento, que es, dice, e x p r e s i ó n i g u a l -
iñente del sujeto y del objeto, y aun es, se a ñ a d e dveces, n ó ex
presión del objeto como determinado en nuestro pensamiento, 
sin ó que es el objeto i in i co real , y del que el comunmente l l a 
mado objeto (objeto sensible) es sombra y reflejo en la fan tas ía y 
el sentido, y es por s í só lo desestimable en la ciencia. 

T a l es el proceso de a b s t r a c c i ó n y g e n e r a l i z a c i ó n apl icado, en 
nuestro caso, á la propiedad: Yo soy intel igente=Yo entiendo y 
conozco, y que hemos descrito prol i jamente , porque es, t á c i t o ó 
explíci to , el proceso n o r m a l y la base lóg ica del pensamiento 
filosófico desde P l a t ó n hasta Hegel inclusive (3). 

(1) Pues su propiedad de absolutamente pura y abstracta consiste 
en la indeterminación . 

( (2) Este proceso de abstracción y generalización puede leerse en la 
obra de A. Vera: Lógica de Hegel. Todo él tiende á mostrar por una 
gradual abstracción que la idea de m i inteligencia es, tanto la idea de 
ésta, como la idea de lo entendido, ó es absoluta, libre, puramente la 
Uea (idealismo absoluto). 

(3) E l cual se diferencia del primero sólo en la más exquisita tras
cendencia y consecuencia en la generalización. 
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— C ó m o soy Y o en par t icu la r intel igente—y entera y propia
mente inteligente—en los determinados modos de m i in te l igen
cia, por ejemplo, recordando, ó concibiendo, ó juzgando, etc. 

L a intel igencia es, por ejemplo, en la memor ia , como presen
cia del e sp í r i t u consigo—en su unidad—en todos sus estados y 
actos de entender, en la r e l a c i ó n del t iempo,—como pasados (me
mor i a ) , presentes (retentiva), venideros (presentimiento, pre
v i s i ó n ) . 

M i intel igencia es, por ejemplo, t a l de toda su propiedad en el 
concepto, y Y o entiendo, concibiendo, en cuanto el e s p í r i t u es 
presente consigo en la presencia misma de lo conocido—del ob
jeto—bajo cierto concepto de ser del mismo y concepto en la prp-
piedad y presencia de m í conmigo á la vez en el caso. 

M i intel igencia es igualmente ta l de toda su propiedad en el 
j u i c i o — y entendemos, pues, jw^g-¿m<io,—en cuanto es l a presen
cia del e sp í r i t u consigo, como intel igente, en opuestos actos y 
conocimientos, conociendo cada uno con el o t ro , en su opos ic ión 
misma, bajo u n i ó n c o m ú n en la ra^on del j u i c io , etc. 

— E l pensamiento racional es el que piensa el objeto, como todo 
de su ser y u n todo de.unidad, y piensa de todo el , ó en r a z ó n de 
todo , todas sus determinaciones (determinaciones, se entiende, 
te rminantemente como de todo el objeto tal en ellas); y piensa el 
objeto en r a z ó n de todo e'l en sus determinaciones, de todas, á 
saber, con todas en r e l a c i ó n entre sí y con (bajo-con) el todo 
real objetivo: ó piensa el objeto to ta lmente en sus relaciones como 
de (de-con) todas ellas en u n i d a d . 
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E L P R O C E S O D E G E N E R A L I Z A C I O N E N S U PUNTO D E P A R T I D A 

j . Punto de donde parte el proceso de generalización; crítica del mis-
m 0 í _ 2 . Condiciones que debe reunir el punto de partida del pensa
miento.—3. Cómo no se dan estas condiciones en el que sirve de 
base al proceso citado de generalización.—4. Juicio consiguiente de 
este úl t imo en tal respecto. 

1. Sobre tal proceso, pues, del conocimiento , es de notar: i . 0 e l 
llamado punto de par t ida y base de proceder; 2.0 el medio del 
procedimiento; 3.0 el resultado. 

Sobre el l l amado punto de part ida, notamos: Que és te (que 
se da sin duda en todo proceso rac ional del pensamiento) es a q u í 
una pura pa r t i cu la r idad de individuales casos (objetos, hechos), 
ocasionalmente ofrecidos á la a t e n c i ó n , y considerados en cierta 
unidad (en nuestro pensamiento), para hal lar , se dice, lo c o m ú n 
igualmente y lo general en esta variedad i n d i v i d u a l . Pero una 
variedad par t icular , ocasionalmente ofrecida al pensamiento (por 
ejemplo, cualquier objeto dado en el m u n d o sensible), no mues
tra, en sí n inguna cierta base n i pun to de par t ida del m i s m o , 
n i dice en sí , n i dá fo rmal (racionalmente) p r inc ip io de pensar 
ni sobre el objeto ó supuesto mismo de aquellos pa r t i cu 
lares casos, propiedades ó f e n ó m e n o s , n i menos sobre o t ro obje
to. Hechos ó ind iv iduos part iculares, en t a l su var iedad á l t e r n a -
da de unos á otros, ya és te , ya a q u é l , y accidentalmente presen
tes á la a t e n c i ó n , no son, en tal modo y estado, en n inguna ma
nera, n i bajo n i n g ú n raspéelo , principio de pensamiento (1), n i 
tienen con nuestro pensamiento de ellos n inguna rac iona l , nece-

(1) Sino que nosotros en nuestro entendimiento (subjetivamente) 
los hacemos tales. 
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saria ( i ) , n i constante r e l a c i ó n , sino el mero hecho de ocurr i r 
á nuestra a t e n c i ó n ahora; y de ellos mismos, pues, á nuestro pen
samiento de ellos, no media n inguna v í n c u l o n i r e l a c i ó n interna, 
s ino la accidental y exterior de que ahora ocurren á nuestro pen
samiento (en el m u n d o sensible, ó in te lectual) , porque ahora l la
m a n nuestra a t e n c i ó n ; lo cual , en n i n g u n a r a z ó n de verdad, n i 
r a z ó n formal l óg ica , es en sí , pun to de par t ida n i p r i n c i p i o de 
pensamiento, n i m é n o s de proceso regular ( s i s t emá t i co en un idad 
= m e t ó d i c o ) de pensamiento, siendo h e t e r o g é n e o l o uno de lo 
o t r o '2) . 

(1) Siendo ley del pensamiento racional (total en unidad, y total 
primario, en el pensar mismo) que nada pensemos en propiedad ni en 
relación sinó bajo cierta necesidad de ello, reconocida en nuestro 
mismo pensamiento (Y. las Adiciones á la lección V I I I , n ú m . I V ) , ob
servamos que un cualquier particular ó particulares dados al entendi
miento (ó naturales, ó psicológicos, ó históricos, etc.), como los en que 
toma asiento y punto de proceso el comunmente llamado; proceso de 
generalización, no llevan en sí mismos ninguna cierta definida y sabida 
necesidad de táles ante todo, n i muestran tal su particularidad inme
diata con nuestro pensamiento mismo de ellos (en racional unidad), 
n i necesidad para todo y por todo el proceso de generalización,, sinó 
sólo una vaga, indefinida^ mediata relación de su particularidad en el 
entendimiento. Que, según esto, no es desde luego electivo para éste 
el t é rmino que como f articular tenga y al que se atenga como punto 
de partida, sinó que en esto mismo ha de presidir la ley de necesidad 
racional, poniéndose el pensamiento indagador en la particularidad 
inherente é inmanente, inmediata al Yo pensante, particularidad siem
pre presente y necesaria desde luego, y siempre, pues, y de suyo ins
tante y urgente al movimiento indagador (ó indagador-reflexivo, por 
tanto, y ante todo) del pensamiento mismo, y urgente é instante á la 
indagación por todo el proceso de ésta igualmente, en la absoluta un i 
versal particularidad (infinita limitación) que ella misma dice y lleva en 
sí.—Y este particular, único y necesario para el caso en la razón, y el 
racional, es el Yo mismo pensante en su absoluta inmediata propiedad 
(y verdad) y en la propiedad aneia é inmediata de su limitación, en, to
das relaciones y de todos lados. Según lo cual, adolece de radical vicio 
el proceso común (relativo-intelectual, nó racional) de generalización, 
desde su principio. 

(2) Siendo de toda razón que el principio de pensamiento—del 
nuestro, en nosotros, ó de nuestro pensamiento en relación primercCy 
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Y es sobre todo i rracc ional que se l lame p u n t o de pa r t ida de l 
pensamiento y proceso pensante algo que, en ta l su p r imer estado 
y mani fes tac ión de ello á nosotros, es exter ior a l pensar mismo,, 
de suerte que, si no l lamara y excitara como h á c i a afuera y p a r t i 
cularmente nuestra a t e n c i ó n , j a m á s de nuestro motu p rop io l o 
pensáramos-, no teniendo, pues, n i most rando en sí ta l l l amado 
punto departida n i n g ú n na tura l nexo, n i in te rna homogeneidad, 
ni espontánea c o m u n i c a c i ó n de lo pensado con nuestro pensa
miento (conmigo mismo , como pensante, y pensando), de m o d o 
que, estando éste como dentro de sí y consigo, pueda estar á l a 
vez en el objeto y pensarlo verdaderamente, como él es en s í , y de 
él proceder racionalmente . 

T a l r a z ó n de punto de par t ida y p r inc ip io de proceso pensante 
no tienen los part iculares sobre que presumimos levantar el p ro 
ceso l lamado de g e n e r a l i z a c i ó n , sino en cuanto y d e s p u é s que 
son tales particulares reconocidos en u n todo de u n i d a d , y en é l 
son definidos como efecto cierto de cierta causa, ó como f e n ó m e 
no cierto de cierta rea l idad, ó como estado cierto de cierto per
manente ser. Entonces s e r á n los varios datos de l a generaliza
ción algo cierto y definido en sí bajo cierta r a z ó n , p o d r á n servir 
de punto de par t ida ; y no de o t ro m o d o . En t re t an to , y t omando 
por base del proceso pensante cualquiera inmedia ta p a r t i c u l a r i 
dad y variedad de casos, hechos ó i n d i v i d u o s , bajo t a l ó cual p r o 
piedad, par t imos de una mera accidental idad de aspectos entre 
infinitos que aquella, y toda rea l idad , puede tener, pero que 
queda indefinida, incier ta entre las d e m á s manifestaciones posi
bles de aquel m i smo objeto, n ó preparada, pues, para sostener, 
como pr inc ip iado de ella y desde ella, u n proceso rac iona l de 
pensar. 

Procediendo, pues, desde ta l pa r t i cu la r idad , tomada (por nos
otros) como base de proceso, todo nuestro discurso generaliza-
dor está afectado de la i n d e f i n i c i ó n (y vaga idealidad) de su o r i 
gen; y sólo relativamente á é l , só lo l óg i ca y formalmente puede 

asimismo, con lo pensado (con el objeto) como el primer, pensar de e l le 
como desde ello mismo,—sólo es tál en un pensamiento entero y pro-
P10 y uno, y absoluto en su propia verdad. 
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l lamarse general (un proceso par t icu la r j resultado par t icu la r en 
forma general), pero de n inguna racional manera, n i en n ingu 
na r e l a c i ó n merece el nombre de proceso de g e n e r a l i z a c i ó n objeti
va, n i su resultado (las ideas) puede llamarse lo general objetivo, 
sin ó l o subjetivamente generalizado. Porque t a l procedimiento, 
en ta l forma pr inc ip iado é in ic iado , no pr inc ip ia en cosa, n i en 
objeto real , n i aun pr inc ip ia en propiedad ó pa r t i cu la r idad (he
cho, estado, f e n ó m e n o ) cierta de cosa ú objeto, y en él conocida 
y definida y verificada; y , no procediendo de cosa ó real idad en 
sí mostrada é inmedia ta (absolutamente inmediata) , no referida, 
pues, á ot ra , n i de otra pendiente (que son las condiciones de l o 
que quiera que haya de ser p r inc ip io de proceso pensante), no 
procede és te , pues, de ta l pun to y t é r m i n o que muestre en sí é i n 
d ique y exija cierto derecho entero proceso (entero en unidad) de 
lo m i s m o pensado y s e g ú n ello objetivamente (acc ión ordenada 
y cierta del pensar), y aun lo necesite en sí como en ref lexión so
bre él y á su alrededor de todos lados y direcciones^ pero todas 
y de todo el pensar, en a t e n c i ó n y como en vista (en ref lex ión me
t ó d i c a ó s i s t e m á t i c a en unidad) del pun to de par t ida , c o n c é n t r i 
camente con él por todo el mov imien to re la t ivo del pensamiento 
é n t a l proceso: que son las condiciones de todo procedimiento ra
c iona l en rázort de su p r inc ip io , recayendo y reflejando sobre é l , 
el cua l a c o m p a ñ a , pues, a l mov imien to del pensamiento como 
pun to fijo de a t e n c i ó n é i n t e n c i ó n y medida y c o n c e n t r a c i ó n del 
proceso. — Bajo estas condiciones,, el pensamiento (así en esta 
d i r e c c i ó n de la g e n e r a l i z a c i ó n y á generalizar, como en cua lquie
ra otra d i r e c c i ó n pensante hacia el objeto) camina derecho con 
su p r inc ip io , en todos sus medios t é r m i n o s y grados, constante, 
i g u a l e n su m o v i m i e n t o , en d i r e c c i ó n cierta y verdadera en su 
or igen y consigo en sus grados in termedios . 

2. Y , pues e l ser pun to de par t ida del pensamiento y p r i n c i p i o 
de proceso encierra en ta l r a z ó n todas las razones y condiciones 
determinadas dichas, será t a l pun to de par t ida u n t é r m i n o en
teramente cierto y mostrado en sí desde l u é g o y del todo , i n m e 
diatamente; no p r inc ip iado n i in ic iado en o t ro , n i en otro sabido 
que en s í y desde sí adelante de todos lados; t é r m i n o a d e m á s y 
pun to que se deje pensar inmediatamente , y aun se d é y muestre 
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¿1 por pensado y siempre presente, cuando quiera que refleje
mos en é l , de modo que necesariamente a lguna vez ha de ser 
reparado y reflexionado por nosotros; t é r m i n o juntamente , en que 
el pensamiento piense y repare (refleje) y en el cual es té , como en 
sí mismo, pensando; y ta l t é r m i n o , s in embargo, que en s í y en 
su puro tenor , nada determinado d é a ú n por pensado, p o r 
explicado (aun el pensar de é l ) , sino que deje abierto y l i b r e , 
de él adelante y á todos lados, t o d o el m o v i m i e n t o y proceso de l 
pensar en r a z ó n de él mismo, y que, como ta l y en ta l forma, sea 
pensado y sabido, en su concepto de pun to de par t ida y p r i n c i p i o 
de pensamiento de e l lo , ciertamente-, inmedia tamente : t é r m i n o , 
de consiguiente, y por ú l t i m o , que i nd ique y muestre en sí y 
necesite para sí todo el proceso u l t e r i o r para ser conocido y reco
nocido en toda su verdad, y explicado en todas sus relaciones, 
como es inmediatamente y en to ta l idad visto en su mera y p r i 
mera presencia ante nuestro pensamiento, y como lo debe i n d i 
car en tal su propia inmedia ta verdad y en pura ref lexión sobre 
él, como el p r i n c i p i o é ind icador (é ind ica t ivo) del pensamiento 
en su raz on ( i ) . 

3. E n cuyas razones todas es visto, que dos ó m á s varios pa r 
ticulares, dados ocasional y exter iormente (par t icu la rmente , de 
mero hecho) (2) ante nuestra a t e n c i ó n , y en los que pretende 
apoyarse y comenzar el proceso c o m ú n generalizador para pensar 
y conocer el objeto real del pensamiento, no t ienen en sí n i m u e s 
tran n inguna de las condiciones de pun to de par t ida y p r i n c i p i o 
racional, derecho, cierto, de nuestro pensamiento, n i menos del 
pensamiento y proceso determinado de g e n e r a l i z a c i ó n : que no se 

(0 Las condiciones aquí apuntadas del principio del proceso reflexi
vo son una ampliación de las indicadas en el principio de ía Ciencia 
analítica [Metaf ísica--Análisis—1S62); y muestran el error de todos los 
métodos que caminan de y desde lo individual, como dicen, por pura 
abstracción y generalización, á la llamada Idea general, en la cual 
creen hallar la verdad de lo individual, nó en éste.—Tal errado proce
so, reinante desde Pla tón á Hegel inclusive, lleva al idealismo abstrac-
t0! y de éste al partteisrrío. 

(2) Ko de hecho necesaria y absolutamente—de hecho y derecho 
ea uno. 
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muestren tales datos part iculares como de sí y en sí desde l u é g o 
y del todo inmediatamente-, y no muestran, por tanto, n i i n d i 
can de sí adelante o t ra cosa, n i pensamiento, n i d i r e c c i ó n cierta 
de pensar, pues en su pa r t i cu la r idad y variedad de otro en o í ro 
indef inidamente (nunca definidamente, en p r inc ip io n i fin) i n 
dican só lo u n proceso reflexivo a n a l í t i c o y regresivo para conocer 
el todo de u n i d a d , de que son tales particulares; pero no, n i 
nunca, ind ican directamente u n proceso desde l u é g o objet ivo, n i 
menos u n proceso generalizador desde ellos adelante:—que no se 
dejan inmedia tamente pensar tales particulares, n i se dan natura l 
y nat ivamente en nuestra conciencia, n i m é n o s se dan por pen^ 
sados y sabidos, cuando reparamos en ellos, n i se prestan natu
ralmente á formar pensamiento general sobre ellos; s ino, todo 
al cont ra r io , venimos á a l g ú n concepto cierto de los mismos 
mediante numerosas condiciones y suposiciones (1), y e s t á n ante 
nuestro pensamiento como algo exterior y puramente relat ivo 
(no l igado inmediatamente en unidad) á nosotros y á nuestro 
pensar, y como algo pendiente y abierto de todos lados, y sobre 
todo como t é r m i n o ageno en su par t icu la r idad á toda generali
z a c i ó n (2), la cual no procede, pues, directamente de ta l par t icu
lar , n i en él se in ic ia , sino por salto é i r rac ionalmente , y pre
sunt ivamente (en la p r e s u n c i ó n del entendimiento); pero no n i 
nunca , derecha, na tu ra l , inmedia tamente del t é r m i n o mismo 
pensado al pensamiento de ello:—que tales t é r m i n o s son preci
samente, en su pa r t i cu la r idad , lo cont rar io de ser y para ser 
pun to de par t ida de sí adelante en pensamiento u l t e r io r directo, 
siendo como son, en su pa r t i cu la r idad , puramente definidos, de
terminados, ú l t imos de su g é n e r o (conclusiones) s in nada m á s 
por determinar y saber y definir progresivamente de ellos ade
lante, ac-erca de ellos, sino todo y del todo d e t r á s de ellos, esto 
es, en pensamiento regresivo y reflexivo á su todo y á hal lar en 

(1) En las que en nuestra común distracción no reparamos. 
(2) E l proceso de generalización es legítimo sólo desde y como 

desde una^ inmediata ín t ima pura unidad con nosotros (el sujeto) en 
nuestro pensamiento, como hácia una total absoluta unidad. Estas son 
sus bases firmes. 
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él la cierta def in ic ión y r a z ó n y r e l a c i ó n de su par t icular deter
minac ión (1):—que, de consiguiente, y por ú l t i m o , n i n g ú n pen
samiento n i proceso u l t e r io r pensante ind ican n i necesitan desde 
sí tales t é r m i n o s par t iculares—ni t ienen que indicar n i necesitar 
de sí adelante o b j e t i v a m e n t e , — s i n ó todo al r evés , subjetiva y 
reflexivamente de sí a l objeto y todo de que son part iculares. 

4. De todo l o cual se concluye que el l lamado proceso de gene
ralización é i d e a l i z a c i ó n directa desde cualquier par t icular dado 
ante nuestro pensamiento (2), con in tenc ion é hal lar el objeto real 
y la verdad objetiva, es, en su pun to de par t ida , a rb i t ra r io , i n m o 
tivado en cosa real de que proceda, y por lo mismo, proceso i r 
racional con su fin objetivo: pues, no par t iendo de punto cierto no 
conduce á fin real cierto, á verdad objetiva, dado que parte sólo 
de un punto presunto inmedia to (no s i éndo lo ) . C o n todo l o cual 
sirve tal proceso de g e n e r a l i z a c i ó n só lo para el ejercicio y elabo
ración in ter ior lóg ica y e d u c a c i ó n in te lectual del pensamiento en 
la razón y la rac ional idad (como la aurora vaga de la luz solar) 
en la Edad media de la H i s to r i a de la F i losof í a (3). 

(1) Antes y para proceder como de ellos adelante y alrededor en un 
proceso generalizador directo. 

(2) Y sin la previa reflexión y discernimiento de ello en el todo en 
que se define. 

(3) Se ha realizado, en efecto, y predominantemente tal proceso y 
modo de razonar en la Edad media (la Escolástica). En la Filosofía vivió 
y se cultivó sólo en su forma lógica, nó en su concepto real; y esto con 
una utilidad y bien relativo evidente de educación formal intelectual; 
pero nó aún, de ninguna manera, con un bien y bondad definitiva y real 
filosófica. 
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A D I C I O N E S . 

Cómo el proceso de generalización es inherente á todo movimiento de 
nuestro pensamiento.—2. Consiguiente importancia de considerar cómo 
se ha procedido y se procede en él de ordinario.—3. Primera exigen
cia de éste, como de todo proceso pensante: motivo y punto de parti
da; sus caracteres.—4. Servicio que debe prestarnos la consideración 
de la verdad, que motiva el movimiento de nuestro pensamiento.— 
5. Cómo los términos, de donde se parte hasta hoy en el proceso pen
sante, no reúnen las condiciones necesarias para ser punto de partida. 

1. E l proceso de g e n e r a l i z a c i ó n es inherente á todo movimien to 
de nuestro pensamiento: pues en los conceptos y nombres propios 
de las cosas conocemos y definimos lo propio i n d i v i d u a l con pre
sencia de a l g ú n concepto general; en los juicios ó conocimientos 
en r e l a c i ó n de los objetos referimos u n t é r m i n o propio á o t ro , nó 
per saltum n i como absolutamente o í r o de otro, sino bajo cierta 
presente y supuesta r e l a c i ó n de cada t é r m i n o y de ambos en su 
propiedad, en (como en) a l g ú n c o m ú n general t é r m i n o sobre am
bos igualmente, y sobre cada uno, pues, relat ivamente á ot ro . 
Es, por tanto, este proceso, de hecho, universal á todo conoci
miento y toda ciencia, y necesario en nuestro conocimiento ra
cional : es el modo y c a r á c t e r formal de toda ciencia, en la unidad 
constante de su conocimiento en medio de la variedad de cono
cimientos propios de t é r m i n o s propios en que se mueve con co
nocimiento real y verdadero de su objeto: es s e ñ a l a d a m e n t e en la 
F i losof í a el procedimiento motor y director. 

2. Por ello impor t a considerar c ó m o se ha procedido y procede 
en él comunmente , para conocer: si es u n procedimiento que ca
m i n a siempre en r a z ó n de necesidad (la necesidad de la verdad) 
y á ella l igado: si es u n procedimiento de total proceso y m o v i 
mien to del pensamiento en el lo , ó de to ta l g e n e r a l i z a c i ó n en ra
z ó n de la verdad entera y real , as í como es u n proceso de univer
sal ( c o m u n í s i m a ) necesidad del sér racional , en r a z ó n de la ver-
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dad (de conocer la verdad en nuestro conocimiento) : si es u n p ro 
cedimiento que procede de cierto inmediato p r i n c i p i o , f de t a l 
pr incipio camina derecha enteramente á todo su fin, ó si es u n 
procedimiento rac ional en nosotros con su p r inc ip io y su fin. 

Porque, si el procedimiento generalizador no ha c u m p l i d o en su 
medio camino hasta hoy estas condiciones, no e s t á entonces de
recho en su p r inc ip io n i l lena su fin, n i satisface á la universal i n 
terna necesidad de la r a z ó n en el m o v i m i e n t o del pensamiento: no 
nos lleva á la verdad real. 

3. Desde luego consideramos que el proceso generalizador y 
todo m o v i m i e n t o racional del pensamiento (racional en u n i d a d 
de pr inc ip io á fin) ha de ser mot ivado , entera y propiamente m o 
tivado y necesitado, con reconocimiento nuestro de esta m o t i v a 
ción y necesidad. N o , pues, mot ivado en general, como se dice, 
por una cierta necesidad que todos sentimos, pero no reconoce
mos con propia c lar idad: de n inguna manera; s inó mot ivado en 
motivo propio y cierto, y claramente reconocido por nosotros. 

Luego reconocemos que este m o t i v o del m o v i m i e n t o de nues
tro pensamiento en r a z ó n del conocimiento verdadero y de ver
dad, debe ser verdad ante todo, y verdad propia en sí , verdad re
conocida como fija, inmanente , siempre presente y siempre sa
bida (aunque no siempre de nosotros atendida y reflexionada), 
n ó primeramente por saber n i pensar, n i dependiente del m o v i 
miento nuestro pensante como h á c i a e l la : pues el mot ivo-de este 
movlfhiento (del proceso de gene ra l i zac ión ) es el que considera
mos, nó t o d a v í a el proceso mismo (no debiendo, en consecuencia, 
caer desde el p r imer paso en c í r c u l o v ic ioso) .—Verdad, a d e m á s , 
inmediata con nosotros y con nuestro pensamiento mismo y con 
el pensamiento de ella (pues, si de a l g ú n modo fuera mediata , 
d e p e n d e r í a el reconocimiento de la misma, del m o v i m i e n t o de l 
pensamiento y de a lguna g e n e r a l i z a c i ó n , en l a cual no estamos 
a ú n , s inó en su m o t i v o y punto—racional—de par t ida) . V e r d a d 
que, como inmedia ta , sea una con nosotros y con nuestro pensa
miento mismo, y una en sí, ó una en toda su propiedad; que 
en ninguna dua l idad , pues, n i r e l a c i ó n n i diferencia consista; 
Y que no sea, por tanto , conocida por m o d o de r e l a c i ó n n i de re
lativo conocer f j u i c i o j , s i nó por puro propio absoluto concepta 
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de ella. Verdad que, en su misma inmedia t iv idad y propiedad 
(no fuera de ella n i por t é r m i n o ó tercera re lac ión) sea recono
cida como incompleta, ó como no la toda y absoluta verdad de 
la real idad (aunque verdad y verdadera absolutamente de sí pro
pia), pues de otro m o d o n o h a b r í a en ella misma el m o t i v o i n h e 
rente necesario universal a l m o v i m i e n t o y proceso de genera
l i zac ión que decimos. Ve rdad , a d e m á s , que, siendo propia é i n 
mediata y una en sí y con nuestro pensamiento, y en ella misma 
reconocida como finita, sea determinable y comunicable con toda 
verdad y con la verdad absoluta que buscamos, de modo que en 
ello se confirme universal y fundamental y absolutamente en su 
misma propiedad y propiedad de verdad que es y como la reco
nocemos: pues, sino, no m o t i v a r í a a ú n in terna y necesariamente 
n i n g ú n mov imien to de pensamiento hacia la verdad (proceso ge-
neral izador) . 

L a verdad citada debe l levar en su mismo incomplemento una 
un idad í n t i m a (y u n i d a d reconocida en la u n i d a d de nuestro pen
samiento, ó en la r a z ó n ) con la u n i d a d de la absoluta verdad; y 
por ello nos mueve hác ia esta ú l t i m a con in te rna invencible ne
cesidad y mot ivo . Y esta su u n i d a d con la u n i d a d de la verdad 
absoluta no es conocida puramente por m o v i m i e n t o del pensa
miento n i por proceso y ju i c io , pues ella es la que motiva todo 
proceso del pensamiento y todo ju ic io u l t e r io r en t a l r a z ó n , y n o 
puede, por tanto , depender su conocimiento puramente de este 
proceso nuestro. 

4. Pues la verdad, que es en nuestro pensamiento el m o t i v o ra 
cional y á la vez el pun to de par t ida del mov imien to pensante— 
de todo é l — h á c i a el conocimiento objet ivo, es verdad propia en 
sí y necesaria, y una en su propiedad—como verdad—y una asi
mismo con nuestro pensamiento, é inmediata , é inmediatamente 
vista y sabida—sin mov imien to del pensamiento n i j u i c io , s i n ó 
ante esto y como el m o t i v o racional de ello; y vista, a d e m á s , 
como una y propia en sí y cierta de su verdad, mas como la no 
absoluta y entera, y que por lo mismo nos mueve de todo nues
t ro pensamiento hacia la to ta l , entera y absoluta; y vista asi
mismo como verdad, en su propiedad misma, todo determina-
ble, ampliamente determinable y verificable de todos lados y re-
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laciones, y de ello necesitada, en su misma propia verdad que es, 
debe esta verdad darnos cr i te r io é i n d i c a c i ó n para estimar el p ro
ceso de nuestro pensamiento h á c i a el conocimiento objet ivo, y e l 
proceso, pues, l l amado de g e n e r a l i z a c i ó n , de lo que en él falta ó 
no es derecho; y debe, a c o m p a ñ á n d o n o s en todo el m o v i m i e n t o 
de nuestro pensamiento, ayudarnos á reconocer, mediante é s t e , — 
no por fundamento y pr imera causa inte lectual (pensante) de 
éste,—la verdad entera absoluta objet iva que buscamos, con la 
cual tiene la inmedia ta nuestra u n nexo y v í n c u l o real, en la 
esencial unidad de la verdad absoluta, anterior cual i ta t ivamente 
y superior al relat ivo pensar y razonar nuestro, como el mo t ivo 
que es nuestra verdad inmedia ta , en esta su í n t i m a esencial (ante 
y sobrerelativa) u n i d a d con la absoluta, de todo nuestro m o v i 
miento pensante: que no es, por tanto , meramente relat ivo (de 
otro á otro) , sino re la t ivo en un idad , en medio de u n i d a d , de 
principio á fin (movimiento- inmanente ; relat ivo-reflexivo). 

5, Los t é r m i n o s , de donde hasta hoy se parte en el proceso 
pensante, son part iculares, abiertos y pendientes de o t ro en o t r o . . . 
sin propia u n i d a d ; no nos son inmediatos y unos con nuestro pen
samiento, sino que atendiendo á ellos nos distraemos, decimos, 
de nosotros; no los mi ramos como sabidos, sino como por saber; 
n i como necesariamente presentes en nuestro pensamiento, sino 
como accidentalmente ofrecidos en medio de otros y otros á nues
tro pensamiento actual , en medio asimismo de otros y otros pen
samientos, mas n ó unidos á nosotros, en su propio y p r imer sér , 
con nuestro propio y p r imer pensamiento sabidamente de ello 
(reflexivamente); no son conocidos como enteramente determi-
nables, ampliamente determinables, en todas relaciones de su 
propia inmediata verdad, n i necesitados, pues, de ello; sino como 
siempre determinados, y determinados de y en relaciones dadas, 
que necesitamos pensar, y ponernos con el pensamiento en ellas, 
para conocerlos; n i son conocidos como c o m u n í s i m o s en su pro
piedad y verdad á todo hombre y todo sér rac ional pensante, 
sino como siempre particulares á qu ien y como los piensa y se
gún el concepto con que los piensa—sean objetos exteriores (en 
la Naturaleza ó la His tor ia ) ó interiores nuestros, pero de te rmi-
nadqs en su propiedad—el Y o pienso—Yo s iento—Yo quiero . 
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I V . 

E L P R O C E S O D E G E N E R A L I Z A C I O N EN E L MEDIO D E P R O C E D E R Y E N E L R E S O L T A D O . 

I . Medio del proceso de generalización el juicio entre particulares.— 
2. Naturaleza de esta operación del pensamiento.—3, Cómo el juicio 
entre particulares no puede ser medio de proceso objetivo de generaliza
ción.—4. Su incapacidad para guiar á fin cierto último en el proceso c i 
tado.—5. Resultado de éste: las llamadas notas ó nociones comunes; ilusión 
en que caemos al estimarlas abstraídas de lo puro particular.—6. Cómo 
nacen tales nociones en nuestro entendimiento, y cómo llega á caer el 
mismo en aquella ilusión. 

1. E n segundo lugar: acerca del medio de proceder: Es és te , 
se dice, un ju ic io , y j u i c io bajo c o m p a r a c i ó n y e q u i p a r a c i ó n , y de 
a q u í determinada-alternadamente de uno con otro y de uno á o t ro 
acto ó estado part icular de la intel igencia, ó de és ta misma en su 
pa r t i cu la r idad lógica del pensamiento con otro t é r m i n o y propie
dad igualmente pensable en m í (como el sujeto uno , en u n i d a d , 
de todas mis propiedades igualmente) , ú otro ta l t é r m i n o ú objeto 
fuera de m í que m i intel igencia é igualmente pensable en pa r t i cu 
lar que ella, y a q u í , (en el proceso de directa g e n e r a l i z a c i ó n — p o r 
a b s t r a c c i ó n — q u e consideramos) equiparado y comparado con 
ella, en busca de lo c o m ú n general á ambos—de las notas c o m u 
nes,—que se resumen en este caso de comun idad entre m i i n t e l i 
gencia y o t ro cualquier objeto, como entendido y pensado, en la 
idea, de parte de m i intel igencia, y en el algo, algo de sér , de 
parte de l o pensado y entendido tá l de el lo—el objeto. O bien, en 
general, se procede observando las notas comunes entre dos ó m á s 
particulares, y con ellas contando, prescindiendo (abstrayendo) 
de lo pu ro par t icular en el caso. 
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2. Sobre esto ( i ) , es de observar: que el ju i c io y el juzgar 
es? todo él (pues en forma de ju ic io se obra todo esto), una opera
ción segunda relativa, y referencia (vista en referencia) de uno , á 
saber, según otro de dos ó m á s t é r m i n o s , previamente concebidos 
y conocidos en su propiedad—y en propia o p e r a c i ó n del conocer, 
—de donde procede en segundo l ugar el reconocer, en la u n i d a d 
del concepto de cada t é r m i n o en sí, c ó m o son y se han cada u n o 
respecto al o t ro , y c ó m o se han de r e l a c i ó n en su p rop io c o n 
cepto, bajo el todo (supuesto). S e g ú n lo cual , el ju i c io y el j u a 
gar es de todo él una segunda o p e r a c i ó n del proceso pensante, 
operación pendiente y todo-referida á otra precedente o p e r a c i ó n : 
el concepto previo y el concebir de la propiedad de los t é r m i n o s 
del ju ic io , como propios en sí y propios en u n todo c o m ú n á am
bos, y á ambos, pues, en la cierta r e l a c i ó n de uno s e g ú n o t ro , ó 
en cierto ju ic io (el conocimiento exp l í c i to en r e l a c i ó n de ambos 
términos s e g ú n la propiedad de cada uno bajo cierta un idad ) , 
cuyas determinaciones todas ó juicios segundos proceden de la 
equ ipa rac ión y c o m p a r a c i ó n pr imera de los t é r m i n o s , ó de u n 
primer ju i c io , y lo suponen, como el j u i c io común y normal y 
el p résen te á t o d a s . — S e g ú n esto, pues, es el ju i c io y el juzgar 
un puro estado del pensamiento (aunque firme como tal) , n ó u n 
asiento y pr imera p o s i c i ó n , n i p r inc ip io de todo nuestro pensar y 
conocer el objeto. 

3. De donde se sigue que uno ó m á s juicios determinados entre 

actos ó modos particulares de la intel igencia (en su p a r t i c u l a r i 

dad de tá l ) , ó entre la intel igencia y o t ro tercer t é r m i n o , asimis

mo en su dada pa r t i cu la r idad bajo a l g ú n todo, no es ta l medio , 

de todo p r i n c i p i o , de proceso pensante, n i d á de sí u l t e r io rmente 

medio racional l ó g i c o de proceso to t a l objetivo del conocimiento , 

no trayendo él consigo ta l r a z ó n n i valor ; n i mucho m é n o s pue

de dar medio de proceso objetivo de g e n e r a l i z a c i ó n : pues el j u i 

cio en su propia in te rmedia (relativa) o p e r a c i ó n no dice de sí r a 

l i ) Aunque este proceso, y estos extremos términos, de él resultantes, 
es el usado desde Platón y Aristóteles por toda la Edad media hasta He-
gel inclusive, Hegel lo ha sistematizado y llevado á sus últimas conse
cuencias, y en éste debemos estudiarlo con preferencia para estimarlo. 
(V- Vera: Lógica de Hegel.) 
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zon directa á objeto, n i m i r a propiamente á objet ividad, sino 
siempre bajo (de, en, entre, con) obje t iv idad y objeto concebido, 
y bajo concepto; n i m é n o s conduce á i n d a g a c i ó n directa objeti
va, quedando siempre, como puro ju i c io , en las medias de te rmi
nadas relaciones entre t é r m i n o s extremos; y en tal r a z ó n y modo 
camina hacia, pero no directamente y por sí ad objeto y verdad 
objetiva del conocimiento . 

Es, pues, i r r ac iona l que, mediante el l l amado ju ic io y juicios 
entre particulares (que es en los que se cifra y encierra el proceso 
c o m ú n de gene ra l i z ac ión ) se d é progreso entero directo del pen
samiento—de todo el pensamiento, s e g ú n los caracteres i nd i ca 
d o s , — h á c i a el objeto, n i que proceda n i adelante efectivamente 
n inguna i n d a g a c i ó n objetiva, si no es en la p r e s u n c i ó n y preocu
p a c i ó n subjetiva de nuestro entendimiento , que toma a q u í tam
b ién la apariencia por la real idad (el proceso en c í r c u l o de su re
flexión ana l í t i c a ( i ) y subjetiva, por el proceso entero y directo á 
la verdad objetiva, s e g ú n la i n t e n c i ó n to ta l de la r a z ó n en el caso.) 

4. Y , sobre ser el j u i c io por sí solo, formalmente (ó en su rela-

(1) Lo que real y, en parte, útilmente hace 7 halla el llamado proceso 
de generalización en las notas comunes, son indicaciones analíticas de los 
particulares comparados y juzgados en lo que ellos mismos indican y ha
cen presentir de la comunidad de ambos en su todo inmediato. Pero estas 
mismas particulares y poco seguras y vagas indicaciones analíticas (que es 
lo que realmente valen) las tuerce y descamina el llamado proceso de ge
neralización, dándoles una entidad facticia objetiva y prematura sobre 
los particulares en que son halladas, y halladas, más bien de ocasión y á 
la ventura, que con método real; donde la ley de la verdad puede más que 
el error del hombre. Y de aquí, la Historia de la Filosofía, tras largos ca
minos y largos siglos de una presuntiva generalización en busca y en pre
sunto hallazgo del objeto real y la verdad objetiva" del pensamiento, se ha 
encontrado realmente y ha vuelto realmente á la reflexión analítica, y para 
ello, en la ley y camino objetivo de k verdad en nosotros, le ha servido 
el mismo proceso de generalización como de modelo y ejemplar en neutro 
y tercer término, ántes de hacerlo en propio (en el conocimiento de mí 
mismo que, recibiendo en mi pensamiento toda la realidad relativamente á 
mí, la recibo y sé sólo tan cierto como To soy, sin más criterio de verdad ob
jetiva; para lo cual procede y precede el reconocerme Yo mismo en re
flexión analítica y metódica, y definirme con valor objetivo en algo abso
luto, ántes y para dar á mi pensamiento de la realidad (en mí, como el su
jeto y sujeto pensante) valor de pensamiento objetivo—Que son los dos 
procesos; analítico y sintético del Realismo racional). 
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cien lógica) , incapaz de p r inc ip ia r , n i de mediar racionalmente 
proceso directo generalizador de pensamiento objetivo (en indaga
ción de la verdad objetiva), es a d e m á s , y bajo esto, el ju ic io entre 
puros p'articulares ocasionalmente ofrecidos á la a t e n c i ó n (adven-
t[c[os,—juicio e m p í r i c o , = j u i c i o puramente re la t ivo) , y como des
de ellos part iendo inmediatamente , incapaz de guiar á fin cierto 
últ imo en el proceso ci tado. Porque los t é r m i n o s part iculares,— 
los del caso presente ó cualquiera,—no son, en su pura par t icu la 
ridad y desde ella, equiparables y comparables (conmensurables) 
entre sí ( i ) , sino en cuanto y d e s p u é s de conocidos en la u n i d a d 
de la cosa ú objeto, en la que ambos ó m á s t é r m i n o s son cierta é 
igualmente tales particulares como aparecen á nuestra a t e n c i ó n , 
y en cuya igua l c o m ú n r e l a c i ó n de ambos, y en el equi-relat ivo 
común concepto bajo que los juzgamos, se muestren y sean defini
bles sus relativas y ul teriores diferencias (toda su par t icu lar idad) 
en otros tantos juicios particulares en la ecuac ión n o r m a l entre 
ellos bajo c o m ú n u n i d a d (2). Donde es visto que el j u i c i o entre 
meros particulares, y como desde ellos tales, no es objetivamente 
procedente ni fundado, n i contiene r a z ó n (materia y base racio
nal) de ju ic io , no conociendo en los meros particulares la r a z ó n 
previa de igua ldad de los mismos en u n todo de u n i d a d ; sin l o 
cual la e q u i p a r a c i ó n y c o m p a r a c i ó n , en que el proceso c o m ú n se 
funda, es só lo subjetiva y lóg ica , presunta en nuestro entendi
miento, y es indefinida desde luego (abstracta). 

Tales juicios , pues, no son por sí juicios reales, n i son en nos
otros juicios racionales , sino juicios subjetivos abstractos (de su 
base y unidad norma l ) , y respecto á los particulares á que se re 
fieren son cuando m á s juicios puestos, propuestos (posiciones. 

(0 O están en indefinida, siempre particular relación, de oiro en 
otro... y de relación en relación... 

(2) Bajo estas condiciones se dan juicios verdaderamente particulares 
con esencial valor de verdad en ambos términos (sujeto 7 predicado) y en 
la cópula; no siendo cierto que, según los escolásticos y de ellos acá, en 
todo juicio haya lo menos un término general. J u a n es bueno=este Juan es 
de determinado individual modo bueno con bondad á él propia y única, 
es juicio particular, aunque bajo conceptos generales, propio y con pro
pios términos y razón judicial. 



l O Ó M E D I O D E L P R O C E S O D E G E N E R A L I Z A C I O N 

cuestiones judiciales ( i ) ) , pero no son juicios expuestos, explica
dos, es decir, juicios entre t é r m i n o s bajo el concepto de propie
dad de ellos mismos, y esto presente y constante; aspiran á cono
cer el objeto en sus relaciones, s in llegar al objeto real, s in part ir 
de propia verdad, y sin llegar, pues, á verdad objetiva. De donde 
se sigue t a m b i é n que el ju i c io entre particulares no funda de sí 
adelante proceso de pensamiento objetivo; que queda l imi t ado y 
l igado á la par t i cu la r idad , en que toma p ié y punto de part ida, 
m o v i é n d o s e de a q u í adelante sólo en p r e s u n c i ó n subjetiva del 
en tendimiento , y dentro de é l , en abstracta ideal idad sin conte
n ido rac ional (en c í r c u l o vicioso) (2). 

5. E n el resultado,—las llamadas notas ó nociones comunes, y 
de a q u í , en grado, las c o m u n í s i m a s — e l algo puramente entendi
do é ideado, y la idea del algo,—observamos: que tales notas se 
dicen halladas en los particulares, como desde ellos en compara
c ión ( e q u i p a r a c i ó n ) y en ellos objetivamente dadas; sobre lo cual 
se da á tales notas, y de ellas en nueva u l t e r io r c o m p a r a c i ó n con 
otras coordenadas (la clase, fami l ia , especie par t icular sobre el 
par t i cu la r i n d i v i d u o ) , valor objet ivo, y al procedimiento en tal ra
z ó n se da valor de camino derecho á hal lar en la g e n e r a l i z a c i ó n 
gradual de las notas comunes el objeto real y verdad objetiva (la 
idea), prescindiendo en el proceso mismo gradualmente de la p u 
ra pa r t i cu l a r idad (de la accidental idad, como se dice) (3). 

(1) Temas de indagación sobre el senddo y modo en que se toman 
los términos y la cópula, lo cual podrá ser conocido en los términos tota
les á que los dados en el juicio se refieren y subordinan. 

(2) De aquí consiguientemente la Historia de la Filosofía en sus siste
mas filosóficos, durante su Edad media relativa 7 reflexiva, no todavía racio
nal, ha recaído, en cada período de su pensamiento y proceso, en el punto 
de donde partió, en el homo veritatis mensura; donde, presumiendo cami
nar á objeto y verdad objetiva, se ha encontrado siempre (por la ley in
flexible de la verdad), al cabo de tal vicioso proceso, con el sujeto solo y 
el subjetivo pensar sin objeto (escepticismo). 

(3) La accidentalidad—los accidentes—es palabra que induce á error, 
si se entiende por ella lo inútil, lo supérfluo, lo puramente no-esencial ó lo 
otro y contrario que esencial. Porque la accidentalidad es indivisa de la 
esencia, y es esencialmente accidencia de la esencia, y nó de otro modo; y 
bajo estos aspectos es esencial y de la esencia. Lo accidental expresa reía-
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jvlas en todo esto cae el entendimiento en i l u s i ó n ( ¡ t enaz y la r 
ga!) sobre su propio camino y resultado. Porque, en los par t icu la 
res mismos, n i de ellos inmedia tamente , no se da de u n modo d i 
recto nada c o m ú n , n i se da, pues, n inguna nota ó n o c i ó n c o m ú n 
abstractamente de la pa r t i cu la r idad , y como debajo de ella; s i n ó 
que todo, lo semejante y lo diferente (lo c o m ú n y lo pa r t i cu la r ) , 
es y está en ellos concreto é ind iv iso en su propiedad y propia par
ticularidad, nada en c o m ú n n i como t a l directamente separable 
ni divisible ( i ) de los mismos, n i cognoscible por n inguna opera
ción directa desde ellos á lo c o m ú n , como á su con t ra r io re la t ivo . 
No cabe, pues, hal lar n i conocer, en n i n g ú n racional pensar, en 
los particulares, como desde ellos, notas propiamente comunes 
(ni propia objetiva comunidad) , que no se dan tales en lo par
ticular, como t a l , n i de ello directa y pr imeramente (por proceso 
directo de g e n e r a l i z a c i ó n ) , — t a n cierto como lo par t i cu la r es par
ticular de u n todo superior (de todo en todo y en todas re la 
ciones superior, antes, en medio y u l t r a de l o par t i cu la r mismo) 
encada uno y todos los t é r m i n o s de la c o m p a r a c i ó n igualmente , 
como sobre ellos, en toda r a z ó n de ser, mas n ó como puramente 
relativo con ellos, n i desde ellos cognoscible por mera generaliza
ción de los mismos. Y , estando, pues, las llamadas notas c o m u 
nes, ó nociones (cogniciones) (2), concretas enteramente (par t icu-

ciones en sí esenciales, pero ahora no claramente conocidas ni definidas, 
ó no directamente conducentes al fin limitado de nuestro conocimiento ó 
interés presente. 

(1) Cierto que podemos abstraer y abstraemos de particulares compa
rados lo común á ellos; mas no es operación primera-racional (que es de lo 
que hablamos aquí), sinó segunda-intelectual, que supone otras, aunque 
explícitamente y en el momento no reflejemos en ellas. Lo común formal
mente considerado, aun abstraído de particulares, no tiene toda su razón 
en ellos, ni nuestro entendimiento lo forma sinó en el subentendido de una 
unidad real y racional entre los particulares abstraídos. 

(2) Como las palabras, y señaladamente las de primer y primario 
sentido en la razón (las filosóficas), pierden con el uso histórico de la len
gua misma su total primario sentido por el relativo histórico (puramente 
lógico), debemos observar, para restituir la palabra noción á su primaria 
propiedad, que es palabra de propio entero sentido en sí misma: la claridad 
Pura y propia del espíritu en su conocimiento (luz y vista pura en sí, y vis
ta real de verdad); nó, pues, como claridad formada ó derivada de otra 
cosa que ella misma; n i como claridad de oscuridad precedente, ó noción y 
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lanzadas, individual izadas) con la ú n i c a propiedad del objeto, 
no son cognoscibles en sí como pura-relativamente distintas de 
é s t a , ó como el puro opuesto t é r m i n o del proceso, cuyo primer 
t é r m i n o es lo puro par t icular , que no d á de sí, por pura directa 
r e l a c i ó n y relat ivo (judicial) conocer desde l u é g o , n inguna noc ión 
ó nota t a l c o m ú n como en sí objetiva, ( i ) n i cabe presumir ha
l l a r tales nociones puras en la par t i cu la r idad misma, sino d i v i 
diendo la un idad y verdad del objeto pensado (generalizando 
idealmente su pura pa r t i cu la r idad en nuestro solo abstracto pen
samiento (2). L a fuerza l lamada de abs tracc ión , que en ta l ope
r a c i ó n ejercita el entendimiento en el j u i c io de c o m p a r a c i ó n , 
nada alcanza en esto fuera del entendimiento mismo, n i por sí 
l lega al objeto y objetiva verdad. 

C ó m o , por l o d e m á s , haya real c o m u n i d a d de propiedades ó algo 
c o m ú n propiamente en lo par t icu lar mismo y entre particulares 
t é r m i n o s de pensamiento, y se d é , por tanto , en lo par t icular algo 
c o m ú n que conocer, á saber, en las llamadas notas ó nociones co
munes; y c ó m o esto c o m ú n se d é en cada par t icular y entre par
t iculares, relat ivamente, impl icado (complejo, inherente) con las 

cognición de lo ignoto y desconocido anterior (sentidos éstos segundos y 
puramente relativos), sinó como claridad y noción propia en sí y desde 
luégo, y noción de noción eternamente, anterelativa y antetemporalmente: 
la vista y noción pura del espíritu; aunque bien puede ser despertada la 
noción y claridad propia de éste, mediante reflexión del mismo sobre oca
sión relativamente dada; pero no constituida, ni derivada, ni fundada 
primeramente en la relación dada ni en la reflexión del espíritu sobre ella; 
sinó en la propiedad de ser y en la propiedad de conocer del espíritu. 

(1) Aunque sí tienen las notas ó nociones comunes valor y verdad 
subjetiva—intermedia—en nuestro entendimiento, y son término interme
dio del proceso intelectual de lo particular á lo total-objetivo. Mas este pro-
c.es° no ^consiste en la pura directa generalización desde lo par icular, 
sinó, comprensivamente de esto: 1.0 en pura reflexión de lo particular en 
sí, en su propiedad, al lado con la generalización; 2.0 en racional entera 
inducción; 3.0 después, y sobre esto, en proceso total sintético, bajo el todo 
(conocido en la inducción racional, no en pura relativa generalización), y 
dentro y mediante el todo, á lo particular. 

(2) Aristóteles censuraba de manera semejante á Platón, cuando decia 
de las ideas de éste que no eran más que cosas sensibles eternizadas. 
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determinaciones part iculares, esto no se conoce ( i ) en lo p a r t i 
cular mismo; n i como de ello desde luego adelante, sino por m á s 
alto racional modo que e'ste, en la real idad del objeto, del que y 
en el que es cada par t icular enteramente definido en la propiedad 
de tal y relativamente (en propiedad de r e l ac ión ) con otros y to~ 
dos en uno, en el mismo todo real en su u n i d a d (2). 

Nos está , pues, cerrado todo conocer objetivo y todo camino 
dé conocimiento de las l lamadas notas ó nociones comunes sobre 
la presunta base de l o puro par t icular , mediante el l l amado J M / C / O 

de equiparación y comparac ión , y g e n e r a l i z a c i ó n , mientras la 
relación que t a l ju i c io supone entre los te'rminos así comparados 
no es conocida reflexivamente en la real idad del objeto t o t a l de 
los particulares, é igua l , pues, como todo, sobre y entre y dent ro 
de los particulares mismos (hasta en la ú l t i m a , una y ú n i c a i n d i 
vidualidad) y en e x p r e s i ó n ( exp l i cac ion=ju ic io ) de esta r e l a c i ó n , 
como el medio y mediador real sobre-entre ellos en la propiedad 
y re lación de propiedad (compropiedad) de cada uno con los 
demás. 

6. Las notas ó nociones llamadas comunes (á las que, apenas 
observadas en nuestro entendimiento en el ju i c io de c o m p a r a c i ó n 
entre datos par t iculares , a t r ibu imos propia o b j e t i v i d a d , — L a 
Blancura ,—La C u a d r a t u r a , — L a E x t e n s i ó n en s í , q u e decimos,— 
independientemente del dato par t icular , de donde las abstrae
mos,—ó la Inteligencia en sí, la M o v i l i d a d en sí , etc., —objet ivan
do con estas abstracciones adelante en m á s extensa c o m p a r a c i ó n 
con nuevos t é r m i n o s notas m á s comunes hasta las c o m u n í s i m a s ) , 
y las nociones mismas (prenociones): lo Comun=la. Comunidad ó 
Generalidad, y la de Propiedad pura y l ibremente concebida tal, 
y aun el puro concepto de N o c i ó n ( c o g n i c i ó n , c la r idad pura ) , 
á las que sujetamos y bajo las que entendemos y damos en
tidad intelectual (lógica) á toda n o c i ó n c o m ú n , opuestamente 
(pura-opuestamente) ó abstractamente de l o par t icu la r é i n d i v i -

(0 Sólo se conoce subjetivamente, en nuestro entendimiento, como 
Wedio para el conocimiento racional objetivo. 

(2) Léase sobre esto atentamente la Lección 9 .* 
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dual t a l que es blanco, cuadrado, etc.: todas estas nociones na. 
cen en nuestro entendimiento, mediante nuestra a t e n c i ó n á los 
particulares y bajo la presencia de la r a z ó n á la vez que del objeto 
par t icular ; en cuyo concurso coincidente de la r a z ó n , el entendi
mien to y el sentido (asimilado en nuestro e s p í r i t u mediante la 
fan tas ía ) , el objeto racional , presente en la r a z ó n (con todas sus 
razones objetivas: su un idad , propiedad, to ta l idad, y un idad en 
to ta l idad y d e m á s razones esenciales y primarias), se representa 
reflexivamente en el entendimiento en su acto de a t e n c i ó n donde 
quiera y sobre lo que quiera que consideremos, con el interés 
consiguiente á aplicar la verdad del objeto en la r a z ó n , ó la racio
na l idad del objeto, donde quiera y á la que quiera infinitamente 
v á r i a y de una en otra mudable efectividad ó par t icu lar idad de 
objeto presente al entendimiento y al sentido. 

E n la t r ip le coincidencia, pues, dicha, y mediante nuestra 
a t e n c i ó n , y bajo la presencia ( inmanente en nuestro esp í r i tu ) del 
objeto en la r a z ó n con todas sus razones objetivas ( según luego 
en par t icular la cu l t u r a de cada esp í r i tu ) , ante la presencia actual 
del objeto en el sentido, se forman, lo pr imero y de in te r ior nece
sidad del entendimiento , determinaciones, aplicaciones raciona
les al objeto dado (intelecciones—nociones); y se forman, digo, 
estas nociones al simple contacto del e s p í r i t u con el sentido y so
bre cualquiera inmedia ta o b s e r v a c i ó n sensible, aun antes de 
concertar y uni f icar reflexivamente esta pr imera o b s e r v a c i ó n de 
lo par t icular para reconocer la un idad del objeto racional en la 
pa r t i cu la r idad misma presente a l sentido, y antes, por tanto, de 
ha l la r el concierto real y rac ional del objeto en la r azón con el ob
jeto mismo en el sentido, ó de hal lar la verdad entera del primero 
en el segundo, y de sabernos en racional ref lexión del uno como 
en el otro (que es el fin entero del entendimiento y de la ciencia 
humana) . 

SegLin todo lo d icho , las llamadas notas ó nociones comunes 
son las primeras reflexiones del entendimiento en la r a z ó n (bajo la 
presencia del objeto racional en ella y de ella í n t i m a m e n t e en la 
u n i d a d del esp í r i tu ) ante y en y entre cualquiera a t e n c i ó n del en
tend imien to hacia lo que quiera de par t icular ó hác ia la particu
l a r idad objetiva (la obje t iv idad en par t icu lar idad) , y en la coinci-
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dencia sostenida de arabos t é r m i n o s en el en tendimiento reflexivo. 
Y en esta coincidencia de ambos t é r m i n o s en nuestra a t e n c i ó n se 
engendran inmedia ta é í n t i m a m e n t e para nosotros (en nuestra re
flexión) las llamadas notas ó nociones comunes, como los p r ime
ros despejos, discernimientos (claridades, cogniciones, ó nociones 
en el amplio sentido) del objeto absoluto en la r a z ó n en el objeto 
presente sensible, mediante la ref lexión que sigue inmedia tamen
te en nosotros á cualquier acto par t icu la r de atender. Y este 
su pr imar io or igen en la a t e n c i ó n reflexiva del en tendimiento 
hacia lo par t icular l o ind ican tales nociones en su nombre mismo 
y sus propiedades y en toda su tendencia y la d i r e c c i ó n generali-
zadora, que invenciblemente dan á nuestro pensamiento, al mero 
contacto con lo par t icular en el e s p í r i t u , desde la pr imera ref lex ión 
sobre ello (en la his tor ia , i n d i v i d u a l ó humana , de nuestro pen
samiento conscio ó de nuestra ref lexión cient í f ica) . 

Mas el en tendimiento , d i s t r a í d o al p r inc ip io de su e d u c a c i ó n 
racional en su a t e n c i ó n h á c i a la inmedia to sensible, y como em
bebido y confuso entre la inagotable var iedad y novedad del sen
tido, y a p é n a s atento á sí p ropio en su misma ac t iv idad, y activa 
reflexión, y á l a parte que del e s p í r i t u todo (*) viene á su a t e n c i ó n 
actual cada vez, invier te en este pun to c r í t i co las relaciones, pre
sumiendo como que saca las nociones comunes, de lo par t icu lar 
(en propiedad ó en c o m p a r a c i ó n y ju ic io de c o m p a r a c i ó n ) , como 
de fuera adentro y de abajo arr iba (de lo par t icu lar á l o general), 
y que esto sucede por la pura fuerza de él mi smo en su mera aten
ción (por fuerza de a b s t r a c c i ó n ) ; cuando la verdad es que n i á u n 
de lo l lamado el objeto par t icular—la par t i cu la r idad sensible (ex
terior ó in ter ior)—tiene el entendimiento en este p r imer estado 
de su act ividad (de su pensamiento y e d u c a c i ó n reflexiva en l a 
razón) m á s que algunas superficiales (aisladas, lejanas) perspecti
vas, poco ó a p é n a s diferentes entre par t i cu la r y par t icular , y ape
nas a ú n real y verdaderamente particulares para su ref lexión 
conscia ( f enómenos , apariencias); y á u n estas perspectivas de l o 

{*) El espíritu en su unidad de ser, y unidad de pensar según es: en la 
razón. 
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par t icular son referidas, no al objeto que racionalmente suponen, 
sino á nosotros mismos de varios subjetivos modos en confusa re
l a c i ó n de objeto y sujeto. Y , en ta l p r imer y pr inc ip iante estado 
de nuestra a t e n c i ó n , no hemos entrado a ú n propiamente en la 
pa r t i cu la r idad real y propia del objeto, en su in f in i t a determina
c i ó n de ta l en todas sus propiedades, n i conocemos aun en obser
v a c i ó n a n a l í t i c a , s i s t e m á t i c a , estas primeras perspectivas sensibles 
del objeto en la r a z ó n de t a l u n o y ú n i c o como él y demostrado 
racionalmente en todas sus propiedades y relaciones. Y , no mos
t rando, pues, l a apariencia de lo par t icular , en el sentido, razón 
cierta y constante de sí á su propia u n i d a d (al supuesto de unidad 
de ella misma) , n i mostrando en sí t o d a v í a (sino tras larga obser-' 
vacion) la r a z ó n de su un idad objetiva, no puede racionalmente 
fundar en nuestro conocimiento y ju ic io sobre ella n inguna noc ión 
cierta n i ju ic io cierto, á u n de su par t icu lar idad y del presente es
tado sensible en que la percibimos, n i menos, pues, funda proce
so de g e n e r a l i z a c i ó n objetiva, de sí adelante. 

Es, pues, por tanto , vana en el hecho nuestra a f i r m a c i ó n de 
que sacamos de lo par t icular las nociones comunes, cuando to
d a v í a esto mismo part icu lar , en propiedad (y puro real concepto) 
de t a l , es para nuestro entendimiento una i n c ó g n i t a ó u n nombre 
indef in ido sin n o c i ó n n i r a z ó n cierta de el lo; y la a f i rmac ión en 
que fundamos el proceso de g e n e r a l i z a c i ó n es, de este lado, pre
matura é i r ref lexiva, ó, cuando m á s , indica una c u e s t i ó n y juicio 
puesto (¿qué es y c ó m o es esto par t icular sensible presente, tal 
como aparece, en la un idad del objeto?); pero no es u n j u i c i o he
cho, formado (real en r a z ó n del objeto, en sus interiores determi
naciones y relaciones), n i es, por tanto, base cierta de ju ic ios , n i 
de juicios generales ó de g e n e r a l i z a c i ó n del conocimiento ob
je t ivo . 



A D I C I O N E S 

i . Servicio que debe prestarnos el examen de la verdad, que motiva el 
movimiento de nuestro pensamiento.—2. Consideración especial de 
esta verdad como incompleta y determinable.— ^. El movimiento del 
pensamiento, en razón de su punto de partida: a ) como total; b) como 
progresivo c inmanente; c) como verdadero en sí , á su modo.—4. Resu
men.—5. Ampliación sobre el tercer carácter: el juicio de ecuación, 
como el criterio y medida de todo pensar relativo determinado.— 
6. Resultados y aclaraciones de esta última consideración.—7. Medio 
del proceso de generalización: modos según los cuales se ha practica
do.—8. Cómo este proceso es desde luego un juicio.—9. Falta en él de 
las condiciones exigidas.—lo. Necesidad de una crítica de las nociones 
comunes; caminos que en ella puede seguirse.—11. Explicación de 
nuestra tendencia á conocer las cosas sólo en la noción común, como lo 
máximo cognoscible. -

1. L a c o n s i d e r a c i ó n de la verdad, que debe ser el m o t i v o y á la 
vez el punto de par t ida del m o v i m i e n t o de nuestro pensamiento 
—de todo él en todo su m o v i m i e h t o ó ac t iv idad del pensar—ha
cia la verdad real objetiva, absoluta (que es la i n t e n c i ó n de todo 
el pensamiento racional , es decir, en r a z ó n de verdad, y en ella 
motivado, y de ella misma par t iendo) , ha de servirnos para co
nocer c ó m o debe ser el m o v i m i e n t o y ac t iv idad nuestra pen
sante en ella misma—en r a z ó n de su p r inc ip io y su f in (1). Y ha 
de servirnos para esto en la r a z ó n de ser motivo y punto de par
tida juntamente (é inmediatamente) de nuestra ac t iv idad misma 
pensante por toda ella, como ac t iv idad rac ional de pensamiento, 
0 como pensamiento racional en sí ; y de ser entera y propia-

0) Aun cuando en el fondo repetida ( V . Adiciones al núm. I I I de la 
Acción 8.a § 4), conservamos en este lugar la presente adición por el ínti-
mo enlace que guardan con ella las «guíente?. ( N . E . J 
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mente en sí m i sma esta verdad el motivo y principio del movi 
mien to y proceso de nuestro pensamiento. 

2. D i c h a verdad ha sido ya considerada como propia en sí y 
una en su verdad, y como inmediata y una con nuestro pensa
miento mismo , en su un idad de pensamiento (en su se'r de pensa
miento como una intel igencia y r a z ó n ) ; como siempre presente y 
presente como sabida (aunque no siempre atendida por el su
jeto); como necesaria en su verdad misma; como conocida de i n 
media to puro conocer (en vista y concepto inmedia to de ella). 
Y jun to , con esto debe mostrarse, como incompleta, QS decir, 
como incomple ta , no de verdad n i de propiedad de sí como ver
dadera, sino cojno incompleta de ser la to ta l absoluta verdad, 
y de ser las d e m á s verdades y verdaderas cosas como de sí y en 
sí contenidas, aunque í n t i m a m e n t e afin y conexa con ellas: i n 
completa , pues, no como esto solo y a q u í quedando (a no ser 
en nuestra pereza ó d e s a t e n c i ó n á ella), sino incompleta como 
buscando de sí y alrededor y de todos lados de su propiedad 
y u n i d a d , como verdad propia y ú n i c a en s í , su a n á l o g a rela
t iva verdad, y b u s c á n d o l a y l lamando al sujeto (á nuestra acti
v idad pensante) h á c i a todos lados—lados verdaderos = verda-
des relativas con é s t a — c o m o h á c i a su h o m o g é n e o y semejante 
en un idad , y . h á c i a aquello en que ella es verdadera—relativa
mente—como en sí m i s m a ; y busca su h o m o g é n e a verdad en 
todas relaciones en r a z ó n de la absoluta total verdad de la reali
dad misma. N o es, pues, en s í , meramente incompleta como ne
g a c i ó n p u r a , sino en nosotros—el sujeto;—cuando y en cuanto 
no seguimos con nuestro pensamiento activo la ley i n t i m a esen
cial de esta verdad, que es el m o t i v o y pun to de par t ida de nues
t ro mov imien to pensante. 

L a consideramos, a d e m á s , como verdad determinabk, esto es, 
verificable en su verdad misma en todas relaciones como se es 
ella en sí y se Consta en su propiedad: y verificable en todas rela
ciones en unidad (como ella es en sí una y .de g é n e r o y esencia 
de unidad) en la verdad real objetiva (converificable y subverif i-
cable, digamos as í , de sí misma y consigo en todos lados). Pues 
toda verdad, decimos, debe ser y mostrarse y poder explicarse en 
su verdad universalmente en todas relaciones. Só lo bajo estas 
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condiciones se explica la necesidad v iva , profunda , constante de 
conocimiento en el hombre y en l a H u m a n i d a d u l t r a siempre de 
todo t iempo y verdad y ciencia conocida, y u l t r a j s o b r e su m i s 
mo propio error y to rc imien to (que t a m b i é n radica en verdad,-— 
pues por sí no tiene ser,—pero verdad, p r imero , incomple ta , luego 
afirmada como incompleta y to rc ida .po r el sujeto (nó reconocida 
tal y reflexionada y rehecha en su or igen) . • 

3, S e g ú n .esto, podemos considerar y á a q u í : a j Que la a c t i v i 
dad de nuestro pensamiento, ó nuestra ac t iv idad pensante—toda 
ella en u n i d a d , como ac t iv idad rac ional , ó pensamiento rac iona l , 
en sí misma,—debe ser m o v i m i e n t o to ta l en todas direcciones del 
pensamiento, n ó en una aislada, sino en cada una en r e l a c i ó n 
presente y activa con todas. Pues la verdad, su m o t i v o y pun to de 
partida, no es n i consiste n i depende de m o v i m i e n t o del pensa
miento; n i la verdad real objetiva en s í tampoco. T o d o el m o v i 
miento del pensamiento—todo en u n i d a d — e s t á , por tanto , como 
entre ambas de una á otra: en todas direcciones, pues, del pen
sar (*). A d e m á s , la inmedia ta verdad, m o t i v o de é l , es de termina-
ble en todas relaciones de verdad, no en és ta ó a q u é l l a s ó l o , y a s í 
nos lo exige y necesita; y la verdad real absoluta—el fin to ta l de 
todo racional pensar—lo es asimismo, como la determinante y 
fundante; luego se pide el m o v i m i e n t o del pensamiento en todas 
las direcciones de sí mismo, ó en todas las direcciones concebi
bles y racionales de la ac t iv idad pensante. 

bj E l m o v i m i e n t o del pensamiento, ó la ac t iv idad pensante 
nuestra, toda ella (toda en uno) , como mot ivada y par t ida (ó 
procedente) de punto, de la verdad inmedia ta considerada, debe 
ser act ividad y mov imien to pensante (del pensar—pensando) pro
gresiva y relat iva, en r e l a c i ó n de u n objeto y verdad á otra y de 
nosotros á lo o t ro y alrededor; pero ac t iv idad , á la vez, i n m a 
nente del mov imien to mismo pensante y m o v i m i e n t o pensante 

(*) Sin .que pueda pensarse un límite de nuestra actividad judicial , 
donde ésta principie en nuestro pensamiento ó acabe: pues el juicio que 
debiéramos formar de que principia ó acaba aquí ó allá es ya juicio y 
^stá dentro de la actividad misma; .sinó que en continuidad, apenas re
cejamos, nos hallamos juzgando, en estado de juicio—en pensamiento 
activo. 
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progresivo é inmanente en él m i smo . E inmanente en el progreso 
mismo relat ivo del pensar quiere decir que este progreso lo sea 
con c o m p á s y r i t m o constante del mov imien to mismo- y en e'I, 
en u n i d a d de progresivo y reflexivo. Y notamos que s ó l o de este 
modo es el m o v i m i e n t o del pensamiento, racional en sí , y m o v i 
mien to íofci /(según la p r imera c o n d i c i ó n ) en todas direcciones ( i ) v 
es decir, en la presente c o n d i c i ó n , movimien to en r e l a c i ó n direc
ta como hacia adelante y á la vez en ref lexión en sí mi smo , como 
hacia su p r inc ip io y m o t i v o de proceder, 

Y as í debe ser el m o v i m i e n t o del pensamiento racional hacia 
l a verdad objet iva, porque la verdad inmedia ta , en que se mo
t iva y pr inc ip ia semejante m o v i m i e n t o , es verdad propia de sí 
y en sí en su u n i d a d , absoluta en sí misma, y en esta su un i 
dad siempre presente é inmanente en nuestro pensamiento y una 
c o n - é l ; todo lo cual lo es como m o t i v o y pun to de par t ida de-
nuestra act iv idad propia pensante. Pues esta ac t iv idad y mov i 
mien to pensante es en sí conforme á su m o t i v o y p r inc ip io de 
ac t iv idad , cuando es act iv idad en permanencia (é inmanencia) de 
t a l , tanto como ac t iv idad en determinado m o v i m i e n t o de rela
c i ó n y t r a n s i c i ó n de acto á acto, de pensamiento á pensamientov 
y en u n i d a d de permanente y de relativa ó progresiva, con lo 
cua l es act ividad pensante (ó act iv idad en el pensar) que se está y 
sostiene en la propiedad de sí misma, ó permanece en sí á la vez 
que se mueve pensando de un acto i o t ro (que el p r imero) , de un 
pensamiento á o t ro determinado. Así conserva el mov imien to de 
nuestro pensamiento racional el c a r á c t e r de su mot ivo y pr inc i 
pio de ac t iv idad, en medio de la acc ión misma del pensar, y con
serva la u n i d a d racional con su m o t i v o y pun to de par t ida . 

{ i ) En todas las racionalmente concebibles: del pensante—el Yo que 
piensa—hácia lo otro coordenado., hácia lo otro superior (igualmente so
bre él mismo que sobre lo coordenado ó coopuesto) y lo supremo en toda 
razón, y en compuesto de estas direcciones; y á la vez que en dirección 
hácia alrededor, de todos lados, igualmente de alrededor hácia nosotros 
—el Yo pensante—regresiva y reflexivamente (en propia reflexión): que 
son las direcciones racionalmente concebibles y táles en el movimiento 
pensante, en razón de la propiedad y propia inmediata verdad del pensa
miento consigo en mí mismoj y de mi verdad en ello. 
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Inmanente no se entiende a q u í por quie to , i n m ó v i l , — l o cual 
€S lo inactivo,, lo no v ivo , muer to ,—sino por permanente de act i 
vidad, la act ividad en igua ldad y constancia de sí misma, no d i 
gamos actividad en ta l d e t e r m i n a c i ó n y r e l a c i ó n , hacia esto y 
de esto, hacia u n lado y d i r e c c i ó n , s in las d e m á s , sino act i 
vidad hacia esto, en modo de respectiva y reflexiva y reactiva á 
la vez hacia los d e m á s hechos y direcciones, en coact ividad de 
ellas, en c o m p á s y medida de cierta ac t iv idad nuestra t a m b i é n 
hácia ellas á l a vez que en és t a ; ó act iv idad que, d e t e r m i n á n d o s e 
en sí en su re l ac ión se tiene y sostiene en sí en to ta l ac t iv idad , 

cj Debe ser a d e m á s la ac t iv idad del pensamiento racional en s í , 
en razón de su m o t i v o y p u n t o de par t ida de pensar, verdadera, 
con propia verdad á su modo , como act iv idad y m o v i m i e n t o pen
sante, es decir, como pensamiento en forma de ju ic io (vista en re
lación); y como m o v i m i e n t o del pensamiento, ó p e n s a m i e ñ t o en 
relación, debe tener y l levar consigo su cr i te r io p rop io de verdad 
á s u modo, y a l cual m i r a n d o en medio de la ac t iv idad pensante, 
pueda ésta rehacerse, rectificarse, y mantenerse en su recto m o v i 
miento. Con esta c o n d i c i ó n tiene el m o v i m i e n t o del pensamiento 
el carácter de mov imien to en prop ia verdad, s e g ú n la verdad de 
su motivo y p u n t o de par t ida . Mas no es verdadero al m o d o de la 
verdad propia en sí , inmedia ta y en sí vista, que lo mot iva , n i esta 
verdad puede prestar á la ac t iv idad pensante t á l algo de sí misma 
como de reflejo, pues, aunque í n t i m a m e n t e conexo a q u é l con 
e'sta, son cual i ta t ivamente dist intos sin n inguna c o n f u s i ó n . E l 
modo de verdad, pues, de la ac t iv idad pensante, ella en sí como 
tal, ó como conoc imien to en r e l a c i ó n y en forma de ju i c io , es asi
mismo r e l a c i ó n y ju ic io ; pero r e l a c i ó n y ju i c io n o r m a l = : j u i c i o de 
€cuacIon=el ju ic io de i g u a l d a d = i = i , — q u e es en el pensar rela
tivo la medida (la equidad) de todo pensar relat ivo determinado 
^i¡%^npi^lv.., v tfobiJai 02 &b hkh-'r-- t > t n n Í:<.O obom na fe u «'.' 

4- Ten iendo presente que, —para estimar el m o v i m i e n t o del 
pensamiento filosófico ( rac ional -pr imar io) hasta hoy (y el de la 
Humanidad y v ida l ib re humana , s e g ú n a q u é l ) en su to ta l i n t en 
ción y act iv idad h á c i a el conoc imien to real ob je t ivo , ó como 
pensamiento racional de su p r i n c i p i o á su fin, y en la p r i nc ipa l 
mision que toca á la F i l o s o f í a — e n la H u m a n i d a d — d e conocer y 
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cul t ivar—para la c o m ú n e n s e ñ a n z a y bien—nuestra naturaleza 
racional,—necesitamos conocer el pensamiento en el m o t i v o y 
pr inc ip io de su ac t iv idad misma (*}, hemos considerado: que esta 
verdad debe ser propia en s í , y propia como verdad, y una en 
sí misma, é inmediata en su u n i d a d con el pensamiento de e l la 
y con el Y o pensante, como de és te consigo m i s m o ; necesaria 
en su un idad y en una y ú n i c a r e l a c i ó n de ella con el pensa
miento ; conocida en p u r a vista y concepto de ella misma (con 
solo atender y m i r a r ) , y conocida en su necesidad de verdadera 
y presente en nuestro conocimiento . Pero conocida como ver
dadera sólo de sí misma , no verdadera de todas las verdades y 
verdaderas relaciones, n i verdadera de la absoluta to ta l idad ob
jetiva ( incompleta en s í ) ; aunque abierta á ello (como á su g é n e 
ro propio) , y determinable con todo ser verdadero en sí y toda 
verdadera r e l a c i ó n , bajo (bajo-cdn) la real absoluta verdad y la 
suficiente (que es l a rac ional intención de todo pensamiento y 
vida en la verdad que en sí se' t iene, y de que, como racional, , 
se sabe, y de la que parte en su pensamiento act ivo). 

Y consideramos, que estos caracteres debe l levarlos en sí á su 
modo el pensamiento en su m o v i m i e n t o y ac t iv idad pensante— 
en toda elia;^—á su m o d o ¿ decimos, de ser y siendo movimiento, 
en r e l a c i ó n , pues, de pensamiento á pensamiento, y en forma de 

ju ic io (sistema de juicios) . T iene , por tan to , estos caracteres, n ó 
como prestados, n i por pura r e l a c i ó n con la verdad inmedia ta , su 
motivo, s i n ó en la propiedad dé ser y siendo mov imien to activo y 
relat ivo pensante, en r a z ó n de conformidad y unidad con la ver
dad inmedia ta , su m o t i v o . 

Y , s e g ú n esto, consideramos: que e l mov imien to del pensa
miento debe ser t a l en todas direcciones ylrelaciones de su ac t iv i 
dad; que debe ser transitivo-inmanente\ que debe seí* verdadero 
en st á su m odo con propia verdad de su r e l a c i ó n y re la t ivo pen
sar, • ref i r iéndose todo pensar relat ivo determinado [todo juzgar y 

(*) Una vez que el pensamiento racional debe ser, ante todo, y por 
todo él, propia, enteramente motivado y principiado, y motivado y prin
cipiado y partido de verdad real, de verdadero y propio motivo en sí, 
como racional que es en sí mismo. 



E N RAZON D E SU PUNTO D E XM.RTIDA Ug 

juicio) á u n pr imero inmedia to pensar relat ivo t a m b i é n ó ver en 
r e í a c i o n = a u n p r imer juzgar y j u i c i o = e l j u i c io de ecuacion~e] 
juicio de igualdad. 

5. Y sobre esto consideramos ahora: 

Que el ju ic io de e c u a c i ó n ó j u i c io de igua ldad ( Y o = Y o ; 1=1; 
A = A ) . es ju ic io , no por hacer n i meramente hecho (formado) por 
el pensar relat ivo (por el sujeto), como de és te adelante, ó por el 
entendimiento activo-pensante (pues él mi smo es ya r e l a c i ó n ) ; 
sino q u é es el ju ic io de r a z ó n , siempre hecho de suyo y presente, 
y reconocido por el en tendimiento , apenas atiende á é l , para-en 
todo"determinado referir y juzgar.- Es el ju i c io ó ver re la t ivo na
tural con la r a z ó n , el na t ivo en el m o v i m i e n t o mismo pensante; 
es el ju ic ió f i r m é en su r e l ac ión y absoluto en ella misma, e l que 
n i n g ú n ju ic io tiene ante sí n i viene de n i n g ú n determinado j u i c i o 
por de r ivac ión n i a b s t r a c c i ó n de és te , n i para prueba'(pues él los 
prueba todos); que es el j u i c io firme y v á l i d o a q u í y en este de
terminado, u o t ro , j u i c io , como en la universa l idad de los juicios 
de todo ser racional , y en la universal idad de las relaciones de 
las cosas. Q u é no es el concepto n i la verdad en su pura propie
dad, sino q u é de ella es l a inmedia ta propia r e l a c i ó n y j u i c i o , 
pero en esta r a z ó n es ju ic io absoluto en sí y n o r m a l en su verdad, 
para tbdo ju ic io y juzgar ó ver en r e l a c i ó n . — Y este ju i c io con es
tos ca rac té res es el que en lo í n t i m o del fcomun -pensar y sentir 
humano se l l ama la equidad (el in medio consistit virtus=:el m é 
dium Constanter tenendumj, la cual nunca se expresa en toda su 
verdad por n inguna ley n i just icia tempofa l , n i c o n v e n c i ó n n i 
juicio determinado humano , como el j u i c io i gua l y justo y de
finitivo con todo ju ic io , universalmente: la equidad que queda 
siempre inherente, y en parte inexpresable exter iormente é inde
terminable, en la í n t i m a naturaleza y rac iona l idad nuestra. 

A este ju ic io de igua ldad no venimos, n i podemos presumir 
venir, como juagando, de o t ro ju ic io a lguno (como supone isl en
tendimiento imp l i cado a ú n en juicios part iculares); pues este j u i -
cip es el que d á r a z ó n de tales y fuerza y firmeza de tales á los 
d e m á s ; y él , en su inmedia ta evidencia y s impl idad (1=1), de 
n i n g ú n ju ic io necesita para ser conocido y reconocido. 

Pero este ju ic io de ecuac ión ó igualdad no es concepto, s m ó 
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ju ic io (aunque inmedia to con la verdad inmediataT su mot ivo 
racionalj . A d e m á s , QI ju ic io de igualdad no es en sí el ju i c io de 
estricta igua ldad (cuanti tat iva igua ldad) ,—ni el esquema ó ejem
plo : 1=1, l o expresa-en toda su a m p l i t u d , n i n i n g ú n ejemplo de
te rminado, mas s ó l o en una ú l t i m a d e t e r m i n a c i ó n de.él mismo—; 
sino que es el ju ic io de ampl ia , equi ta t iva , cual i ta t iva, racional 
igua ldad . . • . . ,: 

Y este j u i c i o , a d e m á s , es el que funda y contiene en sí , en j u d i 
c ia l—rela t iva—forma, todos los juicios determinados, umversal
mente, en las relaciones, y en nuestro relat ivo conocer, y es el 
fecundo de todos ellos, (el nat ivamento fecundo—infini tamente 

L a p r e o c u p a c i ó n intelectual de que el ju i c io de e c u a c i ó n ó de 
igualdad (1=1), como el m á s simple y l l ano , es el m á s abstracto 
é infecundo, nace de que consideramos esta igualdad en sp. nuda 
estrecha . (cuant i ta t iva singular) e x p r e s i ó n en el entendimiento y 
la fan tas ía ; pero n ó en su a m p l i t u d rac iona l , n i en la r a z ó n , n i en 
su inmedia ta necesidad, n i en su g e n e r a c i ó n inmediata en la ver
dad (en la propiedad de la verdad), n i en su absoluta, inherente 
é inmanente firmeza para todo ju i c io determinado en el juzgar, 
ó en el conocer en r e l a c i ó n . 

E l ju ic io de conciencia: Y o = Y o , . es por sí firme y absoluto, 
y el pr imero , pues, ó n o r m a l , de todos nuestros determinados 
juicios ( teór icos ó p r á c t i c o s = ; e n pensar ó v i v i r — e n el t iempo) , ó 
el ju ic io real de nosotros, como nosotros mismos; nunca es c u m 
pl ido en toda su e c u a c i ó n en nuestro t iempo y determinado 
pensar; y sobre todo determinado pensar en r e l a c i ó n ó j uz 
gar nuestro, y en nuestra reflexión (juicio reflexivo) sobre ello 
(como desde el ju ic io n o r m a l inmanente á nuestros determi
nados juicios , ó del j u i c io rac ional á los relativos) nos hal la
mos y juzgamos en desigualdad siempre, en sobra ó falta. Y así , 
cuanto m á s rectamente juzgamos ( teór ica ó p r á c t i c a m e n t e ) en 
k t iempo y en relaciones dadas, el j u i c io de conciencia ó el 
ju ic io racional p r imero : Y o = Y o (en todas las razones y re
laciones de m i ser real—en la to ta l idad de ellas) me es m á s claro, 
y m á s expl íc i ta asimismo la desigualdad de mis juicios tempora
les con el ju i c io racional absoluto de m í conmigo: pues éste es 
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cualitativamente superior i a q u é l l o s , n ó mera-cuant i ta t iva ó gra
dualmente superior; y median , pues, de a q u é l l o s á és te relacio
nes í n t i m a s (que son las que se aclaran ante el sabio y el )usto}. 
Y a ñ a d i m o s que el Juicio n o r m a l ó el j u i c i o p r imero de r a z ó n en 
la conciencia: Y o = Y o , trasciende y se a m p l í a y como que se ale
ja á nuestros ojos (del sujeto, n ó en sí , que no se sujeta á r e l a c i ó n 
ni distancia de relaciones), s e g ú n se a m p l í a el concepto de nos
otros mismos, en nuestra propia inmedia ta verdad (mot ivo y 
punto de par t ida del ju ic io y el juzgar): pues, h a l l á n d o n o s justos 
y conformes con nosotros (iguales, t ranqui los , en paz, s e g ú n dice 
el sentido c o m ú n ) , bajo u n determinado concepto nuestro, en 
una determinada esfera ó estado de v ida , ó en cualquier todo de 
relación, nos hallamos injustos y desconformes, desiguales con 
nosotros, en u n concepto m á s á m p l i o y nuevo de nuestro sér (ó 
á u n m á s estrecho) con mayor esfera de v ida . Donde se muestra el 
nexo inmediato rac ional del ju i c io con el concepto, del pensa
miento en su propiedad y propia verdad, como m o t i v o y pun to 
propio de par t ida , 

* 6. ( i ) Resulta, pues, acerca del c a r á c t e r de la propia verdad 
á su modo de la ac t iv idad pensante ó del pensamiento en a c c i ó n 
de t á l — q u e es el ver en r e l a c i ó n ó el juzgar: 

Que el pensar activo y act ivo-relat ivo, estrechamente, ó el juz
gar, lleva consigo presente y de todos lados de su ac t iv idad j u d i 
cial el concepto y el concebir, cuya pura inmedia ta e x p l i c a c i ó n 
es, en su ac t iv idad misma, como la propiedad y prop ia verdad de 
m i sér (de ser Y o ) , y de i**t s é r en ser pensante ó en el pensar 
mismo, en la propiedad y p rop io concepto de el lo . Y en esta p ro
piedad y propia verdad se tiene y sostiene en su igua ldad racio
nal, el j u i c i o ; ó el ver y vista- en r e l a c i ó n (en referencia y perte. 

( i ) El autor se propuso hacer en este lugar algunas aclaraciones so" 
bre los caractéres de la actividad pensante, pero no dejó escritas más que 
las referentes al último; de las relativas al primero sólo se leen en el manus
crito, que hemos tenido á la vista, algunas indicaciones, aludiendo á expli
caciones de clase, en que debieron ser expuestas; las concernientes al 
segundo han quedado anunciadas no más. Hemos, pues, creido conve
niente enlazar las primeras con las ampliaciones sobre el tercer carác-
ter 5)> á que se rehiren, 7 suprimir las meras indicaciones f N . E . ) 



122 E L MOVIMIENTO B E L P E N S A M I E N T O 

nencia), pura y firme y claramente; y no tiene ot ro ser—ser 
p rop io y p r imero é inmediato—que m i p rop io ser que soy como 
pensante, cuya pura exp l i cac ión es el j u i c io , y en ello consiste 
estrechamente. 

Que el ju ic io no rma/ de e c u a c i ó n , ya considerado, es el ju ic io 
firme en'su mov imien to propio , ó en mov imien to conce'ntrico, 
bajo la forma, por ejemplo: Y o = Y o - , que es j u i c i o , n ó quieto , 
sino activo y siempre j u z g a n t e , como ju ic io de conciencia, que 
siempre lo tenemos presente y lo pensamos; y es el fundamento 
del ju ic io reflexivo (ó ref lexión judic ia l ) que hacemos sobre todo 
ju ic io determinado ( teór ico ó p r á c t i c o ) : juzga, pues, siempre y ha
bla consigo en sus dos t é r m i n o s , Y o = Y o , absolutamente, como 
el ju i c io real de m i naturaleza v iva y pensante racional (del ser de 
m i pensamiento como Y o pensante), y habla, pues, conmigo, no 
estricta i n d i v i d u a l m é n t e Y o para m í a q u í , sino Y o conmigo en 
r a z ó n de m í (en concepto de mí ) con todo ser y objeto h á c i a el 
que pienso activamente. Y en este sentido es el ju ic io de e c u a c i ó n 
universal de m í con todos los seres ordenadamente, ó en todas 
las relaciones y relativos pensamientos (juicios) de m i ser (2). 

Que la equidad (que hemos considerado en la vida p r á c t i c a 
para entender nuestro sentido) muestra su inmediatividad m o r a l 
con nuestra racional naturaleza, su nat iv ídad, su voz y dictado 

(2) El carácter 7 forma de la relación y el juicio—en su género— 
es el llamado respecto=zd respeto (en los jujeios prácticos de la vida co-
mun)=los respetos. Y , reflexionando sobre este sentido, hallamos: 1.0 que 
en juicios particulares el respeto significa la pendencia del juicio hecho, de 
otros y otros (sobre el sujeto), no aún conocidos, sino respetados en juicio 
general de razón; 2.0 que el respeto y respecto no es determinada-nudamentc 
la relación y juicio en acción (acción del pensamiento en el juicio), sinó 
el juicio inmanente y siempre presente en la razón, el ser del juicio; é 
inherente en tal forma de juicio—en respecto y respeto—á todo juicio 
activo determinado (intelectual)—teórico ó práctico; 3.0 que el respecto y 
respeto se entiende toda la relación y el juicio, como la vista 7 en vista de 
la propiedad de los términos en el juicio mismo, de la absoluta 7 pura é igual 
propiedad de cada uno 7 de uno con otro, ó de la igual propiedad=de la 
igualdad de ambos, ántes, en 7 después del juicio 7 todo determinado juicio 
7 relación. En este sentido el respeto 7 respecto es la expresión del juicio 
de ecuación, como el absoluto 7 normal y presente en la razón en todo 
juicio determinado. 
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judic ia l inmanente, su cua l idad de inagotable é inexpresable ú l -
tima-enteramente por n inguna just icia determinada en el t i empo, 
como c u a l i í a t i v a m e n t e el j u i c io absoluto y e l p r imero m o r a l , 
cuando, por ejemplo, decimos es una iniquidad, donde pensamos 
decir m á s que cuando decimos estrictamente: es una in jus t ic ia 
legal (pues t a m b i é n la in jus t ic ia toma á veces este sentido á m p l i o 
é í n t i m o ) . Que, siendo justos en una esfera de relaciones de v ida , 
nos hallamos injustos, ó mejor, desiguales y en pura an t í t e s i s ó 
an t ipa t í a humana en otra esfera ó estado social (ó con ot ro pue
blo), inhumanos con ella, en cuanto la desestiriiamos absoluta
mente (eri ju ic io cerrado) respecto á la fami l ia r conocida, ó , en 
general, no nos creemos obligados humanamente para con ella 
como para la inmedia ta fami l ia r (patria) ó para con los nuestros* 
Así el p r imer ju i c io de u n hombre con o t ro , de u n pueblo con 
otro (y los juicios part iculares bajo é l contenidos) es u n ju i c io de 
oposición y contrariedad—bajo el concepto ind iv idua l—exc lus ivo 
de cada uno consigo y como de sí alrededor. Que aun con los i n 
mediatos somos en parte in icuos , en cuanto nuestros juicios m o 
ra les-prác t icos respecto á ellos son por l o c o m ú n unilaterales 
desde nosotros . y nuestro modo de ver, desde nuestra parte y 
lado y modo de ver a l inmedia to sujeto (aun el amigo é í n t i m o ) , 
ó desde- nuestra p o s i c i ó n , i n t e r é s , etc.; son, pues, subjetivos, no 
juicios racionales-bilaterales, enteramente iguales (equitat ivos) , 
désde el o t ro sujeto objet ivamente conocido á nosotros, s i n ó en 
parte inicuos, d e s i g u a l e s — p r e / w / c / o í , — c o m o de ellos formamos 
en gran n ú m e r o sobre los otros hombres, aun los í n t i m o s . De 
a q u í , nuestros ju ic ios , aun con estos ú l t i m o s , cambian y m u d a n 
fác i lmente (á veces con s ingular sorpresa y e x t r a ñ e z a nuestra). 
Son a d e m á s , por l o c o m ú n , juicios cerrados, conclusos acerca 
del sujeto juzgado; pero abiertos á nuevos mejores juicios y m á s 
objetivos acerca del sujeto, m á s s e g ú n él mismo, ó juicios l ibres 
racionales, no lo son, s i n ó subjetivos nuestros. 

Que el ju ic io de e c u a c i ó n es la e x p r e s i ó n inmedia ta de nuestra 
r azón y rac ional sér en el pensar activo en medio de él mismo, y 
así tiene és te a su modo su propia firmeza: ó es la e x p l i c a c i ó n i n 
mediata de nosotros en la propiedad de nuestro concepto, como 
Y o pensante, con nosotros mismos. 



124 M E D I O D E L P R O C E S O D E G E N E R A L I Z A C I O N 

Que el ju i c io de e c u a c i ó n nos es m á s claro en su racional supe
r i o r i d a d , y en su cua l idad y rac ional a m p l i t u d y exigencia á 
nuestro pensar act ivo, á « a b e n á juicios y sobre juicios (á rejuz-
gar ó á juzgar rejlexivamentej sobre todo ju i c io determinado ( i ) , 
cuanto m á s sabemos y m á s juicios determinados hacemos ( t e ó r i 
cos ó p r á c t i c o s ) ; y as í debe ser y es bien que suceda; pues el ju i c io 
rac ional (el ju i c io de la r azón) es absoluto en su c la r idad , y no se 
mide n i d á por acabado n i pagado con muchos n i inf in i tos juicios 
particulares—claros y rectos—que formemos en -el t iempo. De 
a q u í , sobre cada ju i c io y conocimiento j u d i c i a l , la necesidad 
ÚQm^re. superior imperativa de la r a z ó n al en tendimiento , y el 
hor izonte m á s ampl io de grado en grado de m á s juicios , y sobre 
juicios s i s t e m á t i c a m e n t e , en cada esfera ó ciencia y de unas en 
o t r a s . - . ; . u a & ,o-i3o ñ o o s i^nrod nrí sb o b f ü i wf-'n-q n ; •/• 

Sirven estas reflexiones sobre el j u i c io de e c u a c i ó n en la r a z ó n 
(y, en la m o r a l , el l l amado juicio, de conciencia), n ó para hacer 
n i operar ciencia y j u i c io c ient í f ico con él , pava, utilizarlo, como 
se suele decir: no es ju i c io que se deja u t i l i za r ; sino para que 
cada uno reflexione consigo y con todos sus ju ic ios relativos cien
tíficos sobre la ley del pensamiento rac ional en el juzgar (ó sobre 
la ley de la r a z ó n en el entendimiento discursivo, dentro de este 
mismo) , y atienda en su ciencia á los juicios reflexivos sobre cada 
ju ic io re la t ivo. . • 

7. Medio del proceso de genera l i zac ión .—Se ha practicado de 
dos n>odos; .6 par t iendo de t é r m i n o s particulares ú objetos ter
ceros para nuestro pensamiento (puro espectador), ó par t iendo de 
m í en m i intel igencia , ó mejor, de .mi intel igencia, como par t icu
lar propiedad mia , pero generalmente intel igente, y , del opuesto 
lado, del objeto en general, como pensado y entendido por m i 
intel igencia, de la opuesta par t i cu la r parte. Donde , y pues m i i n -

(1) Como los juicios de orden y clasificación, los juicios de criterio, los 
juicios de fundamento, que al punto se indican en nuestra reflexión, (bajo el 
juicio absoluto de ecuación) sobre toda serie de juicios determinados— 
teóricos ó prácticos. Asimismo, los llamados planes pensar ú obrar son 
otros tantos juicios normales particulares ó juicios firmes de ecuación, 
pero particulares según cierto concepto y fin de pensar ú obrar. 
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teligencia, entendiendo y pensando él objeto en general, tiene 
algo común con él , en el entender mismo^ y el objeto, de su par
te, como in te l ig ib le y en tend ido , t iene , sobre estci pa r t i cu la r 
(opuesto á m i intel igencia subjetiva), algo c ó m u n con m i i n t e l i 
gencia misma, en su ser de objeto (bajó cuyo supuesto es racio
nalmente posible que a q u é l sea pensable y pensado por m í ) , se 
l lama á esto c o m ú n á ambos part iculares la idea, en que se supo
ne que son reales uno y otro—prescindiendo d'e la pa r t i cu la r idad 
y propiedad de pa r t i cu la r idad de cada u n o . Es, pues, proceso, en 
su esencia, igua l a l pr imero—de g e n e r a l i z a c i ó n desde l o pa r t i cu 
lar directamente á lo c o m ú n objet ivo. 

8. E n general, este proceso es, desde luego y de p r imero , u n 
juicio y juzgar, y ju i c io que procede de pa r t i cu la r idad á genera
l i dad ; pues los part iculares son conocidos tales por j u i c i o , en 
modo de j u i c i o ; la equ iparac ión entre ellos es j u i c io igualmente ; 
el proceso á buscar l o común de los particulares mismos es p ro
ceso en forma de j u i c io ; elpfescindimiento de lo puro par t icu la r 
en lo general es ju ic io t a m b i é n ; lo común t a l , como las notas co
munes-halladas entre los part iculares, es j u i c i o y r e l a c i ó n asimis
mo, pues lo c o m ú n se entiende a l pun to c o m ú n de lo par t i cu lar , 
y sin ello no t e n d r í a sentido de c o m ú n ( según ellos); j l z g r a d a 
ción i mayor comun idad l o es en forma de ju ic io finalmente. 

9. L o par t icu lar conocido en forma (en nuestro conocimiento) 
de par t icular re la t ivo conocer ó j u i c io , no lo es t á l de cierta pro 
piedad y totalidad: es ju ic io indef in ido . L a e c u a c i ó n y equipara
ción entre part iculares es e c u a c i ó n abstracta, indef inida , i n c o n 
mensurable de uno á o t ro ; n ó e c u a c i ó n real en sí y n o r m a l . E l 
prescindimiento de l o p u r o par t icular es ju ic io de e x c e p c i ó n y ex
c lus ión y n e g a c i ó n , que v á inherente á cada t é r m i n o c o m ú n hasta 
el c o m u n í s i m o : s é r = a / ^ o , que es y no es ( i ) necesariamente, por 
la necesidad de todo el proceso mediante que se ha l la . E l caminar 
como adelante en directo proceso á l o c o m ú n es ju i c io en una d i 
r ecc ión—un i l a t e ra l—sin las d e m á s v todas las direcciones del pen-

(1) E l sentido coman juzga instintiva, pero acertadamente, este pro
ceso, cuando dice de alguno: N . dijo cuatro gencrotidades (es decir, tanto 
como nada determinado^ 
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Sarniento. E l t é r m i n o y t é r m i n o s , l o c o m ú n y c o m u n í s i m o = í i / ^ o , 
ó aun: la idea abstracta absoluta, es j u i c i o , no total posi t ivo, sino 
ju ic io con inherente n e g a c i ó n , abstracto de r e a l i d a d — s ó l o subje
t i v o , — n ó objetivo n i en sí verdadero. 

A s í , no hallamos en ta l proceso las notas ó c a r a c t é r e s necesa
rios, explicados antes. Y en general se ofrece, como u n proceso 
i r r ac iona l , ó como u n sistema, de juicios sin re f lex ión inmediata 
del entendimiento en la raaion; y es ju ic io sin concepto inmanen
te, y sin llevar en s í — e n el medio camino—verdad d su modo, ver
dad de concepto n i del ju i c io mi smo: e c u a c i ó n real y no rmal , 
que le sirva de cr i te r io y medida en su mov imien to mismo rela
tivo-pensante. 

Y cuando al fin se dice que este proceso es proceso en circulo 
vicioso, ^s porque el t é r m i n o general h a l l a d o = e l algo, el ser y 
n o - s é r = : l a idea, necesita, si ha de ser objetiva para sí misma, ó 
real, determinarse en par t i cu lar y á p a r t i c u l a r = c o n c r e t o (que es 
de donde parte): como el Yo conscio de Hegel , el cual tampoco 
es el Y o real , absoluto en su propiedad é i n d i v i d u a l , el Y o real 
del que todos nos sabemos, sino u n tercer compuesto Yo, como 
concreto del algo, é idealmente compuesto bajo el algo ó la idea. 

1 0 . N o basta conocer que es errado el proceso c o m ú n de gene
ra l i z ac ión directa de l o part icular , , por a b s t r a c c i ó n del mi smo , á 
pura abstracta general idad, con p r e t e n s i ó n de to ta l idad y verdad 
to ta l objetiva. Se debe conocer c ó m o lo comun puro ó general, 
en t a l n o c i ó n , se d á y forma en nuestro pensamiento, para saber 
en esta c r í t i ca c u á l es el procedimiento entero recto del conoci
miento objet ivo. : 

E l conocimiento de como se d á y forma lo puro comun, en t a l 
n o c i ó n , en nuestro pensamiento, se puede hacer por modo y ca
m i n o p s i c o l ó g i c o , considerando toda la ac t iv idad del e s p í r i t u en 
la f o r m a c i ó n de tales conceptos; ó puro lóg ico (reflexivo pura
mente en la intel igencia) , en la ref lexión inmediata y subjetiva 
del pensamiento sobre su propio acto, y todo é l , como desde nues
t ro acto á nosotros mismos en pura ref lex ión sobre estas entida
des l óg i ca s ; ó en modo racional , total en un idad y ley de un idad 
del e s p í r i t u y el pensamiento sobre estas sus nociones intelectua
les. Los tres modos deben concertar en la c r í t ica de tales n o c i ó 
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nes, á fin de que és ta sea verdadera en sí y fecunda en verdad 
para el recto procedimiento en el conocer. 

1 1 . E l pensamiento es t á ya en sí prevenido y afectado (en su 
educac ión) del sentido d^rlo puro c o m ú n , y piensa lo m á s y me
jor que se piensa en esta forma y sentido l ó g i c o d é l a n o c i ó n co-
mun intelectual; ó bien, es tá só lo pr inc ipa lmente educado en el 
entendimiento abstracto y t a l modo de entender y conocer la rea
l idad, n ó a ú n educado en la r a z ó n , y en la rac ional re/lexion del 
entendimiento—que es otra que la inte lectual abstracta.noaon,— 
para inclinarse y declinar en sus relaciones ulteriores del conoci
miento á conocer las cosas só lo en la n o c i ó n c o m ú n y en ta l for
ma de- ellas, como lo real y m á x i m o cognoscible en el objeto. 

V . 

CONSIDERACION E S P E C I A L D E L P R O C E S O D E G E N E R A L I Z A C I O N E N SU R E S U L T A D O . 

i . Valor meramente subjetivo del proceso de generalización y su resul
tado.—2. Las nociones comunes, como relaciones determinadas en que 
se explica el objeto racional, .mediante la actividad del entendimiento. 
—Doble acción relativa de éste en el conocimiento de semejantes no
ciones; cómo concurren en el mismo y en cada actc? intelectual, en la 
doble acción citada: ^ lo particular objetivo; 'fj el objeto total en su 
unidad,—3. Falsa dirección que damos y abuso que hacemos de las 
nociones comunes por falta de reflexión sobre el modo como se engen
dran.—4. Procedimiento que debe seguirse para evitar esta falta.—• 
5. Sentido y valor histórico del proceso de generalización. 

h De modo, en c o n c l u s i ó n , que el proceso l l amado de gene
ra l i zac ión directa por a b s t r a c c i ó n , y lo general resultante de ta l 
proceso, 110 d á derechamente conocimiento objet ivo, n i l o con
tiene, no procediendo, como no procede en nuestra ref lexión, de 
cierta realidad y de cierto real m o t i v o , n i caminando de p r i m e r o 
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y entero posi t ivo proceso, sino só lo de la ac t iv idad de nuestro 
en tendimiento en u n ju ic io en sí indef in ido (el ju ic io de par t icu
la r idad ó e l conocimiento de lo par t icu la r como ta l desde luego 
sin m á s ref lexión) en la his tor ia y educkSfon intermedia de nues
t ro conocer h á d a l a r a z ó n y la rac ional idad cient í f ica , en nosotros 
mismos. Y tiene, pues,' t a l proceso y su resultado una verdad y 
valor sólo subjetivo, aunque precioso y ú n i c o á su modo en este 
grado de nuestra e d u c a c i ó n : el ser l a e x p r e s i ó n de nuestra l ibe r 
tad in te lec tual en la d i s t i n c i ó n ' sostenida (pero sin d iv i s i ón n i 
a b s t r a c c i ó n pura) d é l o par t icu la r y l o general, cada uno á su 
modo y de su parte, y como u n grado y estado medio preparato
r io de nuestro racional conocimiento (His tor ia media relativa de 
la F i losof ía) en nosotros mismos—en nuestra propia ref lexión ( i ) . 

2. Las notas, pues, ó nociones l lamadas comunes son en su 
propia verdad, y en su g e n e r a c i ó n in te lectual (en nuestro enten
d imiento) (*) relaciones determinadas, en que el objeto en abso
l u t o , inmanente y presente en la r a z ó n (**) se explica,—se declara, 
se discierne,—en sí mismo en forma de nociones (cogniciones) 
determinadas, en medio de la ac t iv idad del entendimiento en 
cualquiera ( inter ior ó exterior) r e l a c i ó n de esta act ividad cada 
vez—ó en a t e n c i ó n actual h á c i a esto ó aquello par t icular objet ivo. 
Y se explica y discierne (2), pues, el objeto racional , en las dichas 
nociones comunes, en forma de r e l a c i ó n y ju ic io par t icular de él 
m i s m o , como la n o c i ó n inmanente i n t e r i o r que funda y dá de sí 
en su u n i d a d y en puro ju ic io de r a z ó n el objeto en la r a z ó n ; la 
cual n o c i ó n es muestra de conocimiento reflexivo nuestro, me
diante nosotros mismos, en la propia act iv idad y activa a t e n c i ó n , 

(1) Y ciencia consiguiente subjetiva de nosotros mismos, que es la 
obra real hecha en este medio tiempo y edad del pensamiento en vía de 
educación racional—de su entera racionalidad. 

(*) En la reflexión de nuestro entendimiento, coincidentc y correlati
va de parte del espíritu con todo acto de atención hácia lo que quiera de 
particular.' :' '< . > QÁ ' , ; • 

(**) En el espíritu tódo, como uno en su totalidad y en toda su inte
rioridad é interior actividad y actividad pensante, ó como entendimiento. 

(2) Pero no se expresa aún en toda su unidad en propiedad de sí 
mismo. 
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y no de otro n i p o r otro racional modo ,—tan cierto como Y o soy 

Y o , en m i propiedad y en la propiedad de mi 'en tender y cono

cer—. 
Y digo mediante la a t e n c i ó n activa de m i en tendimiento y en 

medio de ella, á saber, una a t e n c i ó n propia m i a (la p rbpia y ú n i 
ca como tal de cada e s p í r i t u ind iv idua lmente ) i n f í n i t a m e n t e de
terminada y cierta tal en su in f in i t a pa r t i cu la r idad ; y a t e n c i ó n 
además procedente de m í , propia y l ibremente como Y o , en m i 
d e t e r m i n a c i ó n y propiedad ú n i c a de Y o el intel igente y pensante 
y atento á esto ó aquello objetivo p'resehte (Yo propio , de y en 
propiedad de m í en todo el lo , y cierto de m í en m i a t e n c i ó n ac
tual, cada vez). Mediante , pues, esta m i a t e n c i ó n en m í a m i acto, 
y en medid de ello enteramente, se hacen de conocimiento y cien
cia mia (sabida en el t iempo y cada vez==reflexivamente) las l l a 
madas nociones o las particulares relaciones del objeto en la 
razón con el ob je tó presente en el sentido (y que en m i en tend i 
miento son otras tantas nociones y juicios); y entonces m i cono
cimiento propio de tales nociones es, ó debe ser, al punto-—en m í 
—reflexivo, en r e f l ex ión ( i ) l i b re y propia de m i entendimiento , 
en todo m i e s p í r i t u , h á c i a la r a z ó n y en ella (gradual y l ib remen
te en sentido de u n i d a d , en l a u n i d a d de m í mismo como i n t e l i 
gente, entendiendo y atendiendo á lo que quiera que sea, en la 
esfera dada de m i a t e n c i ó n — d e mis relaciones con el m u n d o al
rededor], ' ' • 

(1) La reflexión no puede definirse desde otro término cualquiera á 
ella, lo cual seria definir y conocer la reflexión yor relación, ó lo propio 
por lo relativo (Yo por lo otro que Yo) . N i propiamente se presta á de
finición, aunque ésta sea desde y bajo otro término superior, ni cae, 
pues, bajo ninguna definición propiamente dicha. Y sólo cabe atender y 
explicar nuestro hecho, cuando reflexionamos, á saber, que Yo soy y 
estoy presente conmigo, en unidad y propiedad de mi razón, ó que 
sostengo mi unidad de ser en mi pensar en medio de todo pensa
miento determinado hácia cualquier objeto ó término que piense fuera, 
dentro (en mi interior determinación), ó en medio (de fuera-adentro; 
de dentro-afuera), y uno y otro coordenadamente, á mí, ó subordenada 
ó superiormente á mí, ó en compuesta relación. Pues la presencia en mí 
y la presencia efectiva actual de mí conmigo, pensando en todos estos 
términos y direcciones del pénsar, esto es el reflexionar y la reflexión y 
la reflexión en su total y primer concepto. 

9 
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Y la ac t iv idad que decimos de nuestro entendimiento , propia 
de él y como de él procedente en una a t e n c i ó n inf in i tamente de
te rminada cada vez y cierta en su mero hecho y cierta como m í a 
(Yo cierto de m í en ella), en medio de la que y durante su acc ión 
se i n i c i a n en m i entendimiento los juicios de la ^azon ó se explica 
(en nuestra a t e n c i ó n conscia) el objeto racional en las llamadas 
nociones y juicios de nociones comunes, esta m i a t e n c i ó n , digo, 
es el estado de m i en tendimiento activo, y correspondiente (coin
cidente) con la r e l a c i ó n i n d i v i d u a l dada.de l o par t icu la r objetivo 
h á c i a m í mi smo , en el sentido ( in ter ior ó exterior) • y es, pues, el 
estado relat ivo en que pr imeramente se ejercita el entendimiento 
en su propia ac t iv idad , y se ejercita, d igo , aunque en r e l a c i ó n i n 
mediata y como en cierta a t r a c c i ó n sensible ( impres ión ) (1), siem
pre con l iber tad y propiedad de su acc ión in te lectual en medio de 
el lo y con coordenada ref lexión in ter ior (2). Y en esta dup l i c idad 
y doble a c c i ó n relat iva del en tendimiento , á saber, de su a t e n c i ó n 
h á c i a lo pa r t i cu la r ( inf in i tamente par t icular ) en el sent ido, á la 
vez que in te r io rmente h á c i a sí en la u n i d a d del e s p í r i t u y su ob
jeto rac ional , concurren ambos t é r m i n o s en el entendimiento y 
en cada acto in te lec tual : 

a j De u n lado , á saber, lo par t i cu la r obje t ivo , no en forma de 
p u r a inmediata i m p r e s i ó n y s e n s a c i ó n en m i a t e n c i ó n , asimismo 
puramente inmedia ta á el lo , puramente impres ionada , sentida; 
s ino, sobre esto, en forma de r e l a c i ó n o r g á n i c a , mediata y l ib re 
( u n i ó n con d i s t i n c i ó n ) , mediante, á saber, m i entendimiento mis
m o en m i propiedad de ser, y de ser en el entender, que , á u n i m 
presionado y sentido, queda en l iber tad de a c c i ó n y r e a c c i ó n 

(1) Obra el entendimiento con inmediata (aunque libre) atención al 
sentido y al objeto sensible dado en el, en la,unidad del espíritu todo con 
el cuerpo todo, según se explica en la Psicología y señaladamente en el 
modo como formamos el conocimiento sensible: todo lo cual se supone aquí 
entendido para la inteligencia del texto.—La unión del espíritu con el 
cuerpo—-unión de unidad, pero no identidad ni división,—es observada y 
reconocida propiamente en la Psicología, pero es fundada y demostrada 
y racionalmente entendida (en conformidad—sobre-conformidad—con la 
observación) en la Metafísica. 

(2) Reflexión en sí, en la propiedad y propiedad en unidad de su en
tender y conocer, ó en la propiedad entera de su racional reflexión. 

http://dada.de


E L P R O C E S O D E G E N E R A L I Z A C I O N E N SU R E S U L T A D O I ^ í 

sobre la i m p r e s i ó n (para fijarla, d i s t i n g u i r l a , entenderla, relacio
narla con otras y con la v ida ) . Y l o pa r jücu la r objetivo impresio
nante ó causante del estado de m i s e n s a c i ó n , queda entero y 
propio en s í—en su real idad de par t icular—sobre esta su r e l a c i ó n 
actual h á c i a m í en la i m p r e s i ó n ( f e n ó m e n o , apariencia), y que
da entero como asunto de una u l t e r io r y cada vez nueva é inago
table i n d a g a c i ó n en su pa r t i cu la r idad misma, mediante á la vez 
nuevas impresiones de él en el en tendimiento (sensaciones) y re
cíproca r eacc ión del en tendimiento sobre ellas. 

bj De ot ro lado, á saber, el objeto to ta l en un idad ( i ) ó el ob
jeto racional en el e s p í r i t u todo, en su u n i d a d (en la r a z ó n ) , se 
refiere ahora y siempre al en tend imien to y su ref lexión, n ó en i n -

( i ) El objeto absoluto (ó el objeto absolutamente entendido, ó el ob
jeto en absoluto, en su absoluto concepto; ó el objeto todo por todo en su 
unidad y en el concepto y unidad—con el. objeto—del objeto mismo). 
Importa atender á esto. El objeto absoluto no es conocido tál en nuestra 
mera idea ó concepto de ello, n i en esta nuestra idea pura—'tal como 
nuestra—lo hallamos en la verdad de objeto absoluto, ó de todo por ob
jeto y objetivo absolutamente, sino en concepto é idea, nuestro sin duda 
(como séres racionales conscios), pero nuestro en unidad y como en uni
dad con el objeto pensado y conocido; esto es, un concepto que como co
nocimiento y pensamiento sea, en nosotros, uno objetivamente con lo pen
sado, ó sea el concepto del objeto en la unidad, objetiva absoluta del 
mismo: y como tál y en tal objetiva ünidad sea reconocido en nosotros, 
conociéndolo ó sabiéndonos de él —Si el objeto absoluto es concebido y 
conocido puramente en nuestra idea de él sin más conciencia, no conoce
mos el objeto á lo real objetivo, que decimos, sinó una aparienci-a subje
tiva en nuestro entendimiento. Y no es entonces él objeto absoluto el co
nocido, pires mi idea conscia en mí queda, fuera y enfrente dé él, por lo 
ménós real y objetiva para mí con tanto derecho como el por mí llamado 
objeto absoluto. 

Ante esta observación y la cuestión crítica que ella despierta en nuestra 
conciencia,—á saber: éómo se concierta que, conociendo el objeto absoluto, 
deba Yo estar,'como Yo mismo y Yo pensante, en todo mi conocimiento, 
y deba conocerlo con concepto é idea mia (en mi conciencia), y sin em
bargo deba mi concepto del objeto absoluto ser concepto en unidad de 
tal objeto, y con él y en esta unidad del mismo esencialmente formado, 
sabiéndome Yo de todo esto (como que sin lo primero Yo no tendría—* 
en mi verdad—conocimiento del objeto absoluto; y sin lo segundo el ob
jeto absoluto no seria conocido en su verdad objetiva ni en su absoluta 
unidad, como es de razón, si es verdaderamente objetivo mi conoci
miento y concepto del mismo),—se despierta en mí el pensamiento si
guiente: si acaso, así como Yo en mi inteligencia formo, según digo, y 
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mediata i t í ip res ion ideal en él, como simple-relativamente impre 
sionado por las ideas, que decimos; sino que se refiere á nuestro 
entendimiento ( Y o , entendiendo y pensando) en r e l a c i ó n l ibre 
( re lac ión de u n i ó n con d i s t i n c i ó n — r a c i o n a l , — ó r e l a c i ó n de. tota
l i d a d en la •particularidad) y en parte r e c í p r o c a del entendimiento 
á la r a z ó n , á s á b e r , en r e l a c i ó n i n d i v i d u a l mediante impresiones 

formo en toda mi propiedad actos de entender, conceptos, juicios> discur
sos &•» soy; Yo, como todo 7 en mi unidad de espíritu, inteligente y cog-
noscente en inteligencia y cognición pura total en mi unidad, y en unidad 
sobre mi particular inteligibilidad é intelecciones. Y si en esta unidad de 
ser inteligente, como todo Yo, en mi unidad, soy activo tál en tal y propia 
actividad intelectual y en pura noción permanentemente, como Yo mismo 
soy, y me sé Yo, y me sé inteligente, no sólo en noción común sobre mis 
particulares actos de entender, sino en toda propiedad en unidad de mí 
como Yo mismo.-Con este presentimiento hallo en mí este conocimiento 
puro inmediato absoluto: siempre inmanente y presente (refleje ó 
no en ello) y reconocido como tál, cuando quiera que atiendo á él. Y ha
llo que precisamente en esto me reconozco racional y conscio ó conozco mi 
racionalidad y mi candencia, es decir, la unidad (y-unidad en propiedad), y 
unidad en actividad inmanente, de mi pensar y conocer. 

Y , una vez esto reconocido é íntimo en mí, debo Yo rehacer desde este 
punto y con esta vista inmediata racional toda mi ciencia de mí (Análisis) 
y mi ciencia que, llamo-^V/zV^ (que hasta hoy bajo un punto de vista in
ferior en mí mismo ha sido apariencia é ilusión pasagera, como lo era mi 
ojo intelectual solo, sin mi vista racional, aislado y dividid© de ella-—abs
tracto-intelectual).—En lo dicho indico la preparación para entrar en el 
Realismo racional,j entender toda esta primera parte de la enseñanza. • 

Aunque sucesivamente se aclarará más esto y nos convidará suavemente 
á entrar en la Filosofía (ia ciencia de nuestra racionalidad, en nosotros y 
con toda cosa), puede ya observarse, según lo dicho, que hemos de ser 
muy circunspectos y advertidos en el sentido que damos al objeto y al ob
jeto absoluto: que, por ejemplo, cuando pensamos el objeto en el sentido, 
no pensamos enteramente lo mismo que cuando pensamos el objeto en el 
entendimiento (alguna cualquiera idea del objeto, que decimos), ó cuando 
pensamos eFobjeto en la razón. (Cuando el espíriiu siente la necesidad de 
pensar en esto seriamente, la Analítica {Jsli-¿¿.x\&—1862) puede darle alguna 
guía, y la Sintética (si. Dios mediante, se publica) [a). Pero áun sin esto, 
puede y debe cada uno escuchar la originalidad de su espíritu, una vez 
despierto y vigilante (de dormido que está hoy). 

id) Se refiere á una exposición que dejó escrita de la Segünta parte (Sintesh) del Sis
tema de la Filosofía de Krause. Esta óbra ha sido publicada1 autográficamente en Ma
drid (1874) por algunos amigos del autor (JV. E.) 
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puras {ó en inspiraciones m o m e n t á n e a s ó mov imien to s y toques 
interiores, en las que predomina el sent imiento, como las que 
halla en sí el poeta), que dejan l ibre-y provocan l a r e a c c i ó n del 
entendimiento, hacia ellas, esto es, en r e l a c i ó n de to ta l idad y 
enteramente l ib re , mediante la re f lex ión del en tendimiento mis
mo, ó sobre una idea dada, ó, to ta l y l ibremente , sobre sí propio 
en su idealidad—en la F i lo so f í a ;—lo cual conduce, como de la 
parte al todo, mediante re f lex ión , a l conoc imien to enteramente 
racional y l ibre en toda propiedad de nuestra rac iona l idad en el 
objeto de ella misma. Media , pues, t a m b i é n , en la r e l a c i ó n del 
objeto racional en el e s p í r i t u , el e s p í r i t u mismo en su enten
dimiento y en la propiedad de la re f lex ión in te lec tual sobre 
este objeto en sus aspectos objetivos, puros, totales, ó en sus 
ideas. 

3. Esto sentado, cuando tales ideas (esencias del objeto , como 
conocidas del e sp í r i t u en la u n i d a d de su pensamiento—en l a ra
zón) se anuncian é in ic ian en la ref lexión activa de nuestro enten
d imien to , atento en el t iempo pr inc ipa lmente á lo par t icu la r 
objetivo en el sentido y de ello preocupado (en su variedad par
t icular inagotable y en r e l a c i ó n con nuestra v ida h i s t ó r i c a ) , y 
d i s t r a ído entretanto de la a t e n c i ó n in te r io r pura inmanente del 
espí r i tu consigo en su un idad y la u n i d a d de su pensamiento, ó 
en la r a z ó n , juzga ' ( con ju ic io inver t ido) el en tendimiento que 
saca estas ideas de lo par t icu la r , inmedia tamente , por la mera v i r 
t u d fo rmal generalizadora (lógica ó formal sin contenido) de él 
mismo (del en tendimiento comparat ivo y generalizador puro) . Y , 
prevenido de este inverso ju i c io , opera con las llamadas nociones 
comunes, as í dislocadas de su fuente y asiento real , como con en
tidades objetivas, a b s t r a y é n d o l a s á la vez de su u n i d a d en la r a z ó n , 
de la cual son só lo las primeras indicaciones y explicaciones en el 
esp í r i tu ante y en r e l a c i ó n con lo par t icu la r objet ivo (1), y abs
t r a y é n d o l a s ó d i v i d i é n d o l a s con propia c o n t r a d i c c i ó n de lo mis-

(1) El fundamento de cuya esencial, pero particular relación en la 
actualidad d é l a atención del entendimiento cada vez, conoce la Metafí
sica ó k ciencia primera. 
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mo par t icular sensible ( in ter ior ó - e x t e r i o r ) , de donde pien
sa el e sp í r i tu (en el puro entendimiento) .que proceden. E n esto 
nos fundamos para decir que el procedimiento l l amado de gene
r a l i z a c i ó n sobre notas ó nociones comunes, puras tales, como 
a b s t r a í d a s de lo par t icu lar objetivo ( y s in m á s fundamento que 
éste para conocerlas y reconocerlas y obrar u l te r iormente con 
ellas) es procedimiento v a n o , sin-base, n i asiento, n i medida, 
como vac ío que es de conocimiento p rop io objetivo ( i ) , y só lo es 
l e g í t i m o y tiene su lugar dentro del t iempo é h is tor ia de nuestra 
e d u c a c i ó n en la ciencia, en cuanto la hacemos ( y así es racional) 
nosotros mismos, en la l ibe r tad de nuestro pensamiento, - y refle
jando gradualmente en nosotros (en la un idad de nuestro ser, y 
l a u n i d a d de nuestro pensar, s e g ú n nuestra ser, ó en nuestra ra
cional idad) de nuestra propia d i s t r a c c i ó n y pensamiento pa r t i cu 
lar á nuestro pensar en toda plropiedad, en u n i d a d segan nuestro 
ser (2). ' • 

Pero las nociones mismas comunes no son falsas en sí, n i son 
absolutamente vac í a s de objeto, n i es falso n i absolutamente vano 
el objeto en su r e l a c i ó n con el sentido (objeto sensible), n i es falso 

( 1 ) Pues en la mera abstracción de lo particular objetivo (sensible^ y 
en la pura comunidad, en que hace asiento de proceso, divide la unidad 
objetiva en el uno 7 en el otro término, quedando al cabo lo común como 
el algo absolutamente abstracto, y lo particular como el algo absolutamente 
accidental: que es el término lógico de toda generalización idealista. Es 
éste, por tanto, un pioceso zn. excepción creciente deconocimiento (inverti
do, pues) y que no contiene de fondo más que el conocimiento Yo repetido 
en forma del Yo, abstracto del Yo real (lo cual es posible, y áun, durante 
la propia educación de nuestra reflexión, es útil también bajo nuestra 
limitación histórica y Ia realización sucesiva de todas las condiciones sub
jetivas de nuestra racionalidad en el pensar). 

(2) En cuyo punto y propia conciencia, nó ántes, nos capacitamos 
juntamente para reconocer nuestra unidad esencial con la realidad obje
tiva, toda por una absolutamente, y para pensar según esta unidad: que 
es el estado de la ciencia en el espíritu, ciencia real ojbetiva, siendo hasta 
entonces, y entretanto, toda nuestra ciencia puramente preparatoria, se
gunda, impura en parte, relativa. T a l es el estado de la ciencia llamada 
empírica y la intelectual-abstracta, y la puramente ideal (según se ha defini
do en varios lugares de este preliminar), pero nó todavía intelectual en 
unidad ó racional según la unidad de nuestro sér con la unidad del objeto 
absolutamente. 
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absolutamente n i v a n ó el proceso del entendi t t i iento de lo p a r t i 
cular á lo to ta l ; l o que es falso é i nve r t ido y , por fanto, vano en 
su resultado—de lo cual es constante tes t imonio la H i s to r i a de la 
Fi losof ía—es la d i r e c c i ó n que damos y con que abusamos, en vez 
dé usar, de las nociones comunes desde el p u n t o de su a p a r i c i ó n 
critica (1) en nuestra re f lex ión , olvidados de nuestra p r o p i é d a d y 
propiedad de ref lexión (como fundamento superior en nuestro 
pensamiento) acerca de ellas y en ellas mismas, y en nuestro p ro 
ceso u l t e r io r pensante sobre ellas. Y esta falta rad ica l es la que 
ante todo debe ser corregida y evitada en el Realismo racional . 

4. Las notas ó nociones (cogniciones, claridades puras) comu
nes, indicadas en medio de m i ref lexión (de m í , en m i en tendimien
to activo-reflexivo) durante m i a t e n c i ó n á los sentidos y estados 
sensibles^ é indicadas en m i conciencia (bajo esta c o n d i c i ó n de m i 
reflexión, y de Y o pensante y reflexivo (2), y no sin ella), no son 
cada vez y cada una (y todas n u m é r i c a m e n t e ) en la u n i d a d de m i 
s é r y ' d e m i ser pensante, ó en la un idad de m i r a z ó n , sino estados 
re lá t ivos de y en medio de mir pensamiento activo (de m i e s p í r i t u 
cognoscente) y de la abundancia í n t i m a del m i smo , que ante 
cada estado ú l t i m o sensible, en m i a t e n c i ó n á é l , se muestra como 
de reflejo y ref lexión , pero ref lexión en sí y en su fundamento, 
l ibre y propia, y dentro gradualmente de m á s alta y comprensiva 

(1) .. Llamamos crítica la aparición xle las nociones comunes en nuestra 
reflexión intelectual, en medio de nuestra diaria atención á los estados del 
sentido, porque aparecen como indecisas entre dos corrientes y fuentes, 
sin declarar de un modo definido su fundamento y ley íntim-a en la uni
dad de nuestro pensamiento, •sino mediante una elaboración ulterior re
flexiva y libre del entendimiento. Y entretanto ha sucedido, en la his
toria de la ciencia individual y de la general humana, que tales nociones 
han sido prevenidas y violenta é inversamente referidas ajo particular ob
jetivo, añadiéndoles á lo más (el intelectualismo reflexivo) una cierta for
mal fuerza de concepción y generalización indefinida é insubsistente y 
abstracta en sí. Esta es la Historia de la Filosofía, en su corrieme cen
tral-, hasta hoy. ' 

(2) Cuyo estado de reflexión, como el estado de pensante, es en par
ticular— aquí ó allí, sobre esto ó aquello,—libre en mí y principiante en 
mi voluntad; pero en la totalidad de mi actividad reflexiva es necesario 
(el úmeo según mi naturaleza en mis relaciones con lo objetivo) y espon
taneo y continuo, sépalo Yo ó no lo sepa. 
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ref lexión en la un idad de la r a z ó n , s e g ú n la un idad de m i sér—-y 
de m i sér en m i pensar—con la real idad objetiva; cuya u n i d a d se 
indica (h consiguientemente donde quiera en la ac t iv idad atenta 
del e sp í r i t u á lo par t icular objetivo en toda la real idad, y en la 
actual ó sensible, en cada a t e n c i ó n nuestra á ella, ,así como del 
o t ro lado atendemos cada vez á nuestos estados sensibles (sensa
ciones) en medio de nuestra a t e n c i ó n to t a l á los sentidos, en nues
t ra r e l a c i ó n con el cuerpo, y , mediante el cuerpo, con la Natura
leza inmedia ta . . . 

Pues, en este p r imer na t ivo estado-de nuestro e sp í r i t u y rela
c i ó n , bi la teral de la. a t e n c i ó n en que 1V.S nocionea comunes se 
anuncian en m i ref lexión y con ella activa y determinadamente, 
mientras Y o atiendo (y estoy atento) á lo sensible objet ivo, es lo 
ú n i c o procedente en r a z ó n e l reflexionar sobre esta m i pr imera re
flexión, saberme de ella en forma de gradual total ref lexión de m í 
en mis estados propios, sobre la misma y sobre cada par t icular acto 
de m i a t e n c i ó n , en medio de.ambas relaciones indicadas l ib re i í ien-
te, que es m i inmedia ta y. la ú n i c a propia y l ib re esfera de m i pen
sar (absolutamente propia y l ib re como Y o ) ; donde ambos aspec
tos relativos, de m i r e f l e x i ó n — h á c i a lo par t icular sensible y hacia 
lo c o m ú n in te lec tual , en nociones puras (opuestamente á la sensa
c i ó n ) , — d e b e n determinarse, aclararse uno por o t ro , s e g ú n se han 
manifestado é ind icado pr imeramente , en forma de s ensac ión ó 
de noc ión p u r a , y de s e n s a c i ó n bajo n o c i ó n , y n o c i ó n de sensa
c i ó n . Y debe explicarse, asimismo, de ambos lados, la r e l ac ión 
objetiva indicada en las nociones comunes y en ellas i m p l í c i t a , 
como lo c o m ú n tal de l o par t icular , é igualmente , del opuesto 
re la t ivo lado, debe explicarse la s e n s a c i ó n en l o c o m ú n y comunes 
nociones que ella e ñ sí imp l i ca ; todo en consecuencia de como 
son indicados y só lo indicados ( relat iva-part icularmente) , el ob-

( 1 ) Sobre cuyas indicaciones de nuestra racionalidad en todo nuestro 
pensamiento particular, todavía sin unidad interior sabida de nosotros,,toca 
ahora trabajar, al entendimiento, para saberse de la unidad de ellas y sis
tematizarlas en nosotros mismos, y, esto mediante (y no sin esto), en 
nuestra relación verdadera con la realidad objetiva (que es la obra de la 
Historia de la ciencia humana). 
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jeto rac ional , en las nociones comunes, (y el objeto par t icu lar ó la 
part icular idad objetiva, en la s e n s a c i ó n y estados sensibles en la 
unidad de m i conciencia, sin muda r n i dislocar a rb i t rar iamente 
con la p r e c i p i t a c i ó n generalizadora del en tendimiento la confor
midad de ambas relaciones, en que se envuelve y explica la ver
dad real s e g ú n razori y no de o t ro m o d o . Y en, todo esto procedo 
Yo sin arbi t rar iedad, como sin a n t i c i p a c i ó n objetiva sobre las 
relaciones primeras halladas en m i conocimiento; y camino ade
más en toda propiedad de m i re f lex ión , esto es, en forma de cien
cia l ibremente , con la propiedad de los t é r m i n o s extremos de 
ella, y en respeto racional d e ambos lados. Y este es el procedi
miento de l a ciencia a n a l í t i c a , el derecho y consiguiente al es
tado de m i conocimiento cada vez y s e g ú n él es dado en m í con 
todas sus relaciones ( i ) , 

5. De a q u í puede decirse, expl icando el sentido y va lor h i s t ó 
rico de la Edad y obra relat iva de la F i losof ía ñ a s t a hoy (en toda 
su Edad media (2 ) , que el procedimiento l l amado de generaliza
ción por a b s t r a c c i ó n de lo par t i cu la r cada vez y en cada grado 
del proceso, j un to con su resul tado—el algo—en forma (en nues
tro conocimiento) de la l lamada idea=&\ idear, en que se funda 
y cifra la p r inc ipa l c o n s t r u c c i ó n de la F i losof í a desde el idealis
mo abstracto p l a t ó n i c o .hasta el ideal ismo absoluto hegeiiano i n -

(1) Donde se ve que este procedimiento no es afirmativo de realidad, 
de objeto, ni conciuyente en su afirmación—dogmático,—sino sólo refle
xivo sobre estados dados en medio de alguna realidad supuesta formal
mente, mas nó conocida y reconocida en su verdad real. Puede llamársele 
también procedimiento especulativo, aunque con menos propiedad j peligro 
de error.—Y, áun procedimiento, no es bien dicho en todo rigor, pues no 
hay aup proceso en todo el sentido, sino regreso, pura reflexión, haciéndose 
el Yo pura y tota-mente presente, en su unidad, y la unidad de su con
ciencia, en su conocimiento determinado actual (en el tiempo) con todas 
las relaciones en él d a d 4 S , y en medio de las mismas, en la propiedad de 
su conciencia, estando enteramente en s í—en su conocimiento — en medio 
de ,su liecho actual, ó, mejor, reconociendo—reflexivamente—tM conoci
miento achual como en medio de su conciencia pura y total, en unidad (en 
medio de su racionalidad). 

(2) El sentido de E d a d media ó segunda (inteleciual-abstracta de 
\ reflexión raciqnal, nó aún intelectual bajo reflexión racional) de la 
Filosofía no está limitado por el tiempo de la Edad media cristiana en 
Europa, sinó que generalmente comprende el estado de la Fi'osofía (en la 
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clusive, es en su primer aspecto histórico un proceso de generali
zación sobre notas ó nociones comunes, como sobre entidades 
intelectuales aparecidas en nuestra conciencia é individualizadas 
al punto en la fantasía sin reflexión previa de cómo precisamente 
aparecen y se engendran en nosotros (1), ^ ' t omándo las , pues, 
desde lue'go en perspectiva intelectual, cómo terceros términos y 
entidades, á manera de reflejos ó imágenes de la verdad, sin con
cepto preciso ni reflexión, ni ciencia propia de todo ello, y de 
cómo ó hasta qué punto son los reflejos de la verdad que dicen; 
pero que en la verdad histórica ha estado el espíritu en todo este 
medio tiempo y ciencia ensayando y tanteando corrió en tercer 
neutro término la fuerza de su reflexión ante sus opuestas rela
ciones: la total racional? en las llamadas nociones puras del en-
dimiento, y la sensible particular, en las llamadas sensaciones 
puras (interiores ó exteriores), atribuyéndoles irreflexivamente 
entretanto, ya á una, ya á otra, verdad absoluta objetiva, y cre
yendo caminar en la verdad real y racional según la realidad, 
cuando camina sólo consigo y en su verdad subjetiva (lógica-in-

Humanidad, como en una parte de ella, ó en un hombre), en que proce
de el espíritu (después de la intuición primera concreta envuelta de la 
verdad) todavía en división interior de su pensamiento entre las nociones 
puras y las sensaciones, entre lo general 7 lo particular, sin saberse aún 
de su unidad racional y de la unitaria orgánica relación de estos dos tér
minos de su inteligencia. Este estado y edad relativa, esencialmente dua
lista y abstracta, comienza en Grecia desde bien temprano, y áun com
prende á Platón y Aristóteles, y sigue hasta Kant, que anuncia y prepara 
la tercera edad racional en unidad é interiormente unitaria u orgánica de 
la Filosofía (el Realismo racional). 

( 1 ) Por esto es en la Historia de la Filosofía (la general, según la di
visión racional indicada) un anuncio lejano, pero decisivo, de la transi
ción de la segunda edad (relativa bajo unidad abstracta) á la tercera (re
lativa racional, órelativa-orgánica en unidad) la indagación sobre el origen 
de las ideas (comenzada y seguida sistemáticament'e por Locke), desde 
cuyo punto se camina decididamente en la Filosofía hácia la unidad sis
temática, y se alcanza, formalmente al menos; aunque en este superior 
punto del pensamiento y actividad filosófica caen unos y otros en orígenes 
relativos, mediatos, preconcebidos ya del lado de la mdon, como desde la 
sensación, faltando en todos la previa reflexión de conciencia sobre el 
concepto mismo de origen en mí, sobre la verdad objetiva universal de 
este concepto y su definición, sobre el fundamento objetivo de la cues
tión é indagación misma. 
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telectual), aunque sin saberse de esta su propia limitación; res
tando, pues, sólo rehacer este camino desde el principio en pro
piedad de reflexión según razón (en ciencia analítica), de la cual 
el entendimiento en su libre idealidad es el agente y móvil uni
versal, pero no es el suplente ni menos el regulador. Para esta 
nueva obra ó nueva reconstrucción de la pasada, posee ya hoy el 
espíritu materiales y fuerza recogidos de toda su historia anterior, 
que no deben ser desechados, sino utilizados bajo plan más refle
xivo y comprensivo , reconociendo en sí, en unidad de reflexión 
según razón, la realidad relativa bajo unidad y en tal ley de am
bas relaciones del pensamiento propio—la noc ión , la s e n s a c i ó n — , 
á fin de poder según este proceso reconstruir la'ciencia nueva (or
gánica)—el Realismo racional—sobre el nudo ideálismo7 igual
mente qne sobre el nudo naturalismo (materialismo—sensualis
mo—empirismo) y sobre el intele'ctualismo abstracto, intermedio 
ecléctico, pero nó racional mediador sobre-entre ambos. 

A D I C I O N E S 

1. Indicación sumaria sobre el valor de las nociones comunes y sobre 
la condición con que las recibe y conoce en sí el entendimiento. 
—2. Observación general sobre la relación de la Historia con al 
Filosofía.—3. Crítica del principio del intelectualismo abstracto: que 
todo nuestro conocér comienza con nuestro pensar.^—4. Nota sobre el 
nombre: Realismo racional.—5. Sentido de la reflexión. 

í. Importa estimar lo que vale propiamente, en el espíritu y en 
gradual educación del espíritu por sí—de su parte—en su uni

dad y unidad de su conocimiento en la ciencia, ó en su raciona
lidad, el estado de su conocimiento, en las nociones (cogniciones 
intelecciones) comunes ó generales de él en el mismo, en su vida 
de relación intelectual, y en su función propia como entendi
miento de ser el sujeto activo y activo reflexivo en el espíritu todo; 
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y conocer juntamente la condic ión mherente á dichas sus nocio
nes—en la propiedad de ser y de ser en el entender del espíritu 
mismo,-rpara que el entendimiento en ellas, y mediante este su 
estado intelectual, se eduque úti lmente en su propia racionali
dad y en el conocimiento real objetivo en la razón, que es el fin 
de todo el espíritu (y de todo el hombre en su espíritu) en la to
talidad de su conocer. 

Las nociones, llamadas comunes ó generales, en sí mismas, en 
el conocimiento del entendimiento, expresan la. propiedad y l i 
bertad y totalidad a su modo con que éste recibe en sí en rela
ción el objeto del conocimiento (el total en la razón como el par
ticular en el sentido), recibiéndolas al punto en modo de propie
dad entera y totalidad de su modo de conocer—como en el mun
do interior intelectual,—y de aquí tomándolas desde luego como 
nociones comunes ó generalizándolas al punto libre y propia
mente, con propia virtud del entender, en la forma interior de 
puras totales nociones ó generalidades, y con tendencia inevitable 
á ello. Pero las recibe y las conoce en sí, de esta suerte, con la 
condición de re f l ex ión ulterior sistemática de ellas mismas, den
tro de él, en ley de unidad, de totalidad, de relación orde
nada.... de un lado, y en ley de individual úl t ima determina
ción y concreción, de otro: ó como material elaborable por la 
propia reflexión del espíritu en el entendimiento, en el sentido 
dicho; acercándose de este modo el entendimiento con libertad y 
con libre activa reflexión á la realidad del objeto en su relación 
con la razón, de un lado, y con el sentido, de otro, y educándo
se consiguientemente el espíritu en su propia racionalidad. Y 
esto es lo que no entiende y olvida hacer ó hace á medias el en-
tendimimiento en la segunda edad del pensamiento humano, en 
que se deja aprehender y poseer ya de un" lado ya de otro de sus 
propias primeras nociones, tomándolas sin m^s reflexión por ob
jetivas, con sólo generalizarlas más y más. Este estado del enten
dimiento, en parte, sensible é irracional, y contra-racional, sólo 
ideal contra sensible o sensible contra ideal, y abstracto en am
bos casos de La razón, y en parte contra ella, dura en la Huma
nidad y la Humanidad filosófica largos siglos (segunda edad de 
la Historia de la Filosofía). 
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2. Observación general sobre la r e l a c i ó n de la H i s t o r i a con la 
F i losof ía , en el conocimiento de aquella con el de ésta.—Importa 
en general comprender esta relación, para entender el sentido de 
nuestra enseñanza. 

Hablo de la Historia, en su objeto y en nuestro conocimiento 
de ella, y de la Filosofía, no meramente como terceros términos y 
conocimientos para nosotros, sino como siendo nosotros inme
diatamente objeto histórico é historia viva para nosotros mismos 
y para nuestro conocer; y á la vez siendo ser y objeto común y 
común de ser propiamente en nosotros^ de conocer en forma de 
noción é ideal conocimiento: por ejemplo, objeto y hombre co
mún y en real comunidad con todos los hombres y todos los sé-
res (distintamente de ser puros individuos en género, modo y 
tiempo é individual efectiva experiencia de nosotros mismos y en 
conocimiento—histórico—de ello. En lo cüal está la importancia 
íntima de esta nota). - ' 

La Historia tierte s'u propiedad y propia verdad en su efectiva 
siempre actual y continua inmediata sucesión, en cuanto en ésta 
misma y con ella inmediata y solidariamente (como su único i n 
mediato testigo) tiene conformidad consigo , Cuya conformidad 
es la forma de la verdad; y según ella hace al punto cada hecho 
estado y serie propia, y hábito y ley y tradición de sí para ade
lante; y hace causa y cabeza de hechos siguientes análogos y con-
genéricos en la misma inmediata manera de efectividad, y sin ex
ceder de ella, sino ligadamente en ella misma ( i ) . 

Y lo común puro en forma de noción, como lo todo, excepto 
únicamente, ó distinto en su propiedad, pero no abstracto (en 
división),- de lo puro individual inmediato en su misna continui
dad (*), y la forma, pues, en nuestro conocimiento de lo puro co-
mun=la noc ión , que decimos, la idea general , tiene asimismo 

(i) Esto hace posible que la Historia, abstracta de la rázon general y 
sus leyes, se haga, en su mera in^nediatividad, empíriea, ciega "y servil. 

(*) Que es lo todo real en su interior relación en distinción de lo todo, 
pura 7 íibre y ampliamente tál, en esta forma y modo de ser todo, y lo 
puro actual individual inmediato, en tal su forma también de ser todo,— 
la continuidad concreta en modo, espacio y tiempo. 



142 R E L A C I O N D E L A H I S T O R I A CON L A F I L O S O F I A 

(en \a unidad real del todo y lo todo del objeto en absoluto) su 
realidad propia á este su modo, y su continuidad y su ley, como 
lo permanente puro absolutamente á su manera, y tiene, por tan
to, también su modo de conformidad (1) consigo, en la forma de 
sistema de las nociones p u r a s ; y hace estado y ley y causa de sí y 
en nosotros á su modo. 

Y entonces conciertan en doble ̂ compuesta y libre conformidad 
la Historia y la Filosofía, en contrario .relativo modo de la reali
dad y el real conocer en cada una, .con libertad de xelacion en la 
unidad, pero sin abstracción divisiva uno de otro.. Y en este con
cierto se exigen y completan recíprocamente, de suerte que el 
objeto y hecho y verdad histórica (la pura experiencia) se en
tiende y realiza sistemáticamente con claridad por nosotros, en 
nuestra unidad, mediante nociones, y conforme á ellas se expli
ca y fecunda efectivamente á nuestros, ojos y en nuestra vida 
(mediante el arte (2) , y las nociones puras, al punto y en su pro
piedad misma, pero en ley también de las relaciones en la uni
dad, se determinan y concretan é individualizan y se aunan y 
comunizan en cierto modo con el objeto histórico y su conoci
miento, y buscan la comprobación en la experiencia, aunque por 

(1) V i d . lo dicho sobre el uicio de ecuación, absoluto en la unidad y 
vista de unidad (Adiciones al núm. I V de esta lección, §S 5 y 6). 

(2) Cuando Yo redondeo en esfera una piedra, pongo en ella redon
dez en equidistancia de extremos y centro; pongo, proporción, belleza en 
la ondulación igual de variedad de superficies, movilidad fácil, utilidad 
de relación, según el uso á que lá destino; y todos estos modos los pongo 
en sentido de propiedad y realidad, y unidad, á saber, de que la piedra 
misma material sea realmente y en uno consigo estas formas, que ella en 
sí no tiene, pero que recibe y conserva firmemente y reproduce de una 
manera fiel en la Naturaleza ante mis o|:os, como cosa, á ella misma, en 
su materialidad, homogénea y análoga, aunque esta forma que Yo , de mi 
concepto é ideal en la fantasía, y Yo solo le doy, no es la materia de la 
piedra, sinó esencialmente—como pura forma—distinta de ella. Sin em
bargo de lo cual se aunan tan íntimamente que el que contempla la bola 
de piedra no distingue lo de k piedra y lo mió propio (el artista) en ella, 
sin una especial reflexión, Y lo mismo digo en todo el reino y mundo del 
arte: por ejemp'o, en el lienzo que recibe y reproduce (mediante mí , en lo 
principal, pero mediante su realidad en la Naturaleza también) mi idea en 
él mismo, con nueva sensible vida en la Naturaleza y con reinfuencia en el 
artista igualmente. 
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deducción de ella .y sosteniendo ésta su ley de deducción (como 
aque'lía por reflexión é inducción). Y así se juntan ambos libre
mente en una construcción compuesta y en sí misma conforme 
del conocimiento, y de la vida (libre en nosotros) en consecuen
cia, como en general una Filosofía de la Historia y una Historia 
de la Filosofía: que es en toda generalidad la forma compuesta y. 
llena de la ciencia y la vida racional humana y de una con otra, 
en la unidad del ser humano, del hombre. 

,3. Sobre el principio del pensamiento abstracto: Todo nuestro 
conocer comienza con nuestro pensar, antes del cual el entendi
miento es como tabla r a s a (Locke y siguientes). Que ántes de 
nuestro pensar no conocemos absolutamente, es contradictorio, 
pues decimos y pensamos (y creemos conocer y saber) que ño co
nocemos. Es, además, de hecho, imposible á la razón; pues ni el 
antes de pensar es posible que sea pensado ni dicho ni conocido 
(toda vez que, de supuesto, no pensamos); n i cuando quiera que 
determinadamente pensamos, dejamos de hallar al punto pensa
mientos anteriores como siguientes al en que nos fijamos. En ge
neral, además, de no pensar ó no conocer al pensar no hay nexo 
ni homogeneidad en razón: y, si alguna vez puramente no pen
samos ni conpeemos,—aunque esto se contradice, pues el no-
pensar es ya pensado,—no se sigue de aquí en ninguna manera 
que salgamos de tal estado al opuesto puro de pensar y conocer. 
Fuera de que el pensar, como actividad racional nuestra, tiene 
en nosotros mismos algún motivo,—motivo homogéneo á ello,—• 
es decir, ya siempre algún pensar y conocer nuestro, áun sólo 
en general y por relación. E l que no conoce propia y determina
damente la ciencia de la Geometría, nó por esto absolutamente 
no la conoce n i piensa, pues, moviéndose á estudiarla, lo hace 
por algún pensar y conocer relativo á ella, ó está esta ciencia en su 
espíritu por modo de general idea y relación, y relación directa 
y determinada como para moverse á estudiarla, según se dice, de 
intento y actual aplicación á ella; por ejemplo, por relación de 

prec i s ión y c lar idad, por relación de utilidad etc., en cuyas 
relaciones está y entra y obra en nosotros la idea de tal ciencia. 
El llamado principio, pues, de Locke (y de casi toda la filosofía 
siguiente) es un principio del intelectualismo abstracto irreflexi-
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vo, no es un principio de razón n i de racional pensar, ni del en
tendimiento según la razón, reflexivo en sí racionalmente. Y tie
ne su verdad sólo en cuanto el conocimiento inmanente en el 
espíritu en la unidad de él como inteligente, ó en la razón (co
nocimiento que es verdadero en la verdad objetiva del espíritu 
á su modo de ser), no es conocimiento determinado para nosotros 
mismos, como sujeto racional, sino en j mediante la re/Zex/on 
activa y actual de nuestro entendimiento. Pero esta reflexión tie
ne su unidad y ley y su propia fecundidad precisamente en la pri
mera y más alta reflexión dicha (aunque en la historia intelectual 
suele ser la última). 

4. E l nombre: Real ismo racional , como signo,- en relación y 
comunicación entre hombres, del sentido de la doctrinaque expli
camos aunque, relativamente entre otros, verdadero de tal sentido, 
no ha' de mirarse como adecuado á él, ni entenderse que lo exprese 
en cifra al modo del nombre de una idea ó de un individuo-, pues, 
como signo de un organismo—del organismo todo en unidad del 
pensamiento,—-es infinitamente inferior á lo significado (como 
cualquier esquema ó ejemplo lo es de su idea (1) y, además, como 
signo, nó de una idea simple, sinó de la reflexión sistemática de 
las ideas en la unidad de nuestra razón, no expresa desde luego 
y por mero primer pensamiento del nombre lo significado, sinó 
que el nombre mismo debe ser acompañado de la reílexion pre
sente del espíritu sobre lá palabra; y nó sin esto. 

5. Sentido de la r e f l e x i ó n . — E l sentido y ley de la reflexión 
e s t á n natural é inmediato nuestro, que, á lo menos como conse
jo y advertencia y forma general de obrar, pasa por un lugar co
m ú n igualmente aplicable á nuestro—á todo nuestro—pensar. 

( i ) Cada hombre, considerado en su vida en el tiempo, 7 en cada, y 
cada actual, tiempo, es con análogo sentido, y en correspondiente-esen
cial verdad de su individualidad con su totalidad en unidad de hombre y 
ser racional (con todo hombre y ser racional), el signo y ejemplo inme
diato, y continuo en incesante trazado y construcción individual, de su 
propiedad y propiedad en unidad de ser humano, infinitamente expre-
sable y significable dentro del hombre en inagotable individualidad de la 
misma absoluta propiedad; pero jamás acabada de expresar, ni de signi
ficar. 
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sentir, querer, obrar, por toda nuestra vida racional, que toda, 
decimos, debe ser reflexiva, reflexionada. Y en el mismo sentido 
se dice del hombre (de todo el hombre) en cierta edad: j^<2 tiene 
reflexión., por ejemplo: j ' a tiene uso de ra^on. No significa, puesT 
la reflexión una facultad ó actividad, otra desde luego, como otra 
tercera entre las antedichas; ni tampoco facultad ó actividad que 
se confunda con ellas; pues, desde luego, es común á todas, y por 
esto solo distinta, en su propiedad, de todas igualmente: no seña
larla, sino, esta facultad, ó mejor, este modo de pensar del hom
bre, una edad distinta y relativamente nueva de todo su sér racio
nal en todas sus antedichas actividades, respecto al mismo hom
bre en ellas mismas ántes de esta edad (la edad de la reflexion= 
del uso de razón). Sinó que la reflexión se dice, primero, de todas 
estas actividades, de ellas misma»enteramente ; pues ellas tales y 
todo el hombre en ellas ha de ser ó es reflexivo; y después, y 
sobre esto, se dice de las expresadas actividades, no ya en su sim
ple, inmediata, primera y particular, sólo relativa actividad (*) y 
ejercicio y sin cierta d i recc ión en ellas mismas como hácia lo pen
sado, sentido, querido (y hácia lo relativo al hombre todo por es
tos medios), sinó como reactivas consigo en su misma acción, al 
modo y unidad de cada una, y reactivas, nó como de parte con 
parte de acción, ó ántes ó después de la acción simple de pensar, 
sentir, querer, etc. ( 1 ) , sinó reactivas en unidad y totalidad de 
estas actividades en su acción, y por toda ella igualmente; y reac
tivas unas con otras y de unas en otras, de uno y de ambos y de 
todos lados y modos de relación, en el fondo y en la forma de este 
fondo. 

Otra vez, pues, aquí se entiende la reflexión de y sobre (y 
sobre-con) dichas actividades en sentido de unidad y totalidad 
compuesta relativa y recíproca-igualmente (sin parcialidad, ni 
preponderancia de ésta ó aquella, ni desigualdad) dentro de todo 

(*) De acto á acto, en cada una, y de cada cual con las otras. 
(1) Reflexión ésta formal, irreflexiva de sí propia, ó reflexión en 

perspectiva y tercera idea intelectual, n ó todavía reflexión racional (en la 
unidad del hombre, y la unidad de su pensar según su sér, que es la ra-
Z o n = : l a raciona,idad, y la racional reflexión), 

. 10 
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el hombre en su unidad y en expresión de ella por este total 
modo. Y , reactivas en sí y de unas con otras en tal ley de uni
dad, con la consiguiente cierta y propia dirección de cada activi
dad refleja ó reflexionada, de acto á acto (de pensar, sentir, que
rer), y de actividad con actividad asimismo en el hombre todo, 
hácia lo relativo al hombre, lo totalmente relativo al hombre (el 
objeto, que decimos); pues cada acto de lá r e f l ex ión , en esta ó 
aquella facultad y actividad, procede de la unidad de la facultad 
misma, en unidad de todos los actos anteriores con cada actual 
y siguiente, y en unidad y conformidad de esta facultad con las 
otras, y en la unidad, pues, de todo el hombre reflexivo en estas 
sus reflexionadas actividades concertadamente, como el sujeto de 
ellas, consigo mismo, como ser y hombre en su objetiva unidad 
y objetiva total relación según unidad, Y entonces y en tal forma 
obrando cada facultad en la unidad reflexiva de sí misma y con 
todas en la unidad del sujeto de ellas con el ser mismo de hom
bre, ó partiendo siempre en reflexión cierta del propio ser y ob
jeto que las sostiene y ejerce y dirige á sabiendas de sí en ellas, 
como el sujeto de ellas mismas, caminan todas con dirección 
cierta y propia hácia su objeto, y todas hácia lo objetivo relativo 
al hombre y ser de hombre enteramente; nó ya como el objeto 
aislado inmediato singular ó particular, á que en infinita división 
se lleva cada facultad en el estado de i rre f l ex ión (el objeto in
mediato sensible, que se suele decir), sino el objeto del hombre 
todo y ser humano, y en esta razón y ley esencial (y nó ya de otro 
modo en la rej lexionj el objeto racional de cada actividad, según 
su propiedad, en el concierto reflexivo de cada una en sí y con to
das en el hombre, con que ahora obran: el objeto, pues, absoluto 
y el racional verdaderamente en su unidad con el hombre y el 
hombre en la reflexión interior dicha de toda su actividad en él 
mismo, como el objeto y sujeto inmediato de ella. Pues esta refle
xión aquí descrita por sus grados bajo la señal, que el nombre 
mismo de re f l ex ión indica, de conciencia y presencia de toda la 
actividad del hombre como actividad en unidad y unitaria expre
sión del sér y realidad del hombre en sí, como el propio sujeto de 
toda su humana actividad y vida, es la reflexión racional , yes la 
sujeción de todas las actividades del hombre á la unidad del pen-
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sar según la unidad del ser del hombre mismo, ó á la ra^on. T a l 
¿es uno de los aspectos en que la reflexión se ofrece ( i ) . 

V I . 

R E S U L T A D O E X T R E M O D E L P R O C E S O D E G E N E R A L I Z A C I O N 

La idea en su pureza lógica; cómo se forma este concepto en nuestro 
entendimiento. — 2. Su carácter de pensamiento puro, absolutamente 
abstracto, y antecedente para toda determinación de ser ó de pensar.— 
3. El Ser absolutamente abstracto, como lo correspondiente á la idea en 
su absoluta abstracción.—4. Valor meramente intelectual-subjetivo de 
ésta última.—Contradicción que envuelve el considerarla como término 
subsistente en sí y base de proceso ul ter ior .—Cómo es igualmente con
tradictorio atribuirle un valor lógico respecto á lo objetivo ó lo subjeti
vo.—5. Precipitación con que obramos, al objetivar las ideas en me
dio del proceso pensante. 

1. Resta, en conclusión de lo dicho sobre el proceso de genera
lización (por abstracción de lo particular), considerar el término 
y resultado general de tal proceso, bajo su nombre c o m ú n : la 
¿rfea=las ideas—,entendiendo por idea (según el idealismo más 
consecuente y sistemático, el de Hegel) nuestro supremo pensar 
y modo de pensar que cabe de lo supremo genérico por tal pro-

(1) Esta consideración sobre la reflexión, que, atendida en todos sus 
términos y grados, resume bajo un aspecto todo nuestro pensamiento, 
•debe ampliarse bajo otros; por ejemplo: pues la reflexión es tál, nó como 
aneja á la acción, sino en totalidad en unidad de la acción misma y de 
todo el hombre en ella, y en ecuación con la acción, inmediata y objeti
vamente, nó sólo formalmente, se sigue que hay una ciencia propia refle
xiva, y ciencia de la reflexión por ella misma. 
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ceso hallado y conocido=el algo=lo algo de ser (1). Y este sen
tido lógico-abstracto, y nó otro, es el que tenemos aquí pre
sente. 

Se forma, pues, en nuestro entendimiento, este concepto, l l a 
mado: i d e a = l a idea, en cuanto, comparando l óg icamente el 
término inteligencia, ó el entender y conocer, en suma y en con
tenido de todo determinado entender, y sobre esta su determina
ción en unidad (la inteligencia), ó como puro término l ó g i c o (abs
tracto de su determinado contenido), y aun abstracción hecha de 
la inteligencia misma como en diferencia en mí con otra propie
dad mia que ella (por ejemplo, con el sentimiento ó la voluntad), 
y aun conmigo como el inteligente (*) y, ulteriormente á mí, abs
tracción hecha de la diferencia de mí mismo como inteligente,, 
con otra cualquier cosa ú objeto, como el puro entendido (**), resta 
en toda esta comparación y abstracción la inteligencia en su ge
neralísimo abstracto concepto de: idea = l& idea—, que es, pues,, 
la inteligencia, pero en entera abstracción de toda particularidad 
y específica diferencialidad dentro de sí ó con otra cosa, y en cuyo 
punto de abstracción (***) queda la misma como término común é 
igual lógico con toda otra propiedad ó cosa que ella en particular, 
y es como el extracto resultante de la úl t ima comparación lógica-

(1) ^ ¡ g o de ser, ó Ser absolutamente abstracto, es decir, Sér que w 
tanto como no es (pues nada determinado es en la pureza absoluta de su 
concepto). N i áun es la idea determinada de sí mismo, ni idea ninguna 
determinada, sinó la idea en abstracto absolutamente. Este es el sentido 
del Sér, en este punto, del idealismo hegeliano, esencialmente diferente del 
sentido y proceso del Realismo racional (Krause), y comprendido por éste 
en un momento determinado (categoría real) del mismo. 

(*) Pues Yo mismo y Yo en esta relación conmigo caigo bajo inteli
gencia é idea. 

(**) Pues todo esto—Yo, como el objeto en distinción y unión del en
tender,—cae bajo el entender otra vez y la inteligencia, ia cual queda tál y 
én tal concepto, áun abstracción hecha de todas las dichss determinaciones 
y diferencias, en cuanto todas son equiparables en la unidad del entender 
(todas son igualmente entendidas, todas son inteleccin ies, y como tales 
existen para m i ) . 

(***) Formal, sin contenido, libre de toda determ nación propia, p0-
tcncia sin efectividad. 
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mente posible de ambos y todos los t é r m i n o s del pensamiento, 
todos por pensados y bajo pensados ( i ) . 

2. L a idea es, pues, en resultado de todo este proceso de gene
ra l izac ión , el concepto absoluto abstracto y el supremo pensable 
(el pensamiento, puro de todo determinado pensar absolutamen
te, el pensar pu ro abstracto en su pura absoluta l ib re propiedad), 
desde el cual mismo se piensa, ó , mejor, el cual mismo piensa, 
por su in terna naturaleza y necesidad, y hace, pensando, toda 
cosa ó propiedad de cosa determinada que cabe pensar y conocer 
(y que existe, decimos, en cuanto conocemos que existe), ó hace, 
pensando, toda cosa ó propiedad de cosa en su i n t e l i g i b i l i d a d é 
inteligencia y en el concepto t a l pensado de cosa y ser (cosa por 
concepto, i d í n t i c a m e n t e j . 

Este es el punto rigoroso lóg ico desde el que p r i nc ip i an , como 
desde su s impl í c i sm ) elemento (en pensamiento p u r o , l ib re de su 
misma d e t e r m i n a c i ó n — a b s t r a c t o ) igualmente lo objetivo i n t e l i g i 
ble que lo subjetivo intel igente (la intel igencia) de ello, siendo en 
todolazdtea lóg ica indiferentemente objetiva que subjetiva: pues 
es el pensamiento puro , abstracto de ambos t é r m i n o s y de todos 
en el pensar, y con esto mismo en c o n t r a d i c c i ó n in t e r io r que la 
mueve á determinarse y concretarse, á ser idea concreta de grado 
en grado. 

Esta es l a forma c o m ú n en que caben igualmente , y son luego 
l ó g i c a m e n t e pensables y con in terna necesaria ley pensados, tan
to el objeto como el sujeto (lo in te l ig ib le y entendido, como lo 

( 1 ) Este es, en suma, el proceso de abstracción de la idea pura, abso
lutamente abstracta de toda determinación de ella misma, en contenido, ó 
en oposición y relación ípues todo se resuelve y cae en pensamiento é idea, 
ó^es para nosotros por su concepto y en él y según él, y nó de otro ra
cional modo; y nosotros, asimismo, para nosotros nos somos conocidos 
bajo concepto é idea; y la inteligencia misma y el entender en todo deter
minado reflexivo concspto de sí propia cae otra vez y siempre bajo idea 
viva y presente). Este proceso lo motiva Hegel larga y delicadamente en 
la Fenomenología. Y , según él, debió dar y dá á toda su construcción cien
tífica el nombre de Lógica; y por la misma razón resuelve y funda en la 
Lógica la Metafísica: todo lo cual concierta y es fundado bajo la verdad 
7 legitimidad del primer proceso indicado aquí, que es lo que á Hegel falta 
justificar (según lo dicho y lo que diremos). 
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in te l igen te ) ; es, en su pureza l ó g i c a (en la pureza y abstracción-, 
absoluta del pensamiento (1), determinable inf in i tamente y es tá 
en la pos ib i l idad de ello (2), pero ella en sí es enteramente i nde 
te rminada , indef inida, y á u n contradice en su misma a b s t r a c c i ó n 
toda d e t e r m i n a c i ó n de pensar é idear de sujeto como de objeto: 
pues toda d e t e r m i n a c i ó n ó def in ic ión , que p r e t e n d i é r a m o s dar de. 
el la, en ciertos t érminos , supone i m p l í c i t a m e n t e l a idea de l a 
de f in ic ión misma (la del definir , y la del contenido inteligible. 
definido), y supone lo m i s m o que se pretende. A s í , l a idea, en su. 
abstracta pureza l óg i ca , es v a c í a de todo contenido (ideado) tantO' 
de objeto como de sujeto, de lo in te l ig ib le como (opuesta-relativa-
mente) de lo intel igente: es in in te l ig ib le como ininte l igente deter
minadamente, y rechaza, en ta l su abstracta pureza, toda defini
c i ó n ó l i m i t a c i ó n ó d e t e r m i n a c i ó n de ella misma. Y en esto con 
siste su ser l ó g i c o de idea absoluta y su antecedencia lóg ica á 
todo , en su a b s t r a c c i ó n pura de toda d e t e r m i n a c i ó n , def in ic ión d 
forma de pensar como de ser (y de pensar el Ser) (3). 

(1) El cual es tal como pensamiento, nó por pensar esto ó aquello, n i 
por tal ó cual pensamienso particular, n i lo es de haberlo pensado ni bajo 
ello, sino que es pensamiento totalmente en su propiedad y pura generali
dad, libre, abstractamente; y donde la particularidad del pensar, como 
la del objeto pensado, es, asimismo, determinación de puro libre abstracta 
pensar antes de ella y sin ella y para ella. Este momento del pensamiento 
es el que fija Hegel, como el elemento de su sistema, bajo el nombre de 
idea—la idea. Y la determinación lógica del pensamiento en particular, 
no como á tál puramente (que fuera proceso per saltum á un tercer tér
mino), sino como á tál de y mediante (y bajo y con) lo general de la 
idea, que procede en ello de su interna necesidad, y en este proceso abra
za (ó forma é informa en sí lógicamente y lógica-realmente 6 realmente 
en tal concepto) el mundo real, es decir, el entendido y conocido é ideado 
como real, forma el proceso y tejido interior de este sistema (Uamadc 
Idealismo absoluto). 

(2) Y por lo mismo de estar en la absoluta posibilidad de ello y para 
ello, ó en absoluta posible inteligibilidad é inteligencia, es ella, en sí y en 
su pureza de inteligencia, absolutamente abstracta. 

(3) De aquí, pues, sólo en la interna contradicción (interna necesidad) 
de idea y no-idea (esto es, no' determinadamente idea), de ser y no-ser, cabe 
hallarse un principio propio y libre y total (infinito) de determinación; y 
esto en esencial unidad de la idea consigo, y en unidad, pues, de la de
terminación con la indeterminación; mas nó en la determinación misma 
del pensar, ni en el ser mismo determinado del Sér. 
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3. L o correspondiente á la idea, en esta su absoluta abstrac
ción, es el S e r en abstracto p u r o = e l ¿i/g-o pu ro , sin nada de te rmi
nado de ser: Ser rigorosamente indeterminado. L a idea es, pues, 
s'm ideado, ó bien, idea abstracta de todas sus determinaciones, 
aun la de ella misma ( i ) , como el Ser es puro abstracto de ser, sin 
ninguna d e t e r m i n a c i ó n de ser, n i á u n la de él mi smo . Y en este 
abstracto absoluto concepto del Ser consiste precisamente el que 
sea este t é r m i n o el antecedente absoluto para todo sér y todo pen
sar determinado: el p r i nc ip io del pensar; que todo objeto ó idea 
de objeto sea concebible só lo desde aquel t é r m i n o p u r o en entera 
cons t rucc ión lóg ica , como desde el antecedente, n ó puramente 
relativo á su consiguiente, s i n ó absoluto en su absoluta abstrac
ción de todo consiguiente determinado y de la d e t e r m i n a c i ó n 
misma, absolutamente (2). 

( i ) Esta determinación de ella misma, que será reflexion=conciencia, 
es, en el sistema de Hegel, el último supremo grado del sistema (el espí
ritu conscio=el centro del círculo en el círculo mismo). 

{2) Este Sér absolutamente abstracto de toda determinada entidad, y 
esta idea absolutamente abstracta de toda definición ó de toda intelección 
(de todo ideado), es necesariamente Sér hecho ó idea pensada, y pensada 
como de fuera de e la misma en el rigor de abstracta y negativa (pues 
ningún sér ni idea es desde luego y lo primero, de suyo, abstracta y nega
tiva de sí misma, sinó que desde luégo y lo primero es concreta con todas 
sus determinaciones y positiva con e.las en su unidad), y como abstracción 
extrema es pensada por el pensamiento más individual positivo, e¿ deí To, 
como el último límite de su pensar positivo mismo f a j . 

Es, pues, la idea abstracta lo primero pensable debajo de ser lo último 
pensado ( b ) : aquel punto y término extremo lógico, que es el extremo del 

(a) Y , aunque cabe en rigor de principio de proceso, en lo absolutamente antecedente á 
todo proceso y toda determinación, mirar el algo como sin y sóbrela determinación de pen
sado por mí, de que Y o lo pienso, notemos mucho que este algo como no pensado por mí, 
sinó absoluto en su abstracción. Yo lo pienso otra vez, y lo pienso como tal sin pensarlo 
Yo, ó comotál no pensado por mí. Y áun ello en sí, el absolutamente abstracto—el Sér 
que es tanto como no es,—es pensado positivamente como tal abstracto, ó como S é r - n o 
sér. De modo que es inseparable de la forma del positivo pensar de su misma negación, 
?> por tanto, del positivo Sér, ál que adhiere como negación relativamente, nó como nega
ción absolutamente y lo primero, ó como negación al igual que la positividad (Sér-no-Sér) 
que dice Hegel; y, aunque éste afirma que el Absoluto abstracto es una posición del en
tendimiento para concebir lógicamente lo absoluto antecedente de todo proceso del pen-

' Sarniento, ni áun en este sentido vale como tál el Abstracto absoluto. 

(6) Que el espíritu, y el espíritu pensante— el sujeto intelectual—el entendimiento, 
Pueda hacer acto y pensamiento de propiedad en tal limite extremo de su pensamiento, 
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4. Evidentemente la idea, en este sentido s i s t e m á t i c o , es el tér
m i n o extremo del proceso de la g e n e r a l i z a c i ó n y de toda genera
l i zac ión (así de lo objet ivo como de lo subjetivo, de lo inte l ig ible 
como de lo intel igente) , y tiene en esto una verdad lóg ica , h i s tó -

pensamiento positivo, porque está en el límite del pensar y no pensar, del 
ser y no-ser, en la contradicción misma, que de hecho puede ser propia
mente pensada por el espíritu, pero como contradicción. Y de este punto, 
pu"ís, no h&j proceso de pensamiento, sino regreso á su principio, al punto 
positivo de partida (en el pensamiento y en el sujeto) de la abstracción, y 
respecto al que es y se llama tal abstracción (abstracción pensada, hecha 
con y en medio del pensamiento positivo del sujeto), nó como propia y 
primera en sí, ni de ningún modo principiante ( a ) . Y el factor, pues, ó el 
agente lógico del proceso, que desde este punto (supuesto=:hipótesis) del 
Abstracto absoluto establece Hegel, no es la contradicción crítica del mis-

segun puede hacerlo y lo hace en todo estado y acto de éste, como propio en sí y propio-
pensado, ó como propiedad tal en sí de pensamiento, abstrayendo ó no mirando á sus rela
ciones lógicas (en la serie de pensamientos en que él se forma); y que sobre este pen
samiento en la propiedad de sí mismo (aunque sea el extremo abstracto, como en este caso) 
pueda el espíritu pensante y libre hacer asiento y cabeza de proceso, ensayando rehacer 
desde aquí todo el sistema del pensamiento y el de la pensada realidad (á semejanza de 
como la Geometría abstracta toma á veces el punto, que es e! puro abstracto del espacio, 
como principio de construcción y demostración), todo esto resulta de la naturaleza del es
píritu, y resulta de la manera más decidida: pues áun de sí mismo, como el pensante, pue
de hacer abstracción, cuando considera el Absoluto abstracto como propio pensamiento en 
sí y cabeza de proceso sistemático. Mas Hegel, si aspira á verdad y conocimiento verda
dero, debiera considerar que la positividad del espíritu y la positividad del Ser precisa
mente se muestra más decidida y caracterizada en el llamado Absoluto abstracto; y enton
ces hubiera reconocido el Sér abstracto, nó como lo absolutamente primero y antecedente 
de proceso pensante, sino !o primero debajo de ser lo último pensado: lo extremo abstracto 
pensado, y pensado y dado sólo en nuestro entendimiento lógico (una posición extrema ló
gica de nuestro entendimiento), nó, ni de ninguna manera, lo realmente primero en el en
tendimiento, ni en la razón, ni en la realidad. Hegel abusa, pues, en su sistema dé la j¡?ro-
piedad de ser del espíritu, entendiéndola, nó según unidad y razón, derechamente, ni en 
relación derecha dentro de ella misma—en la série derecha del pensamiento ,—sinó po
niéndola en un punto y momento extremo del proceso pensante, y de aquí caminando in
versamente de toda razón y ordenada relación dentro del pensamiento mismo. Mas en co
menzar Hegel su pensamiento de este extremo é inverso, modo, sigue, quizá sin reparar en 
ello, una ley de la Historia, en la Historia del pensamiento: la de ser el heredero universal 
de toda la Filosofía (abstracta intelectual) anterior, y señaladamente de la escolástica. Y 
los mismos, que hoy á ciegas reniegan de él sin estudio ni exámen ni ninguna racional 
equidad, son en las ideas que profesan (en cuanto filósofos) los Padres históricos del peil-

.Sarniento hegeliano. 

¡a) Y realmente es un regreso el llamado procedimiento sistemático de Hegel, pero lo 
es contra la intención de Hegt.l mismo y al revés de como él piensa; porque este regreso 
que termina en el llamado espíritu conscio=el Y o conscio, resulta en reconocer que real
mente no se ha andado nada, ni progresado en la realidad objetiva; que, después de todo 
•este camino lógico, el espíritu se encuentra consigo, que es al mismo tiempo el autor de 
todo este proceso=Círcu lo vicioso=Homo mensura veri, como lo ha demostrado la His
toria misma del Hegelianismo (Ruge=Stirner). 
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rica, supuesta la verdad del proceso antedicho, aunque en sí 
aparece como verdad pr imera independiente de este proceso. 
Pero, fuera de ser pensamiento puro , á saber, del que la piensa— 
del sujeto—y en é l , en su entendimiento , n inguna verdad objet i-

mo—entre ser 7 no-ser—, sinó la positividad, real y formal, del pensa
miento y del sujeto pensante, que engendra en sí por sucesiva negación d i 
cha contradicción, y de la cual, pues, lejos de haber progreso sistemático, 
sólo resta legíumamente el regreso de semejante estado abstracto y caren
te al estado positivo del pensamiento en el sujeto, y del pensamiento con lo 
pensado, para levantar de aquí alguna cua quiera positiva construcción. 
Y, pues la idea abso utamente abstracta no puede menos de definirse de 
algún modo, á lo ménos en ser tál formalmente (y formal—determinada
mente de tal abstracción), hal amos eí fondo y base de esta abstracción, y 
de toda, nó en ella,—pues por abstracta no tiene entidad propia ni pr i 
mera,—sinó en el pensante, é inmediatamente en el Yo-pensanie, en 
cuanto piensa lo particular determinado con pensamiento particular asi
mismo (pues el Yo y Yo pensante no puede abstraer absolutamente de sí 
y de su pensar, como que áun esto ¿o haria Yo y Yo pensando). Y así sucede, 
en efecto, y de este hecho particular de la abstracción dentro de nuestro 
entendimiento es del que ha abusado Hegel (como todos sus precedentes, 
aunque con mayor consecuencia, en el abuso mismo, que todos ellos, 
desde Platón inclusive). El Yo, y Yo pensante en mí, aunque ibremente 
reflexivo en la entera propiedad de su pensamiento ¡Yo pensante en mí, 
como Yo mismo) por todo él y todo determinadamente, en todas relacio
nes, se reñere necesariamente en general, pensando, á cosa ú objeto de 
pensamiento, aunque sea el sujeto pensado, ó áun su pensamiento miamo 
(que es la ciencia lógica). Y esta relación, aunque libre en particular y 
electiva sobre este ó aquel objeto, y libremente abstractiva de lo particu
lar y sobre ello, exterior ó interior, es en totalidad necesariamente obje
tiva de algún cualquier objeto sobre que Yo piense y reflexione; pues áun 
la reflexión (que parece abstracción de objeto) es el pensar mismo referido 
consciamente á mí , el pensante, ó es el pensar mismo como pensándolo Yo, 
á sabiendas de ello. De aquí, abstrayendo Yo con esfuerzo de todo lo 
particular pensado, abstraigo también en mi reflexión de mí, el pensante 
y reflexionante. Abstraigo, digo, en cuanto Yo sé positivamente, y den
tro de mi libre particular pensar de esto ó aquello, nó más allá, ni fuera 
de esto, ni en mí, ni en lo pensado. 

Esto entendido, en el proceso de generalización seguido hasta el extre
mo dicho, es considerado ?ste punto extremo, llamado el Sér en abstracto, 
en idea puramente abstracta, asimismo, en la propiedad pura-lógica que 
tiene en mi entendimiento, y áun en todo rigor de su propiedad, como 
abstracto de mí, el inteligente y pensante de ello, y abstracto igualmente 
del Sér á que implícitamente se refiere como el ó lo abstracto absoluto, es 
decir, que es considerado como absoluto en su negación misma ( e l absoluto 
negativo). Es, pues, de aquí la idea absoluta abstracta mi reflexión, ni mas 
ni ménos, y mi reflexión, nó meramente abstracta, sinó negativa de mi 
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va tiene en ta l estado, n i muestra en sí, n i demuestra, n i nos d á 
la l l amada idea absoluta: n i n g ú n objeto dice n i prueba directa
mente; s i n ó que toda ella es y existe y es tá encerrada en ser u n 
pensamiento que el sujeto piensa, y pensamiento de objeto pen-

mismo, el reflexionante, y negativa de lo mismo pensado en mi reflexión 
(sea Yo, sea otro objeto): es mi reflexión, excepto mi conciencia de mí en 
ella, y, por lo tanto, es mi reflexión inconscia de sí misma, en cuyo rigor 
se llama la idea, absolutamente abstracta, y cae mi reflexión en crítica con
tradicción consigo (harto más íntima y esencialmente que lo que Hegel 
piensa ( a ) . Cómo, por lo demás, esta contradicción sea subjetivamente 
posible por tiempo en nuestra libre reflexión se concibe bien en la natu
raleza del espíritu (propiedad—suidad) ( b ) j del Yo, absolutamente Yo 
para mí , conmigo, en (y como sobre-en) todo mi interior pensar, en todas 
deteminadas relaciones del pensamiento. 

{a) Pues el Sér en abstracto no es pensado por Hegel, como tál, contradictorio y úl
timo desde luego, según todo positivo verdadero pensar lo reconoce; sinó qué, poniéndolo 
en cabeza de proceso, y ¡a contradicción sólo como su forma interior y el agente de su 
ulterior desenvolvimiento, dá al Abstracto absoluto alguna, áun solo formal, positividad. 
Y en esto digo que el espíritu no considera la contradicción del Abstracto absoluto como 
tal de una manera positiva, derechamentente, sinó que cae en ella, se implica en ella: que 
es en lo que consiste el abuso y el error capital (ó la irreflexión) de Hegel. 

(b) Pero el proceso por abstracción, se dirá, es proceso abierto, legí t imo, universal en 
la ciencia y en la vida común, según atestigua toda ia Historia. ¿Qué impide, pues, seguir 
este camino (en que se muestra la excelencia y libertad del pensamiento) hasta su extremo 
superior punto, para reconstruir desde aquí todo lo concreto sensible, la presente realidad, 
ó mejor, para reconcebirla en entera libectad del pensamiento y entenderla?—¿Quién nie
ga, contesto, que el proceso por abstracción sea legít imo y constante, y áun, hasta la pre
sente edad histórica y científica humana, el predominante como proceso derecho y entero 
hácia la verdad? Pero el proceso por abstracción es proceso dentro del entendimiento, y 
proceso medio relativamente en separar (en nuestro pensamiento) lo común de lo concreto 
para reconocer analíticamente cada üno, y entenderlos luégo según están en la realidad,— 
lo común en lo individual y lo individual en lo común. No es, pues, el proceso propio ni 
el derecho ni el entero hácia la verdad real; ni es, en el objeto, el proceso de la realidad; 
ni, en nosotros, es el proceso de la razón ni de todo el espíritu; sinó que, bajo todos estos 
respectos, es proceso limitado, condicional, subjetivo y puramente analítico. No es, por 
tanto, proceso primero ni último en la ciencia ni en la vida, sinó medio, intermedio; y t a 
sí no es legítimo, sinó i legít imo y pervertidor (corruptio optirai pessima), cuando lo toma
mos irreflexivamente como primero y últ imo. Ni es lo más excelente del espíritu la 
libertad subjetiva ideal del entendimiento, sinó la necesidad interiormente libre de la razoa 
sobre el mismo. Ni el hecho errado d é l a vida y la ciencia hasta hoy, aunque muy atendi
ble, hace ni dicta ley (en éste, como en ningún asunto racional humano) á la verdad y la 
razón .—Ni de que tal edád, como ésta de abstracción en vida y ciencia, haya existido y 
exista aún, se sigue que ella sea todo lo que á la Humanidad le resta quevivir y pensar en 
su propia realidad, conforme á la absoluta realidad; ni que sea, pues, la edad hasta hoy 
histórica en vida y ciencia y en todos los fines humanos la edad entert y llena, la madura 
de la Humanidad en la razón y en la vida consiguiente; ni porque los grandes hombres y 
filósofos así hayan pensado y obrado, se sigue que no pueda ser todo ello todavía un pre
juicio común y filosófico humano. 
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sado—como es igualmente inevi table (de necesidad racional) ; 
pero, puesta por Hegel como una ent idad en sí, s in m i r a r n i a l 
sujeto pensante n i a l objeto pensado, en la generalidad misma de 
la idea, cae és ta en terminante c o n t r a d i c c i ó n , n ó de sí adelante, 
sino consigo, y se anula á sí misma y no d á base de proceso, sino 
de regreso al sujeto. 

De donde se sigue, que considerar la idea absolutamente abs
tracta ( según el proceso dicho) ó , me jo r , considerar el t é r m i n o 
extremo l ó g i c o de nuestro proceso de a b s t r a c c i ó n en nuestro en
tendimiento, como, de cualquier modo , t é r m i n o p rop io y subsis
tente en sí , aun t é r m i n o l ó g i c a m e n t e subsistente, como sin el 
sujeto pensante n i el objeto pensado, razonando desde él de te rmi
naciones ul teriores lóg icas , y de a q u í con va lor de real idad obje
tiva, es racionalmente con t rad ic to r io ( imposible racional , absur
do racional) , con ser como es la idea, as í engendrada, la extrema 
a b s t r a c c i ó n ó la c o n c l u s i ó n negativa—el puro l í m i t e — e l punto 
intelectual—de todo pensamiento de sujeto como de objeto, á sa
ber, el punto en que el pensamiento l inda con su c o n t r a d i c c i ó n 
(con el no pensar) ( i ) . De m o d o que, lo posi t ivo que la idea tiene 
consiste en su p u r a procedencia y dependencia relat iva de m i 

El Hegelianismo es un ensayo poderoso de contemplar la ' realidad en 
perspectiva formal (partiendo del Yo y de mi pensamiento—como es de 
subjetiva necesidad,— pero partiendo sólo formalmente (en el concepto 
abstracto) y al revés de mi pensamiento real, sin conciencia de mí en 
ello). O bien, el Hegelianismo consiste en generalizar absolutamente,— 
prestándole, de un modo abusivo, entidad objetiva,—una operación sub
jetiva de nuestro entendimiento, que sólo vale y tiene intelectual realidad 
dentro de mi entendimiento, y mi entendimiento en mi, y hasta un cierto 
límite solamente. 

(1) Aunque pensando esto mismo con pensamiento positivo y deter
minado (extrema-absolutamente determinado) y último, mas nó n i nunca 
con pensamiento primero y entero, sino a l revés de esto. Y este orden y 
lugar real que en el pensamiento y su serie genuina, derecha, tiene la idea 
abstracta, y cuyo orden y lugar es formalmente inviolable, inconvertible 
(siendo como es necesario, en la verdad de mí en mi pensar, y en la ver
dad asimismo de pensar lo pensado), es el que no advierte Hegel, el que 
invierte y pervierte irreflexivamente en el llamado Idealismo absoluto,— 
El pensamiento es del pensante y es pensamiento de lo pensado, y en esto 
es tal pensamiento y pensar, y pensar en idea que dice, mas sin esto no es 
el pensamiento ni la idea que dice, sinó su contradicción. 
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pensamiento en el proceso d icho; y s e g ú n lo cua l es i r rac iona l 
proceder de ella u l te r iormente á m í en n inguna r e l a c i ó n n i d i 
r e c c i ó n (si no es en la ref lexión y regreso de la misma al pensan
te); no siendo ella en lo pu ro abstracto de idea ^ ' n ideante, como 
sin ideado, en t a l r igor, n i n g ú n t é r m i n o en r e l a c i ó n posit iva de 
cosa n i de pensamiento, sino l o puro cont rar io (el puro l í m i t e l ó 
gico.) Y á u n el nombre posi t ivo de idea no le pertenece propiamen
te en la absoluta a b s t r a c c i ó n supuesta, sino al to ta l proceso de que 
la idea, así pensada, es el extremo l í m i t e , y al entendimiento, 
que piensa en un idad de su pensar y en propiedad de cada pen
samiento y de és te , igualmente , todo el proceso dicho por todos 
sus t é r m i n o s , y en el extremo opuesto a todos (como el abstrac
to de todos). Y , en esto mi smo , sobre la n e g a c i ó n de la idea ab
solutamente abstracta es tá inmediatamente la positividad lóg ica 
del proceso, de donde tal extrema a b s t r a c c i ó n se engendra. 

A s i m i s m o , pues, el dar á l a idea a l g ú n cualquier valor lógico 
respecto á lo objetivo ó lo subjetivo (que, con r e l a c i ó n á la pura 
abstracta idea es objetivo igualmente) , como t é r m i n o s pensables 
y concebibles desde ella, es una pura p o s i c i ó n a rb i t ra r ia del que 
lo piensa, sin rac ional enlace con la idea en su absoluta abstrac
c i ó n , y cont rad ic tor io con el sér de la misma, que es sér puro ló 
gico subjet ivo, y que en su absolusa a b s t r a c c i ó n es en sí sér y 
n o - s é r — i d e a y no-idea; pero no es la derecha entera o p e r a c i ó n 
(racional) del pensamiento al conocimiento , s i n ó que consiste 
precisamente en su a b s t r a c c i ó n de todo contenido , y de toda 
r e l a c i ó n pensable á lo que quiera que sea, de objeto ó de suje
to, de in te l ig ib le ó de intel igente (1). Y , á u n , como a b s t r a c c i ó n 

(1) Ya hemos indicado cómo esto es posible al espíritu en el entendi
miento, cuando el entendimiento se abstrae por tiempo de la razón (del 
espíritu en su unidad y en la interior orgánica unidad de su pensamiento); 
y cómo es, pues, posible al hombre y á la Humanidad (en la Historia de 
su común pensamiento científico, ó de la Filosofía), en parte y por tiem
po, insistir y persistir en esta abstracción, prestarle una aparente entidad 
intelectual (en la fantasía ideal), y levantar sobre ella irreflexivamente (la 
Humanidad quizá durante siglos de su Historia racional) sistemas enteros 
de aparente abstracta ciencia (como quien dice, castillos en el aire), mas 
nó ciencia ni doctrina real n i racional (es idealismo y racionalismo, sin 
ser racionalidad ni razón). Mas, permanentemente y en totalidad, es tal 
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y extrema a b s t r a c c i ó n l ó g i c a , consiste la idea, s e g ú n hemos v is to , 
en puro proceder y proceder por excepc ión y n e g a c i ó n , en re 
sultado de extrema excepc ión y n e g a c i ó n : e s t á , pues, toda ella en 
pura procedencia y pendencia y r e l a c i ó n condic iona l l ó g i c a , no 
en ser, n i real idad, n i en p r imera real idad, como cabeza de p r o 
ceso; n i es tá en ser y p r ime r ser l ó g i c o en nuestro pensamiento, 
sino necesariamente en ú l t i m o resultante estado de nuestro pen
samiento, como en n e g a c i ó n y negativo proceso enteramente del 
pr imer estado del mismo, como u n p u r o pensar sin pensado y s in 
pensante y hasta sin el pensamiento de la idea: pues no se deter
mina la idea hegeliana n i á u n en la forma n i de f in i c ión de ella 
misma, n i dice lo que es, n i siquiera lo que no es en su absoluta 
a b s t r a c c i ó n en el en tendimiento que la piensa, como d e j á n d o s e 
de pensar á u n á sí p rop io en ella, a b s o r b i é n d o s e , n e g á n d o s e en 
ella (1). 

E n suma: la idea absolutamente abstracta de E l a l g o = E l 
Sér (2) abstracto (que es tanto como no es), considerada como 

abstracción imposible á la razón, y áun es imposible que en un tiempo 
dado sea unánime en la Humanidad; sino sólo predominante en cierto me
dio tiempo de la vida y de la ciencia, como de hecho así ha sucedido. 
Y, antes bien, el extremo sistemático en ella (del que es una grande 
personificación Hegel) es la señal de un grande cambio de los tiempos en 
la Ciencia y la Filosofía. Todo lo cual, aquí sólo afirmado, es demostrado 
en la Metafísica y en la Filosofía de la Historia (aplicada á la Historia 
de la Filosofía), 

(1) Aunque por necesidad de razón dice lo que no es, siendo y pen
sando, y pensando lo que es. Hay alguna analogía de este extremo crítico 
del llamado Sér abstracto, en pensamiento absolutamente abstracto asi
mismo, con el extremo de los antiguos escépticos. 

(2) La idea, en el sentido aquí considerado, que es el más conse
cuente y sistemátigo del proceso ántes explicado sobre las nociones co
munes (y es el sentido hegeliano), se diferencia del sentido de idea en 
otros sistemas—como la idea platónica—6 en el sentido común: en que 
éstas expresan el término y grado de la abstracción particular, incomple
ta y ménos pura; aquélla expresa el término extremo total lógico de la 
abstracción, en todo su rigor, y como proceso propio y primero y directo 
del pensamiento,—lo cual no es, según queda indicado, y demuestran, á 
la vez, la Ciencia analítica y la sintética.— Y tiene, además, de propio y 
característico el idalismo novísimo (el hegeliano), que, mientras e. idea
lismo histórico-precedente es, además de particular é incompleto, simple 
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t é r m i n o de alguna real manera posi t ivo, ó posi t ivo respecto á ob
jeto r ea l , ó a ú n sólo l ó g i c a m e n t e pos i t ivo , es só lo la expre
s i ó n ú l t i m a de u n pensamiento fa l l ido (1) (abort ivo), proceden-

y directamente pensado, aquél es sistemático en su reflexión (reflexi
vo, digo, de la idea y sobre la idea mintna abstracta y re ativamente 
á e la, no abso utamente reflexivo en propiedad del sujeto), en cuanto, 
reconociendo en parte (nó en todo) la contradicción que la idea abso
lutamente abstracta implica en sí , funda en esta misma su contradic
ción y en la necesidad de determinarse y concretarse, un proceso ente
ro de determinaciones de la idea, como se dice, y que es en la relación 
histórica el segundo integrante miembro y el comprobante inmediato de 
todo el idealismo anterior desde Platón. Y di ̂ o comprobante, porque 
prueba este proceso reflexivo ó relativo inverso del precedente, que todg. 
idea y todo idear, desde su nacimiento (en la razón común) de las llamadas 
nociones comunes, es desde luego abstracción de conocimiento y de las fuen
tes de conocimiento (abstracción dei conocimiento del objeto en su esen
cial particularidad objetiva, y abstracción, sobre todo, de la reflexión 
nuestra, en medio de ambos términos, la noción como la sensación), y por 
ello mismo no dá directamente conocimiento real, ni contiene objeto real. 
Y aunque se diga que á lo mé.ios es y dá la idea algún conocimiento re
lativo y conoce objeto y lo objetivo, replicamos, que, en la unidad é in
divisibilidad de la verdad y dei verdadero conocer y saber, el conoci
miento relativo, que no es relativo en razón d é l a unidad del objeto y de 
la unidad de proceso de todas las fuentes del conocer, y (señaladamente 
en nuestro conocer) en razón de nuestra reflexión total sobre aquella rela
ción, es conocimiento irracional, no demostrativo, ni directo; ni dá co
nocimiento positivo sinó por accidente, nó por razón, ni sistemáticamente 
en la unidad de la verdad y de la cie icia y de nuestra ciencia (conciencia 
científica de la verdad objetiva). Sinó que toda noción común, abstracta, 
como se dice, de lo particular objetivo, una vez bien distinguida en efecto 
y precisada en nuestro entendimiento en su concepto puro y en los inme
diatos que ella imp ica é indica (para io cual entretanto abstraemos, pero 
abstraemos sólo en nuestro entendimiento y en medio del proceso al cono
cimiento real, y nó más allá, n i fuera de esto en la realidad), debe jun
tarse y reu.iirse al llamado punto de partida de e la en ver d adera compo
sición de lo ana izado (nó todavía en síntesis superior propiamente dicha) 
y verdadero organismo analítico, de grado en grado, en la unidad de 
nuestra reflexión, y en medio siempre de ella, y para .a gradación reflexiva 
de ella misma,, en el proceso racional en nosotros y nuestra ciencia (con
ciencia científica) al conocimiento real. 

( i ) Y , además de pensamiento fallido (falto del pensante y falto de 
objeto), es la idea absolutamente abstracta, considerada de algún modo 
como término propio de proceso, un pensamiento falso arrancado del pro
ceso de abstracción, en el cual y del cual tiene el s'er relativo lógico que tie
ne, y nó , ni de ninguna manera, en sí sin aquel proceso. Consiste en puro 
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te de una d i r e c c i ó n torc ida desde su p r inc ip io . Y el proceder, 
como se pretende bajo t a l supuesto, desde la idea adelante, a u n 
mediante su propia c o n t r a d i c c i ó n y necesidad consiguiente de 
determinarse y concretarse en sí , no es m á s , n i tiene otro va lo r , 
si alguno tiene, que el de res t i tu i r reflexivamente la d i r e c c i ó n v i 
ciosa y torcida del pensamiento, así abortado (fal l ido) , á su naci 
miento y p r imer paso, para comenzar el camino derecho, es decir, 
al estado p r imero de nuestra ref lexión y proceso reflexivo, en e l 
cual, y en medio de é l , se anunc ian en nuestra conciencia: de u n 
lado, part icularidades ind iv iduales (sensaciones) objetivas; de 
otro, puras generalidades (contra-part icularidades) , l ibres de toda 
-pura i n d i v i d u a l i d a d sensible, é inmediatas en sí ( inmed ia t iv ida -
des puras de p e n s a m i e n t o ) p u r a s nociones, s e g ú n lo á n t e s ex
plicado. 

5. Considerando ahora en general y en el á m p l i o sentido (el 
científico y el c o m ú n ) lo que l lamamos la i d e a d l a s i d e a s = e l 
idear, como el nombre prop io de cualquier t é r m i n o , en cuanto 
pensado en su propiedad pura en cualquier estado del proceso de 
gene ra l i z ac ión ( i ) (nó precisamente en el estado ú l t i m o de este 
proceso); y enlazando á el la ,—mediante la c o n t r a d i c c i ó n inhe
rente á la idea y el idear en tales in termedios—puramente in te 
lectuales—estados,—un proceso inverso de d e t e r m i n a c i ó n y con
crec ión de ella misma, que es en lo que consiste el n o v í s i m o Idea
l ismo absoluto, decimos de las ideas: que, cuando son directa
mente objetivadas por el en tendimien to , como entidades fijas 

proceder lógico, nó en sér lógico; procede, pues, 7 está en pura proceden
cia del pensamiento que la forma; nó es n i áun lógicamente. 

( i ) Pues el puro tfrmino antecedente ó el inmediato antecedente—en 
nosotros—de nuestro puro (libre) idear y nuestras ideas, y el puro último 
consiguiente (el térmi .o á donde] del mismo idear, no lo llamamos propia
mente idea, la idea, sinó que denominamos al primero To, ó Yo mismo en 
mi pensamiento, ó el pensamiento mismo en sí, ó en general el principio 
^ l o s primeros principios; y al segundo lo designamos vulgarmente con la 
denominación de cosa= as cosas, el objeto; pero zdW propiamente no lo lla
mamos. Fuera de esto, el sentido común, comunísimo de idea—según el 
carácter expuesto—se muestra en que igualmente damos el nombre de idea 
a cualquier, áun mí-iimo pensamiento nuestro (una idea me ocurre=es 
hombre de idea=tiene malas ideas) que al máximo generalísimo pensar 
del espíritu (.as ideas del siglo=la luz de las ideas=la idea de Dios). 
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intelectuales, en medio del proceso pensante, y objetivadas, a t r i 
b u y é n d o l e s en ta l estado una propia entera real idad, que presu
mimos adecuada á la realidad en sí', ó a l objeto en absoluto, como 
ideas desde luego (desde nuestro puro pensamiento y por pura
mente pensadas) de cosa real , de la real idad misma, con o lv ido 
irreflexivo de su pr imera m a n i f e s t a c i ó n y na t ivo estado en nues
t ro p e n s a m i e n t o , — á saber, como nociones puras, generalidades 
puras relativamente á las sensaciones (puras contra-sensaciones), 
y , en l o tanto, n ó aun t o t a l y pr imeramente generales, no to t a l i 
dades de pensamiento en la r a z ó n , n i en la realidad, sino puras 
pensadas generalidades en el entendimiento (generalidades con
tra-part icularidades y particulares sensaciones), ( i ) mostradas co
munmen te en medio de nuestra a t e n c i ó n par t icular é i n d i v i d u a l 
(sensible) cada vez, y en t a l r e l a c i ó n conocidas (en estado cierto 
de nuestra propia r e f l e x i ó n ) , — n o estamos a ú n en toda la r a z ó n de 
ellas, n i en toda la propiedad de nuestro pensamiento y ref lex ión 
s ó b r e l a s mismas; n i , por tanto , e s t a ñ o s en el camino y proceso 
entero del conocimiento racional , n i obramos con todos los datos 
relat ivamente dados y ofrecidos á nuestra a t e n c i ó n para nuestro 
conocimiento objetivo, d s a b i e n d a s ~ c i e n ú ñ c a . m Q n i e ; sino que, 
guiados por solo este dato y proceso, declinamos de este camino , 
dejando de obrar sobre las nociones comunes como sobre t é r m i 
nos, s in duda propios en sí y dist intos de la pa r t i cu la r idad sensi
ble y de nuestra ref lexión sobre ambos, pero dis t intos en r e l a c i ó n 
con los otros dos t é r m i n o s , n ó en a b s t r a c c i ó n (divis ión) en t i ta t iva 
de ellos, que corresponda desde luego y por sí sola á alguna rea
l i dad en s í . 

Y , as í obrando, pues, precipitamos irreflexivamente el proceso 
del conocimiento , convi r t iendo en productos objetivos del mismo 
las nociones puras, que sólo son u n dato relat ivo con las puras 
indiv idual idades , y relat ivo gradual , pues, en nuestra propia re-

( l ) Sensaciones digo, en todo el ámplio sentido—externas como inter
nas;—y para evitar anbigüedad, y áun con toda propiedad, diré: percep
ciones individuales adecuadas á las sensaciones y lo individual sentido 
(sensación, se entiende, en el sentido de nuestro conocimiento omnímo
damente determinado, y propio en ello, de lo objetivo individual). 
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flexión y reflexivo procedimiento al conocimiento real, med ian -
te.-relativamente,—de u n lado, las nociones puras comunes, que 
implican á su m odo este conocimiento ( i ) ; de o t ro , las par t icu la
ridades sensibles que i m p l i c a n , del cont ra r io relat ivo modo , el 
mismo conocimiento real, y cuya un idad in terna de ambos t é r 
minos contrarios se indica ya en el hecho de manifestarse los dos 
á la vez ante nuestra pr imera desprevenida a t e n c i ó n , antes de 
toda subjetiva ref lexión y p r e v e n c i ó n de nuestro pensamiento en 
el entendimiento, y sin que desde luego se d iv ida nuestra aten
ción intelectual n i nuestra pr imera ciencia por esta relat iva con
trariedad de lo objetivo ante nosotros, n i el Y o intervenga previa
mente en esta p r imera comunmente objetiva (nativa) manifesta
ción de la rea l idad. 

En c o n c l u s i ó n , pues: la idea pura , que decimos, como en abs
tracción de dichas sus relaciones y estado relat ivo en nuestra 
conciencia (2), es una pura i n t e r io r idad de nuestro entendimiento 
dentro de su ac t iv idad (subjetivamente), y estado a d e m á s re l a t i 
vo en puro m o v i m i e n t o hacia el conocimiento real; pero no es el 
estado pr imero n i el ú l t i m o de tal conocimiento . Y , aun siendo 
—como es y ha sido h i s t ó r i c a m e n t e — f e c u n d a á su mo d o la idea 
y el idear (como lo ha sido al suyo la s e n s a c i ó n y la, ?riencia 
inmediata), y aun m á s fecunda que nuestra re f l ex ión jhxo. la 
idea y el idear mi smo , y esto por fuerza y de abundancia de la 
verdad real que ella i m p l i c a en sí (como la imp l i ca á su mo d o la 
sensación) , lo ha sido só lo en modo de conocimiento relat ivo 

(1) Pero sólo á su modo, como puras comunes nociones de la realidad, 
puras inmedi tas claridades ofrecidas espontáneamente al pensamiento, 
excepto siempre la total infinita determinación de la realidad misma; así 
como o individual inmediato al pensamiento—atento al conocimieato—es 
también enteramente propio en sí y propia-espontaneamente ofrecido al 
pensamiento, y expresa en esta su propiedad, á su modo igualmente, la reali
dad misma. 

(2) Este estado relativo-objetivo, en que se muestran desde luego las 
nociones puras en nuestro entendimiento, como al lado de .0 particular é 
individual objetivo, no daña ni impide la propiedad á ou modo de aquéllas 
(como no daña á la propiedad á su modo de lo individual mismo, y al 
modo propio como cada uno expresa la realidad en nuestro pensamiento 
7 primera común (conmunísima) atención). 
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h i s t ó r i c o , en perspectivas de conocimiento , en relativas clarida
des y aislados rayos de la verdad; y con tal c a r á c t e r y con las os
curidades á ello anejas se ha mostrado en su propia historia 
(dentro de la to ta l H i s to r i a de la F i losof ía ) ; pero no ha dado en
tero, concertado en sí , n i s i s t e m á t i c o conocimiento , n i conoci
miento p r imero y propio en nosotros, como nosotros mismos, n i 
conocimiento , pues, absoluto en la razon7 sino que ha acumula
do conocimientos^ que como mater ia l ant icipado debe ser hoy 
rehecho y ordenado en u n i d a d desde su pr imer punto y estado en 
nuestra re f lex ión , en forma de u n m é t o d o reflexivo ( i ) - racional 
(Realismo racional) . 

L a idea, por lo d e m á s , en general y en el sentido c o m ú n , sig
nifica, ó la capacidad subjetiva in te lectual á m á s conocer y la-
exigencia consiguiente que nos hacemos á e l l o , — ó el l í m i t e en
tre el conocimiento definido é indef in ido (vago, general, ideal), 
ó la tesis y c u e s t i ó n (general) puesta á la ciencia definida para 
u l te r ior conocimiento , desde el cual no se procede ya por idea l i 
z a c i ó n y g e n e r a l i z a c i ó n , s inó por d e t e r m i n a c i ó n (deducc ión ) y 
c o m p o s i c i ó n ó c o n s t r u c c i ó n . 

( i ) La reflexión, como principio y proceso filosófico á su modo, tie
ne también, en la Historia de la Filosofía desde Sócrates, su historia pro
pia, aunque muy lenta, al lado de la historia de la idea y el idear, y la 
de la experiencia inmediata. 
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. Ley para la inteligencia 7 juicio del Idealismo absoluto, y, en general, 
de toda otra doctrina.—2. Su universal aplicación.—3. Carác er del 
pensamiento: la propiedad.—4. Cómo entiende el Idealismo absoluto tal 
carácter; irreflexiones en que incurre, y dirección en negación y abs
tracción quede aquí sigue: extremo de este proceso.—5. Juicio suma
rio consiguiente de dicho sistema filosófico.—6. Ampliaciones sobre la 
última parte de la lección.—Elementos del pensamiento para el conoci
miento: Las nociones y las sensaciones; Yo, como el objeto inmedia
to de todo m i pensamiento; Objeto absoluto del mismo.—7. A m 

pliación sobre la idealidad y las ideas: ^ Caracteres propios de estas últi
mas; b) Consideración de las mismas en relación á lo individual y lo 
absoluto, como sin estos términos y con ellos juntamente; c) El idear, 
como propiedad del pensamiento, subordinada, pues, al mismo y al 
pensante; d) Cómo es, en consecuencia, la generalización un procedi
miento interno intelectual, segundo y relativo. 

1. E n la i n t e n c i ó n de esta e n s e ñ a n z a , de dar bases de d i r e c c i ó n , 
no a m p l i a c i ó n en el conocimiento de la materia , pero d i r e c c i ó n 
cierta y segura para la u l t e r i o r a p l i c a c i ó n , s e g ú n el i n t e r é s de 
cada uno; y para el lo , en vista y como de c o n t i n u i d a d con el es
tado presente de nuestro conocimiento , procuramos traer el sis
tema l lamado Idealismo absoluto á un pun to , que siendo propio 
y capital de este sistema, como en ref lexión del mismo hacia su 
principio ( i ) , sea por sí c o m ú n á él y á nuestro conocimiento , y 

(1) Sea esta reflexión más ó menos clara en los que lo profesan y áun 
en su autor, con tal que se muestre inmediatamente en el sistema mismo, 
y él la admita y confirme enteramente, en los que lo procuran rectamen
te entender y juzgar; que esto es lo que significa y vale el reconocimiento 
y juicio de la común razón y de la posteridad sobre los hechos y hechos 
del pensamiento humano anteriores, ó en los mismos que inmediatamente 
los hacen ó piensan ú observan; á saber: que este reconocimiento de lo 
por los autores mismos conocido pueda ser más claro y el juicio más segu
ro que el de los mismos autores sobre su propio hecho: así como puede 
1^7 saberse y se sabe mejor la historia primera de Roma que la supo 
-Tito Livio. 
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de ambos entendido y aceptado, por verdadero; desde cuyo p u n t o 
y base (*), que es en todo, como en la F i losof ía , el solo derecho y 
comunmente obl igado camino, as í mediante el conocimiento de 
lo verdadero, como del de lo errado, y hoy s e ñ a l a d a m e n t e nece
sario entre tantas opuestas direcciones en el pensar y en el v iv i r 
como se nos ofrecen delante y nos confunden, podamos entender,, 
y , entendiendo, juzgar de propio j u i c io esta doct r ina . Y , siendo 
la base de intel igencia y j u i c io , en que procuramos ponernos, 
verdadera en sí y á u n para el sistema cont rar io , debe ella misma, 
a l paso que nos muestra en q u é es tá el error de este sistema y 
cómo y e r r a y se aleja de su propia pr imera verdad, y de a q u í en 
adelance, juzgando, orientarnos á la vez y edificarnos en el recto 
camino del conocimiento , que desde la base c o m ú n verdadera 
nos guia t á c i t a m e n t e en el ju ic io de lo que en ta l sistema se aleja 
de esta base y yerra en lo tanto (**), 

* Esta ley de juzgar sistemas ó doctrinas, contrarias ó diferentes 
que la nuestra, es una ap l i c ac ión de la ley de la ref lexión ind ica
da en otro lugar ^Adiciones a l n ú m . V de la Lee. 8.a, § 5). Y es 
a p l i c a c i ó n que puede unlversalizarse á toda la ciencia en el co
nocimiento de ideas, bajo cualquier modo diferentes ó distantes 
de nuestro estado de conocimiento, ó en el ju ic io de hechos ó 

(*) Mejor que desde cualquiera posición, en forma de oposición, cuya 
base de juicio ni convence al contrario, n i nos edifica, mediante la con
trariedad misma—7 contrariedad doctrinal—en la verdad, 

(**) Los nombres personales importan poco, cuando sabemos que ni el 
presente, ni en general ningún sistema principal filosófico, es la pura obra 
del autor, sino que éste expresa con claridad sistemática el sentido común 
de su siglo (7 por ello es al punto recibido y seguido el pensamiento del 
filósofo). Cuanto más, que la tendencia que lleva al Idealismo absoluto 
la tenemos y seguimos todos hasta cierto grado, y sólo las relaciones 
de la vida práctica y la experiencia, y en parte nuestra propia dis
tracción, nos impiden desenvolverla. Consideramos, pues, este modo de 
pensar, más bien como un vicio secreto é inherente á nuestro entendi
miento, que debemos advertir y prevenir á tiempo, que como el error 
puro aislado de un filósofo ó sistema. Los nombres propios, además, pre
ocupan y suelen dañar á la imparcialidad objetiva del juicio y á su carác
ter general edificador para el juez mismo, con ésta—•como con toda— 
ocasión en nuestra educación racional en la ciencia (en medio y con y 
sobre todas relaciones en unidad). 
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estados de vida , otros ó distantes, bajo cualquier aspecto, del 
nuestro i n d i v i d u a l . Y consiste esta a p l i c a c i ó n en caminar con el 
pensamiento en forma puramente reflexiva de la doc t r ina ó sis
tema presente á nuestra a t e n c i ó n , y como con ella misma refle
xionando, y ent rando en la verdad ó alguna verdad c o m ú n á ella 
•con nosotros, y reconocida por l a contrar ia ó diferente doc t r ina 
igualmente que por nosotros, s in preocuparnos entretanto — en 
ninguna manera—de la o p o s i c i ó n ó diferencia en que desde luego 
aparece y se presenta con nuestro pensamiento ó nuestra a t e n c i ó n ; 
por cuyo errado é irreflexivo camino no conocemos la doc t r ina ( i ) 
•que debemos juzgar s e g ú n r a z ó n , en real idad, en su verdad in te 
rior , con su ojo (que es á la verdad de donde parte), n i en forma, 
pues, de pensamiento positivo rac iona l de ella misma; sino que la 
c o n o c e m o s — ó , mejor, la presumimos conocer—en pura r e l a c i ó n , 
y re lac ión a d e m á s exterior, y exterior en forma de opos ic ión , y 
con ojo ageno á ella—el de nuestro p rop io modo de pensar, y se
gún desde él aparece la doc t r ina contrar ia ; tomando as í nuestra 
apariencia subjetiva de ella, y como ella aparece en nuestro ojo y 
pensamiento, por el hecho real de la doctr ina misma. L o cua l , 
lejos de dar p ié y abr i r camino a l u l t e r i o r ju i c io rac iona l de la 
doctrina considerada (*), nos l leva y t ienta al puro prejuicio sub
jetivo sobre nuestra apariencia del hecho in te lectual ó doc t r ina l 
ageno (nó sobre la real idad de este hecho en el mismo que lo 
piensa); en cuyo prejuicio no gana n i reina la verdad n i la r a z ó n , 
n i en nosotros, n i en el cont rar io , n i en el c o m ú n de los hombres, 
n i tocamos por n i n g ú n lado á la verdad, n i en ella nos educamos, 
mediante lo cont ra r io ó diferente de nuestro pensamiento (que es 
el grande y edificador medio para ella), sino que nos aferramos 

C1) (O sistema ó pensamiento ó acción humana, ó el mismo hombre y 
^ujeto humano otro que nosotros mismos, ó cualquiera particular cosa ú ob
jeto otro que Yo, y como otro presente á mi ateneion). 

(*) Juicio recto y ñrme, común con nosotros al primer pensamiento 
de la doctrina misma contraria, y común igualmente á todo racional pen
sar que de aquí ade ante se acerque á considerar esta doctrina: juicio, 
pues, de la razón común, bastante á convencer al mismo contrario, ó, sino, 
al recto juicio de los demás (que es lo importante á la verdad, y la verdad 
€ntre los hombres,—á la ciencia común de todos). 



l66 L E Y PARA JUZGAR E L IDEALISMO ABSOLUTO 

y enredamos cada vez m á s en nuestro exclusivo pensamiento 
p rop io . 

Mas, una vez conocida de hecho, con atenta ref lexión y sentido 
c o m ú n equi ta t ivo humano (y humano en la r a z ó n ) , la verdad de. 
donde parte y acaso se tuerce el sistema contrar io , entonces, y en 
este mismo claro y seguro pr inc ip io , es fácil observar c ó m o — i n 
sensiblemente al comienzo — se tuerce ó descamina de él el error 
que tenga ta l sistema, si l o tiene (ó á u n q u i z á conocer el nuestro, 
si lo tenemos); para todo lo cual d á c lar idad bastante y ojo agu
d í s i m o y seguridad la verdad comunmente reconocida y conve
nida , y el j u i c io del sistema queda l lano y abierto y firme, é i n 
corporado al conocimiento del hecho m i s m o , como no puede 
menos en ley de la u n i d a d cient í f ica . 

Por este camino es a d e m á s conocido el error mismo racional
mente, no como una entidad propia in te lectual frente á frente 
desde luego contra la verdad (como es forzoso suponerlo por el 
o t ro errado camino y bajo la p r e s u n c i ó n de que nosotros tenemos 
la verdad toda, el cont ra r io el error todo) , l o cual es en general 
falso,—no siendo el error una real idad propia n i pr imera en s í , 
n i siendo la verdad cosa que pr incipie desde luego por contrarie
dad n i que en contrar iedad termine, antes bien comienza y acaba 
en u n i d a d mediante relativamente contrariedad,—sino que co
nocemos el error en la verdad misma (en la cual só lo se conoce 
todo l o que se conoce, á u n el error, como error , verdaderamente, 
á saber, como n e g a c i ó n y l i m i t a c i ó n de ella en el ser racional 
finito, que, por lo de finito, puede torcerse—dentro de su enten
dimiento—de la verdad ; por lo de rac ional , es tá en ella eterna
mente, y puede gradualmente sobreponerse y vencer en sí el error 
cometido y todos los que en su Jinitud pueda cometer en el t i em
po). Esta es la ley de j u i c io de que hablamos. 

2. Pero esta ley tiene o t ro aspecto m á s capital y posit ivo-doc
t r i n a l que el que hemos considerado, en r e l a c i ó n determinada,, 
por ejemplo, a l conocimiento y ju ic io de sistemas contrarios a l 
nuestro. Porque hemos dicho que se aplica igualmente al conoci
miento y ju i c io racional en y por nosotros mismos de todo pensa
miento y hecho, y de todo objeto par t icular , dado como otro y 
diferente que Y o inmediatamente conmigo. Y hemos a ñ a d i d o que 
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esta primera ref lexión sobre l o o í r o , como en ello mismo y de ello 
consigo, es una a p l i c a c i ó n en r e l a c i ó n de la ley de la re f lex ión i n 
mediata, que hemos considerado á n t e s , y es una c o n t i n u a c i ó n (en 
la un idad de la r a z ó n ) de esta nuestra re f lex ión como de nosotros 
alrededor y de todos lados absolutamente. Y , por ú l t i m o , af i r 
mamos que este proceso nos obl iga inmediatamente en todas 
nuestras relaciones, en un idad y homogeneidad con nuestra i n 
mediata re f lex ión , como de u n g é n e r o y ley con és ta : en l o cual 
consiste la capital trascendencia de dicha ley. 

Con efecto: pues en la ref lexión y en t a l proceso, con t inuado 
como de nosotros alrededor en todas relaciones, no consideramos 
lo otro relat ivo á nosotros (en nuestra pura i n m e d i a t i v i d a d , como 
Yo mismo) como mera y ú n i c a m e n t e o í r o que Y o , — l o cual cor
ta la con t inu idad de la ref lexión^—y aun prescindimos por el 
momento de que es o í r o puramente , sino que mi ramos con la re
flexión, y s ó b r e l a pura d i s t i n c i ó n , y és ta reconocida, á lo c o m ú n 
y c o m ú n de u n i d a d , en que nos conozcamos4uno con él y en ver
dad c o m ú n é igua l de él con nosotros, para entrar en él mismo y 
entenderlo como Y o me entiendo y conozco inmediatamente , y 
para entender de a q u í l u é g o c ó m o es realmente o í r o que Y o , ó 
entender verdaderamente en él m i smo su contrariedad relativa 
conmigo: (*) y , pues a d e m á s y capitalmente reconocemos todos 
que este proceso reflexivo y observativo (**) es de inmedia ta o b l i 
gac ión racional para conocer la real idad á nuestro alrededor-, 

Se sigue de todo esto: que la ref lexión y ley de re f lex ión , a r r iba 
descrita, no se entiende racionalmente como l i m i t a d a á m í i n d i 
vidualmente, de modo que termine y acabe de m í para dentro en 
m i esfera i n d i v i d u a l (y todo lo u l t e r i o r pertenezca á puro pensa
miento é idea é idear l ib re generalizador, sin m á s ley n i l iga con
migo y m i inmedia ta verdad que e l l ib re general tercer pensar); 

(*) En todo lo cual procedo sin sa1to n i discontinuidad del proce
dimiento inmediato reflexivo y observativo (ni la naturaleza de la re
flexión consiente salto ni interrupción), sinó bajo la misma cualidad y 
modo de proceso inmediata que relativamente. 

(**) En observación continua sistemática en unidad con mi observa
ción inmediata, nó la observación empírica aislada, mezclada de observa
ción y distracción á cada paso, que es la común. 
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sino que la ref lexión en sí misma y en ley de r a z ó n no tiene el l í
mi te que nosotros arbi t rar ia y subjetivamente le a t r ibu imos e i m 
ponemos. Que la ref lexión inmedia ta de m í conmigo no termina 
en el Fo i n d i v i d u a l (e'ste ó a q u é l , a q u í ó ahora); n i el Y o , por 
tanto , tiene en sí este l í m i t e del Yo en individuo, como en lo que 
se agote y concluya y encierre; sino que el Fo, en ra^on de tal , el 
Y o puro y propio y el p r imero , el Y o , como objeto tanto como su
jeto, en un idad y u n i d a d de pensamiento, se extiende á m p l i a -
mente sobre esta subjetiva l i m i t a c i ó n ; y , siendo y subsistiendo Y o 
en propiedad absolutamente, puede sostener relaciones con todo 
ser y cosa real y propia en s í — c o m o Y o en m í , — y puede sostener, 
en vista pura reflexiva de sí mismo, comun idad y c o m ú n continua 
ref lexión con todo ser y cosa real en sí misma; y puede igualmen
te, sin r o m p e r l a con t inu idad de la reflexión inmedia ta , conocerse 
en toda y con toda otra cosa y ser, y conocerla en sí y á su me
dida en pura ref lexión y vista reflexiva; y puede conocerse asimis
m o en pura ref lexión en el objeto, en el Ser absolutamente (el ob
jeto en absoluto), en la misma con t i nu idad de la ref lexión; y en
tonces en el objeto en absoluto puede reconocer c ó m o el Sér se 
prueba á sí mismo absolutamente. Y de a q u í puede el Y o pen
sante, bajo la verdad absoluta del Sér , conocer ya en forma de ra
z ó n y rac ional fundamento y prueba, objetivamente, la real idad 
objetiva ó enteramente racional (nó ya meramente reflexiva) de sí 
mismo, y de sí en r e l a c i ó n objetiva con l o otro y la r a z ó n misma 
de sus diferencias reales con los otros séres . 

E n estos s u m a r í s i m o s l í n e a m e n t o s damos algunos puntos de 
par t ida y c a r a c t é r e s ciertos de todo nuestro modo de pensar f i lo
sófico (Realismo racional) y del sentido de estas lecciones.—A 
ellos, aunque sumarios, conviene atenerse y considerarlos atenta
mente, para entrar gradualmente cada uno por sí y á medida de 
su clara c o n v i c c i ó n en el sentido de esta doct r ina y en la base para 
entender y juzgar las semejantes. Y , aunque ella no pertenece 
históricamente á la segunda Edad d é l a H u m a n i d a d en la Fi loso
fía, s i n ó que abre el p r inc ip io de la tercera Edad y só lo en ella 
será claramente entendida y en toda su in te r io r verdad desen
vuelta y aplicada, puede siempre la r a z ó n y podemos nosotros 
considerar desde ahora en claro y cierto presentimiento esta ley 



P R O P I E D A D D E S E R D E L P E N S A M I E N T O 169 

del pensamiento humano venidero, en sus estados y procesos en 
unidad (el reflexivo inmedia to en el Y o , y el absoluto objetivo ra
cional en el S é r ) . 

* 3. E l Pensamiento se caracteriza en todo su sér y act iv idad y 
activa m a n i f e s t a c i ó n í n t i m a m e n t e — e n todas sus relaciones— 
como propio y de suyo propio , y en su propiedad estante y soste
nido, en pensar relativamente lo que quiera que piense y con ello 
en tal r e l ac ión (f ini to ó in f in i to ) . L o que quiera que sea relat ivo á 
nosotros (al Y o absolutamente),—objeto, propiedad, r e l a c i ó n , y 
aun nosotros mismos como objeto t a m b i é n (reflexivo inmed ia to ) , 
—y relat ivo como pensado, ó relat ivo en el pensamiento, no es 
recibido en nosotros, como pensantes y pensando, desde luego i n 
mediatamente, sino en cuanto nosotros lo a d m i t i m o s — p e n s á n 
dolo—en forma de propiedad, como de nosotros mismos en pen
sarlo y p e n s á n d o l o , y estando, como se dice, en concebir lo, en
tenderlo, conocerlo, en propio y claro pensamiento con toda 
d i s t inc ión (en la r e l ac ión misma) del objeto, como pensado, á nos
otros como pensantes, y de nosotros al objeto en la r e l a c i ó n mis
ma de pensarlo, en clara entera d i s t i n c i ó n , en la propiedad y pro
pia subsistencia de cada uno en sí , y de sí, como pensante y pen
sado. Y de este modo lo recibimos en nosotros por el pensamiento 
gradualmente, siempre con cierta r a z ó n y cr i te r io y conciencia 
nuestra propia en toda la r e l a c i ó n ; y lo recibimos, sin embargo, 
con r e l ac ión y u n i ó n esencial, en medio de la esencial d i s t i n c i ó n , 
ó con esencial verdad, que decimos, del pensamiento en el cono
cimiento. Y este modo de ser y obrar el pensamiento, como de 
suyo, en toda su ac t iv idad , es modo de propiedad, n ó propiedad 
ahora, como r e l a c i ó n de una propiedad á u n sér ó sujeto (de l o 
cual a q u í no hablamos ( i ) , s inó propiedad por esencia y c a r á c t e r 
en el sér mismo y modo de ser el pensamiento lo que es (y cuyo 
sér a q u í precisamente no consideramos, s i n ó el modo como es y 
se muestra obrando—pensando). 

(1) Esto toca al pensamiento en la Psicología, como propiedad de 
todo el espíritu; y aquí consideramos—-rogicamente—el pensamiento en su ser 
mismo (en el cual es propiedad del espíritu) y en el modo de toda su acti
vidad, según él mismo es. 
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Y tanto es la propiedad el c a r á c t e r del pensamiento en su acti 
v idad pensante, que, aun en el pensar errado del sujeto se sos
tiene entera y l ib re esta propiedad del mismo (en su u n i d a d , ó en 
la r a z ó n ) , y con ella puede el sujeto volver en sí y restituirse aun 
de su propio determinado error en el t iempo ( i ) . L o cual sin esta 
propiedad de ser del pensamiento, en su esencia y verdad inme
diata de t a l , fuera imposible al sujeto, una vez descaminado y 
caido en error determinado (nó error absoluto, que no cabe en la 
real idad, sino relat ivo par t icular , aunque apropiado, como de 
hecho prop io en el sujeto humano, mientras l o piensa con adhe
s ión determinada) . 

4. Mas el Idealismo absoluto tuerce el sentido de la propiedad 
como es el pensamiento lo que es y como obra pensando, al sen
t ido : que todo sér , todo objeto, propiedad ó r e l a c i ó n que es, y es 
pensada (2), es u n t é r m i n o puramente de pensamiento, y de ser 
pensado, y es, pues, l o que es, por cuanto pensado, y fuera de 
esto no tiene sér en s í , n i el objeto que decimos pensado, n i el 
sujeto que decimos pensante (y que como sujeto es pensado 
t a m b i é n por sí propio) ; n i el pensamiento mismo tiene o t ro sér n i 
propiedad de sé r que la de ser pensado, de pensamiento, de idea. 
Pues sólo el pensamiento tiene propiedad, dicen, es propio de sí ; 
todo lo d e m á s no tiene propiedad de sí n i en sí mi smo , sino en 
ser y de ser pensado, y en cuanto pensado es só lo relat ivo a l pen-

(1) Pero por esta misma propiedad de su pensamiento para-en todos 
los modos y estados propios (cada uno en sí en relación con los otros y áun 
con el mismo verdadero total pensar) puede el pensamiento distar inünita-
históricamente de la verdad, con solo no pensarla ó no pensar rectamente, 
y mientras él mismo (en el sujeto, y como de él á su pensamiento) no la 
piensa ó no piensa rectamente en su propiedad 7 propio modo de ser—en 
el propio pensar, y propiamente pensando, 

(2) Pensada, es decir, referida del objeto á nosotros mismos en unidad, 
por este modo de relación—el pensamiento y el pensar: del objeto, á sa
ber, como en sí pensable, y de sí á nosotros mismos como pensado (en 
propiedad de tal relación); de nosotros mismos al objeto, como pensan
tes— en nosotros—y, como de nosotros y nuestro pensamiento, pensán
dolo,—en la misma propiedad de relación adecuadamente de ambos lados, 
que es la verdad en el pensar. 
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Sarniento. E l ú n i c o propio ser, y sér en propiedad, es el pensar; 
todo lo d e m á s es só lo sér relat ivo, pura re l ac ión de la propiedad 
absoluta del pensa r=de la idea. 

E n todo lo cual camina el Ideal ismo absoluto irreflexivamente, 
de varios modos. N o reflexiona q u é es el pensamiento mi smo , ó 
que sér tiene el pensamiento, cuya ref lexión es absoluta en sí, y 
es la pr imera y p rév ia á la de cómo es el pensamiento, ó del modo 
de ser el pensamiento lo que es. Pues el pensamiento, hemos vis
to, es lo propio que es en t a l c a r á c t e r , como propiedad inmedia ta 
mente de quien piensa, del sujeto pensante; y como propiedad, de 
parte objetiva, de lo que es en s í—del sér ó del objeto—como pen
sado, relativamente á ello ó conformemente en pensarlo (en con
formidad esencial) d lo que es en su realidad. Y , abstrayendo e l 
pensamiento de esta su c o n s t i t u c i ó n inmedia ta esencial como de 
quien piensa á lo que de pensado, el pensamiento no tiene sér de 
quien sea propiedad, n i tiene, pues, sé r en sí, n i de consiguiente 
tiene modo n i c a r á c t e r de c ó m o sea lo que es (pues, s e g ú n el su
puesto, no tiene sér p rop io , sino de pensamiento, ó b ien , no tiene 
sér sino en cuanto pensam JS que lo tiene; mas, s e g ú n el mi smo 
supuesto, este nuestro pensar del sér del pensamiento no tiene .ser 
de pensamiento, sino otra vez en. cuanto pensamos que lo t iene: 
c í rculo és te eterno vicioso y vac ío en sí del Idealismo absoluto). 
Y hemos visto, a d e m á s , que el pensamiento mismo , en su puro 
concepto y tenor, es r e lac ión , con cuya esencia concierta bien el 
modo de propiedad en esta misma r e l a c i ó n , s e g ú n nosotros (con 
la sana r a z ó n c o m ú n ) lo entendemos; pero no concierta, sino que 
contradice, con el sentido á que tuerce la propiedad del pensa
miento el Idealismo absoluto, es decir, al de s ér y real idad abso
lu ta y ú n i c a , en cuanto y como pensada s in m á s . 

N o reflexiona tampoco el Idealismo absoluto sobre la otra p r o 
piedad y c a r á c t e r inmedia to que con su esencia y c o n s t i t u c i ó n 
dicha tiene el pensamiento, á saber, el de verdad, el que sea ver
dadero; cuyo c a r á c t e r imp l i ca el de r e lac ión del pensamiento 
mismo con el que piensa y con el y lo que de pensado; pero no 
concierta, s inó que contradice, con el sentido idealista deque el 
pensamiento mismo es la ún ica absoluta rea l idad , no quedando 
entonces cosa á que el pensamiento se refiera verdaderamente con 
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la cosa en sí, y como con ella misma, de parte del que y de 
qu ien piensa. 

N o reflexiona tampoco el Idealismo absoluto sobre el c a r á c t e r 
de reflexivo que el pensamiento tiene en su í n t i m a propiedad; 
cuyo c a r á c t e r imp l i ca que el pensamiento tiene ser, como pensa
miento (rió ser, como el ú n i c o absoluto Sé r ) , y no es pura activa 
idea, sino sé r como propiedad en propia u n i d a d , en la cual el 
pensamiento activo (en el entendimiento en el sujeto) es constan
te y obligadamente presente y real, y á la cual , pues, se refiere él 
mi smo en todas relaciones de su ac t iv idad sucesiva en el t iempo, 
esto es, reflexivamente en sí de su relativa ac t iv idad en el enten
d imien to á su to ta l act ividad en la r a z ó n , como sobre el entendi
mien to y el relat ivo entender y conocer. 

Y , perdidos todos estos estribos y bases de ref lexión inmediata , 
camina desatado el Idealismo absoluto, en la forma inevitable de 
n e g a c i ó n y a b s t r a c c i ó n de todo objeto y objetiva real idad, de toda 
realidad de relaciones y de toda verdad y ley de verdad en sí mis
m o , huyendo siempre de sujetarse á la ley de la realidad, del con
cierto en sí de la ref lexión sobre sí p rop io , s in parar de a q u í 
hasta la idea absolutamente abstracta, que por su c o n t r a d i c c i ó n 
procede, af i rman, á concretarse (1), y siendo ya innecesario en 
este punto , s e g ú n dicen, el proceso de a b s t r a c c i ó n que s i rv ió para 
llegar á tal extremo en la l lamada F e n o m e n o l o g í a . 

Mas sobre esto mismo se repara: 
i.0 Que la a b s t r a c c i ó n pura tá l , ó en tal puro sentido, no se 

d á en forma á t proceso y progreso posi t ivo (movimien to en com
p r e n s i ó n de toda su acc ión y con toda ella h á c i a u n fin cierto po
sit ivamente), s i n ó en la forma negativa de regreso, ó, mejor, re
troceso y d i s g r e g a c i ó n . Y , si el sentido de tal l l amado proceso es 
hacer entrar en sí al e sp í r i t u d i s t r a í d o en la propiedad absoluta 
de la idea, que es propia de sí misma, á u n sin n inguna de t e rmi 
n a c i ó n de pensamiento n i r e l a c i ó n , y con este sin expresa en todo 

(1) Lo cual en razón sólo significa: á corregir, por fuerza de la con
tradicción y de pura idea, y huyendo también de la contradicción misma, 
el camino mal andado, huyendo de la realidad y de la verdad; contradi
ciéndose, pues, lógicamente de su primero á su segundo proceso. 
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rigor su absoluta propiedad, no es semejante proceso proceso de 
abs t r acc ión absoluta y p r imeramente , n i por a b s t r a c c i ó n llega
mos á la propiedad de la idea, como ta l propia y en ta l su pro
piedad aun sin m i r a r á n inguna relat iva d e t e r m i n a c i ó n , pues por 
el proceso d é l a a b s t r a c c i ó n p u r a , llegamos sólo a l segundo t é r 
mino: el S i n , el JVb del Ser en la pura propiedad del m i s m o , mas 
no ni nunca al p r imero y capital : la idea en la propiedad de t a l , 
positivamente, en forma de s i . Sino que llegamos á ta l t é r m i n o . 
en la forma de concentrac ión ref lexiva, no prescindiendo n i abs
trayendo absolutamente de las relaciones (que es lo que hace e l 
Idealismo absoluto), mas prescindiendo y abstrayendo só lo re la
tivamente de ellas, ó, mejor^ r e t r a y é n d o l a s á la propiedad i g u a l y 
á la un idad de nuestra ref lexión; mas n ó n e g á n d o l a s , s i n ó que, 
r e c o n o c i é n d o l a s , de nuestra parte (que es de la que entoda propie
dad y un idad podemos sabernos inmediatamente, como de nos
otros mismos, s e g ú n la propiedad de la ciencia pide), só lo como 
relaciones, y no m á s que como esto, las podemos y debemos re
conocer, de nuestra parte y ciencia, en nuestra propiedad mi sma , 
y como de nuestra pura propiedad de ser y conocer (que Y o soy y 
en la que soy Y o mismo) , siendo todas igualmente tales relacio
nes que se dicen. Mas, o t ra vez, d igo, sin negar por esto las rela
ciones, n i ser necesario, n i ser posible (pues las relaciones i m p l i 
can otro aspecto que el p rop io nuestro y de nuestra parte, el sub
jetivo; á saber, el t é r m i n o y aspecto objetivo de ellas mismas; y 
en esto son relaciones, puras referencias de u n t é r m i n o á o t ro , y 
en la propiedad de ambos igualmente sostenidas, como relaciones 
propiamente de tales, con verdad. Y este aspecto y t é r m i n o obje
t i vo , Yo desde mi puro y propio lugar y m i pensamiento, de m i 
parte, no puedo negarlo n i — a q u í á lo menos—afirmarlo absolu
tamente ú n prejuicio: pues desde m í pura mente no lo conozco 
en la propiedad de él mismo, n i por el aspecto de sus relaciones 
hacia m í tengo yo u n conocimiento prop io y pr imero del objeto, 
como la ciencia pide y como lo tengo de m í inmed ia tamen te , y 
en m í l o puedo tener de mis relaciones—de la parte mia—) . 

Por esto af i rmo que el proceso d icho , si se encamina , como 
debe, á conocer la propiedad pura absoluta de la idea, no es pro
ceso de a b s t r a c c i ó n absoluta y p r imeramente , s inó que pr imera-
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mente es proceso de c o n c e n t r a c i ó n y re f lex ión , y só lo relativa 
mente hace a b s t r a c c i ó n (de la o b j e t i v a c i ó n precipitada que en el 
sentido c o m ú n damos á nuestras relaciones, d i s t r a í d o s de nosotros 
y nuestra propiedad en ellas mismas). 

2.0 Se repara que todo proceso del pensamiento al conoci
miento , si es tal proceso y progreso como hemos descrito, y no 
u n retroceso y desobjetivacion tan irreflexiva y pre judic ia l , como 
la ob je t ivac ión inmedia ta que el c o m ú n pensar d á á su pensa
miento prop io , no puede nunca llegar á ser innecesario ó des
echarse por i n ú t i l , una vez l legado al punto extremo. Sobre lo 
cua l , por l lano de suyo, no me detengo; bastando observar que 
en el proceso, s e g ú n yo lo entiendo, queda d e s p u é s de la i n m e 
diata ref lexión u n proceso i n f i n i t o s i n t é t i c o , de considerar las 
relaciones de parte del objeto (el Ser) hacia nosotros. 

N o só lo , pues, deja el Idealismo absoluto, como él dice, de ne
cesitar el proceso que le s i rv ió para llegar al Abstracto absoluto, 
s i n ó , decimos nosotros, que en t a l t é r m i n o S c r - n o - S é r , como él 
lo entiende, se contradice con este proceso, ó , mejor, muestra él 
mismo que t a l proceso no lo era, sino retroceso y d e s c o m p o s i c i ó n 
pura . Porque, entendido el no-sér ( i ) como igua l que el 5e r , en 
pura c o n t r a d i c c i ó n , y no entendido el no-sér como el no relativo 
a l s í , y re la t ivo-contrar io al s i en el posit ivo Sjer ó el Si absoluto 
del Ser (que es como yo entiendo el no del Ser, mas n ó absoluta
mente el no-SérJ , no tiene tal no en su pura c o n t r a d i c c i ó n con el 
Ser n i n g ú n p r inc ip io de movimiento, por ejemplo, d . l S é r con el 
no-Se'r a l suceder, pues el con no sale j a m á s del contra absoluto, 
ó la pura c o n t r a d i c c i ó n ; de la cual n i aun sale que el Sér no sea, 
sino que de ella nada sale, antes todo se deshace y anula, y á u n 
ella misma formalmente. Y , si de alguna manera, á u n só lo l ó g i 
ca, entendemos positivamente la c o n t r a d i c c i ó n misma (como el 
Idealismo absoluto hace, quiera ó n ó j , esta positividad de la con-

( l ) El Sér es como el Yo, El que pone el no-'tér como absoluto igual 
al Sér y contradictorio, olvida que, poniendo ó afirmando el no-S'er, lo 
hace yá bajo la afirmación absoluta del Sér, ó no tie ie sentido el no que 
dice. Y diciendo del absoluto Abstracto que no es nada determinado de 
sér, afirma j pone ya, lógicamente (y lógicamente de algo pensado) el Sér 
determinado=la determinación misma del Sér. 
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tradiccion es la forma del S é r real absoluto (*) sobre el Ser l ó g i c o 
abstracto de Hegel; y en esta pos i t iv idad, con que el Sé r real ab
soluto sostiene y permite af irmar 'ormalmente la c o n t r a d i c c i ó n 
misma, no es yá la c o n t r a d i c c i ó n t a l absoluto y p r imer p r inc ip io -
como Hegel mismo supone de palabra, contra el hecho mismo de 
su sistema, aun só lo formal y l5g i camen te en tendido , s i n ó que es 
la pura relativa contrar iedad en la y de la positiva u n i d a d , aun , 
que propia y con propia un idad en su misma re l ac ión de contra
riedad: que es lo que fascina é i lus iona á Hegel para cambiar la 
contrariedad, as í rectamente y en su debido segundo lugar enten
dida, por l a c o n t r a d i c c i ó n , sobre la que él presume levantar su 
edificio, cuando en verdad l o levanta sobre el otro p r inc ip io (**) 
sin saberlo claramente él m i s m o , y por esto l o levanta to rc ido , 
aunque sin duda admirable y gigantesco, por la secreta fuerza que 
en él obra, n ó por la que presume el autor mi smo que obra en él 
y lo sostiene.—Esto es lo que pensamos, y cuyos fundamentos 
son m á s largos de lo que este resumen permite . 

* Expuesto en todo lo que precede el sentido del Idealismo ab
soluto acerca de la propiedad del pensamiento, nos basta a q u í , 
para te rminar , dejar sentado: que esta propiedad de ser que el 
pensamiento tiene es propiedad de su sér mismo de pensamiento y 
s iéndolo , y como puro m o d o de ser lo que es, como propiedad t a l 
y real del pensante y de lo pensado, y de ser, pues, el pensamien
to mismo que es como propiedad en re lac ión con estos inmediatos 
t é r m i n o s de la rea l idad, y con la ley de verdad en esta r e l a c i ó n , y 

(*) La positividad, forma de la contradicción misma: el como es, es 
positividad de Sér, y Sér sobrecontradictorio, Sér, pues, absoluto de su 
realidad, en el que cada término de la contradicción misma, propia rigoro
sa tál, es. propiamente como contrario, á saber, del otro 7 recíprocamente, 
y.esto con inmediata contrariedad en el Sér mismo, mas nó la contrariedad 
absoluta de Sér-no Sér. 

(**) Hegel piensa realmente con el principio de contrariedad, entendi
do del modo indicado, mas con el principio de contradicción pura, abso
luta tál y primera, ni piensa ni puede pensar, por el mero hecho de pensar 
(posit.vamente, en forma de J/ ó de afirmación) la contradicción misma. 
Solo que Hegel no se sabe c aramente de. principio que en él obra, 7 de 
aquí lo tuerce al aplicarlo y explicarlo. Pero en ninguna doctrina está más 
cerca el error de la verdad—si cabe decir figuradamente—que en la su7a. 
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la ley de ref lexión del pensamiento mismo en su act ividad en el 
ser y un idad de ser que como pensamiento tiene (no como el ú n i c o 
absoluto Ser); y que el pensamiento es, pues, propio de s í [no pro
p io de toda cosa y ser) en y con la propiedad de todos estos tér
minos y modos y relaciones, y en propiedad de r e l a c i ó n con ellos 
p e n s á n d o l o s (que es la verdad), pero n ó , de n inguna manera, sin 
estos t é r m i n o s y relaciones con y en él m i s m o . 

* 5. Resulta, pues, de lo expuesto, que Hegel hace u n proceso 
de g e n e r a l i z a c i ó n del pensamiento, todo él de una vez, en abso
l u t o , como una idea, par t iendo del hecho del mismo en nosotros, 
en cada Yo pensante*, y de a q u í caminando adelante y en pura 
r e l ac ión y a b s t r a c c i ó n sobre cada r e l a c i ó n , guiado só lo por la pu
reza y propiedad del pensamiento mismo y del pensar en nos
otros, y convi r t iendo esta pureza y propiedad en lo absoluto, abs
tracto de relaciones,— como idea pura absoluta,—y en lo tanto 
contradic tor io con toda r e l a c i ó n ; cuya c o n t r a d i c c i ó n en la idea 
misma es el motor in te rno , ̂ r o ^ f o t a m b i é n en la pura propiedad 
de la idea, de la r e c o n s t r u c c i ó n de las relaciones derechamente 
desde el pensamiento de ellas á ellas mismas, en forma de propie
dad, y propiedad de pensamiento ó ciencia. 

Mas todo esto lo hace Hegel de pr imera idea y m o v i m i e n t o del 
pensamiento adelante, sin haber reflexionado, s e g ú n queda dicho, 
en real idad y en r a z ó n de ella en el pensamiento mismo: q u é es 
pensar y conocer, y c ó m o Y o pienso y conozco verdaderamente 
en m í , siendo Y o mismo en m i pensar, como el sujeto de el lo, y 
en m i pensar, pues, de todo lo que piense por pensado ta l y con
forme á l o que es y como es en sí l o que es pensable y pensado por 
m í : reflexiones és tas obligadas, por cuanto es evidente y de r a z ó n 
c o m ú n , que no basta el hecho de m i pensamiento para la r a z ó n y 
la verdad sabida de ello y de tal hecho en m í , que no soy pensa
mien to , aunque soy, como Y o mismo, pensante, y sujeto propio 
de él. Comienza, pues, Hegel con el pensamiento, y de él adelan
te, sin la reflexión inmedia ta obligada sobre la r a z ó n , la verdad, la 
necesidad de ello mismo, y su comun idad igua l en todo sér ra
c iona l ; y comienza, pues, con el pensamiento, n ó como propiedad 
y propiedad en r e l a c i ó n de m í , sino como lo ú n i c o absoluto que 
Y o soy, en pura ident idad de m í con m i pensar, y de m i pensar 
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con todo pensar, y de m i pensar del objeto, como pensable en 
propiedad de él y con verdad, con el objeto mismo , como todo el 
puro pensamiento en iden t idad de ser y pensar, y no m á s . Hegel 
descarta de todo su sistema la c u e s t i ó n y r e l a c i ó n de verdad (esto 
es,- del pensamiento con la cosa); y descarta de su sistema la pro
piedad de las relaciones en l a u n i d a d , r e s o l v i é n d o l a s en la i d e n t i 
dad y un idad en iden t idad de la pura idea é idear. 

Este proceso es, en la esencia, a n á l o g o (aunque m á s exquisi to 
y sistemático) al p l a t ó n i c o , y al de todo ideal ismo y al de toda la 
segunda edad de la H u m a n i d a d en la F i loso f í a . E n él el pencar 
miento irreflexivo y abstracto, incapacitado desde el p r imer paso 
de pensar y conocer la verdad en las relaciones y mediante ellas 
gradualmente, t oma desde l u é g o la propiedad de sí mismo—en 
su idea pura — por la verdad, toda la verdad, y se encierra en el 
círculo vicioso de no conocer la verdad pura y l ib re sino en la 
identidad de la idea consigo misma, ante la cual , las relaciones, 
ó son descartadas, ó son tomadas en mera perspectiva y reflejo, n ó 
ni nunca en la propiedad de tales relaciones en la absoluta pro
piedad de l a real idad. Y es, pues, esta un idad del idealismo, u n i 
dad en iden t idad abstracta de relaciones (en su l iber tad ideal) , no 
es unidad real y la u n i d a d pr imera en r e l a c i ó n (en forma de fun
damento supremo) de todas las relaciones, en la propiedad de 
ellas mismas. De a q u í el idealismo cae al ternat ivamente en la 
Historia, ó en m o n o t e í s m o abstracto (con secreto dual ismo) , ó en 
a te ísmo, ó en p a n t e í s m o , ó en indiferent ismo y escepticismo. 

* En suma, pues: el Idealismo absoluto parte con verdad (secre
tamente) del hecho del pensamiento en el Y o , y de la propiedad 
del pensamiento mismo en sí . Pero olvida t omar el p u n t o capi
tal de part ida: la r a z ó n del pensamiento en m í , en el Y o pensante: 
ó cómo es el pensamiento en r a z ó n y verdad de m í conmigo en é l ; 
y c ó m o es verdad el pensamiento en r a z ó n de lo pensable y pen
sado (del objeto) en el psnsar mismo de el lo . Cuyas reflexiones 
obligan lo m á s estrecha é inmediatamente al pensamiento m i s m o , 
7 están por él indicadas en su naturaleza de reflexivo; la cual se 
entiende—pues no es c í r c u l o vicioso—del pensamiento, en su 
Propiedad en el sujeto pensante, con el pensamiento en la u n i 
dad del objeto, ó del sér rac ional , ó de la r a z ó n , sobre la subje-

12 
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t i va ac t iv idad del pensar en el en tendimiento . Por esto el pro
ceso p r imero del Idealismo absoluto no es c r í t i co y reflexivo, sino 
negativo j de a b s t r a c c i ó n (en l a F e n o m e n o l o g í a ) , Y todo el siste
ma, as í descartado de la verdad inmedia ta mediante ref lexión, es 
u n esfuerzo poderoso y bello idealmente del pensamiento, sólo 
que no tiene verdad en la r a z ó n ; tiene todo y lo úl t imo que puede 
tener, de parte del entendimiento humano (por esto es el ú l t i m o 
de esta segunda edad), menos lo que debe tener. 

6. AMPLIACIONES SOBRE LA ÚLTIMA PARTE DE LA LECCIÓN.—Elemen
tos del pensamiento, p a r a el conocimiento.—Consideremos, com
paradamente al procedimiento del Idealismo absoluto, los ele
mentos dados á nuestro pensamiento para el conocimiento; y con
sideremos estos elementos en su extremo, á m p l i o y pr imer senti
do, sin p r e o c u p a c i ó n n i preconcepcion nuestra, sino s e g ú n ellos 
son dados comunmente á nuestra pr imera a t e n c i ó n , como á la de 
todos, y comunmente reconocidos, s e p á m o s l o ó no (y reconoci
dos por r a z ó n , aunque con determinado pensamiento nuestro los 
neguemos). 

Y consideremos asimismo, y á tenor semejante, nuestro pensa
miento filosófico ante y con estos datos de proceder (que es del 
que a q u í tratamos), á saber, nuestro pensamiento á todo pensar, 
en toda y pr imera r a z ó n del pensamiento en su to ta l mov imien to 
a l conocimiento , á todo y el real conocimiento objetivo (verda
dero del objeto, como el objeto, como el objeto es en s í—el objeto 
en absoluto). 

Y , sobre todo esto, de nuestra parte, consideremos lo que la ra
z ó n c o m ú n , la c o m u n í s i m a universal r a z ó n , en su sentido c o m ú n 
de la verdad y del verdadero pensar para el conocer (y para el v i 
v i r , s e g ú n lo conocido y sabido, derecha y buenamente), dicta so
bre, como en tales elementos del conocimiento; y con t a l sentido 
del pensamiento recto y entero para el conocimiento , debemos 
proceder, pensando, para conocer y saber c i e n t í f i c a m e n t e (en toda 
r a z ó n de saber, cierta y s i s t e m á t i c a m e n t e = c o n certeza s i s temá
tica, ó con certeza relat iva en un idad ) . 

Nuestro pensamiento—el de cada uno , como el de todos,—halla, 
en su pr imera desprevenida a t e n c i ó n y desde luego en s í—pen
sando,—totalidades puras (universalidades—generalidades), y pu-
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ras inmediatamente de sí y en sí mismas, como sin pa r t i cu la r idad 
n i i nd iv idua l idad , y sin necesitarla para ser pensadas, s e g ú n desde 
luego se piensan pura , á m p l i a , l ibremente , por todo pensamiento, 
sépalo ó n ó , q u i é r a l o ó no el sujeto ( i ) . Y en esta i n m e d i a t i v i d a d 
y espontaneidad con que se manifiestan, of récense a l pun to como 
claridades, evidencias puras , que no t ienen su otro que las 
pruebe (pues l o o í r o mismo y el probar son, en su n o c i ó n p r i 
mera, ideas puras totales en el pensamiento). Y , asimismo se ofre
cen como necesarias de suyo y siempre primeras en todo pensa
miento, que no da u n paso en el pensar, esto es, no forma n i n g ú n 
pensamiento determinado s i n ó bajo idea é ideas totales puras, y , 
en su to ta l idad inmedia ta , siempre presentes en el pensamiento 
mismo y en cabeza de todo pensar de te rminado. Tales son las 
llamadas nociones puras ó ideas, en su extremo, elemental y am
plís imo sentido, y como elementos nativos en el pensamiento de 
todo procedimiento del pensar. 

Mas las nociones puras ó ideas no son—en ident idad de ser— 
el pensamiento mismo , l a real idad del pensamiento (el cual p i e n 
sa otra cosa que puras nociones, s e g ú n veremos), como propie
dad del sér pensante, n i son el que piensa, n i la real idad misma 
(pues son nociones puras totales y c o m u n í s i m a s , como s in p a r t i 
cularidades, y s in los otros t é r m i n o s antedichos). Pero e s t á n — 
como nociones puras—en r e l a c i ó n to t a l inmedia ta , necesaria, 
nativa con el pensamiento, que desde l u é g o y sin m á s las ha l la 
en sí y las con templa , y por el mero hecho las afirma. Y esto es 
lo que inmediatamente reconoce el pensamiento—el de cada u n o , 
como el de todos,—de este lado . 

Mas, de l a extrema opuesta parte, en nuestra misma c o m ú n 
a tenc ión , é inmediatamente en ella ( sepáraos lo ó n ó reflexiva-

(O y , aun sin saberlo ni quererlo—y áun negándolo de pensamiento 
subjetivo (de pensamiento-pensado), hace esto mismo en su pensamiento 
bajo alguna totalidad de él (noción, idea) que tiene presente, y sin la cual 
no pudiera hacer ningún proceso ni concierto de pensamiento. Por ejem
plo, en el que niega las ideas, está presente la primera amplísima noción 
de las Meas que niega, está presente la noción total y primera de la nega-
cm> ó el negar, ó el no, etc. 
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mente), ha l la el pensamiento en sí part icularidades, ó, mejor, sin
gularidades puras , enteramente singulares, cada una la ún ica 
como ella y exclusiva de todas las d e m á s individual idades puras, 
que en nuestro pensamiento se dan como pensadas tales t a m b i é n , 
mediante alguna cualquiera a t e n c i ó n (l ibre en singular caso, ne
cesaria é inevi table en general en nuestro pensamiento). 

Y como puras extremas individual idades (singularidades—sim
plicidades—hechos puros) se dicen y atestiguan inmediatamente 
ante el pensamiento, y se af i rman, pues, por el mero hecho, y sin 
m á s , con necesario inmedia to tes t imonio de sí propias en el pen
samiento mismo (que las atestigua en sí s e g ú n ellas, con solo aten
der y m i r a r ) . Estas individual idades puras,—el extremo opuesto 
de las "puras totalidades,—son, como pensadas, l lamadas impre
siones, sensaciones; se entiende, las primeras impresiones y sen
saciones, no mezcladas a ú n de ref lexión n i d e t e r m i n a c i ó n ul ter ior 
de ellas en nuestro pensamiento, s i n ó á la p r imera desprevenida 
ojeada y a t e n c i ó n al m u n d o exterior. Y estas primeras sensacio
nes son, en el tes t imonio inmedia to con que se dan desde luego 
en nuestro pensamiento p rop io , evidentes en sí, verdaderas y rea
les á su m o d o , y , .en su i n d i v i d u a l i d a d misma, universales y co
munes á todo pensamiento en su a t e n c i ó n alrededor de sí , en re
l a c i ó n de su pensar m i s m o ( i ) . 

Pero l a pura par t icu la r idad é i n d i v i d u a l i d a d (la s i n g u l a r i d a d -
la s impl ic idad) , - aunque subsistente en sí y presente a l pensa
mien to , y presente como real á su modo en forma de s ensac ión , 
á u n sin las puras totalidades, como nociones, no es el pensamien-

( i ) Siempre cada singular se ofrece á la atención solo y exclusive 
de todos los otros y de las nociones, y en la exclusión subsistente en su 
pura propiedad individual; y en ella es real, áun excepto todo otro sin
gular y excepto lo puramente común (ó las nociones puras). Y , aunque 
cada singular se ofrece solo y único, y puede no ofrecerse á nuestra aten
ción ó podemos no atender á él, al pensamiento en general le está siempre 
presente y delante la individualidad de la realidad ya en éste ó aquel sin
gular individuo, y. de aquí es en todo punto presente y necesaria al pen
samiento la individualidad, ó la relación de atender á lo individual y pen
sarlo, de igual manera que á lo general y total puro, como excepto aquél 
de éste y éste de aquél, según lo dicho. 
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to mismo ( i ) , n i el pensante, n i es la real idad en absoluto, s i n ó 
que está en r e l ac ión inmed ia ta , nat iva y en general permanente 
con nuestro pensamiento, como real que es á su m o d o , y elemen
to, por tanto, na t ivo—en a q u é l — d e l conocimiento . 

Mas n inguno de estos extremos, en su r e l ac ión inmedia ta to ta l 
con m i pensamiento, son Y o mismo y Y o en la propiedad de m i 
pensamiento (Yo el sujeto de m i pensamiento), que piensa p ro 
piamente en sí las nociones y las sensaciones, como sus semejan
tes y aná logas inmedia tamente sin duda (2) en r e l a c i ó n , pero no 
como siendo el i d é n t i c o con ellas, n i i d e n t i f i c á n d o s e con las mis 
mas p e n s á n d o l a s , s i n ó p e n s á n d o l a s con propiedad de pensamien to 
(en todos los t é r m i n o s y operaciones del pensar, desde la s imple 
atención hasta el discurso y raciocinio) en m í m i s m o , como el 
propio .yw/efo de todo m i pensamiento, en m í , como Y o absolu-
t^A&hté.1 "••¡ Bííslozdn ífíi ns .oY ó n p airgíe ye -Anoh'oCl ;isDorrcD 

Quedo Y o , pues, en la to ta l idad y toda propiedad de m i pensa
miento ante las nociones puras comunes, como ante las puras i n 
dividuales sensaciones, y en ellas mismas, en el seguimiento de 
pensarlas, en esencial r e l a c i ó n de todo m i pensamiento con ellas 
(y en ellas con el t é r m i n o objet ivo que dicen), pero en propiedad 
de pensarlas como Y o mismo en todas mis relaciones, y p e n s á n 
dome, pues, como Y o y Y o presente en todo el proseguimiento 
de m i pensar en r e l a c i ó n . Pues Y o , como Y o mismo, me soy dado 
y obligado é inmediatamente presente en m i pensamiento (sépa lo 
ó nó de ref lexión , q u i é r a l o ó n ó ) , en la fo rma l lamada r a z ó n y 
conciencia, y , en el m o v i m i e n t o del pensamiento mismo l l amado 

(1) N i es (como no lo son las nociones) puro producto pensado de nues
tro pensamiento, sinó relación inmediata del pensar, y de pensarlas nues
tro pensamiento—en nosotros,—y de pensarlas como pensadas, ó como 
pensamientos puros, en forma., pues, de relación .en el pensar, nó en iden
tidad del pensamiento con la noción n i con la sensación. 

(2) Pues Yo mismo, como objeto de mi pensamiento, soy para mi 
pensar: de un lado, la totalidad—en forma de noción de m í ; de otro, la 
pura individualidad cada vez—en forma de impresión y sensación de mí 
mismo.—Pero Yo absoluta inmediatamente, como Yo, soy en mi unidad 
" todo, y todo primero sobre mi puro común ser y noción, como, opues-
ta-extremamente de esto, mi pura individualidad, en forma de sensaeion, 
en ^empo y espacio y todo modo individual de como Yo soy Yo mismo. 
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re f l ex ión , ó el pensamiento y repensamiento de todo m i pensar 
en r e l a c i ó n , como en m i propiedad m i s m a , ó como propiamente 
pensando Y o todas mis r e l a c i o n e s — r e f l e x i o n á n d o l a s , — p a r a el fin 
absoluto y entero de m i p e n s a m i e n t o — s e g ú n Y o mismo soy y 
me soy sabido en m i inmedia ta rea l idad , á saber: el conocimien
to real absoluto, ó el conoc imien to del objeto en su absoluta 
verdad. 

Y o m i s m o , pues, como el objeto y sujeto inmedia to de todo m i 
pensamiento, en toda propiedad y u n i d a d de m í como el pen
sante, me soy ot ro t é r m i n o y elemento extremo en m i pensamiento 
para el conoc imien to . Y elemento el absolutamente inmedia to , y 
propio como Y o en m i pensar, n ó puramente en r e l a c i ó n , sino en 
toda ref lex ión de todo m i pensamiento y pensar en r e l a c i ó n , en 
m í mismo, para el to t a l p rop io procedimiento de m i pensar á mi 
conocer. De donde se sigue que Y o ; en m i absoluta propiedad y 
en la propiedad de todo m i pensamiento con todas sus relaciones 
dichas, debo referir t o d a v í a s i s t e m á t i c a m e n t e mis nociones como 
mis sensaciones—cada elemento en sí y cada uno con el otro 
enteramente—bajo re f lex ión y ref lexión s i s t e m á t i c a de ambos en 
m í mismo, en forma de inmedia ta verdad como Y o , — y esto sin 
m u d a r n i menguar n i trasformar u n elemento en o t ro , s inó cada 
uno en la verdad nat iva con que es dado, y ambos en la verdad 
nat iva con que Y o me soy presente y sabido en m i conciencia, y 
en ella me son relat ivamente presentes las noczone í puras como las 
puras sensaciones. 

Y , pues Y o soy puramente Y o , y , aunque real en m i inmediata 
u n i d a d , no soy la rea l idad misma absolutamente, n i la realidad 
p r imera (*) ; pero en m i inmedia ta real idad soy semejante á la 
absoluta, y de a q u í me muevo con í n t i m a necesidad de m i pen
samiento á conocerla reflexivamente, como en la r a z ó n me es ab
solutamente presente, se sigue que á este absoluto conocimiento 
aspiro Y o , en m i absoluta inmedia ta verdad, derecha y entera-

(*) Pues entonces Yo seria la causa entera de mis nociones 7 de mis 
sensaciones, y en mi absoluta realidad no conocería lo otro ni otros Yo, 
ni otro común ser ó común naturaleza, ni Yo tendría mi límite á cada 
paso de mí en el tiempo y el espacio. 
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mente con m i pensamiento, sobre m i pensar re la t ivo de las nocio
nes puras y las sensaciones puras, pero con ellas en todas re la
ciones rejlexivamente, y no de otro m o d o . Y , as í procediendo en 
toda r e l ac ión y en ref lex ión de r e l a c i ó n s e g ú n u n i d a d , espero co
nocer en m i ref lexión la verdad real , que es m i fin. 

En todo lo cual , hallamos, que hay u n proceder superior á los 
anteriores filosóficos (cada uno en si absoluto y abstracto de los 
otros y de la ref lexión): proceder o r g á n i c o , que ofrece la cond i 
ción capital de la verdad en el pensamiento:—la de que concierte 
en sus extremos elementos durante el proceso mismo pensante, 
y con esto se juzgue y examine á sí mismo el procedimiento á 
cada paso, s e g ú n ta l concierto, que es a q u í y en todo la forma 
interna sustantiva de l a verdad en sí misma p r o b a d a — n ó en 
otro^—, lo cual no ofrece n i n g u n o de los d e m á s procedimientos 
extremos y abstractos filosóficos hasta h o y . 

7. Ampl iac ión sobre la ideal idady las ideas.—aj L a ideal idad 
y las ideas se muestran desde luego inmediatamente como puras 
espontaneidades y naturalidades del e s p í r i t u , en el pensamiento. 

Por lo mismo son en a q u é l puras totalidades y las primeras en 
pensamiento y de pensar. 

Y , como totalidades, son puras claridades, evidencias i nmed ia 
tas en sí mismas (nociones=cogniciones por sí mismas). 

En cuanto puras claridades y evidencias en sí, no dependen de 
prueba de o í r o , n i de ref lex ión subjetiva sobre ellas, para darse y 
afirmarse en el pensamiento. Pues, como totalidades puras, no 
tienen su ofro hiera y sobre sí , sino que son y se muest ran de 
suyo, y con esto mismo se prueban , s in m á s ; n i dependen de 
nuestra ref lexión para darse en nuestro pensamiento, y ser desde 
luego y de p r imero vistas, conocidas á su modo : pues ellas, en su 
pura to ta l idad, son vistas de p r imer ver y conocer del pensa
miento, sin ser sabidas como de segundas de otro saber n i en se
gundo modo; y nuestro pensamiento, para pensar reflexiva y de
terminadamente, lo hace ya bajo ideas é idear de lo que piensa; 
!•> por ú l t i m o , la ref lexión es sólo la c o n c e n t r a c i ó n en nosotros 
mismos de nuestra d i s t r a c c i ó n en lo par t icu la r , como c o n d i c i ó n , 
de nuestra parte, para reconocerlas, n ó para darlas de p r imer co
nocimiento. 
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Las ideas son, en su pura to ta l idad inmedia ta en el pensamien
to , comunes á todo el pensamiento de cada sér racional , y comu
nes con el á todo se'r racional inf in i tamente (comumsimamente) 
en el pensamiento c o m ú n de todos. E n lo cual se funda la comu
n i ó n un iversa l del pensamiento entre los hombres ( c o m u n i ó n i n -

l i ^ l u $ l \ o q ü 6 •i '^ 'yj j :Í::\ sup • r.. UJu; Mup oUobotaM 
Las ideas, en su inmedia ta , pura y pr imera c lar idad , no se nier 

gan n i dudan : pues, para que ta l n e g a c i ó n ó duda en u n sujeto 

tenga a l g ú n sentido cierto^ se supone, por ejemplo, la idea de la 

n e g a c i ó n , l a de lo negado y otras. Es, por tanto , imposible ne

garlas sin negar el pensamiento, el cua l m i s m o no se niega, sino 

< boj na v s isa --irp . OVVJV-.UCTJ IBJ UÍJ^'J?. o z m ah^y 
Las ideas son realmente- totalidades puras de pensamiento, y 

en ello son de suyo inmediatas claridades, en cuanto expresan en 
el pensar lo c o m ú n de ser de qu ien piensa y pensando, y lo c o m ú n 

de sér de lo pensado; t ienen, pues, su real idad de ideas comunes 

( c o m u n í s i m a s , inf ini tamente) en l o común de sér y la real idad de ; 

l o c o m ú n ó la comun idad , que no tiene fuera de sí su ofro, sino 
que es á su modo desde l u é g o y comunmente , sin d e r i v a c i ó n n i 

dependencia pura , n i pura su jec ión á o t ro . 
bj Las ideas son puras totalidades con las d e m á s propiedades 

dichas como s in lo pu ro i n d i v i d u a l inf in i tamente determinado y 
propio en su d e t e r m i n a c i ó n absoluta-extremamente en la rea l i 
dad . Y en esto precisamente consiste su pura comunidad y su i n 
mediata c lar idad y pureza ante el pensamiento, s in r c j l ex ion n i 
especial e l a b o r a c i ó n de és te consigo para el mero hecho de tener
las y llevarlas en sí (1). , , ., 

Mas, siendo las ideas puras en sí, y en su pura comun idad sub
sistentes en el pensamiento (purezas, pr imordia l idades del pensa
miento) como en r e l ac ión y sin lo puro extremo i n d i v i d u a l y el 
pu ro i n d i v i d u a l conocer, son en re l ac ión juntamente y en la u n i 
dad de sér del pensamiento ó en l a r a z ó n , ideas tales como en 
r e l a c i ó n con lo i n d i v i d u a l , i saber, p e n s á n d o l o en la generalidad 

(1) Aunque para determinarlas, ordenarlas en sí, aplicarlas, 7, en ge-
neral, cultivarlas, el sujeto necesita atención, reflexión y constante siste
mática elaboración interior. 
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misma y la forma de to ta l y comunmente i n d i v i d u a l , como lo i n 
dividual es; y p e n s á n d o l o en to ta l f o r m a l d e t e r m i n a c i ó n , corao^ 
es lo i n d i v i d u a l su i n d i v i d u a l i d a d misma en la real idad; y pen
sando e/ To , mediante ellas—en su un idad y la un idad de su 
pensar,—lo propio i n d i v i d u a l con í n t i m a esencial u n i ó n y con 
esencial verdad de idearlo, n ó como zieaZ ello mi smo , sino como 
ind iv idua l en sí, t o c á n d o s e ambos t é r m i n o s sin identificarse n i 
confundirse: en u n i ó n , pues, esencial — con d i s t i n c i ó n — l i b r e 
mente en la un idad y en la u n i d a d de nuestro pensamiento, y á u n 
en la un idad de parte del objeto, como pensado con verdad. 

Las ideas, en su pura comun idad y espontaneidad e inmedia ta 
claridad en el pensamiento, no son la to ta l idad misma en u n i d a d 
absolutamente—la real idad absoluta, sino que, en parte, son sin 
ella (pues son puras totalidades como s in las puras i n d i v i d u a l i 
dades, s in ser, pues, i d é n t i c a m e n t e la to ta l idad absoluta en su 
unidad). Pero las ideas en la u n i d a d de nuestro pensamiento 
mismo (en el Y o ) piensan relat ivamente la to ta l idad absoluta, 
como t a l , en su verdad; lo cual cabe por r e l a c i ó n y como en 
perspectiva en la pura i n f i n i t a c o m u n i d a d del idear ( i ) . Y pien
san lo to ta l absoluto, á su modo de ideas é ideal idad c o m ú n , mas , 
nó como si l o to ta l absoluto fuera pura úfea , n i p e n s á n d o l o como 
idea él mismo, sino p e n s á n d o l o d su modo, como ta l todo abso
luto y real, y no p e n s á n d o l o , pues, la idea desde luego por, su 
pura generalidad, sino el Y o en la un idad de su pensamiento, que, 
de un lado, es y piensa todo lo que piensa por modo de idea, 
ideando. Pues lo todo absoluto, a s í el Y o como el Sér , se p i en 
san absolutamente, c o n o c i é n d o s e en vis ta inmediata rea l , n ó en 
vista sólo c o m ú n ó en idea, n i en puro inmedia to tes t imonio i n 
dividual , s inó en vista absoluta, y absoluta sobre uno y o t ro m o d o 
del conocer, siendo como es La real idad misma y toda en sér y en 
sér de conocer y pensar absolutamente, y siendo su pensamiento 
mismo, y todo é l , en todos los esenciales modos del pensar. 

Hay, pues, t a m b i é n , de este lado, r e l a c i ó n esencial in te rna en 
tre el idear y el conocer absoluto ó el ver (como á n t e s la hal lamos 

(1) Y esto ha ilusionádo al idealismo irreflexivo, tomando el reflejo 
PPr la realidad. ' . _ /. i : „ . , • [ -. i u A m R*IIVI rv 
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con el tes t imonio y conocimiento inmedia to de lo i nd iv idua l ) ; 
pero r e l a c i ó n con d i s t i n c i ó n esencial, n ó iden t idad . 

c j Las ideas son la var ia d e t e r m i n a c i ó n de la ideal idad misma 
y el idear na t ivo en el pensamiento del ser rac ional , como en su 
fuente; mas el pensamiento no es idea (aunque su act iv idad, de 
u n lado, es el idear) , s i n ó propiedad (como pensamiento j fuente 
del idear mismo) del ser pensante (y de parte t a m b i é n del ser pen
sado, en l a verdad objetiva que el idear puro y pr imero tiene) en 
general. Y en el sér del pensamiento mi smo , como propiedad del 
sé r pensante—el sujeto,—tiene la ideal idad y la idea sér y esencia 
t a m b i é n á su modo . Y en este sentido es el pensamiento y el pen
sante el superior h o m o g é n e o (en la u n i d a d to ta l de su realidad, 
como el que es, y es, ó de ser pensante) á l a pura idea é idear en 
s í , como actividad y acc ión á este t a l modo , mas n ó como abstrac
ta del pensamiento y el sér pensante. ( V . l a c o n s i d e r a c i ó n sobre 
el ideal ismo absoluto.) 

d j S e g ú n esto, e l generalizar es u n procedimiento segundo i n 
terno intelectual, ó en el en tendimien to , y que supone (sépalo ó 
nó) los extremos del idear y las ideas puras, y l o i n d i v i d u a l y el 
conocimiento puro i n d i v i d u a l . Y es, pues, e l mov imien to interno 
act ivo y re la t ivo del entendimiento entre estos dos t é r m i n o s racio
nales, como del uno al otro en sus relaciones intelectuales. 

Y , cuando la g e n e r a l i z a c i ó n , a p o y á n d o s e (exclusiva-irracional
mente) en lo i n d i v i d u a l , por ejemplo, dice que es el procedimiento 
p r imero y ú n i c o objet ivo, y que saca las ideas de lo par t icular , 
como por la p rop ia fuerza del en tendimiento , j ^ e r r a , y toma su 
estado subjetivo por el estado y relaciones reales del pensamiento 
en el sér racional ; s i n ó que en la esencial r e l a c i ó n del pensa
mien to , en su ideal idad é ideas, con el pensamiento mismo, en su 
i n d i v i d u a l i d a d é i n d i v i d u a l conocer, no atendemos á lo i n d i v i 
dua l sin traer con nuestra a t e n c i ó n a l objeto nuestra to ta l racio
na l idad y nuestra idea l idad , y en el la m á s ó m é n o s ideas, s e g ú n 
nuestra cultura; y entonces, reflejando sobre nuestro hecho inte
lec tua l cada vez, reconocemos las ideas, que estaban contrapues
tas (por nuestra d i s t r acc ión ) en el pensamiento, en m á s clara ac
t u a l conciencia de ellas, y enlazadas con el hecho á que llevamos 
(queramos ó n ó , y á u n d i s t r a í d o s ) nuestra a t e n c i ó n par t icular ; y 
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esto causa nuestra i l u s i ó n de que las ideas las hemos conformado 
por g e n e r a l i z a c i ó n y a b s t r a c c i ó n de nuestra parte y desde lo par
t icular; cuando en verdad lo i n d i v i d u a l m i s m o , n i l o e n t e n d i é r a 
mos, n i aun l o n o m b r á r a m o s , s i n ó mediase á este fin en el e s p í r i t u 
(reflexionemos ó n ó sobre ello) la idea l idad y cierta idea de l o que 
pensamos y decimos ( s e g ú n el m o d o y r e l a c i ó n arr iba explicada). 
—Por ú l t i m o , referir estos t é r m i n o s todos en su o p o s i c i ó n y rela
c ión esencial á la unidad inmedia ta del pensante (el Y o ) y rela-
tiva-objetivamente á la u n i d a d en t o t a l i dad de lo pensado (con 
verdad objetiva), pide mayor ref lexión é i n d a g a c i ó n , para la que 
hemos dado algunas indicaciones a q u í , pero que no cabe direc
tamente ene ste lugar . ( V . M e t a f í s i c a — A n á l i s i s . ) 



L E C C I O N N O V E N A . 

SÉTIMA PROPIEDAD: EL PENSAMIENTO RACIONAL, COMO EL MEDIADOR 
ARMÓNICO ENTRE LOS RELATIVOS. 

, Funciones que ejerce en tal respecto.—z. Prejuicios que nacen de no 
atender, en nuestros pensamientos relativos, á la razón total del objeto-
y sus totales relaciones con lo particular pensado.—3. Cómo obra la 
razón primeramente ante tales estados relativos intelectuales: razón 
moderada.—4. La razón, en ulterior grado de nuestra reflexión, como 
conciliadora—5. Razón armónica: su modo de proceder—6. Cómo es este 
grado el posterior en el orden histórico.—Existencia de una historia 
propia de la razón armónica. 

1. S é t i m a propiedad.—Según, pues, todo l o dicho (6.a propie
dad) , piensa el pensamiento rac ional , y sigue pensando y consi
derando d é l o general á lo par t icu la r , como de lo par t icu lar á l o 
general, m o v i é n d o s e en ello g r a d u a l - r e c í p r o c a y reflexivamente 
en su i n t e r i o r ac t iv idad (1) hasta la verdad vista y reflexivamente 
reconocida del objeto, y á u n en ella y con ella u l ter iormente , á sa
ber: moderando, conciliando, concertando l o par t icu lar y par
ticulares del objeto entre s í , y lo par t icu la r con lo general, y lo ge-

(1) L o general—y la generalización—del entendimiento tiene siempre 
alguna inherentg particularidad.—Lo particular que decimos del mismo 
entendimiento, dentro de su actividad, tiene siempre también alguna 
generalidad y generalización inherente. Los extremos términos—el gé
nero absoluto y máximo y el primero (absolutamente el pr imero=el Prin
cipio y los principios), y lo absoluto individual ó absolutamente determi
nado, en propiedad de tálz=los elementos puros y primeros, no los conoce 
el entendimiento, ni los saca por generalización: son dados y presentes en 
la razón; y en ellos, en razón de ellos, en presencia de ellos (sépalo ó no 
el entendimiento reflexivamente), se mueve el pensamiento activo, como 
del uno al otro, en lo llamado general y particular, en tales operaciones 
segundas. 
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neral con lo par t icular , r e l a c i o n á n d o l o s en todas relaciones s e g ú n 
unidad, ó (propiamente dicho) r a z o n á n d o l o s ( t r a y é n d o l o s á ra 
zón, s u j e t á n d o l o s á la r a z ó n ) ; en cuya propiedad y func ión , es el 
pensamiento racional el mediador a r m ó n i c o de todos, entre todos 
los pensamientos part iculares, relativos, del objeto. Y es de t a l 
modo el mediador que, donde la r a z ó n mediadora (el medio ra
cional) entre los extremos ( i ) no es claramente conocida n i deter
minada a l caso, a l l í asiste y g u í a t o d a v í a (en la e d u c a c i ó n gradual -
his tór ica del e s p í r i t u ) el pensamiento r a c i o n a l , moderando y 
conciliando como supletoria é in te r inamente los particulares ex
tremos juicios, bajo ciertas congruentes razones (eclectismo) (2), 
aunque no las propias, totales y definit ivas, las ú l t i m a s y propias 
cada vez; ó , si n i a u n estas razones constan en caso y t iempo dado, 
suspende la r a z ó n su asentimiento superior (3) á uno y o t ro j u i c io 

(1) Los particulares, ó los generales relativos á particularidad (lo ge
neral bajo notas abstraídas, ó lo general en algunas notas del objeto; mas 
nó lo general de totalidad, ni lo general primero). Esta propiedad del 
pensamiento racional es consecuencia de la anterior: pues, no siendo, 
según aquélla, lo general ni lo relativamente particular (contra-general), 
aunque relativo al objeto, lo total y primero relativo del mismo, lo ra
cional en razón del objeto propio todo en su unidad (de la todo-propie
dad en unidad del objeto), deben sujetarse igualmente el llamado objeto 
general (la idea abstracta) y el particular (la individualidad relativa) á 
un modo de pensar superior, 7 mediador en unidad de ambos relativos 
.{lanaónico^v ztn.ú\ . :-mq aso» ab mneo p ü ^ o d b s i l b ioq ,^)ip..t3jj9Mo8o,aí 

(2) El eclectismo en la Historia del pensamiento, sobre un fondo 
positivo de racionalidad—el de no decidir entre sistemas opuestos con 
otro sistema superior, que él no conoce aún,—$• irracional en los ecléc
ticos mismos, cuando y si pretenden que ni un sistema superior es posi
ble, ó que la verdad está en la pura combinación y composición de los 
existentes bajo un criterio cualquiera, ó bajo el del recto sentido de la 
verdad, sin una razón y racional verdad y verdad sistemática determi
nante y dictante y definidora superior de la composición entre vários sis
temas ó de la parte de verdad y de error de cada uno. En esto tanto es 
el eclectismo irracional y antiíilosófico y niega implícitamente la natu
raleza (progresiva, imperativa, sistemática) de la razón. 

. (3) La suspensión de asentimiento es entera é ínt imamente una fun
ción del pensamiento racional, y puede ser, consiguientemente, una sus
pensión racionalmente motivada y precisada, con distinción del juicio 
cierto, el probable, el dudoso en el caso, y con indagación ulterior en tal 
formal razón, ó puede ser una suspensión irracional en sí misma y muda, 
que no es suspensión, sinó negación de pensamiento y de razón. 
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par t icu lar , quedando neut ra l entre ellos, mas no inact iva n i i n d i 
ferente, sino moviendo y d i r ig iendo secretamente (1) en el sentido 
de la verdad objetiva la i n d a g a c i ó n y el j u i c io u l t e r io r racional 
entre los particulares juicios contrarios conocidos (ó sistemas de 
ju ic ios , l lamados escuelasj. 

2. T o d a r e l a c i ó n de objeto, y al objeto tocante y pertinente en 
cualquiera r a z ó n ( r a z ó n de ser), y nuestro pensamiento de la 
misma (todo j u i c i o pa r t i cu la r ) , muestra el objeto, en ella suben
tendido bajo alguna pa r t i cu la r idad suya, sólo respectivamente 
(de lado y en aspecto), ya sea en dicha r e l a c i ó n referido el ta l ob
jeto como de é l - a d e n t r o , en su pura in te r io r idad , ó ya sea referido 
todo él como part i cu lar con otros (como con-par t icular = corre
la t ivo) bajo u n todo superior subentendido en la razón , ó á u n 
referido (sobre-referido) todo é l como enteramente par t icular en 
su todo , como su superior enteramente (2). S e g ú n lo cual , m ien 
tras quedamos con el pensamiento en alguna cualquiera part icu
l a r idad ó r e l a c i ó n y re la t ivo ver del objeto en nuestro correspon
diente par t icu lar j u i c i o , no m i r a n d o á la vez en el caso á la r a z ó n 

(1) En la Historia universal del pensamiento humano á lo menos, 
que es la que hace", digamos así, la historia entera de la razón y el racio
nal pensar (nó en la historia de uno ó muchos ó clases enteras de pensa
dores) . Así se funda en la ley del pensamiento universal-humano, en inda
gación constante de la verdad objetiva, la ley de sucesión de las escuelas 
filosóficas, que, por el hecho, no están de unas particulares en otras, en 
la total razón y racionalidad, en las leyes de la indagación de la verdad. 
Mas esta sucesión misma no es indefinida, como no lo es en sí (sino rela
tivamente entre tiempos particulares, de unos en otros) la ley de la razón 
en la ciencia. La forma, pues, de la recíproca oposición, y de la parcial 
sucesión de las escuelas contrarias, junto con la espera y suspensión del 
juicio, y áun cierto negativo escepticismo é indiferencia del común senti
do humano hácia la razón en la Filosofía, es, en la Historia misma, toda 
la expresión de esta suspensión y retraimiento del asenso de la razón 
total humana hácia los todavía particulares juicios y particulares sistemas 
de juicios filosóficos. 

(2) Y supremamente en el todo absoluto, como el Supremo (el Ser en 
absoluto, como el Sér supremo), el Supremo por absoluto, á distinción 
categórica del objeto ó del Sér, como Superior relativo.—Ejemplo de lo 
dicho es un árbol de tal especie ó género, conocido y considerado, ó como 
este individual en este lugar y en este su individual tiempo y vida y for
ma y belleza y demás específicas cualidades,—ó con otros árboles,—ó bajo-
con su clase, y así ascendiendo en el concepto. 
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total del objeto en su t o t a l concepto y en sus consiguientes t o t a 
les relaciones con l o par t icu la r objetivo presente ( i ) , caemos fácil
mente en el prejuicio de que t a l objetiva r e l a c i ó n bajo ta l ju i c io es 
lo todo, p r imero y ú l t i m o , del objeto. Bajo igua l pre juic io de t o 
mar lo par t icular por lo todo , y lo relat ivo por l o absoluto, po 
demos considerar relaciones de relaciones (compuestas) en ju ic ios 
correspondientes tocantes al objeto, en indefinidos segundos j u i 
cios (sistemas), si no son cada vez y cont inuamente entre y sobre-
referidos en la c o n s i d e r a c i ó n y en el sentido de la un idad y to ta 
l idad del objeto mi smo en la r a z ó n , y como en la un idad de sus 
relaciones, en los ju ic ios nuestros, in f in i tamente en el todo (2). 
De a q u í resulta en nuestro conocimiento frecuentemente exceso 
y sobra de asentimiento, de u n lado, falta, de o t ro , y d e s a r m o n í a 
en el todo. 

Resultan asimismo de a q u í oposiciones insolubles entre los j u i 
cios particulares, mientras no son rehechos y reflexionados ente
ramente en la r a z ó n to t a l presente (3) del objeto—en su to ta l 

(1) Y no considerada tampoco la razón total del objeto en par
ticular con otros particulares que él 7 con él igualmente en razón del todo 
objetivo de ellos, 7 la razón asimismo del objeto como absolutamente 
particular en el Todo absoluto objetivo, ó en el Objeto total y de totali
dad abso lu tamente=Todo-por - sé r—Todo-por -ob je to=Sér , como todo. 

O bien: no considerado el objeto en todas las razones de objeto (omni-
objetivamente), en las que el objeto es el que es, de él adentro 7 alrededor 
de todos lados y sobre-alredor absolutamente, que en la razón de objeto 
7 objetividad caben 7 se entienden 7 se dictan (en la razón de ser 7 de 
esencia), en el mínimo como en el máximo, en el particular como en el 
general relativamente, en relación positiva del Sér en ello. 

(2) Todo objeto, áun mínimo, en su propio concepto de s'er, encierra 
infinitas particularidades 7 particulares relaciones, 7 para nuestro conoci
miento en nosotros mismos es asunto—en nuestro concepto propio de é l— 
de infinitos aspectos ó vistas de relacion=juicios 7 juicios de juicios. 

(3) La presencia 7 vista presente del objeto en la razón, 7 el pensa
miento racional consiguiente (todo consiguiente, absolutamente consi
guiente) de ello en todo el pensamiento 7 conocimiento relativo del ob
jeto mismo, no cabe indagarse ni buscarse por discurso del entendimien
to, lo cual supondría contradictoriamente que no pensamos de presente 
el objeto sobre que pensamos 7 en razón objetiva de él : que necesitamos 
buscar é indagar el mismo objeto sobre que decimos que estamos pensan
do esto ó aquello particular, en esta ó aquella relación. El objeto, pues, 
no está ausente de nuestro pensamiento, sino nosotros estamos ausentes 
de él 7 de nuestra razón, estamos distraídos. Cura , pues, nó discursos, ne
cesitamos. 
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concepto de sé r ;— pues, sin t a l re f lex ión , cada ju ic io part icular 
se presume en su l uga r , y en medio de nuestra d i s t r a c c i ó n en lo 
par t icular h i s t ó r i c o de uno en o t ro , como el p r imero y cabeza de 
razonamiento (1), exclusive á su lado y sobre él de otros y otros 
igualmente relativos que el mismo (sus correlativos), y al objeto 
todo en su un idad igualmente tocantes y pertinentes, y á él ente
ramente relativos (subcorrelativos). A s í , por e jemplo , la in te l i 
gencia y el sent imiento, como totalidades particulares ó modos 
totales, pero determinados y entrerelativos y ambos igualmente 
interiores en el e s p í r i t u , como del e s p í r i t u todo en su un idad (es-
p i r i t u a l i d a d e s ^ ^ w / e í o í espirituales del sér del e s p í r i t u ) . A s í tam
b i é n , y considerado el e sp í r i t u t o d o , es és t e , bajo la r a z ó n abso
lu ta de ser, u n sér determinado con su corre la t ivo , el cuerpo, 
extra de é l , y extra de él en la u n i ó n misma de ambos en el hom
bre (en hombre—en u n i ó n humana) (2). E n cuyos dos casos, bajo 
prejuicios no bastante discernidos n i explicados a n a l í t i c a m e n t e 
en la propiedad de nuestra total un idad—como Y o (3)—, puedo, 
faltando á esta r a z ó n inmedia ta de m i cuerpo con m i esp í r i tu en 

(1) El pensamiento, por ejemplo, absoluto objetivo: l~o, que preside 
con su absoluta verdad á toda la ciencia- analítica, no tiene (como no la 
tiene ningún objeto) toda su claridad y todo su fundamento y la plenitud 
de su razón respecto á todas sus propiedades y relaciones sino en el cono
cimiento de Dios. 

(2) Pues Yo mismo me pienso y digo (no otro ni de ageno testimo
nio, sinó Yo de inmediato y comunísimo testimonio) hombre, en la unión 
de mí mismo=el espíritu—'con mi cuerpo también; del cuerpo con el 
espíritu (generalizando y objetivando, como en tercero, mi testimonio 
inmediato). No traigo aquí estos ejemplos, porque los presuma desde 
luégo inteligibles, ni para ello; sinó porque, siendo, como son, capitales 
para la ciencia y la vida, se despierte el pensamiento á considerar ésta y 
las demás (y ésta con las demás) propiedades del pensamiento racional, 
pues no miramos en ellas ni en su sentido al conocer ni nuestro subjetivo 
abstracto conocer meramente, sin6 al Sér y al conocer nuestro del Sér, y 
al conocer para el vivir (el Sér en el vivir) y el vivir según el conocer del 
Sér—de Dibs. Y á esto no alcanza ni basta lo hecho, si no comenzamos 
de nuevo. 

(3) Que me atribuyo, como Yo mismo, el espíritu, el sér de espí
r i tu , y, siendo espíritu y junto con esto, me atribuyo también, en parte á 
lo ménos, y como hombre, el cuerpo—el sér del cuerpo=la corpora
lidad. 
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mí~~Yo todo prop io ,—presumirme ( i ) exclusiva-par t icularmente 
como el uno ó el o t ro determinado sér de los unidos (2); ó b ien , 
en el espí r i tu , puedo, bajo semejante prejuic io de tomar lo par
ticular espir i tual por el todo, considerar y t ra tar á a q u é l , como 
una inteligencia exclusiva predominante sobre el sent imiento o 
voluntad y sobre el e s p í r i t u en estos totales modos de su sér mis 
mo; de cuyos prejuicios nos atestigua hasta hoy la H i s to r i a y la 
Historia de la F i losof ía de todos los t iempos en estos capitales y , 
sobre todos, interesantes objetos del conocimiento . 

3. L a r a z ó n , ante tales estados relativos intelectuales, obra, 
pensando gradualmente sobre-entre ellos, y á lo m é n ó s y p r i 
mero, como moderadora, s e g ú n observamos en el sano sentido 
común (proverbios y sentencias l lamadas de la experiencia), y 
como todo hombre observa en sí , en la edad madura , acerca de 
sus juicios anteriores extremos tenidos por p r inc ip ios , cuando y 
aunque no reflexione c i e n t í f i c a m e n t e sobre el asunto. Verdad es 
que, en tal grado de moderadora, no alcanza a ú n la r a z ó n á 

(1) Con precipitación y prejuicio del entendimiento y la fantasía (y 
de la vida toda, en todas y ¡as esenciales relaciones de mi s é r ) . 

(2) A saber, por ejemplo, ó como espíritu—exclusivamente—servi
do por órganos accidental y adventiciamente allegados; ó, á la inversa, 
como cuerpo y puro corporal sér, con activa función y activa en propiedad 
de tal, en la propiedad del sér del cuerpo; ó como un cuerpo con fun
ción llamada espiritual, pero originalmente corporal. O, áun reconocién
dolos—espíritu y cuerpo—como séres, mirando la unión como adventi-
C1ay pasagera, ó como mediata, intermediada por un tercero; y esto otra 
vez de varios inventados modos, como por un tercer motor ocasio-
nal (que con ocasión del uno mueve inmediatamente el otro), ó un ter
cer mediador indistans, que media de una vez y en general, como dos re
lojes acordes sin volverlos á tocar... Y por este estilo otras maneras de 
^vención intelectual, para entender cómo Yo, en la unión de mi cuerpo 
conmigo mismo=el espíritu—soy hombre, soy el hombre y sujeto huma-
no.—En todos cuyos prejudiciales modos de entenderme y explicarme 
Yo> hablo de mí como d e a » tercero (tercer-relativo), y así me considero; 
0̂ hablo de mí, como Yo absolutamente y Yo el primero en todas las 
ĉhas oposiciones y uniones en mí (lo cual excusa en este punto la discu-

slon por menor de tales sistemas intelectual-abstractos)', ninguno de ellos es 
racional al Yo,—á mí y como de mí en toda y mi propia unidad, y en 
pa estando y subsistiendo,—ni al Ser, en absoluto, y en concepto abso-
t̂C) ^ unidad; son puras terceras particularidades y particulares relacio-
s entre y como entre particulares, y no m á s . 

13 
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conver t i r los prejuicios anteriores extremos en juicios racionales 
(no h a b i é n d o l o s considerado a ú n bastante con otros y otros j u i 
cios (ó par t icular idades objetivas) en la r a z ó n to ta l , un i t a r i a del 
objeto); pero no se paga ya de ellos enteramente, n i les d á todo su 
asent imiento , aun d e j á n d o l o s sin aclarar n i depurar (discernir) 
en entero j u i c io de r a z ó n , y dejando t o d a v í a d i v i d i d a ó no con
certada en los extremos mismos la u n i d a d del conocimiento ob
jet ivo ( i ) . Es, pues, és ta t o d a v í a una r a z ó n parcial en re lac ión , 
n ó to ta l en r e l a c i ó n ó a r m ó n i c a (aunque aspira y asciende á ello); 
f o rma l y abstracta en parte, n ó in ter ior -pos i t iva , n i o r g á n i c a ; y en 
los i nd iv iduos suele declinar temporalmente en la r a z ó n perezosa, 
ó á u n la f r i a r a z ó n , y á u n la r a z ó n escép t i ca (y de a q u í , m o r a l -
mente, en estos mismos ind iv iduos , suele obrar como la r a z ó n 
ego í s t a ó astuta ( r a z ó n p o l í t i c a ) : en cuyos casos todos-sucede el 
corruptio optimi pessimaj.—Mas todo esto se entiende, n ó de la 
r a z ó n en sí, n i en el hombre , como su naturaleza racional , sino 
de la ref lexión é inte l igencia y uso de la r a z ó n por el hombre (por 
el sujeto) en su e d u c a c i ó n racional—del raciocinio. 

4. E n u l t e r io r grado de la ref lexión sobre los propios pensa
mientos y juicios relativos, obra la r a z ó n como conciliadora bajo 
alguna tercera general r e l a c i ó n , comunmente reconocida y con
sentida, y en r a z ó n de ella, desde ella á los juicios en c u e s t i ó n ; se
g ú n la cual , l u é g o , se modif ican los prejuicios (particulares ó sis' 
t e m á t i c o s ) opuestos en lo que desdice ó contradice a l pr incipio 
tomado por c r i t e r io , a d m i t i é n d o l o s , sin m á s , en lo que no des
concierta n i desdice de este cr i ter io relat ivo entre los mismos. 
Ejemplos cont inuos de la ra^on conciliadora ofrece la v ida h i s tó -

(1) T a l es el estado, en que la razón científica, sin asentir á juicios o 
modos de ver predominantes en un tiempo dado (en la Historia de la f i 
losofía) señala las épocas de crisis y de oposición y lucha de escuelas, que 
parecen nacer de un centro y escuela y unidad de juicio objetivo (el cual, 
según muestra el hecho de la historia ulterior, en la unidad total-histórica, 
era juicio bajo concepto y unidad particular, nó total ni real), pero que 
en realidad significan un nuevo estado más interior y libre de la reflexión 
racional hácia el conocimiento total del objeto, y que versa—según ley 
interior-histórica—precisamente sobre el estado anterior del conoci
miento—en nuevo anál is is=division—del mismo. 
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rica, la social c o m ú n ( i ) , la po l í t i c a , la c ient í f ica , y aun la filosó
fica (2); donde los prejuicios contrarios se sujetan en parte á un 
tercer j u i c io neutro y mediador , mientras que, y mediante en 
parte esto mismo, se llega á conocer la r a z ó n propia y superior, 
la determinante de juzgar. E n la p r á c t i c a , la ra^on conciliadora 
puede ser, s e g ú n las circunstancias, la r a z ó n equitativa ó la r a z ó n 
prudente, l a q u e f ú n d a l a s avenencias y compromisos temporales 
en la vida, y á u n , t á c i t a y temporalmente á lo menos, en l a c ien-

(1) La avenencia—el compromiso — el justo medio—el juicio de 
equidad, ó arbitrio de hombres buenos,—el médium constanter ténen-
dum—el ne quid nimis, ó in medio consistit virtus,—el sentido y valor 
social del hombre prudente ú hombre razonable, que pone las cosas en 
su punto, no es otro ni más alto cualitativamente que este grado y modo 
de la raz-on conciliadora, el cual, aunque bastante por tiempo, y aunque sub
jetivamente necesario en la educación del hombre (y la Humanidad) en 
la razón, y obligado en su momento oportuno, no es todavía ni vale como 
la razón entera, la determinante y la moralmente (y humano-divinamen
te) imperativa á todos, y en y con todos á cada uno.—Esta razón está en 
nuestra naturaleza, ó mejor, es nuestra unitaria, entera, ordenada natura
leza, en el pensar, y en el vivi r , según el pensar. Y somos nosotros mis
mos en ella y según ella, y en ella, pues, según todos los seres, y suprema
mente según Dios, y conforme á ellos. Y , así como es nuestra naturale
za eterna, en la realidad, así debe ser y será en el tiempo, en nosotros, un 
dia, en nuestra educación histórica. Entretanto, las cosas todas huma
nas se rigen hoy todavía interinamente por este grado supletorio de la ra
zón, nó aún en toda, clara, pura, definitiva razón. 

(2) Todas las escuelas intermedias y conciliadoras de todos los tiem
pos—entre Platón y Aristóteles—entre realismo y nominalismo—entre 
materialismo y esplritualismo—entre idealismo y empirismo.—Y es lo 
notable—por hecho general y significativo,—que en el foro y corriente 
común del pensamiento filosófico no se ha mantenido en su rigor extremo 
ninguno de los juicios totales—sistemáticos—dichos, sino combinado y en 
vários modos concillado con su opuesto;—que, además, ninguno de estos 
términos extremos ha progresado directa internamente á un juicio supe
rior comprensivo (sistema), según su concepto, ni ha salido de un círculo 
particular infranqueable. Estos dos caracteres no se han anunciado en la 
Historia de la Filosofía hasta en la época novísima—desde Kant en ade
lante. De donde hemos de inferir que el pensamiento y juicio filosófico 
se ha movido, en la Historia media hasta hoy, en la esfera del entendi
miento discursivo, con presentimiento ideal sin duda (como en tercer tér
mino y perspectiva), con aspiración y con parciales reconocimientos de la 
razón y la racionalidad en la ciencia, pero no aún en el claro, firme, sis
temático conocimiento de la razón y de las primeras razones y juicios 
de la misma, y desde ella, hasta en los tiempos modernos, en los que se 
anuncia este superior conocimiento. 
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cia. E n la Fi losof ía , s e ñ a l a d a m e n t e , toma la r a z ó n concil iadora, 
s e g ú n su modo dicho de proceder, el nombre de r a z ó n e c l é c t i c a = 
eclectismo. 

Pero, erj n inguna de tales formas y modos de proceder, es to
d a v í a la r a z ó n conciliadora l a r a z ó n propia y entera, y la supe
r io r , con su l eg i t imo proceso y resultado autorizado del pensa
mien to rac ional (el pensamiento en su un idad , s e g ú n la unidad 
de nuestro ser en el pensar) ( i ) sobre todo relat ivo pensar y con 
é l en su justo pun to y relaciones con y sobre el m i smo . Porque la 
r a z ó n conciliadora t oma la base de proceso y ju i c io de un tercér 
t é r m i n o y ju ic io respecto de los contrarios en c u e s t i ó n y discu
s i ó n , y de la r a z ó n relat iva de dicho tercer t é r m i n o á estos mis
mos, como puramente entre ellos, ó sólo relat iva y l imitadamente 
superior (no el propio superior en unidad) ; en lo cual se divide 
t o d a v í a l a un idad del rac ional pensar en el caso y la superioridad 
del d ic tamen rac ional sobre todo j u i c io ó prejuicio par t icular , bajo 

(i) La unidad del pensamiento objetivo, según la unidad real del ob
jeto (la unidad del objeto, en su realidad).—En ninguno de estos grados 
del pensamiento: moderador, conciliador, es conocido el objeto en su uni
dad, en la totalidad de su unidad racional, en todas sus razones de ser; 
aunque las funciones mismas de razón moderadora, conciliadora, exceden 
de los pensamientos relativos extremos, entre que median, y presienten 
en el caso un conocimiento superior (y propio como superior) del objeto, 
que, en principio, y en la razón en general, es claro, y dicta estas fun
ciones del pensamiento, pero, en la aplicación concreta al caso (científico, 
moral, social), no es de igual modo clara su formal, determinada expre
sión conforme á la unidad de este objeto determinado, adecuadamente. 
De aquí, y así, la razón moderadora, conciliadora, son grados preparato
rios del conocimiento real objetivo que, negando á los principios actuales 
de conocer un valor primero determinante (dictador), los admiten sólo 
como principios segundo^, medios, que de un modo ú otro deben combi
narse entre sí, bajo (y como bajo) un principio total superior (cuyo claro 
conocimiento y explicación dictadora en el caso, y dictadora del claro or
den de los principios segundos antes predominantes, ó vagamente refe
ridos entre sí, depende, á la vez, de nuevo conocimiento analítico re
flexivo del objeto dado, y de nueva más clara determinación deductiva 
del conocimiento del objeto en absoluto y de todas las razones objetivas 
absolutamente, hácia dentro del objeto determinado presente). E l cono
cimiento reflexivo analítico del objeto se hace libre y racionalmente en 
racional reflexión, según y en vista (como en perspectiva intelectual) de to
das las relaciones de ser objeto (de su objetividad), observando cómo apa-
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el reconocimiento convincente de la r a z ó n pr imera y ú l t i m a y de
finitiva de decidir , y la entera c o n v e r s i ó n , mediante ella, de los 
prejuicios anteriores (en lo que t ienen de táles) en juicios verda
deros, en su lugar y l í m i t e , y verdaderamente concertados en la 
unidad real y realmente (racionalmente) conocida del objeto. D i 
vide, a d e m á s , la r a z ó n conci l iadora la u n i d a d fo rmal de los pre
juicios contrarios que conci l ia , j u z g á n d o l o s verdaderos, bajo u n 
aspecto, falsos, bajo o t ro , sin una r a z ó n i n t r í n s e c a para separar la 
parte material falsa de la verdadera, sino bajo una r a z ó n exter ior 
y todavía relat iva, en que todo el ju i c io aparece, bajo u n aspecto, 
falso, bajo otro, verdadero. Pero u n ju i c io , que es u n prejuicio 
particular (en el entendimiento) , debe ser, todo él, formalmente 
confirmado ó reformado y convert ido en ju i c io recto, despejando, 
á ley de un idad , su mater ia l falsedad de su verdad, y convi r t iendo 
el prejuicio en enteramente verdadero. Pues todo ju ic io es, aun 
como prejuicio, formalmente u n o , ind iv i s ib le , y su a d m i s i ó n eri-
cuanto verdadero, y su e x c l u s i ó n , en cuanto falso (que cabe bien 
en la razón a r m ó n i c a ) , procede bajo la c o n v e r s i ó n de todo él, y se
gún in t r ín s i ca r a z ó n de él mismo (en u n ju ic io superior to ta l ) , en 

r-ece y se muestra en nuestra consideración, según ellas—como á la vista 
ideal de ellas,—^este objeto presente=el Yo, por ejemplo,—'cómo se sos
tiene yves objetivo y se dice de objetivo propiamente ante ellas. Es de
cir, pues, que el conocimieíito reflexivo-analítico del objeto dado se hace 
de él según todas las razones d é l a objetividad, absolutamente, como 
en vista y á los ojos de la idea absoluta de objeto y de objetividad (de ob
jeto por ser). Y de la idea de la objetividad en la razón, decimos, porque, 
en el conocimiento reflexivo-analítico del objeto dado, no miramos d i 
recta totalmente, en libre, pura, total vista de razón, al objeto en su abso
luto concepto, sinó al objeto enteramente y en todos conceptos y razones 
limitado. Y á aquel primer absoluto término miramos sólo en perspectiva 
é idea racional, con necesidad, racional sin duda, de pensar según él for
malmente (sea lo qüe quiera lo presente pensado), mas no por esto pensán
dolo propia directamente, en su absoluta objetividad y verdad (en vista 
real de la razon=en el concepto absoluto de Sér). Aun ante el objeto ab
soluto es, cuanto cabe, libre nuestro pensamiento. Así, podemos no pen
sar temporalmente (ahora ó luégo), y aun negar con relativa verdadera 
negacion (en nuestra libre reflexión) á Dios, aunque en totalidad reco
nocemos que es absoluto, infinito, que es el Sér necesario y el princi
pa, etc. 
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j u i c io verdadero, á l o cual no alcanza la r a z ó n l lamada concil ia
dora ó ec l éc t i ca (1). 

5. E n el estado entero de la r a z ó n (el pensamiento en su u n i 
dad, s e g ú n la u n i d a d del e sp í r i tu ) y del rac ional pensar en cada 
esfera de la v ida y la v ida del pensamiento (la re f lex ión intelec
tua l ) , que es, respecto á los estados y grados interiores de nuestra 
rac ional e d u c a c i ó n , el superior, obra la r a z ó n como ra^on armó
nica (enteramente—en todas relaciones del pensar,—en todo or
g á n i c o raciocinio u l t r a y sobre los juicios relat ivos), y reobra 
entonces t a m b i é n , reflexivamente, sobre sus propios estados de 
moderadora , conci l iadora , etc., en la i n t e n c i ó n de ser defini t i 
vamente ( total-relat ivamente) con ellos, como sobre ellos, la ra-
zou entera y e n t r e - a r m ó n i c a y mediadora en u n i d a d (2), ó el j u s 
to medio entre los pensamientos y juicios relat ivo-contrarios sobre 
el objeto (3). L a ra^on a r m ó n i c a t oma ta l nombre por el resul
tado de su proceso (opos ic ión en c o m p o s i c i ó n de los opuestos 
mismos, con o p o s i c i ó n en la u n i ó n y u n i ó n en la opos ic ión , 
ordenada y subordenadamente bajo determinante u n i d a d ) , no 
precisamente por el procedimiento n i por la ley de proceder, en 
cuyo respecto se l l ama con m á s propiedad la ra^on o r g á n i c a — 
construct iva en u n i d a d . 

Procede, pues, l a r a z ó n a r m ó n i c a , en el p r ime r mov imien to del 
pensamiento h á c i a (como hác ia ) el objeto—el ref lexivo-anal í t i -

(1) El eclectismo, bajo principios sólo relativos de juicio, más ó 
ráenos interiores y superiores (en grados de sincretismo—eclectismo neu
tro—concil iación), es una forma natural, y, á su modo, históricamente 
legítima, de la interior sucesiva historia del pensamiento en la Filosofía; y 
es en parte condición y grado para la razón armónica íntima y suprema 
juntamente en la misma Historia de la Filosofía.—Donde quiera que se 
han acumulado í en un ciclo histórico) vários sistemas particulares filosó
ficos, allí se ha mostrado al punto la razón superior entre ellos bajo alguna 
de las dichas graduales formas, en grado é historia temporal también de 
esta misma superioridad en la Filosofía. 

(2) N ó meramente mediadora—relativamente mediadora,—sino me
diadora entera y definitivamente, en razón de u?iidad=.mediadora racional. 
propiamente. 

(3) Cada vez y siempre: ó sobre cada objeto y de uno en otro objeto, 
y en todo el objeto del pensamiento (absolütamente=el objeto en ab
soluto. 



E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L COMO E L M E D I A D O R ARMONICO I99 

co (1),—reconociencl0 lo pa r t i cu la r objetivo (en nuestro conoci
miento relativo de e l lo , en forma de ju ic io) (2) en su propiedad y 
propiedad de pa r t i cu l a r ,—ó r e c o n o c i é n d o l o como de prop io (bajo 
cierto concepto) á lo par t icu lar que es; y r e c o n o c i é n d o l o en esta 
su par t icular idad con la inherente referencia de el lo , ó como lo 
Con y contra par t icular (.0 de j un to y opuesto), en su propiedad 
misma, con otros y otros (de otros en otros) t é r m i n o s ú objetos á 
su lado, igualmente propios y en su propiedad de part iculares 
con éste (3). Y , reconociendo cada par t i cu la r cosa ó propiedad, 

1 pensada, en su propiedad de ser l o que es de par t icular , y asi 

(1) Qué pienso,—qué por un objeto pienso,—en qué concepto lo 
pienso,—como qué (en qué cualidad) lo pienso,—cómo lo pienso, en mi 
pensamiento, á todo, á todo y un pensar; 7 á este tenor por la forma y 
el modo y la relación, causa y demás términos inmediatos de mi pensa
miento hácia lo pensado. 

{2) La particularidad del objeto la reconocemos por juicio, no la co
nocemos ni concebimos desde luégo y de una vez por vista de sentido ó 
de razón. 

(3) Lo objetivo particular conocido y reconocido (ó nosotros (Yo), 
ó lo otro-que-nosotros (el Mundo—excepto Yo), ó lo de nosotros á lo 
otro, como de lo otro á nosotros mismos (lo mediante entre ambos=el 
Medio), ó lo sobre nosotros como sobre lo o t r o = l o Superior=zla Superio-
ridad=el Superior), considerado en los puros términos y conceptos d i 
chos (Yo—el Otro—el Medio—el Superior), es pensado, en tal puro te
nor, como parte—la parte,—de parte, pues, en, con, entre... partes, en 
todas las relaciones de la particularidad propiamente, en medio de parti
cularidad y de particulares de todos lados, esto es, como de él hácia todo 
otro término y de todo otro hácia él mismo, en—dentro de—su propia 
particularidad. Es pensado, pues, siempre como relativo (de lo propio y 
propiedad que es) entre particulares. Y , en esta su propia y toda particu
laridad en todas relaciones (en todas relaciones del sér y de ser las cosas), 
es y está lo objetivo dado y determinado presente, y se parece en toda 
razón de sí, como de, bajo, en... lo todo de aquel sér y esencia, de que es 
lo tal y todo (totalmente) particular que dice en sí. Y lo todo, pues, y el 
todo (el todo-sér) de esto particular presente, es pensado,_ en la propia 
razón de todo, como absoluto en ser eftodo que es, el propiamente todo 
en la propiedad de su totalidad una é indivisa (ante-relativa).^ Y, en tal 
su propia totalidad, es pensado como el que es de sí, en, bajo sí absoluta
mente (nó mera relativamente, sino relativamente en toda razón) lo par
ticular de aquel sér y esencia, como sobre ello de todos lados, en todas re-
iaciones de su particular sér (y sobre-con, sobre-entre los particulares 
—de unos con otros táles) totalmente, ó como el supremo de aquel género 
(nó sobre, como meramente de abajo arriba de lo particular, sino sobre en 
todas relaciones y direcciones de lo particular mismo). 
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con ella a l pun to en par t icu la r relat ivo m o d o , ó en opos ic ión 
(contra propiedad) con otros part iculares, reconoce p o r racional 
discurso—conforme a d e m á s á los hechos—esta o p o s i c i ó n , como 
o p o s i c i ó n ta l de a lguna cierta u n i ó n de los opuestos, uno con 
o t ro , en su o p o s i c i ó n misma y con ella; y u n i ó n , y ser de u n i ó n , 
t á n p rop ia en cada uno y de é l . c o n el otro (y de otros con otros 
asimismo), en la propiedad respectiva de ambos, como la oposi
c ión pr imera de uno de entre ellos. Y , reconociendo cada par t i 
cular tan p rop io y de su propiedad en su u n i ó n cow, como en su 
opos ic ión ' (y la o p o s i c i ó n como de la u n i ó n ) contra otros par t i 
culares y r e c í p r o c a m e n t e , reconoce de a q u í , en nueva re/lexion, 
asimismo, que la o p o s i c i ó n entre los part iculares, como ta l opo
s i c ión de su u n i ó n misma—uno con o t ro ,—y ambas como de 
propiedad de cada uno (cada t é r m i n o ú objeto) en ellas, es tal y 
se sostiene, sobre la mera pa r t i cu la r idad de cada uno , como me
ramente otro y opuesto que los d e m á s , excepto los d e m á s (en 
s ingular) , en u n c o m ú n sér y propiedad (en u n ser de comuni
dad, en propiedad de tal) sobre la mera y ú n i c a — s i n g u l a r — p r o 
piedad de los relat ivamente opuestos y unidos; cuyo c o m ú n sér 
(en propiedad de su comunidad) ind ican racionalmente, as í la 
opos ic ión como la u n i ó n subsistente de los meros particulares 
entre sí; los cuales, pues, ahora sostienen en t a l c o m ú n sér su 
propiedad, y la propiedad de su pa r t i cu la r idad , con la cual se 
mant ienen en la relat iva o p o s i c i ó n y u n i ó n , en que se mi ran ; y 
en la opos ic ión , á saber ( según el concepto de ella), como de al
guna u n i ó n , s e g ú n la r a z ó n de r e l a c i ó n , en que los consideramos. 
De suerte que en el común sér y c o m u n i d a d de los particulares, y 
sobre ellos (i) enteramente (ó á m p l i a m e n t e de todos lados de 

(i) El común sér, en propiedad de comun=en su comunidad tál,—1 
es sobre los particulares, en su única propiedad y propiedad de táles: es, 
digo, sobre estos, pues, siendo común, lo es de todos lados de la mera par
ticularidad y propiedad de particulares de los mismos. Luego es sobre tam
bién, ó es superior, y superior de sér y propiedad ó cualidad, ó supe
rior de todos lados; ó es superioridad=la superioridad de ellos mismos, ó 
la superioridad misma de ellos. De donde se sigue que el concepto de lo 
común y la comunidad vá (en nuestro racional conocer y pensar) implica
do y entendido en el conocimiento inmediato (y por el hecho confirma-



E L P E N S A M I E N T O R A C I O N A L COMO E L MEDIADOR ARMONICO 2 0 1 

cada uno), no-pierden n i anulan estos mismos su propiedad de 
táles con la inherente r e l a c i ó n de o p o s i c i ó n y u n i ó n (y una como 
de otra), s i n ó que en el sér c o m ú n queda y se tiene y sostiene á m -
pliamente la i n d i v i d u a l propiedad de cada uno—en su lugar ,— 
como igualmente la de todos, y se sostiene asimismo (ampliamente 
en razón de lo c o m ú n ) la r e l a c i ó n de lo par t icular—de uno á o t ro 
—en todos los modos comunmente posibles y 'concebibles (posi
bles y concebibles en el sér c o m ú n de todos ellos), así de opos i c ión 
como de u n i ó n y ambas en uno , ó en r e l a c i ó n t a m b i é n (ampl ia , 
infinita) de comunes de unos con otros en el c o m ú n sé r de todos, 
como u l t r a y sobre todos en su propia c o m u n i d a d . Y esto con ta l 
realidad,que cada par t icu la r e x c l u y e á e ú — e n su lugar y l í m i t e — 
los otros y todos los part iculares, con los cuales bajo otro respec
to se une y relat ivamente se inc luye en esta misma d i s t i n c i ó n ; y 
excluye, digo^ en.su propia pa r t i cu la r idad y relativamente, á u n 
lo puro c o m ú n , con el cual se une bajo o t ro respecto, como en y 
dentro y bajo lo que cabe comunmente él con todos los otros par

do) de los particulares, como táles; pues la razón de particularidad, en 
que desde luego—de pensamiento y de hecho—consideramos todo lo pre
sente á nuestro pensamiento en tiempo y lugar, todo objeto determinado, 
no es en sí inmediata, ni es inmediata-sensiblemente percebida n i senti
da, sinó que es entendida, y razonada (bajo alguna cierta firme razón, 
pues), aunque inmediatamente aplicada á lo presente objetivo, como 
propia de él, atributiva de él, con verdad del objeto, mismo presente en 
ello. Decir, pues, que lo común, y el concepto tal de lo común (los con
ceptos comunes, generales), es cosa de puro pensado y obrado de nuestro 
entendimiento, partiendo de lo puro particular, como base, y de aquí ade
lante 7 arriba, abstrayendo con nuestro entendimiento las notas comunes 
á varios particulares; y que así se engendran y subsisten por mera abstrac
ción nuestra y en tal pura abstracción (en nuestro entendimiento y pensa
miento de ello, sin verdad directa objetiva) los conceptos comunes ó gene
rales, es, todo, una irreflexión y precipitación de nuestro pensamiento, que 
olvida en este discurso lo capital y primero: qué piensa por particular, y 
cómo lo piensa ó de qué base y razón lo piensa tal , y cómo lo particu
lar—la particularidad, que decimos,—es ó puede ser de propiedad firme 
de algún objeto, como pensamos y de hecho observamos. Y , olvidando 
todo esto, es pura irreflexión é ilusión del entendimiento el modo or
dinario de considerar los conceptos llamados comunes, y todo lo sobre 
esto levantado (que es casi toda la ciencia y la Filosofía, á lo menos 
en su movimiento predominante, en la segunda edad del pensamiento 
humano). 

http://en.su
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t iculares igualmente (excepto sólo ( i ) l a p u r a individual propie
dad de cada uno , como el inmedia to y ú n i c o consigo entre todos 
los part iculares, l a cual n i cabe n i no cabe en r e l a c i ó n , n i consis
te en r e l a c i ó n , n i en r e l ac ión acaba; pues es propiedad en unidad , 

( i ) E l sér común, y lo común—la comunidad,—es, nó mera-relati-
vamente (relatiVa-coordenada ó relativa superiormente) comprensivo de 
lo particular y particulares, sinó que es comunmente—en propiedad d é 
su comunidad—comprensivo de los particulares, de todos en particu
lar (*) igualmente en su comunidad misma, con igual sér y juicio del sér 
común que es. Y , en tal propiedad de comun=en su comunidad—es cua
litativamente superior á los particulares táles y todos de táles, á toda la 
particularidad tál ; y es, pues, de aquí, en su comunidad misma y de ella 
(como de ella en tal razón), inagotable (infinito) en particulares y parti
culares relaciones, y es siempre igualmente ó en igual tiempo—eterna
mente—comprensivo de ellos, en toda la razón de su sér (y del Sér), como 
el sér común comprende en sí el particular (ó la comunidad es la co
munmente comprensiva en sí de la particularidad). Pues el sér común, 
hemos visto, es tál como común, es, de su propiedad, común, y tiene y 
sostiene su propiedad de comun=su comunidad, y en ella subsiste pro
pia y libremente, ámpliamente (amplísimamente=comunísimamente—en 
la primera razón de ello, en razón del sér de las cosas, y de ser las cosas 
lo que son, y estar y existir y sostener su sér y en él subsistir). Y , en este 
sér común (con indicada, nó aún ni hasta aquí en el mero concepto común 
declarada, superioridad) es en el que caben ámplia, firme, igualmente 
—igualmente de todos lados, ó en medio,—los particulares, cada uno y 
cada suma infinitamente de particular, é inherentemente, pues, al sér y 
propiedad de particular (no, abstractamente, en idea tercera de la infini
dad).—Lo particular, que en su particularidad es lo oiro-^como siempre 
de, en, con, á . . . otro,—se dice tál de todos lados, y llama de todos lados 
infinitamente lo otro, sin límite de relación en su propia eterna particu
laridad, en la realidad subsistente de su particularidad. Sólo, pues, en lo 
común y en el sér común tiene su límite racional (y de aquí racional rela
tivo cada vez, nó meramente relativo de un particular á otro, entre uno 3 
ntró) en razón del propio sér que son ambos, con infinidad de relación, pues, 
de lo particular en lo común, y de lo particular con particulares en lo co
mún racional. Con lo dicho aquí (conforme al sentido de ántes y después) 
procuramos sentar pié firme y abrir camino derecho ,á la reflexión; pero 
esto sólo; pues los términos considerados y discutidos: lo común, lo par
ticular, indican ellos mismos á la reflexión nuevos extremos términos— 
lo todo, lo propio individual,—que deben considerarse adelante. 

(*) Y particular suma=en suma de los particulares, nó de todos en la unidad de la 
totalidad misma: que no la tienen ni uno, ni todos, cada uno en sí, y de uno en y con otro» 
ni toda la suma de ellos, ó toda la particularidad tál , de tál. 
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absolutamente, y es, por tanto, ante-relativa, á n t e s de las rela
ciones, como de sí á ellas y con ellas ( i ) . 

Por estos grados de la o p o s i c i ó n (propia r íl en r e l ac ión ) entre 
los particulares, y o p o s i c i ó n como de la u n i ó n entre ellos mismos 
ámpliam,ení:e en el ser c o m ú n de todos, y c o m ú n en r a z ó n del 
típdo de un idad—el todo absoluto—(en cuya consiguiente r a z ó n 
y r e l ac ión a q u é l l o s son absolutamente la parte en todas relacio-

b( í ) De modo que cada particular que consideremos fonda en la pro
piedad de su sér, 7 en la propiedad, pues, de su particularidad misma, 
ó de su determinación en el todo á que pertenece, la propiedad s a h ú s -
tente y constante (eterna) de su oposición correlativa contra (ó excepto) 
los demás particulares coordenados, y áun de su oposición súbordenada 
(suboposicion) con el todo mismo de su género, como bajo él, como de él, 
como en él, sin ser nunca, ni de ninguna manera, en la propiedad de su par
ticular s'er, el todo de su género, sinó absoluta y totalmente el particular 
táí, particular é individual, por una y única vez en el todo. 

La relación, en su concepto racional primario, no es á manera de dación 
ó prestación ó asimilación inmediata del un relativo al otro, n i á ma
nera como dejar de ser en parte el uno lo propio y de propio que es, 
y el otro, asimismo, resultando entre ellos como un medio mixto, que n i 
es el uno propiamente n i es el otro, sinó como el medio indiferente 
neutro entre ambos (el medio relativo, que se dice); ni es, en suma, de 
ninguno de los modos inmediatos entre los relativos con que se esfuerza 
en vano por concebir la relación y las relaciones, como en perspectiva i n 
mediata (fantasía intelectual), el entendimiento sin la razón. Porque, en 
primer lugar, la relación y relaciones entre términos dados (de cualquiera 
concebible término con cualquiera y como quiera de relación, ó sensible 
ó inteligible ó racional, particular ó general) no es algo inmediato desde 
luégo del un término al otro y de éste á aquél , saliendo de sí el uno y 
como dejándose de sí (de su propiedad de ser) para el otro, para tocarse 
con el otro y como entrar en él: lo cual, aparte de que es contradictorio 
con ser cada término relativo el sujeto propio de la relación, resultaría 
de hecho, bien mirado, en confusión de ambos y desapropiación de cada 
uno, y anulación de la relación misma; todo ello, además, contra lo que 
en toda relación efectiva observamos, á saber, que en ella y en medio de 
ella precisamente sostiene, define, desenvuelve cada relativo en sí y am
bos igualmente su propiedad, integridad de sér (léjos de menguarla ó ce
derla ó comprometerla en cosa mínima), y con esto proporcionalmente se 
define y desenvuelve y completa la relación, mediante entre ellos.—En 
segundo lugar, es inconcebible é inexplicable, en razón, la relación entre 
términos dados, como puramente inmediata (una inmediatividad) entre 
ellos, de la pura propiedad y particularidad tál de cada uno á la del otro; 
y, además de inexplicable, es innecesaria, porque de cada término, en su 
pura propiedad y particularidad, nada resulta ni se razona á otro término 
que él mismo en propio y particular: no tesulta, pues, ni es razonable de 
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nes, con todos los t é r m i n o s y modos del Sér y con el todo mismo, 
como bajo él enteramente), se reconoce la r azón constante de la: 
o p o s i c i ó n en la propiedad con que cada objeto es y sostiene su 
par t i cu la r idad (sus l ími tes ) en todas relaciones con otros y todos1 
los particulares en aquel ge'nero, cuya c o m u n i d a d es de igua l mo
do real y propia en la r a z ó n del todo de u n i d a d absolutamente, y 
del todo de un idad asimismo en cada g é n e r o y modo de la rea
l i d a d . Y , as í reconocida la o p o s i c i ó n , como o p o s i c i ó n tal—en ta l 
parte—de la u n i ó n , á m p l i a m e n t e una de otra y con otra en el 
c o m ú n sér de los opuestos, cuyo c o m ú n sér con las relaciones 
dichas es y tiene su comunidad como del Sé r todo y todo de 
u n i d a d absolutamente, s e g ú n lo ind icado , reconoce la ra^on a r 
m ó n i c a el sé r y á la vez el l í m i t e y l a medida de la o p o s i c i ó n 
como de la u n i ó n en los séres particulares, y reconoce la eterna 
subsistente r e l a c i ó n entre ellos, en los modos antedichos, en la 
r a z ó n absoluta del todo, en la que cada parte es, en su propiedad 

esto sólo ninguna relación de él á otro, con otro termino que él, dentro 
de él mismo.—En tercer lugar, la relación entre términos dados se razona 
en sí misma, en cuanto y en razón de que cada uno, en su propia particu
laridad (independientemente de la relación), es continuo-racional con la 
generalidad de su misma particularidad, ó con el todo general y superior,, 
del que él en toda su propiedad es tál particular que es y dice; y siendo, 
en su propia particularidad, todo-racional con su inmediata totalidad, es 
todo relativo, en todas relaciones, á ella, con ella, bajo ella, en toda su 
particularidad; es directo subordinadamente á dicha su totalidad inmedia
ta, se dirige y mira á ella, subordinada-enteramente convertido hácia la 
misma. Y , entonces, en estacomun, igual, subordinada razón y relación y 
dirección de todo?, los particulares de un todo superior á él mismo, y me
diante, pues, directamente el todo, como el superior común en cada uno, y 
entre unos y otros particulares, pueden y deben éstos decir referencia y 
hacer relación y darse por relativos y referidos unos con otros en su mis
ma particular propiedad, nó mediante ésta desde luego, de ninguna ma
nera, sino mediante entera y directamente el todo y superior común en 
cada uno, y entre todos igualmente, por la misma ra/.on de todo supe
rior, todo, pues, propiamente en sus particulares y propiamente asimismo 
entre.ellos; los cuales, pues, mediante que son tales en razón y entera re
lación y dirección á su todo superior, son, en esto mismo, y en indivisa 
(aunque distinta) razón con ello, y predeterminadamente en su particular 
propiedad y con ella, propiamente referibles, relativos entre sí, y dicen en. 
su propiedad misma—en particular propiedad de la superior común pro
piedad del todo—relación entre sí, ó sostienen en propiedad sus recípro
cas relaciones. , 
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y propiedad de ta l (en sus l ími t e s ) , esencial como el todo, pero, 
como la parte—y el pa r t i cu la r—del todo mi smo en re lac ión 
esencial, es y sostiene la propiedad de sus relaciones todas en ta l 
propiedad (en propiedad de r e l a c i ó n ) entre ios part iculares, en 
todos los modos de uno con otro (con, contra y compuestamen
te) (i) y con todos otra vez, como de ellos en r e l a c i ó n igualmente 
( igua l -comunmente=en igua l par t icu lar idad) al todo mismo, esto 
es, como los parúculares subordinados ([nñnita. ó to ta lmente par
ticulares) bajo los mismos, como el uno y todo supremo umver 
salmente de todos ellos; todo, pues,, con esencial d i s t i n c i ó n en la 
re lac ión , s in d i v i s i ó n en l a u n i d a d , sino como r e l a c i ó n de la u n i 
dad misma y en ella to ta l - re la t ivamente . 

Y esta r a z ó n superior de ser, sobre-inherente á cada par t i cu la r 
relat ivo, racionalmente , sobre (y sobre-con) la mera r e l a c i ó n 
entre ambos, resulta en el medio y fin de los particulares m i s 
mos en las dichas relaciones, como la r a z ó n í n t i m a , propia de 
cada uno con todos, y la r a z ó n y medida c o m ú n superior de 
sus relaciones, tanto en la o p o s i c i ó n como en la u n i ó n , á m -
pliamente, tan cierto como es cada t é r m i n o (objeto ó propie
dad, en cada g é n e r o ó en el g é n e r o to ta l de ellos mismos) , en 
todas sus relaciones (2) y sobre-relativamente, la parte propia 

. (1) Parte-unido, pues, como igualmente parte-opuesto, y parte asi
mismo compuesto de ambos modos con la otra y otras partes {y todas las 
otras partes, injinita-particularmenté), que es el sér y modo de- lo particu
lar mismo en la relación; en todo lo cual es y sostiene el sér particular, den
tro de sus límites (en la propiedad de su particularidad) y á su modo, en
teramente, en relación, el sér del todo, no como el todo mismo, sino como 
lo todo-particular ó totalmente particular, en su propio lugar, del todo 
mismo, el absoluto, y , respecto á lo particular, lo absolutamente particu
lar, y de uno en otro en él (según lo dicho), el absolutamente supremo, en 
la absoluta realidad y como dé ella en relación.—Así, lo particular ama 
de su propio sér y con su propia razón, y racionalmente, la sujeción ("me 
sujeto á esto ó aquello"). 

(2) La propiedad de lo particular es, en su particularidad, z>_/»zV<2, 
esto es, total en relaciones; pues, aunque es particular, lo es en forma 
de totalidad en la unidad misma absolutamente, infinitamente. Así, un 
hombre, bien hallado, por ejemplo, en relaciones sociales dadas, puede 
hallarse dentro de sí y con ulteriores 7 superiores relaciones en descon 
cierto y desorden é infinito descontento consigo. 
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del todo, y con-parte y contra-parte, pues, de unos con otros y 
todos, bajo el todo de un idad ; j es, pues, y se sostiene cada uno 
en o p o s i c i ó n como de u n i ó n , y en u n i ó n como de u n i d a d supe
r io rmente , s e g ú n todas las razones de él mismo en el todo , como 
las propias de cada uno en sus varias relaciones, y las que deben 
resultar reconocidas y cumpl idas en l a ciencia ó en la v ida , con 
grado y medida (parte con parte, parte tras parte, h i s t ó r i c a m e n 
te), y mediante, pues, n ó s in, la o p o s i c i ó n de l o par t icular , la 
cua l mueve cada vez, y bajo l a r a z ó n inmanente del todo en 
ellos, á reconocer, precisar, sostener cada u n o en sí , en su verdad 
prop ia , la ra \on común de su opos ic ión misma ( i ) . 

T a l es, en suma, el procedimiento d é l a ra^on a r m ó n i c a , en 
c o n v e r s i ó n gradual l ib re de las oposiciones (científ icas ó vi ta
les),—que son a l p r inc ip io abstractas, exclusivas,—mediante gra
dualmente ellas mismas (cada una regresiva y reflexivamente en 
sí), en oposiciones compuestas a r m ó n i c a s , bajo u n todo c o m ú n (y 
de grado en grado), y en la r a z ó n conocida de este m i s m o todo, 
para la entera verdad y real idad de los opuestos mismos en él 
(oposiciones rac iona les=en r a z ó n compuesta y construct iva de 
ellas mismas en la un idad) . 

L a r a z ó n a r m ó n i c a reconoce, pues, en ciencia como en v ida (y 
en v ida , s e g ú n ciencia), la esencial propiedad de cada.particular 
en su lugar y en la propiedad de sus relaciones, de parte, pues, y 
en par t icu la r modo de la r e l a c i ó n (en un ión con alterna oposi-

( i ) No es la oposición en si lo que impide el progreso del conoci
miento y de la vida (lo errado y lo mortal para el v iv i r ) , sino la inconcilia
bilidad de la oposición, elevada por el entendimiento abstracto á oposición 
indefinida (al infinito abstracto), ó la idea de la oposición llevada al infi
nito por el entendimiento, generalizada por inmediata abstracción, sin pre
via reflexión sobre lo que es propiamente la oposición misma, y cómo la 
pensamos positivamente en nuestro pensamiento (en la unidad del sujeto 
pensante: la unidad de la razón). Pues la oposición pura, elevada sin más 
reflexión tá la idea general dé sí misma, inmediatamente generalizada (con 
la cualidad de inconciliable, ó de oposición de suyo, nuda y pura sin más), 
impide en nosotros hasta el concepto y noción sostenida de ella, nos im
pide pensarla, y generalizarla; y áun se impide ser tál sostenidamente á sí 
misma. El inconciliable, pues, como lo genérico y máximo, ó lo categórico 
y por sí subsistente, la contradicción, como principio del pensar, es vana 
idea sin razón. 
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don) igualmente del sér par t icu la r , como en pa r t i cu la r idad de 
relación (de su parte en la r e l a c i ó n misma) ; y esto á m p l i a m e n t e á 
su modo por toda la r e l a c i ó n , á saber, en lo c o m ú n mi smo ó lo 
puro to ta l , y á su m o d o , ó comunmente ( c o m u n í s i m a m e n t e ) de 
todas, con todas y en todas sus relaciones con l o pa r t i cu la r mis
mo, como el relat ivo y correlat ivo en todos modos, en el c o m ú n 
sér del sér par t i cu la r t n el todo real de ambos respectivamente. 
Con ta l ampl ia r e l a c i ó n de lo pa r t i cu la r en l o c o m ú n y de l o 
c o m ú n en lo par t icu la r , s e g ú n cada u n o , y correspondiente
mente de uno con ot ro en la r e l a c i ó n mi sma de este g é n e r o , 
se sostiene l o c o m ú n (lo pu ro total) en esencial r e l a c i ó n , á su 
manera, con lo par t i cu la r m i s m o , á la suya, y esto en todas las 
esenciales relaciones entre ambos, las m á x i m a s y las m í n i m a s , las 
cercanas y lejanas, las inter iores como las exter iores , las de opo
sición como las de u n i ó n , y en compuesto de todas, igual-res
pectivamente, como el c o m ú n sér del m i smo par t icu la r s é r y con 
él indiviso en su respectiva d i s t i n c i ó n en la propiedad (en la rea
lidad) de lo par t icu la r y lo c o m ú n , y de uno como del o t ro en 
propiedad de r e l a c i ó n . Y , pues l o c o m ú n es lo t a l c o m ú n que es 
en propiedad y con todas sus relaciones á su m o d o , en r a z ó n de 
lo superior y supremo y supremo por todo absolutamente en l a 
realidad, se sigue que todas escás razones de u n i d a d , y u n i d a d en 
total idad, y to ta l super ior idad ó supremidad , en las que lo c o m ú n 
es y sostiene firmemente su c o m u n i d a d y la r a z ó n de ella con todo 
lo par t icular en la propiedad de t a l y en respectiva r e l a c i ó n á su 
modo, y en las que lo pa r t i cu la r sostiene su propiedad comun-
igualmente en sí , s e g ú n el sé r c o m ú n en él mi smo , todas ellas 
valen y á este respectivo modo se sostienen de ambos lados en 
respectiva u n i d a d , bajo la superior y suprema u n i d a d de la to ta
l idad y todo sobre ambos r e a l m é n t e . C o n todas cuyas razones y 
racionales relaciones (relaciones en u n i d a d ) , es, pues, el todo y 
la un idad , realmente de sí en r e l a c i ó n — y á su m o d o (á m o d o de 
superioridad),—firme y fundamenta lmente , todo de lo c o m ú n 
sobre el lo, y todo de lo pa r t i cu la r sobre e l lo , y todo sobre ambos, 
en su respectiva r e l a c i ó n , supremamente. 

T a l es la ley de l a un idad , y de la u n i d a d en las relaciones, e n 
medio y sobre las rmsm&s—el justo medio:—ó la ley de las r e í a -
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ciones en la ra^on a r m ó n i c a . ÍLn cuyo discurso és ta no se antb 
cipa, n i mengua las relaciones, n i la propiedad en ellas de lo par
t icular , n i de lo puro to ta l ó c o m ú n , sino que sigue la realidad 
de lo par t icular mismo en la real idad de sus relaciones, de todas 
las concebibles en modo par t icular , á saber:—en parte de u n i ó n , 
en parte de o p o s i c i ó n , y una como de o t r a — á m p l i a m e n t e , refi
r iendo y en esto mismo sosteniendo lo par t icu lar su propiedad 
con todo d t ro par t icu lar y con lo c o m ú n en ta l propiedad, en 
la que a q u é l es y se refiere l ib re é igualmente de todos lados, y 
sostiene todas sus relaciones esenciales ( i ) . Y sigue la realidad 

( i ) ¿Cómo es lo particular su particularidad misma en sus relaciones 
(de propiedad de tai en la relación), én la realidad de la relación, esto es, 
relación de ser, en ser de tál realmente? Siendo lo particular, en la relación, 
parte-en unión, parte en oposición (ó parte-unido, parte-opuesto). Y en 
relación otra vez de una con otra; pero de modo que la relación misma 
se sostiene tál de ambos lados y aspectos, y erí el uno como del otro, sin 
que la unión identifique lo particular en relación con su relativo, ni la 
oposición lo divida de él, ni identifique ni divida, por tanto, su propiedad 
de ser y de ser particular, en la relación, ni por ella. Y de modo, ade
más, que una relación particular, ó un todo particular determinado (cer
rado) de relaciones, en que lo particular se dá ó halla referido (en la 
razón misma de particular, en tal propiedad), según los modos dichos, 
no lo identifique otra vez (lo embeba) en este todo de relaciones, ni lo 
divida de otro, posible con éste (en la realidad del Sér y en la razón 
relativa de ella á la particular); sinó qué, en la esencia y ley de las rela
ciones mismas, se refiera lo particular otra vez, de sí propio, en y con 
el todo determinado de relaciones en que se halla, á otro determinado 
igualmente, y ulteriormente posible tras éste en el tiempo y vida efectiva, 
aunque siempre y cada vez del mismo particular modo y relación en esta 
ulterioridad y de una á otra, pero siempre también en realidad de rela
ción y relación viviente, según la realidad y propiedad del sér mismo (de 
su sér particular=del sér de su particularidad) en la realidad de sus re
laciones (absoluta-particularmente en ellas, á su modo1), en que se n?-
fiere (pertenece) propiamente, y de su pura propiedad, al Sér, fuera Ó 
ultra ó sobre su particularidad, sosteniendo esencialmente, aunque á su 
modo, sus relaciones—todas tales,—mas nó perdiendo ni anulando su 
propiedad en ellas (ni en una ni en todas infinitamente). Pues Iz. propie
dad, con que lo particular es lo tal qu-e es el mismo, no consiste en rela
ción, ni se forma, ni aumenta ó mengua por sus relaciones; sinó que, como 
pura propiedad, es absoluta, es de su pura esencia y sér lo que es, y es la 
que sostiene y funda de su parte sus relaciones.—Ninguna esfera, pues, 
ó todo dado de relaciones, en cualquier modo de la realidad, y realidad 
viviente (en espacio, tiempo...), mengua en lo particular ni por ello la 
amplia, la común, comunísima, libre (y en totalidad necesaria.) posibilidad 
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de lo c o m ú n , en la propiedad del ser c o m ú n , real-re la t ivamente 
con todo lo par t icu lar con sus part iculares relaciones. Y, si
guiendo así (en rac ional discurso) la propiedad 4e I P c o m p n , lo 
reconoce, en respecto con lo par t icu la r , como bajo lo superior y 
supremo, inf in i tamente , y supremo por todo absolutamente.—Y, 
siguiendo a q u í igualmente (con igua l ley del rac ional discurso en 
la unidad del pensamiento y de conformidad con el p r inc ip io ) la 
propiedad en que lo inf in i tamente superior ó lo supremo es en sí 
y sostiene en todas relaciones (como lo par t i cu la r de su parte y 
modo igualmente) su in f in i t a super ior idad (y por supremidad , re
lativamente con la i n f i n i t a pa r t i cu l a r idad , su c o m u n i d a d y co
m ú n ser), hallamos en esta r a z ó n de la todo-propiedad (en uni
dad) de ser lo inf in i tamente superior ó l o supremo con l o infjr 
nitamente par t icular , y conformemente, en la propiedad de t a l , 
con la sostenida propiedad de lo i n f i n i t o supremo, hal lamos, 
digo, en el racional discurso y cuanto a q u í en ref lex ión (en sen
tido de unidad) cabe, el conocimiento de l a real idad, y lo real ab
soluto, en la u n i d a d y la todo-propiedad de sér , ó el Sé r absolUilp, 
en la igualdad é i gua l comun idad con que es en su absoluta t i l 
dad la un idad de sus esenciales relaciones, en ellas mismas, coprjp 

(respecto á la efectividad histórica del todo de relaciones dadas en cada 
vida y tiempo) de ulteriores totales relaciones y todos de real esencial y 
viva relación del mismo sér particular, análogos en el modo, infinitamen
te diferentes y vários en la individual efectividad de cada uno (de éste 
presente, por ejemplo, respecto á sus anteriores y siguientes, en la infinita 
realidad y la infinidad real de las relaciones en ella). 

Ahora consideremos sobre todo lo dicho acerca de lo particular, como 
punto y pié del proceso llamado de generalización (en la Lección 8.a), y 
en general sobre este término de la reflexión filosófica, que el absoluta
mente particular, y el propio inmediato particular y particular en su in
dividualidad misma, ó particular (mi primer particular) de pura inmedia
ta propiedad cierta y sabida y siempre presente al Yo que piensa y habla, 
y el particular necesario (no electivo ni meramente relativo como los de 
alrededor) y único cierto motivo y punto de partida del pensamiento rá
ela el conocimiento objetivo, es para cada cual, como para todo sér há-
cional finito, el To ,—Yo que me pienso y digo y sé absolutamente como 
To que soy, como el ser que soy Yo, pero Yo puramente, nó como el Sér 

es absolutamente todo lo que es, toda la realidad, sinó el sér que Yo 
soy y me soy absolutamente de mí conmigo, y de mí sólo absolutamente 
•cónscio... 

14 
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el absoluto fundamento en r e l a c i ó n de toda determinada realidad 
con su determinada correspondiente (adecuada) r e l a c i ó n ( i ) , 

6. L a r a z ó n a r m ó n i c a , en la H i s to r i a de la R a z ó n (de la F i lo 
sof ía) , es, en la r e l a c i ó n h i s t ó r i c a , la posterior, como la superior ji
l a que en la u n i d a d y gradual desarrollo del pensamiento huma
no (en la H u m a n i d a d , como en el i n d i v i d u o ) necesita m á s con
diciones para ser reconocida y sabida y manifestada en su ley 
propia , en la ciencia como en la v ida , en las partes como en el 
todo. E n la H i s t o r i a d é l a F i losof ía de la H u m a n i d a d tiene tam
b i é n y debe tener la r a z ó n a r m ó n i c a (en esta su propiedad) su 
his tor ia propia , m a n i f e s t á n d o s e en cada ciclo h i s t ó r i c o y bajo 
condiciones favorables, s e g ú n el estado del pensamiento en aquel 
p e r í o d o . P l a t ó n y A r i s t ó t e l e s ofrecen en lo ant iguo u n ejemplo 
s e ñ a l a d o , aunque subordinado, de ella re la t ivamente á sus pre
cedentes y c o n t e m p o r á n e o s ; en la Edad y F i losof í a de la Edad 
media cristiana l o ofrece Santo T o m á s ; en la Edad moderna 
camina en a n á l o g o sentido L e i b n i t z . N o hablo a ú n de nuestros 
dias, n i de otros ensayos y sistemas antiguos y medios, ya ecléc
ticos, ya sincretistas y combinis tas , que no pasan m á s al lá de 
las apariencias ó de a lguna in t e r i o r congruencia entre doc t r i 
nas extremas, sin encarnar m á s en el fondo y l a verdad. 

(i) Siguiendo con la atención una por una, y cada una con todas, 
las razones de este discurso ó grados del pensamiento racional, en la ra
zón armónica, tenemos un criterio y medida cierta para el juicio de to
dos los sistemas filosóficos, y del pensamiento común en la tendencia J 
color filosófico, que sin duda tiene, como racional y racional primario 
que es y pensando siempre bajo alguna razón primera (más ó ménos cla
ramente entendida); pudiendo fijar con seguridad en cuál razón y gra
do de éstos se detiene (con desatención y desrelacion de los demás, y de 
todos en su unidad y unitaria interior continuidad) cada sistema filosó
fico hasta hoy y el pensamiento común semi-jilosójico. 
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A D I C I O N E S 

i . Resumen del procedimiento de la razón armónica sobre lo pensado en 
particular.—2. Acción constante, manifiesta ó latente, de la razón 
sobre el entendimiento,—3. A qué mira la propiedad del pensamiento 
racional, considerada en esta lección: observaciones.-—4, Resumen del 
sentido racional de lo particular.—5. Consideraciones sobre el con
cepto de lo común.—6. Reflexión sobre los términos del pensamiento 
racional: lo particular, lo común, lo superior, lo todo en absoluto; 
leyes á que aquél debe ajustarse en esta reflexión.—7. Nota acceso
rias á la misma.—8. Necesidad de restituirse el filósofo al estado nar 
tivo del pensamiento; dificultades que á esta restitución se oponen; 
interna virtud del pensamiento mismo para vencerlas. — g. Consi
deraciones sobre dicho estado nativo del pensamiento: conversión al 
mismo de nuestra reflexión. 

1. De lo expuesto sobre la r a z ó n , a r m ó n i c a resulta, que és ta , 
en su p r imer movimiento—ref lexivo—sobre l o objetivo pensado 
en part icular , procede, reconociendo lo par t i cu la r mismo en su 
propiedad de t a l , como s é r pa r t i cu la r . 

De a q u í , en r e l a c i ó n , l o reconoce consiguientemente en su sé r 
y propiedad de pa r t i cu l a r , indiv isamente , en la r e l a c i ó n misma, 
—en par t icu lar idad de r e l a c i ó n , y de ser en la r e l a c i ó n , — e s de
cir: como siendo en és t a parte contra, parte con—y en compuesto 
t a m b i é n relativamente de con y contra—lo par t i cu la r y pa r t i cu 
lares seres, iguales que é l en ser, y en la r e l a c i ó n , as imismo, 
ecluirelativos con és te en o p o s i c i ó n como en u n i ó n de s é r — y 
una de otra relativamente,— como se'res part iculares y de ser 
Particulares en su esencial r e l a c i ó n misma, ó en ser part icular
mente relativos. A s í es y sostiene l o par t i cu la r su se'r par t icular 
en la r e l a c i ó n , como suya esencialmente, de su parte, ó como 
relación par t icu lar , y en ella siendo real-relativamente, á su pro-
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p i ó m o d o , Y como siendo á este modo inf ini ta-relat ivamente de 
uno en o t ro par t icu la r ; pues la r e lac ión es i n f i n i t a t a l de la p ro 
piedad y la propiedad del Ser, y lo pa r t i cu la r , hemos visto, no 
cae del suyo en e l la , sino que en ella l o es y sostiene á su propio 
m o d o , par t icu larmente en la r e l a c i ó n misma. 

De a q u í , seguidamente, razonando, reconoce esta ú l t i m a como 
siendo la r e l a c i ó n que es, en ser y esencia de r e l a c i ó n ; pues lo 
par t icu la r es y sostiene su ser par t icu la r en ella, sin caer de él n i 
perderlo en la misma (sino s i é n d o l o en ella misma á su modo), y 
s in ser tampoco l o par t icu lar pura r e l a c i ó n , n i de pura re lación 
siendo, s'mó propiedad y se'rpropiamente. 

Y reconoce, pues, que la r e l a c i ó n , en su esencia y propiedad de 
t a l esente y subsistente, l o es como igualmente siendo de u n Udo 
que de o t ro de los seres particulares en ella relativos, y relativos 
en r e l a c i ó n esencial, aunque á su modo particulares en ésta misma 
—en part icularidad de r e l a c i ó n , como queda expuesto.—Mas la 
r e l a c i ó n , decimos, siendo igualmente de sí (de su esencia) lo que 
es de ambos lados, no tiene su ser de t a l de los particulares en ella 
relat ivos y referidos, sino que, siendo r e l a c i ó n con cada uno , como 
con todos i gua l y comprensivamente, es r e l a c i ó n en sí como de 
sé r c o m ú n y del ser c o m ú n y lo c o m ú n de los particulares; y es 
r e l a c i ó n con todos esencialmente, como de la comun idad de ser 
de los mismos (todos como en uno) en el sér c o m ú n de ellos, co
m u n m e n t e ( c o m u n í s i m a m e n t e ) . L a esencia, pues, de la re lac ión 
misma, en l a que y á cuyo modo son y sostienen los particulares 
— á m p l i a y l ib remente , inf in i tamente en r e l a c i ó n , — s u particular 
propiedad, es t a l en s í y como con los particulares r e l a t iva -ám-
pl iamente , excepto la pura nuda pa r t i cu la r idad ( la inmediata 
u n i d a d en propiedad de cada uno consigo), y como contra ella, 
es la propiedad del c o m ú n sé r y lo c o m ú n de sé r y la comunidad 
en s í , y de sí indivisamente como con todos los particulares inf i
ni ta-relat ivamente de tales unos Don otros, y de todos asimismo 
como con su sér c o m ú n , en r e l a c i ó n (con d i s t i n c i ó n esencial en 
la r e l a c i ó n , s in d iv i s i ón en el sér ) . Y este es u n t é r m i n o capital 
en el razonamiento reflexivo de la r a z ó n a r m ó n i c a , en reflexión 
como desde l o objetivo inmedia to par t icular hacia el todo y 1° 
t o t a l objetivo (el objeto p rop io todo en su u n i d a d , y en la unidad 
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de su pensamiento rac iona l , en nuestro conocimiento) . Y , en re
flexión, digo, en sentido presente de la rea l idad , y de rea l idad en 
unidad del pensamiento mi smo ref lexivo. 

L o par t icular s ó l o sostiene la real idad de su r e l a c i ó n á sra m o d o , 
y de su ser en r e l a c i ó n , en l a real idad de la r e l a c i ó n misma en sí 
propiamente, ó como propiedad as imismo de ser, y ser como de 
suyo relativo a todos los particulares in f in i tamente , que d á y sos
tiene, como el ser de toda r e l a c i ó n , y bajo este re la t ivo aspecto 
de su real idad, todas las relaciones con lo par t icu la r to ta lmente 
y con todos los particulares igual -comunmente ; y los sostiene y 
recifee á su to ta l c o m ú n modo en r e l a c i ó n , no exciusivamente con 
él, sino comun-correlat ivamente con ellos mismos, s e g ú n el s é r 
de cada uno , en la c o m ú n — r e a l m e n t e c o m ú n ( c o m u n í s i m a ^ r e -
lacion en esencia de t á l . Y este ser, como el ser p rop io de toda* 
las relaciones, en rea l idad de r e l a c i ó n (real-relativamente), se re
conoce aquí , por este camino de la re f lex ión , como el sér bajo el 
aspecto de sér c o m ú n ó l o c o m ú n de s é r , en c o m a n , á su m o d o , 
en la r e l ac ión con lo par t icu lar m i s m o , al suyo igualmente , en l o 
propio c o m ú n de las relaciones. T a l es, en este p u n t o de la re 
flexión, la ley del pensamiento rac iona l , en r a z ó n de la presente 
ohjtetiTa r ea l idad . 

2. L a r a z ó n , como naturaleza y na tu ra l idad del pensamiento 
ffiismo, y como la to ta l i gua l ac t iv idad pensante (sobre la ac t iv i 
dad en r e l a c i ó n del en tendimiento solo), y como la inmanente f 
permanente y siempre pensante en el hombre todo y e n toda la 
Humanidad , de to ta l y p r imer pensamiento ( h á c i a adentro y a l 
rededor y hacia el objeto, de todos lados, como r a z ó n objet iva) , 
©bra de t o t a l i dad de modos y relaciones en el e n t e n d i m i e f í t o ( sé 
palo éste , q u i é r a l o ó no) , en el derecho como en el errado, c la ra 
como latemtemente. E i m p o r t a mucho indagar y rastrear esta ac-
eion latente en la H i s t o r i a de l a F i loso f í a . 

M u é s t r a s e , por ejemplo, la tentemente , la r a z ó n real absoluta 
de k H u m a n i d a d , suspendiendo su asenso to ta l a l pensamiento 
fifosófico parcia l a ú n ó e r rado, dejando sucederse és te con u n a 
alternativa dolorosa de sistemas y ciclos de sistemas parciales y 
opuestos, que en su o p o s i c i ó n misma se sienten secretamente 
aguijados á m á s derecha y profunda re f lex ión . O se muestra t a m -
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bien, en el secreto desconcierto é independencia é indiferencia re
la t iva del sentido c o m ú n de la v ida h á c i a la F i losof í a , é insu
b o r d i n a c i ó n de a q u é l l a al pensamiento s i s t e m á t i c o — c o n secreto 
escepticismo^—que obliga t a m b i é n de este lado a l entendimiento 
filosófico á indagar y reflexionar m á s en sí; por donde llega len
tamente á su concier to—libre—con la r a z ó n y á su reinado justo 
sobre la v ida . 

3. ha. propiedad de la L e c c i ó n 9.a m i r a a l contenido del pen
samiento racional ; á saber: al concierto en la verdad que lo par
t i cu la r objet ivo, en nuestro re la t ivo conocimiento de ello , debe 
tener, en y como desde su parúcularidaid—en propiedad de tál\— 
en lá forma, con sus comparticulares, de r e l a c i ó n y r e l a c i ó n de 
relaciones, s i s t e m á t i c a m e n t e en la r e l ac ión misma (ó relativamen
te en forma de to ta l idad y un idad bajo el t odo) : que es como lo 
par t icu lar (en su propiedad y verdad de tál) expresa en sí, y de sí 
con todos sus compart iculares , y de és tos con el todo—como, 
en re lac ión o t ra vez, el superior ú n i c o y to ta l (ó el supremo para 
ellos),—expresa, decimos, sustantivamente, en su misma l i m U 
tacion y en forma de r e l a c i ó n , el todo, con verdadera y propia 
r e l a c i ó n . 

—Guando lo par t icu la r se sabe y vive en sí, en esta propiedad 
de su concierto en sí mi smo y con sus coordenados, entonces es 
l e g í t i m a en él la necesidad de la demostrac ión; n ó como si és ta le 
diera verdad ó v ida que lo par t icu la r no tuviese (lo cual sería ir
racional é idealismo abstracto), sino, puramente, p a r a / í / n i d t r la 
in tegr idad de su verdad y vida en su todo, en el cual se repien
sa y revive necesaria y eternamente lo par t icular mismo. Y esta 
esencial r e lac ión es precisamente la del f u n d a r y demostrar, y 
nQ:ú%v$,A, : • . ' - na 01 z\ - & m < r. : h i l i p (sisí; < '•'-cl 

— L a vida misma, guiada por el pensamiento abstracto (nó a ú n 
real-racional) , es abstracta en sí; n ó real n i rac ional n i firme ni 
l lena en sí misma, n i concertada consigo, s inó v ida abstracta 
(aunque se la l l ame p r á c t i c a y pos i t iva ) , pendiente en el v iv i r 
de la a f e c c i ó n , la a rb i t ra r i edad , el a c c i d é n t e n l a s c i rcunstan
cias, etc. 

4. Resumiendo en este pun to el sentido rac ional de l o par t icu
lar , notamos: que l o par t icu lar es, en su propiedad ( infini ta) de 
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tál, infini tamente sin otros particulares y 5m el todo, pero, á la 
vez, en la absoluta to t a l idad de la real idad misma, y en la abso-
uta infinitamente determinada t o t a l i d a d — ó la i n d i v i d u a l i d a d , — 

que, respecto á la totalidad pura sin la pura d e t e r m i n a c i ó n 
minos ambos de la real idad en su real total idad) es lo part icu lar , 
la par t icular idad. Y en esta exclusiva in f in i tamente determinada 
indiv idual idad , en que l o par t icu lar es t a l como s in los d e m á s i n 
finitos particulares y sin e l ^ w r o todo, es juntamente ,—en cuanto 
particular en la to ta l real idad misma y en toda ra^on de ella, 
como el todo superior y el supremo en su géne ro ,—con las d e m á s , 
particularidades y con el puro todo sin ellos ó lo puro c o m ú n (lo 
c o m u n í s i m o ) ; en u n i ó n , pues, esencial-rclativa con estos t é r m i 
nos, y u n i ó n en su d i s t i n c i ó n misma y con ella (ó en compuesto 
de u n i ó n y d i s t i n c i ó n ) : todo , en ra^on de la real idad to ta l , como 
la superior. As í como lo todo pu ro s in d e t e r m i n a c i ó n , ó lo co
m ú n , es t á l , en su pura to ta l idad sin lo par t icu la r ; pero, en ra
zón del todo real y todo de un idad , es c o m ú n de lo par t icu lar 
mismo, y con y en y entre y dentro de ello indivisamente, en la 
propia esencial d i s t i n c i ó n de lo pa r t i cu la r y lo c o m ú n en el y 
como en el todo de u n i d a d , y en t a l esencial ra^on en la. realidad 

5. Respecto de lo c o m ú n , y á fin de ponernos en vista real y ra
cional ó en pun to dé la real idad sobre este concepto, i m p o r t a ad
vertir: que/ cuando a l m i smo se a ñ a d e alguna l i m i t a c i ó n , decl i
namos de él; cuando lo expresamos como pu ro absoluto abstracto 

par t icular , declinamos igualmente; cuando lo mi ramos d e r i 
vado ó a b s t r a í d o de part iculares, no declinamos de la verdad, sino 
que la inver t imos , y contradecimos nuestro mismo concepto 
de l o comzm. Porque, si se entiende l o c o m ú n de sér y la c o m u n i 
dad como a b s t r a c c i ó n de los puros particulares, se pregunta: ¿bajo 
q u é r a z ó n concebimos esta o p e r a c i ó n relat iva de la a b s t r a c c i ó n de 
los particulares, con sentido y d i r e c c i ó n cierta de la misma? ó ¿de 
dónde parte esta m i i n t e n c i ó n del abstraer? A lo cual no se con
testa sino cayendo en c í r c u l o vicioso. Y , si se dice que la abstrac
ción de los particulares es ú t i l y c ó m o d a al pensamiento, para re
sumirse, s e g ú n anda su camino , se contesta, que en el pensamien-
tono vale la utilidad subjetiva, s inó la verdad y verdadera obje-
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t i va r a z ó n d é l o q ü e hace pensando. Y , á u n as í , ¿ c ó m o y eh q u é 
r a z ó n es c ó m o d a la a b s t r a c c i ó n a l pensamiento? S in duda porque 
es conforme con su naturaleza, y es verdadero este uso de la natu-
raleza misma del pensar. Y en tóf lces , pues, ¿qué ó c ó m o ó en qué 
n a t u r a l r a z ó n del pensar mismo pensamos desde l u é g o , y con la 
4 t t é concierte en sí esta r e l a c i ó n y relat ivo pensar, que llamamos 
l a ab s t r acc ión? O pensamos d e s d é l u é g o en c o m ú n pensamiento 
lo t o m u n de sér y l a c o m u n i d a d , como la propiedad del set co
m ú n mismo—que es á lo cjue lá a b s t r a c c i ó n misma, ampl ia y l i 
bremente, ó en toda su r a z ó n entendida, se re f ie re ,—ó caemos en 
el eterno c í r c u l o de l a pa r t i cu la r idad , bajo u n puro nombre de ló 
c o m ú n , s e g ú n nuestra idea. T o d o lo cual p i énsese bien. 

* E n t r a n d o ahora en algunas consideraciones encamiftadáfe 
á é sc l a r ece r és te concepto de lo c o m ú n , ( i ) notemos ante t d d & 
q ü e lo super ior—y, respecto á l a suma de sus inferiores r e l a t é 

( i ) Notas generales sobre lo coman en sí=:lo común de s é r = e l Ser dé 
\b comun=:la comunidad misma. 

aj Lo común no es t á l , desde luego, como la suma (numérica, 
cuantitativa), de íos particulares, la cual, áun como pura suma, es de 
suyo infinita (en lo máximo y en lo mínimo) por la naturaleza dé lo pár-
tfeülar (parte-con, parte-contra, parte-de), que pende siempre de algún 
lado, y por lo mismo no tiene propiamente suma, ó conclusión cuantita
tiva, sino en la idea subjetiva del entendimiento, y iólo relativamente. 
Mas la suma de los particulares no les dá ninguna cualidad de sobrépa'r-
ticuláres, ni ninguna propia comunidad, en su cualitativa distinción dé lá 
pura particularidad, aunque distinta como lo común de lo párticalat? 
pero común tal de suyo, por su propio sér de común y en el1 o subsisten
te. Lo común, pues, comunísimo tál en sí, no tiene su razón de ser de 
lo particular, ni solo ni junto, por lo mismo qüe és derecha é inmcáiá-
tamente pensado como lo común de lo particular, lo comunismo, con lo Cual 
lo particular linda en el concepto de la razón, pero á lo que jamás iguala 
M cuya cabida llena adecuadamente, en el concepto del entendinrentó. 
Pues lo particular es en lá razón concepto subordinado—en unidad y Wi-
dad de orden furamente (nó subordinado como separado)—al de lo común. 

b) Observación psicológica.—Lo común (el sér común y comunes rela
ciones de las cosas,—y como de lo común á lo particular, en la absoluta 
realidad) nos es tan inmediato, y , en su misma inmediación, es tan dis
tinto y otro, en su cualidad, respecto de lo particular, en su propiedad 
de tál, que ante lo común (sensible—histórico—intelectual) hos embebe
mos, como en lo infinito, perdemos él firmé de nosotros, de nuestro 
Tói nos distraemos enteraménte, y desestimamos nuestra íntima propié» 
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yos, ó los puros par t iculares , inf in i tamente de parte con parte^ 
ló supremo—es su supremidad m i s m a , propiamente , sobre su 
Í 0 é f i é ñ d a d — é i n f imidad—re la t i va , ó sobre la pura par t icula
ridad, como en r e l a c i ó n con ella en todos sus part iculares y 
como con los particulares mismos. O bien, lo supremo es su su
premidad propiamente , como con los part iculares en r e l a c i ó n , 
en realidad de ella,-—sobre la cual recae su propia supremidad . 
©é m ó d o que el ser de supremo y la supremidad es t a l , n ó 
abstractamente desde luego, s i n i eoffiso &)n y sobre-coñ los pa r 
ticulares inferiores realmente. 

Ahora bien: esta propia r e l a c i ó n (7 propiedad de r e l a c i ó n , en 
la propiedad del Sér==en la real idad) , en que lo supremo es p r o -
j í l ^ r e l a t i v a m e n t e con lo in fe r io r par t i cu la r , y como con el lo en 
realidad es entonces lo superior y supremo—y no de o t ro m o d o , — 
es la comunidad y el c o m ú n , c o m u n í s i m o ser, en que l o supremo 
f sólo lo supremo es con los p a r t i í ú í a r e á el c o m ú n con ellos en 

dad—como Yo misnio,—excepto, á lo más, cuando 7 en cuanto todos 
lias intereses inmediatos prácticos de la vida nos tienen como ligados y en 
vista de nuestro Yo. Y así debe en parte ser: porque lo común es tal 
como de lo particular y con todo ello infinitamente; y lo particular 
asimismo en esencial relación de razón. Pero lo real é íntimo común 
con nosotros (lo común absoluto), sobre lo común aparente como recibí» 
mos en la fantasía lo realmente comun=la común realidad (mezclado 
siempre de alguna negación y particularidad, asimilado á nuestra parti
cularidad: que es un común y comunidad falsa y corruptora, que embriaga 
y embebe y entontece nuéstro pensamiento; pero no es lo común reabrdo 
oomunísimo=lo común de lo absoluto en propiedad), no nos distrae ni 
desvanece, ni liquida nuestra individual propiedad; sino que la eleva , le 
da el sentido y valor é intimidad de ló infinitó en su mistaa individúa! 
propiedad, en indivisa relación; y con todo esto la intima en la ley in
finita del deber, y el individuo se obliga infinita-relativamente confio 
común humano é histórico y lo comunísimo real y divino, de lo que es m-
médiatamente, y en su propiedad misma de ser, y con toda ella en unidad 
y unidad de vida—viviendo,—la parté misma, parte esencial. Tanto dista 
lo común y nuestras comunes relaciones, conocidas en la razón, de ellas 
mismas, conocidas en el entendimiento abstracto, llevado de la fantasía 
sénsible y de la impresión, inmediata también á s modo, de lo común en 
ella. Y digo inmediata á sü modo, porque no podremos decir á qué parte 
sensible nuestra toca la común contemplación y comunicación con la Na
turaleza, ó con la Historia, ó con las ideas, sino que decimos que todo To 
ny desde luego impresionado por estas comunidades y comunes relaciones, 
inevitablemente. Lo cual nótese bien, para ulterior indagación. 
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l a u n i d a d , s in ser ellos mismos. Y es lo c o m ú n ó el c o m ú n sérzr: 
l a c o m u n i d a d , de su propia real idad y ser á ser ta l con el sér par
t i cu la r y los particulares, á saber, como el sér c o m ú n y lo c o m ú n , 
c o m u n í s i m o , de ellos con ellos m i s m o s , siendo ellos los puros 
part iculares . 

Pero el c o m ú n sér , ó lo c o m ú n , no es t a l su c o m u n i d a d abstrac
tamente d é l a par t icu la r idad y los particulares, de modo que aqué l 
sea ú n i c a m e n t e su comunidad , de su pura propiedad á ella^ y lo 
par t icu la r la mera pa r t i cu la r idad , de su pura propiedad á la mis
ma; quedando, pues, lo c o m ú n de u n lado, lo par t icu lar de otro, 
como tercero á tercero, como lo o t ro á lo o t ro puramente: lo cual 
no tiene de f in i c ión n i r a z ó n de ser en s í . Pues, a d e m á s de que/o 
c o m ú n (lo c o m ú n de. s é r = l a comunidad) tiene y toma su r azón 
de t a l , de que lo superior y supremo es su supremidad propia
mente con lo par t icular mismo como sobre ello (donde lo c o m ú n 
no es s in, s i n ó con lo par t i cu la r , como lo c o m ú n de ello mismo, y 
no es, pues, puramente como u n tercero ó u n otro que lo par
t i cu la r , s e g ú n la c o n c e p c i ó n lóg ica abstracta lo piensa desde 
l u é g o ) , ha de considerarse, que l o comwn, propio t a l , no puede 
ser abstracto ó sin] s i n ó con, lo par t icu la r , por el sentido de la 
c o m u n i d a d misma, que, abstractamente tomada, fuera contra
d ic tor ia : pues lo abstracto pu ro es lo stngulo=la. pu ra singula
r i d a d . =; via ao eodp 

Se ha de entender, a d e m á s , lo c o m ú n en esta su r e l a c i ó n con lo 
par t icu la r (á saber, de la propiedad de c o m ú n , ó de la c o m u n i d a d 
misma, á la pa r t i cu la r idad en ta l propiedad), nó como en mera 
y nuda r e l a c i ó n , como a l l e g á n d o s e y j u n t á n d o s e mediatamente 
lo c o m ú n á l o par t icular , y p r e s t á n d o l e en esta acce s ión lo que lo 
par t icu lar mismo no es—la comun idad ,—y tomando de l o par
t i cu la r lo que no es l o c o m ú n mismo—la p a r t i c u l a r i d a d ; — s i n ó 
que lo c o m ú n es desde l u é g o , en su comun idad misma, lo c o m ú n 
de lo par t icular con el lo, y lo par t icu lar es desde l u é g o , en su par
t i cu la r idad m i s m a , lo par t icular de lo c o m ú n ; y fuera de esto y 
de ta l modo no es uno n i otro t é r m i n o , s i n ó con esta d i s t i n c i ó n 
y esta u n i ó n en esencial r e l a c i ó n de la u n i d a d . 

E n la real idad, pues, y en la u n i d a d de la real idad (y en la 
u n i d a d del pensamiento de ella, ó en la r a z ó n y rac ional discur-
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so), son esenciales ambos t é r m i n o s igua lmen te , con igua l pro

piedad de sí el uno que el o t ro ; y es esencial lo c o m ú n , como 

excepto rigorosamente (en r i go r de cont ra r iedad , ó en r igo r de 

contrarios) lo par t icu lar , el cual es su .par t icular idad, como ex

cepto rigorosamente—en la pura propiedad de s í—lo c o m ú n ; y 

en la misma un idad es lo c o m ú n su propiedad, como enteramente 

con, en u n i ó n con lo par t i cu la r en la misma e x c e p c i ó n de ello, 

con entera, esencial y p rop ia r e l a c i ó n d é l a propiedad . de ambos 

en la unidad—sin tercer m e d i o , por t an to . 

No se prestan, pues, en la r e l a c i ó n dicha (como si é s t a fuera 

un tercer, neutro abstracto mediador) algo que ellos no sean ó 

no tengan en sí: pues cada uno es—en la real idad y real idad; de 

la r e l a c i ó n — l o que es de p rop io , como del y con el o t ro ; y no es 

ni existe en la rea l idad y real idad de la r e l a c i ó n de otra m a 

ñera;^ i,).., « tnAmMfjrncr HV'Óbl I lB lo3ÍJ l©a o j 
De a q u í la inherencia con que la par t i cu la r idad , en su pa r t i cu 

laridad misma, se generaliza y comuniza a l punto en l a rea l idad, 
y lo c o m ú n , en su propia c o m u n i d a d , se determina y par t icu la 
riza al pun to en l a rea l idad de i gua l manera, s e g ú n la ley de los 
contrarios (en este modo) en l a u n i d a d , como sobre ellos, ó como 
la superioridad y la supremidad misma, y la ú n i c a en propiedad, 
ío&re lo par t icu la r y l a suma de par t iculares—infini tamente ,— 
como con y sobre-con ellos igualmente , ó ellos todos. 

E n vano, a d e m á s , procuramos en la f an tas í a ó el en tend imien
to solo determinar ó par t icular izar lo c o m ú n mi smo (hacerlo par
t icular) , ó generalizar, comunizar (hacer c o m ú n ó resolver en 
comunidad) lo par t i cu la r m i s m o — l o inf in i tamente par t i cu la r , 
ú n i c o = l o i n d i v i d u a l . Pues lo c o m ú n , como—contrar iamente— 
io par t icular , en su propiedad pura , son lo que son, y en dicha su 
pura propiedad, son inequiparables, inconmensurables, y só lo l a 
r azón los conoce propiamente, en vista pura y propia ella; el en
tendimiento y la fantas ía no los conocen sino en r e l a c i ó n , ya de 

( i ) Aunque el sujeto lógico puede concebirlos como separados en su 
entendimiento, y separada asimismo la relación, á manera de un medio 
neutro entre los extremos. Y esto, que para el sujeto en su gradual cono
cimiento tiene un valor lógico, no lo tiene, sino que es falso, cuando 
aciuél arbitrariamente lo hace objetivo fuera de su entendimiento puro. 



^ 2 0 R E F L E X I O N E S S O B R E L O P A R T I C U L A R 

e x c e p c i ó n , ya de u n i ó n , mas no en su pura propiedad en la rea
l i d a d . E n la u n i d a d y como de ella, y bajo-con ella absolutamen
te, son ambos como relativos, en todas relaciones. 

6. Reflexiones sobre tos términos del pensamiento racional: lo 
part icu lar , lo c ó m u n , lo superior, lo total-de totalidad. 

Leyes del pensamiento en la re f lex ión sobre estos t é r m i n o s : 
Pensar en sentido y ley d^ to t a l idad ; 
Pensar en proceso ref lexivo-inter ior , como con nosotros, de 

nuestro pensamiento, y entrando en todo él estos t é r m i n o s ; 
Pensar en forma y modo de c o n t i n u i d a d cada t é r m i n o , como 

contenido en o t ro y con o t ro en u n todo , gradualmente: en con
t i n u i d a d , por t an to , como l a forma del todo en lo par t icular mis
mo, entre part iculares y de ellos con a q u é l , d is t intamente en la 
r e l a c i ó n , indivisamente en la u n i d a d . 

— L o par t icu la r , aunque es pensado ya comunmente con cieftá 
ref lexión bajo conceptos del entendimiento , nos es dado en su 
base inmedia ta y pun to de par t ida de pensarlo (lo inmedia to coft 
nosotros en nuestro pensamiento mi smo—lo i n d i v i d u a l en Su 
u n i d a d , y ú n i c o en su propiedad); y por mudable que se muestí te 
de a q u í en r e l a c i ó n , se ofrece siempre de inmedia to en su base 
ante el pensamiento, como u l t r a de l o cual , de este lado, no 
pensamos, sino como de ello y con ello adelante en nuestro 
to ta l pensar reflexivamente ( i ) . 

De a q u í , al p u n t o , pensamos, de todo nuestro pensamiento y 
con é l formalmente (reflexionando), lo par t icu la r mismo (en su 

( i ) Por lo que, el principio del proceso del pensamiento racional, tú 
el conocimiento real, es dado, no en cualquier individual término y peft'-
samiento del mismo, ultra del cual, y en ulterior individualidad en el y 
alrededor, cabe siempre más individualidad é individualizar; sino en lo 
absoluta-inmediatamente individual, dado en y con nuestro pensamiento, 
y pensando, y en mí siempre presente é inmediato y dado y pensada, 
como T p u r a m e n t e , con inmediata absoluta verdad en su pura y única 
individualidad (como Yo mismo=como Yo me s é = e n vista y verdad de 
m i , ó Yo visto y sabido.) E l sano sentido común suele expresarse en estos 
términos: digo mi verdad... Pues tal: digo mi verdad, pero sistemáticamente, 
y explicando este sano sentido común por el científico, aunque según aquél 
y lo que encierra (y que él solo directamente no puede explicar, n i ex
plicó nunca en las primeras edades científicas), es la ciencia reflexiva-
analítica en el Realismo racional. 
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base), como to ta lmente pa r t i cu la r , po^f ízVameníe par t icu la r t a l , 
cpn cierta r a z ó n de todo nuestro pensamiento á ello y en e l lo , 
así p e n s á n d o l o . Pues el m u d a r j var iar , que hal lamos l u é g o , 4 lo 
particular m i smo lo referimos, como su modo de ser lo que es 
particularmente: con n e g a c i ó n , á saber, re lat iva de u n estado á 
otro, pero con a f i r m a c i ó n , á l a vez, del m u d a r y del ser que 
rauda y se muestra é l mismo, como m u d a n d o de u n estado en 
otro y á otro, s i é n d o l o s ambos positivamente. Y as í pensamos con 
todo nuestro pensamiento l o par t i cu la r (en su base inmedia ta) 
reflexivamente. 

Reflexionando de a q u í , si este t é r m i n o — l o p a r t i c u l a r — [ s o g ^ 
queda en sí entendido) l lena todo nuestro pensamiento, s in m á s 
ni otro t é r m i n o pensable, hallamos que no; pues, en cuanto l o 
pensamos, de todo pensar, como lo totalmente par t icular , lo posi 
tivamente par t icu la r t a l , dice en esto mismo e x c l u s i ó n y nega
ción, respecto á el lo y relat ivamente á todo su concepto ( i ) , de 
todo lo d e m á s pensable: en cuya e x c l u s i ó n misma supone l o par
ticular pensado algo restante en nuestro to t a l pensamiento á m á s 
de lo puro inmedia to par t icu la r , todo el lo en toda y su posi t iva 
par t icular idad, como queda pensado en su base inmedia ta ; y 
pensable, pues, esto restante, como positivamente con lo p a r t i c u 
lar en nuestro pensamiento de e l lo , pero pensable, en r e l a c i ó n , 
como excepto ó como otro relativo que lo p u r o extremo par t icu la r 
pensado (2) (enteramente, en su p r o p i o concepto , pensado y 
reflexionado). 

(1) N ó absolutamente: que lo absolutamente negativo es lo nada en 
sí, y de sí, pues, lo nada en relación; lo cual no es lo particular, toda vez 
que con pensamiento positivo de ello (del sér y lo que es particular) lo 
pensamos, en su misma exclusiva,—7 en parte del todo, ó relativamente ne-
^ú.-vd.,—propiedad y sér. Afirma, en consecuencia, como positivo todo sér 
y todo pensamiento de sér, aunque como particular lo excluye; sólo, pues, 
relativamente. 

(2) Y pensamos lo restante de lo particular con pensamiento . total 
positivo, ó totalmente pensando, como hemos pensado lo particular 
mismo. Lo cual es capital: pues no dividimos nuestro pensamiento (ni 
dividimos lo totalmente pensado en todo é l = l o que es==el Sér de todo 
sér), pensando lo particular y lo restante de ello—que son hasta aquí los 
términos presentes,—como lo otro de lo otro, sér absolutamente, como 



2 2 2 R E F L E X I O N E S S O B R E L O P A R T I C U L A R 

Siguiendo, pues, pensando, como con toda la re f lex ión hecha 
de este t é r m i n o , y con él en con t i nu idad (en cont inua re lac ión , 
reflexionando), hal lamos, inmedia ta re la t ivamente con lo part icu
lar pensado (el inmedia ta y pos iúv&menie sabido en el pr incipio 
de ía re f lex ión) , o t ro par t icu lar con éste en r e l a c i ó n , pero contra 
és te ú otro t a l que és te , en su extremo rigoroso concepto (en su 
base inmedia ta) , aunque o t ro como con éste a la vez y continua
mente en la r e l a c i ó n misma, y en ella posi t ivo con el primero, 
excepto mutuamente uno de o t ro (como uno contra otro) en la 
estrecha i n d i v i d u a l i d a d de cada uno y de todos los inf ini tos par
ticulares de un todo: en cuya fo rma l ley estamos pensando, y 
como despejando, en la r e f l ex ión , lo total restante pensable de lo 
pa r t i cu la r fnme¿fz¿iío pensado. 

Y hallamos, d igo , lo par t icu lar , otro y restante que el inme
diato pensado, como ot ro con és te en r e l a c i ó n , á saber: como de 
o t ro en ot ro y con o t ro , en in f in i t a con t inu idad de la par t icular i 
dad misma en el todo, y en nuestro to ta l pensar: pues lo part icu
lar en su in f in i t a (total) pa r t i cu la r idad , y en ella pensado, nunca 
es por sí lo todo, n i viene á parar (como en suma de particulares) 
en ser el todo y la to ta l idad (lo cual contradice con ser total y po
sitivamente p anicular); sino que es y se sostiene—en todo nues
t ro pensamiento—en su pura posi t iva pa r t i cu la r idad , en s í mis
mo (en sus interiores inf in i tos estados de otro en o t ro) , y de s í en 
toda re lac ión á su modo , á saber, como de ot ro en otro y d otro 
par t icu la r , inf ini ta-re la t ivamente de parte a parte y parte con par-

uno todo-sér, de otro todo-no ser (lo cual contradice al hecho de nuestro pen
samiento, y se contradice en sí); sino que, en el pensamiento total positivo 
con que pensamos lo particular entera y positivamente t á l , lo pensamos 
con todo lo restante en nuestro pensamiento, como lo excepto esto restan
te, pero, en la excepción misma, con, unido con ello en ser y ser pensado 
de este modo. El penoamiento, pues, de \o restante pensable de lo particu
lar pensado distingue uno de otro término pero no los divide; y, por 
tanto, pensamosdo restante de lo particular con tan total positivo pensa
miento de ello, á su modo, como hemos pensado lo particular mismo en 
su positiva enteramente determinada individualidad. Y así estamos en 
todo nuestro pensamiento, dentro del mismo, en ambos términos y del 
uno al otro, positivamente pensando (racionalmente). 
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te, en tal m o d o , en nuestro t o t a l pensamiento, y en toda re
flexión, asimismo, é inmedia tamente con lo pensado cada vez. 

E igualmente que bajo el re lat ivo aspecto dé lo o t r o — y de otro 
en otro (de contra y sin)—es in f in i t o lo pa r t i cu la r en nues t ropen
samiento de ello, lo es bajo el aspecto de c o m p r e n s i ó n y con t inen
cia—ó del con (parte-con-parte),—bajo que l o pensamos t a m b i é n , 
en su misma inmedia ta con t inu idad : pues el comprender ó el con 
(la razón del con] no tiene fin de sí m i smo en su r e l a c i ó n , n i dice 
fin de contener, n i m é n o s tiene su o í r o fuera, á su lado; sino que 
es y dice desde luego c o m p r e n s i ó n y todo-comprension en su re
lación, y la dice a q u í de todos los part iculares, en su c o n t i n u i d a d 
misma, como unos con otros y de unos con otros, s in fin del con 
ó del comprender en ellos, inmedia tamente , como todos en u n 
contenido, en r a z ó n y ref lexión del todo en l o par t icu la r , al modo 
de este mismo, con la d i s t i n c i ó n de otros ó de cada uno excepto 
todos los restantes relat ivos. Y as í pensamos, de todo nuestro 
pensamiento, lo par t icular en sí y en r e l a c i ó n — e n sus propias re
laciones—reflexivamente. 

De toda esta ref lex ión sobre lo par t icu lar—como desde su i n 
mediata i n d i v i d u a l i d a d á su to ta l r e l a c i ó n en suma de par t i cu la 
res,—y siguiendo reflexionando en la to ta l idad de nuestro pensa
miento (entrando reflexivamente en l a t o t a l idad de todo él) sobre 
lo pensado hasta a q u í , y "en c o n t i n u i d a d d é pensamiento con 
ello, á saber, con lo par t icu lar , en su to ta l idad—en la to ta l suma 
de los part iculares,—hallamos, en nuestro pensamiento m i s m o , 
lo to ta l y todo pu ro (*), l o todo de su pu ra to ta l idad (lo c o m ú n 
p u r o = l o c o m u n í s i m o ) , como lo todo sin todo lo pa r t i cu la r t a l 
(ya pensado), pero á la vez, en su t o t a l i d a d pura y todo-comu
nidad, relat ivo y todo-rela t ivo, en su p rop io concepto y m o d o , 
con todo lo par t icular , excepto la mera estrecha pa r t i cu l a r idad— 
y á su modo de contra y extra unos de otros part iculares. Pues lo 

(*) Lo llamado en la Filosofía de la segunda edad: lo general=el gc-
nero=lo universal, y hoy, con sentido más reflexivo (que en la Escolás 
tica, desde Aristóteles), y más ámplio al común pensar culto: la idea=las 
ideas: término y concepto éste, que ijecesita mucha reflexión y elabora
ción en el pensamiento, ántes de estar en su verdad y pura legitimidad, y 
ser con ella un medio út i l científico. 
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p u r o todo cié su pur^ to t a l idad , y en és ta misma subsistente ea 
nuest ro p u r o pensamiento de el lo (como así l o pensamos), es pen
sado de su prop io concepto, como lo comprensivo y lo in f in i to en 
su c o m p r e n s i ó n , y l o comprensivo, pnes, de lo par t icular mismo-
msLS n ó como par t icu la r t i l á m m 9 P&Q tercero infer ior (spgyg 
en el c o m ú n re la t ivo pensar e n t e j e m o s esta relaeion entre j ^ . 
t ieulares superior é in fe r io r ) , sino comprensivo, decimos, como 
que de sí y en sí es inexelusivo, pura, totalmente inexclusivp. 
Donde , pues, no cabe en l o puro to t a l (lo todo de su pura to ta l i 
dad) , s e g ú n es concebido inmedia tamente en nuestro pensa
m i e n t o mismo (y pensado lo par t icu la r en la t o t a l suma de los 
part iculares) , hacer cuenta de otro, pues l o puro todo no tiene 
su o t ro ; n i hacer cuenta, por tan to , de lo part icu lar en cuajatO 
ta l , n i como excluido n i como i n c l u i d o , en semejante respecto: 
pues este t é r m i n o queda todo él pensado y reflexionado, y; en 
su pureza, no tiene n i n g ú n directo lugar n i pensamiento en 
lo t o t a l , pura-enteramente de el lo pensado (que es lo que ahora 
se considera); sino que pensamos a q u í lo todo puro contrariamen
te s in duda á lo par t icular ; pero contrariamente, d igo , como con 
todo l o par t i cu la r mismo de una ve?, en la pura to ta l idad (y al 
m o d o de és ta ) , en que l o todo es de suyo y en s í , y subsiste en 
iitiiestro puro pensamiento de ello enteramente (ó pura y l ibre
mente pensando). Y en esto hal lamos la con t inu idad reflexiva de 
nuestro pensamiento de todo lo antes pensado con todo lo pen
sado ahora, y l a con t i nu idad de las relaciones de l o pensado 
m i s m o , en medio de la propiedad de cada t é r m i n o en el propio 
pensamiento nuestro de e l lo . 

Resta, pues, y sigue pensar ya en este p u n t o , sin el pensamiento 
(ahora) de lo puro pa r t i cu la r ía7, sino con to ta l pensamiento y á 
todo pensar, lo todo puro de suyo y en s í , y en su pura to ta l idad 
subsistente, y en su pura propia to ta l idad , como, á saber, excepto 
l o p u r o par t icu lar , todo-con esto, con todo esto en suma; y con 
esto, se entiende, por ser todo y á su propio modo en la relaeion 
m i s m a , no ahora por m o t i v o n i cuenta de lo mero par t icular , n i 
como inc luso n i como excluso en ta l r a z ó n ; sino en la l ib re , am
p l i a , c o m u n í s i m a r a z ó n de com'o lo puro todo es, en su propia po
si t iva t o t a l i dad , todo-con-todo l o par t icular en su to ta l pura re ía -
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cion ( i ) , Y como todo a todas, de todas, con todas las relaciones 
mismas inclusive—totalmente . S e g ú n lo d icho , a d e m á s , pensa
mos lo puro todo en su pura to ta l idad (lo c o m ú n — l o c o m u n í 
simo) en nuestro inmedia to propio pensamiento de el lo, n ó por 
alguna r e l ac ión ; pues, antes bien, lo reconocemos como el todo 
de todas las relaciones. Y , por lo mismo, t a l pensamiento nos es 
siempre presente y nos a c o m p a ñ a en nuestro pensar de lo que 
quiera que pensemos, s e p á m o s l o ó n ó , reflexionemos ó n ó clara
mente sobre este nuestro pensamiento en lo así pensado. De esta 
manera podemos decir de inmedia to tes t imonio (como en su l u 
gar dij imos, y decimos de lo par t icular ) : lo todo de sér ó lo co
mún de sér y el sér c o m ú n , ó lo todo y prop io de ser ta l , pues, 
en dicha propiedad de pu ro todo de todas relaciones, es propie
dad de sér y es esencial, ó es de suyo su pura to ta l idad con todos 
los ca rác te res dichos. 

Así está el pensamiento en su clara ref lexión en los dos t é r m i 
nos hasta a q u í pensados, y queda firme a q u é l l a en el segundo de 
los t é r m i n o s dichos—lo puro todo ó lo c o m ú n ( 2 ) , — c o n o c i é n d o l o 
desde luégo como in f in i to en su puro concepto—lo c o m u n í s i 
mo,—pues lo c o m ú n mismo ó lo puro to ta l (no digo lo total-de-
todo, ó todo del todo, todo de toda realidad) no tiene o í r o , á su 

(1) Este pensamiento de lo puro todo, ó lo puro común, como sin lo 
puro particular, y así subsistente, es legítimo: pues, de un lado, hemos 
pensado con él, y como en aplicación de él, en nuestro pensamiento, lo 
particular mismo en sí totalmente, y de sí en total inmediata relación, á 
su modo; y, de otro lado, caminamos en nuestra reflexión misma bajo la 
% de la totalidad del pensamiento, y como totalmente pensando y re
flexionando. Podemos, pues, con toda interior ley de pensar, reflexionar 
^ todo puro j %O\>XQ. lo puro total, pura (libre, amplia), totalmente pen
sando, áun sin y como sin lo puro estrecho particular; como relativamente 
hemos pensado lo particular mismo, á sa vez y en su lugar, libremente en 
su particularidad, á distinción del puro 7 lo puro todo (nótese bien): en Jo 
cual somos consecuentes en nuestra reflexión. Pensamos, pues, en la rea
lidad inmediata de nuestro pensamiento, lo puro todo en pura totalidad, 
como sin lo puro particular, y sin pensarlo relativamente, en lo tanto 
(aunque la realidad objetiva de lo así pensado sea otra cuestión,—para 

caso preciso de tal nuestro pensamiento innecesaria, pues lo primero 
^mediato para nosotros es que lo pensemos.) 

(2) Distinguimos en la reflexión: lo iodo en suma de todos los particu-
ares—lo todo puro tál propiamente (lo todo de pura totalidád==td todo 

5̂ . ' 
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l ado , equiparable; y lo par t icu lar pensado no lo es como lo otro 
t á l a l lado de a q u é l , sino como con él en r e l a c i ó n , y fuera del 
mismo sólo en lo que el concepto de la pura to ta l idad no dice en 
sí , y contradice, esto es, en la mera estrecha par t icu lar idad , in f i 
n i t a á su modo , y en su r igor , sin ser en e l lo—por puro part icu
l a r — n i decir, sino contradecir con el lo, en tal r igor , lo puro todo 
en su concepto de la pura to ta l idad , c o m u n - c o m u n í s i m a m e n t e , y 
en ello in f in i t a á su p rop io modo . 

De a q u í reflexionando , consideramos, que estos dos te'rminos 
— l o comnn , en su p u r a totalidad, y l o par t icular , en su estre
cha i n d i v i d u a l i d a d , — n o l lenan la to ta l idad (en el pensar) de 
todo nuestro pensamiento, totalmente, de todo en todo él, pen

de suyo1!—sin particularidad y contra todo lo particular y suma de par
ticulares táles- (*), y lo todo-sobre—\.o sobretodo—.o todo superiormente (y, 
como l o á o , supremamenteJ=zi.o todo-de-superioridad, que es también lo 
todo-de-'orden y regla, ó el iodo regulador. Este último concepto excede del 
entendimiento puro, y supone iníeriormente lo puro particular y su con
trario-relativo: lo puro todo, como también la contrariedad misma rela
tiva de ambos; y es, sobre esto, en sí y en la realidad, el todo-regla de 
tales términos y relaciones, con ellas mismas; y, en lo tanto, es esencial 
mente'distinto, en toda su superioridad, d e ambos términos, en su puro ex
tremo rigor; pero distinto^ como todo sobre ellos ó como el sobre-todo, de su 
propiedad y propia superioridad (y toda tál, ó ?,\.\ supremidad) sobre todos 
ellos, á saber: sobre cada uno, en su puro propio (y á áu modo total-in
finito) concepto; sobre cada uno, como desde el relativamente contrario; 
y sobre la relación misma en la relativa contrariedad. Y es el todo-sobre, 
ó el sobre-todo de tales términos y relaciones, como de su pura propiedad 
(su pura supremidad) á ellos y como con ellos, en una y única - y toda su
perioridad, infinita á su m;do—supremamente. No vale, pues, aquí ni rige 
el puro inmediato concebir y concepción del sujeto en su reflexión, ni el 
puro concebir de las relaciones á esta medida; pues lo todo-sobre y lo 
sobre-todo ^nro QS, en nuestra reflexión, un puro y propio y libre sobre-
concebir y sobre-concepcion, y propiamente solre, á saber, sobre lo y todo lo in
mediato concebido, y hacia y con todo ello de este lado, pero en su pro
piedad de lo superior y todo-superior, y en propia sobre-concepcion nuestra 
asimismo. Y esta propiedad de la todo-superioridad ó la supremidad, con 
las señales dadas, es, en nuestra reflexión y toda ella en este punto, 
propiedad de relación—de la relación que dice; y nuestro pensamiento 

(*) Que es lo llamado: general y genérico puro, p lo común puro, tomando para ello el 
sentido desde lo particular inmediato, con capital error, si este sentido se mira como ra
cional y primero, y nó como sentido relativo y segundo de lo común y lo general, y para la 
distinción solamente: de cuyo error ha nacido, durante siglos, la disputa insolubíe de los 
llamados universales. 
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•sando: pues cada uno , en su inmedia to concepto, es el extremo 
opuesto del otro; y , aunque se Juntan en r e l ac ión , lo hacen como 
•cada uno á su modo en la r e l a c i ó n t a m b i é n ; es decir: n ó al modo 
de total idad directamente en la u n i ó n misma (igual-totalmente 
en unidad), sino como desde cada uno, y á su modo p r inc ipa l 
mente, al otro en ella: con u n i ó n , pues, y to ta l idad relativa (re-
iativa-totalmente) uno-con-otro, y con alguna e x c e p c i ó n pendien
te en la u n i ó n y el todo-de-union mismo ( i ) . N o da, por tanto, 
cada uno de sí la entera ra^on y la r a z ó n in te r io r del o t ro ; aun
que, en su r e l a c i ó n to ta l de uno con ot ro , indican esta r a z ó n 
(como lo par t icu lar mismo en su g é n e r o , en su r e l a c i ó n de con
particular, indica lo c o m ú n , ó lo todo puro en su pura to t a l i -

está en ella en relativo pensar, nó aún en la totalidad de él mismo, ó en 
la totalidad de su propiedad de ser y como es pensamiento y como piensa 
absolutamente (como Yo mismo en mi pensamiento). Y aquí reflexiona
mos, que lo todo-sobre, ó lo sobre-todo, con las señales dichas, es—en la 
unidad de su todo-superioridad, y en tal propiedad de relación,—lo todo 
y el todo absoluto y absolutamente pensado, nó ya por relación del pen
sar, sinó por vista pura de razón á la totalidad de sus relaciones, en la 
propia, absoluta, única supremidad de todas, con (sobre-con) todas ellas, 
total-absolutamente. 

(1) Lo puro todo, á saber, ó lo común, es tál, en su puro concepto (el 
ton en su razón infinita desde luego), como lo sin particularidad y sin lo 
puro particular, excepto, pues, lo puro particular; aunque por el mismo 
concepto nada deja fuera ni extra de su pura totalidad (ni lo particular, 
pues): siendo lo puro todo-ra'z-todo lo particular, relativamente de ello a l 
nodo principal de su pura totalidad. Y lo particular (en su inmediato pr in
cipio absolutamente conmigo, en mi pensamiento: lo propio y último i n 
dividual inmediatamente consigo y de sí en relación) es tál, en su extremo 
estrecho concepto inmediato, como lo sin pura totalidad y sin lo puro 
todo, y así lo hemos pensado, en su pura inmediata propiedad de par
ticular. Pero, en nuestro mismo total pensamiento y dentro de él, re jex i -
z)amente, pensamos al punto lo particular, como, á saber, contra particu
lar, de otro en otro (ó en la razón de lo otro y el contra infinitamente, en 
su propio concepto); y, en esta misma razón (positiva, infinita) del contra 

T lo o/r^, implícitamente, lo pensamos como lo con-particular—parte ffl» 
Parte totalmente (según la razón del con). De suerte que, pensamos lo 
particular como con totalidad y totalmente también; pero con totalidad 
de su particularidad misma, y á este modo principalmente en la relación 
(formalmente ó formal totalidad, suele, decirse); siendo lo todo en este 
Punto, nó á su modo puro y libre, sino todo-particularizado (todo-en-
Particular=todo-particularmente): al modo, pues, principal de la pura 
particularidad como sin la pura totalidad. Se juntan, por tanto, aquí 
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dad) ( i ) . A d e m á s , hemos vis to , que lo c o m ú n mismo es de suyo 
y su propio ser á ser ta l c o m ú n , y lo par t icular es de suyo igual
mente á ser y sostener su par t i cu la r idad ta l . De modo que, los 
t é r m i n o s dichos no son respectivamente coecuales, en su relación, 
sino que cada uno queda en ella, en su p rop io diferente ser, y 
como desde e'l relativa-totalmente es con el o t ro . No se llena 

ambos términos pensados (de nuestro pensamiento),—y se juntan en 
nuestro pensamiento mismo de cada uno, y de ellos en relación,—en una 
totalidad relativa, y totalidad que deja pendiente, en la unión de los mis
mos, algo en cada uno, como sin y fuera del otro. Estamos, pues, aún en 
pensamiento de totalidad-relativa, como desde el uno ó el otro término y 
á él relativamente de la otra parte; nó en la totalidad de todo nuestro 
pensamiento, ó en la totalidad en toda razón de tál, y dentro de ella, de 
todos lados igualmente (igual-totalmente en todas relaciones, en razón 
derecha entera del todo en las mismas), según la concebimos desde 
luégo en nuestro propio pensamiento y á todo pensar, ó en toda reflexión. 

( i ) Y pues cada uno de estos términos es en sus relaciones, según es 
en su propiedad y propio concepto inmediato en nuestro mismo pensa
miento y pensándolos—cada uno y del uno al, como al, otro,—reflexio
namos ahora, que hemos pensado los términos dichos (lo particular puro, 
lo puro todo) con pensar ligado al puro inmediato concepto de ellos, según 
desde luégo se ofrecen á nuestro pensamiento; mas nó, como de todo y 
nuestro propio pensar, ó de toda la razón del mismo, á cada uno, ni á 
ambos en relación, por consecuencia. De aquí, hemos procedido, pensan
do como desde cada uno al otro, bajo predominante pensamiento de con
trariedad y de sin: dejando de pensar el uno para pensar él otro. Hemos 
reflexionado, pues, respecto á todo nuestro pensamiento y á las tres leyes 
dichas del pensar, en pensamiento y pensar aún de contrariedad, y bajo 
tal razón pensando; nó, en pensamiento de unión en unidad, en razón 
terminante entera de totalidad, y en tal racional reflexión. 

Nos resta, por consiguiente, que pensar, y nos resta que pensar total
mente—en totalidad de pensamiento—sobre los términos pensados: lo 
puro particular—lo puro todo de su pura totalidad. Y nos resta, pues, que 
pensar (en la totalidad y todo-propiedad de nuestro pensamiento, y en 
toda tal razón), como con lo todo mismo pensado y pensándolo en su pura 
totalidad, y con lo particular mismo pensado en su particularidad pura, y 
con la contrariedad misma inmediata del uno como sin el otro, en su pura 
propiedad de todo y de particular (en cuya misma positiva contrariedad 
pensamos implícitamente el con ó la relación en unión). Y en esto está la 
continuidad de nuestra total reflexión con todo lo reflexionado (según la 
verdad y conciencia de nuestro pensamiento mismo consigo). 

Pero nos queda que pensar y pensar totalmente, nó como extrema-con
trariamente á los términos dichos: que ni al lado contrario de lo puro 
todo resta nada, en tal pura razón; ni al extremo contrario de lo particu
lar puro, en su base inmediata, resta nada, tampoco, más extremo que 
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aquí, pues, la to ta l idad de nuestro pensamiento, n i acaba, por 
consiguiente, en este p u n t o , la re f l ex ión racional en toda y p r i 
mera r azón de ella á todo lo hasta a q u í reflexionad ), como en 
todas sus interiores relaciones en nuestro mismo pensamiento. 

Considerando ahora en ley de to ta l y con t inua ref lexión uno 
con otro t é r m i n o , como sobre ambos, que es lo restante to ta l 

pensar; sino, como contra-superiormente, en la totalidad de tal pensamiento 
restante; con la cual pensamos ahora ó sobrepensamos los repetidos tér
minos como bajo totalmente ó como inferior-totalmente de lo pensado 
en este punto: lo todo-sobre=[o sobre-todo. Y pensamos de aquí, bajo esto, 
la relación misma extrema de lo todo puro 7 lo puro particular, como 
interiores igual-totalmente en lo todo ( lo todo-sobre=lo sobre-todo), 
que en nuestro total pensamiento (total absoluto para nosotros)' pode
mos pensar y ahora pensamos. Y pensamos, pues, ahora y desde este 
punto, lo puro todo y lo puro particular, como igualmente bajo-dentro 
(ellos mismos con toda y la propia razón como quedan pensados en su 
lugar cada uno, y rúatívá-extremamente, contrariamente hasta aquí), á 
saber: como bajo lo todo sobre ambos en su misma superioridad (y todo-
superioridad, en nuestro pensamientoó supremidad) con toda respectiva su
perior propiedad á lo particular y á lo puro todo en común, y con toda dis
tinción, pues, de uno á otro, y con toda relación en la distinción misma 
(ó con toda respectiva ra%on de lo particular puro á lo todo puro, en la re
lativa extrema oposición en que quedan pensados), bajo la igual superiori
dad, respectivamente á cada uno de dichos extremos, del todo y lo todo-
sobre, ó lo sobre-todo, que ahora reflexiva y respectivamente con ambos 
términos pensamos [con, digo, nó ya relativa-nudamente como desde él al 
otro; sino con, racionalmente, en toda razón de y en la distinción misma 
del uno al otro bajo la total razón y respecto del todo sobre ambos), Y 
este todo reflexionado aquí con tal propia relación de supremo y supremi
dad (ó con la razón del sobré), pura y única como ella en su concepto (en 
nuestro pensamiento y en este punto con todo lo antepensado), es el 
todo, nó ya puro y nudo (según inmediata-extremamente se deja concebir 
como sin lo extremo inmediato particular), sinó como sobre todo lo extre
mo pensado, y en tal su propiedad y sobrerelacion misma, sin extrema 
contrariedad, á su lado (sin su extremo relativo) ó sin su contrarelacion, 
sinó todo propia y precisamente, como sobre toda la contrariedad—relati-
va-extremamente contra,— ó como sobre los extremos contrarelativos y so
bre la extrema excepción y el sin, pensado antes; todo, en suma, con estos 
positivos extremos, como todo sobre ellos (sobre todos tales) propia y po
sitivamente, en toda y la propia razón del sobre y el todo-sobre, ó la su-
premidad, distinta respectivamente, nó extrema-contrariamente. Y en esta 
fefiexion (en nuestro total pensamiento y todo pensará de lo todo-sobre 
Jgual-relativamente con los extremos pensados (extrema-contrariamente), 
Y con ellos, como sobre ellos mismos, respectiva-supremamente, y sobre
pon todas sus extremas relaciones, estamos en la tolidad-de-todo nuestra 
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por pensar, hallamos, que lo c o m ú n mismo in f in i to á su modo, 
como con todo lo par t icular , y lo par t icular mismo in f in i to a su 
modo , como lo totalmente par t icular , y con lo todo, pues, en tai 
formal (relativa) r a z ó n , forman las partes integrantes esenciales 
interiores del todo de totalidad sobre ambos respectivamente, y 
las forman, n ó inmediatamente con e'ste ( i d é n t i c a m e n t e con él), 
s inó en r e l a c i ó n y ra^on y respeto en sí mismos (cada uno á su 
propio modo) del todo-de-total idad, como todo sobre cada uno y 
sobre ambos, en su pura propiedad, y en su pura r e l a c i ó n igua l 
mente; pues lo puro todo, de u n lado, en su pura y nuda total i 
dad, y como desde ella en pura re lac ión , y lo mero part icular , de 
o t ro , en su estrecha par t icu la r idad , y como desde ella asimismo 
en r e l ac ión á su modo , son pensados, cada uno nuda-inmediata-
mente en su propio concepto, y de a q u í en nuda r e l ac ión entre 
ambos; mas no han sido concebidos reflexivamente en toda ra
z ó n de su concepto, como de todo nuestro pensamiento sobre 
cada uno , n i en su r e l a c i ó n , como de todo nuestro pensamiento, 
asimismo, y en toda r a z ó n del pensar á ella. N o han sido con
cebidos, por t a n t o , en su prop iedad , por respeto y r a z ó n en 
ella, al todo-de-totalidad y á toda ta l r a z ó n de su propio con
cepto y de sus relaciones; sino cada uno, desde l u é g o é inme
diatamente , en su pureza, como sin el o t r o ; y han sido refe
ridos en nuda r e l ac ión y con aneja extrema contrar iedad en la 
r e l a c i ó n misma, con r e l ac ión parcial , n ó entera. Mas bajo e l 

pensamiento, con la cual 7 ella presente—-formalmente, nó del todo clara
mente para nuestra reflexión hasta a q u í , — h e m o s venido pensando 7 razo
nando en toda 7 su pura propiedad 7 en todas sus correspondientes relacio
nes (extrema-relativamente con la pura propiedad de cada término, en su 
inmediato concepto, ó extrema-totalmente; y extremamente, asimismo, de 
todos, con todos, como sobre todos, ó extrema-totalmente sobre todos 
sus interiores l ímites 7 relativas diferencias del todo-de-totalidad=el 
todo absoluto). Y lo pensado presente, de una vez en todo 7 nuestro pro
pio pensamiento absolutamente, 7 como bajo lo nsw/mismo (7 su pensamien
to en nosotros) hemos caminado en toda nuestra reflexión hasta aquí, lo 
llamamos en tales t érminos : lo todo-de-totalidad=lo todo absoluto, en 
a b s o l u t o = ó b todo por uno=lo todo de toda realidad. Oue es, pues, lo 
que en la totalidad misma de nuestra interior ref lexión, como en entero 
testimonio de ella, nos hemos venido explicando, como de abajo arriba-— 
de la parte al todo. 
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todo-de-totalidad (así pensado), y de él en toda r a z ó n , como 
sobre ambos igualmente y sobre cada uno , es lo par t icular t a l , 
respectiva-racionalmente, en su propio concepto, á lo puro todo , 
en su misma d i s t i n c i ó n de és te ; y lo puro todo es t a l , respectiva
mente, en su propiedad, á lo puro piarticular, en su d i s t i n c i ó n de 
éste asimismo. N i n g u n o de los dos es pensado ahora como extre
ma y nudamente sin el o t ro , sino como con respecto al o t ro , en su 
misma d i s t i n c i ó n relativa y sobre ella. Y de a q u í , en la r e l a c i ó n , 
son pensados de igua l suerte, como uno con o t ro respectivamente 
t ambién , bajo el todo de to ta l idad y de todas relaciones i n t e r i o r 
mente sobre la nuda propiedad y nuda r e l ac ión de ambos. 

Y en esta ref lexión del todo-de-total idad, ó todo totalmente, 
como sobre el puro todo sin lo puro par t icu lar y á la inversa, es
tamos en toda la r a z ó n de nuestro pensamiento sobre y sobre-con 
los t é r m i n o s hasta a q u í pensados, y ahora sobrepensados ó re
flexionados en la misma to ta l idad y todo- in te r ior idad de nuestro 
pensamiento de ellos en él mismo (*). 

E n este punto cabe que reparemos con toda c lar idad en m u 
chas seña les de nuestro discurso—reflexivo-ascendente hasta 
a q u í — q u e en cada momento de la gradual ref lexión no pud ie ron 
ser advertidas. A s í , acerca del t é r m i n o : lo superior y—tota lmente 
pensado—lo supremo, como en su propiedad lo todo sobre todo 
lo hasta este pun to extremamente pensado (ó como lo puro todo 
contra-extremamente lo puro par t icular , que es cuanto relativa
mente cabe pensar en nuestro pensamiento), reparo ahora, que he 
venido como secreta-racionalmente pensando este t é r m i n o desde 
el p r inc ip io de m i ref lexión. Pues he pensado lo par t icular , en 
su base inmedia ta para m í en el pun to y p r inc ip io de mi propia 
reflexión (que soy Y o inmediatamente , en m i in f in i ta l i m i t a 
c ión—ó inf in i ta par t icu lar idad ,—por m í mismo conocido y reco
nocido), como desde luego lo to ta l y positivamente par t icu lar en 
supura propiedad. Y lo he pensado así , s egún la ley de pensar 
todo lo pensado en m í mismo, como de todo y con todo m i pen-

(*) Sobre el valor objetivo de estas reflexiones no pensamos ahora, 
sinó sobre la verdad, consecuencia y totalidad de nuestro pensamiento 
consigo mismo, que es lo primero e inmediato para todo lo ulterior. 
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Sarniento á ello, ó en ley de to ta l idad de m i pensamiento en cada 
t é r m i n o , y de él en r e l a c i ó n y ref lexión . A h o r a , pues, pensando lo 
par t icular , como tota l y posi t ivamente par t icular—ello mismo,— 
no lo pienso en tal manera, como desde lo puro extremo todo 
(el todo ideal , que decimos, ó el todo como g é n e r o , ó lo puro 
general): pues desde este t é r m i n o , relativa-extrema y correa-
^ o n ^ f e n í e m e n í e , lo par t icu la r es pensado como pa r t i cu l a r i 
d a d , ^ propiedad de pa r t i cu la r , á saber, á modo relat ivo-ex
t remo de to ta l idad , ó to tal-puramente ( i d e a l - g e n é r i c a m e n t e ) , ó, 
b ien, lo par t icu lar es pensado como generalizado (lo cual es rela
tivamente posible sin duda: testigo toda la H i s to r i a relativa=se-
gunda del pensamiento y de la Fi losofía) ; sino que, lo part icular 
mismo es as í , y en este su propio lugar , to ta lmente pensado bajo 
todo m i pensamiento pos i t i vo , á saber, como pensando á) so
bre, con lo par t icular mismo totalmente. Es, pues, este todo pen
sar y pensamiento de lo todo, superior, en toda r a z ó n y reflexión 
al de lo todo puro , como inmediatamente de s í , y extrema-re
la t ivamente contra ó sin lo puro par t icular , asimismo en su to ta l 
y toda-propia par t i cu la r idad en todo m i pensamiento, que lo 
piensa como lo posi t ivo t a l , con cierto y entero pensar de el lo , 
como sobre ello mismo ( rac iona lmente=en r a z ó n de todo m i pen
samiento á lo totalmente par t icu la r en él (1). Y de esto me sé Y o , 
como de m i propio pensamiento y de que pienso, como Y o mismo, 
y por la interna necesaria r e l a c i ó n de los t é r m i n o s así pensados, 
y en r a z ó n de la verdad que en sí l leva (pero sobre la cual objetiva
mente no considero Y o ahora, sino sobre m i in te r io r inmedia ta 
verdad en la ref lexión de m i pensamiento ven todos sus t é r m i n o s ) , 
l a to ta l idad , la pos i t iv idad en forma de to ta l idad en sus relacio
nes mismas, todas ellas propiamente como enrazon deunidad . 

A q u í basta considerar, que só lo con la to t a l idad de nuestro 

( l ) En su base inmediata. Donde se debe considerar qué es lo par
ticular en su inmediata base para mí; ó, bien, qué es lo absolutamente 
particular para mí mismo, ó lo particular siempre y necesariamente á mi 
vista. Con tales señales hemos hallado ya esto particular de toda su pro
piedad tal para mí, y en ella inmediatamente reconocido: el To que pienso. 
Yo mismo y mi inmediato y único para mz, y siempre sabido tál en mi 
nfinita limitación de particular, excepto, á saber, todo lo restante que Yo.--
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positivo pensamiento, como la totalmente p r imera y superior 
(todo-sobre) sobre todas las relaciones de a q u é l en sus propios 
t é rminos pensados—y de m í inmediatamente sabidos ( i )—puedo 
Yo pensar cierta y firme y claramente lo todo puro , como (positi
vamente como) en su inmediato puro concepto sin lo puro par
ticular, asimismo en su luga r ; y , en la r e lac ión , pues, como lo 
cowír íJ -par t icular , y re la t iva- igualmente de éste á a q u é l , en t a l 
punto y concepto: y puedo pensar, pues, positivamente la misma 
relación del .s/n y áe \ contra entre dichos t é r m i n o s extremos— 
como re /a f íVameníe subsistentes en ta l modo de uno sin y contra 
otro. De suerte que, el sin y el contra relat ivo es posi t ivamente 
pensado en m i superior pensamiento (y p rop io ta l ) , como en su 
superioridad misma, no negando, s inó af i rmando y conf i rmando, 
aquellos extremos t é r m i n o s , como absolutamente tales de m i 
pensamiento, y cada u n o , en su l u g a r , p rop io y verdadero y 
libre, á su modo; pero d e s p u é s de esto y con esto mismo, como 
sobre ello pura y propiamente ordenados entre sí , y subordina
dos á todo m i pensamiento en su u n i d a d y su respectiva supre-
midad sobre los mismos—en su nuda extrema propiedad y extre
mas nudas relaciones, aunque, en su l e g í t i m a propiedad y l iber
tad y relativa contrar iedad, conservados y sostenidos, y , sólo bajo 
el pensamiento superior, superiorizados y reconocidos^ cada uno 
y de uno á o t r o , en toda su racional p rop iedad y verdad y ley, 
que ellos, en su nudo inmedia to extremo concepto, no t ienen á 
sabiendas t o d a v í a (ni tienen en la ref lexión entretemporal suce
siva (h is tór ica) y só lo gradualmente ascendente del pensamiento 
finito del hombre y la H u m a n i d a d , pero tendrán en todo el 
tiempo de esta ú l t i m a en su pensamiento—y en la Fi losof ía (2). 

(1) Tan cierto como Yo pienso y los pienso. 
(2) Y, sin embargo, se ha pensado poco há filosóficamente, y aun hoy 

comunmente se piensa, que el entendimiento es ''tanquam tó^/át rasa.'''' 
¿Cómo es este extremo no-pensar relativamente posible? ¿Cómo de toda his
tórica relación dentro de la Historia de la Filosofía ha llegado á hecho y 
efecto tal extremo error? Acaso es un resumen de toda la segunda edad 
desde Platón, y significa, que de la manera pura ideal antepensada nada 
hay en el pensamiento: y así es la verdad (aunque pensado, al revés, como 
^erdad entera, cuando es sólo verdad relativa-histórica, y medio—me
diante tan enorme zwií)—de volver á la verdad. 
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Estas reflexiones, como desde el todo superiormente de nuestro 
pensamiento h á c i a l o hasta a q u í pensado, deben precisarse y apl i 
carse á otros t é r m i n o s (al de con t inu idad correlativa y con t inu i 
dad ascendente ó g r a d a c i ó n , — a l de in f in i t a con t inu idad de lo 
par t icu lar m i smo , como lo contraparticular, de otro en otro,—á 
la c o r r e l a c i ó n . t a n t o de con como de sin y contra de l o todo 
puro ( i ) . . . ) , demostrando en estas segundas í M p e n o r e ^ reflexio
nes el todo de nuestro pensamiento en todos sus t é r m i n o s y re
laciones in ternas , racional y respectivamente de sí con cada 
uno , en la re f lex ión: todo ello á n t e s de la pregunta de realidad. 

7. Notas accesorias á las reflexiones precedentes. 
a ) Pensando con nuestro pensamiento propio lo objetivo, lo 

hemos de hacer con pensamiento claro en s í , en la d i s t i n c i ó n de 
sus t é r m i n o s , y entero consigo. 

b) C o n la tota l idad de nuestro pensamiento, á saber, todo como 
es pensamiento, ó todo de sér , que es y de que es pensamiento y 
de que piensa en t a l r a z ó n . 

c j Pensando lo par t icu lar con la to ta l idad de nuestro pensa- -
miento, á saber, de lo part icu lar tal y en e l lo , ó p e n s á n d o l o to 
talmente, cuanto l o par t icular cabe ser pensado en ta l forma y 
ley de sí mismo. 

dj Pensamos lo todo puro (en nuestro puro inmedia to pensar 
de t a l t é r m i n o ) como todo-con-todo lo par t icular , totalmente de 
el lo, n ó par t icularmente ahora , n i por par t icular , n i en particu
lar a t e n c i ó n n i r e l a c i ó n á ello tdl, n i necesitarlo. 

E l uso c o m ú n racional conoce este concepto, d ic iendo: hablo 
con todos y con ninguno (en par t icular) . O, se dice, en u n i m -

(1) Sobre la propiedad 7 todo-propiedad dé cada término y relación 
pensada, en su lugar, y la propiedad en relación con los demás , como 
relativa-totalmente (nó absoluta-racionalmente) sin los otros ni las otras re
laciones en el todo, y sin el claro pensamiento de ellas:—sobre la relación 
de extremos y totalmente (infinitamente) extremos, en que vengo pensando 
y reflexionando ¿o puro particular, como extremadamente de y sin lo puro 
todo, ó todo en sus puros términos y concepto; donde el término de rela
ción extremamente, ó la extremidad positiva entre ambos, dice más que la 
relativa negac ión y el sin del uno respecto al otro, y debo yo razonarla,— 
lo cual no pude hacer en el movimiento ascendente-reflexivo de mi pensa
miento. Y otros puntos á este tenor. 



NOTAS S O B R E L O P A R T I C U L A R , L O COMUN, L O T O D O 235 

perfecto (nó del todo falso) conocimiento de Dios: Dios e s t á en 
todas partesjr en ninguna. 

e) L o todo puro no se prueba: se atestigua y explica inmed ia 
tamente en nuestro pensamiento; n i es probado por és te (como 
^or tercero), s inó que, p e n s á n d o l o , lo afirmamos; y nuestro pen
samiento es ta l en sí y h o m o g é n e o á l o pensado en este pun to , en 
el mero hecho de pensarlo; só lo resta, pues, que se explique con
sigo lo que piensa. E n vano preguntamos d ó n d e es tá lo todo 
puro, de su pura to ta l idad . E n nuestro p u r o , inmedia to , l ib re 
(ámplio) pensamiento de ta l t é r m i n o n o cabe esta pregunta (he
cha bajo la p r e o c u p a c i ó n relat iva de otro t é r m i n o que lo p u r o 
todo: cuyo otro t é r m i n o contradice con nuestro pensamiento de 
lo todo puro , adecuadamente ó totalmente p e n s á n d o l o — e n el in 
mediato concepto nuestro de e l lo—). 

f j E n el pensar c o m ú n , no pensamos lo pu ro par t icu lar r ad i 
calmente, n i lo todo puro , n i la pura y clara r e l a c i ó n , como t é r 
minos dados de hecho y r a z ó n en nuestro pensamiento, y por 
nosotros en el t iempo reflexionados, s i n ó confusa, relat iva y va
gamente; y e s t á n dichos t é r m i n o s en nuestro pensamiento, como 
las pajas en el agua. Es, por tanto, preciso rehacerlos. 

g j L o todo puede llamarse en esta ref lexión: lo puro todo—lo 
propiamente todo=lo todo de su pura to ta l idad=: /o f o i o en su 
propiedad=lo todo de suyo. 

L o todo absoluto puede llamarse: lo todo de rea l idad=lo todo 
real, en realidad=:lo todo en la reaKdad=lo todo de toda real i 
dad,—y en ta l r a z ó n : lo todo pr imero=lo todo y supremo. 

hj No nos preocupemos ahora de los cabos sueltos que hemos 
dejado en nuestro pensamiento reflexivo bajo la ley de totalidad, 
hasta a q u í no entera y fielmente cumpl ida en nuestro pensamien
to d é l o par t icu la r y de lo puro todo ó lo c o m ú n . Pues, en efec
to, hemos pensado lo todo con alguna excepc ión (sin), la de lo 
puro part icular , y como lo contra todo lo par t icular , en su r igo r 
de tal . Y , á u n p e n s á n d o l o , como lo todo-con-todo lo par t i cu la r , 
queda lo par t icular a q u í totalmente pensado en p u r a re lac ión á 
su contrar io re la t ivo; pero resta u n aspecto de este t é r m i n o (el de 
la rigorosa par t icu lar idad) , n ó considerado n i contenido—como é l 
es de propio—en el otro, no pensado, pues, a ú n con la totalidad 
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positiva de nuestro pensamiento de el lo. Mas esto, repetimos, no 
debe preocuparnos ahora, porque no hemos acabado la ref lexión: 
lo que impor t a es ver si los t é r m i n o s dichos se dan inmediata 
puramente, cada uno á su modo, en nuestro pensamiento: si los 
pensamos con la ley y relaciones dichas. 

i j Todos los t é r m i n o s , a q u í pensados y reflexionados, son i n 
finitos, á su modo y cual idad, en nuestro pensamiento inmediato 
de ellos, en ra^on de ellos mismos y de pensados y de Yo pen
sarlos CYo que los pienso, Y o en pensamiento de e l l o s = Y o pen
sándo los ) (1). 

Y son infini tos á su modo , á saber: como lo par t icular inf in i ta -
par t icularmente [de otro en otro...); como lo todo puro i n f in i t a -
totalmente ( c o m u n í s i m a m e n t e = genera l í s imamente ) - , como lo 
todo-sobre ó sobre-todo supremamente; como lo todo-de- to ta l i 
dad, ó lo todo-de l - todo , ó lo todo-en-todo, total-absolutamente. 
Y son inf ini tas , asimismo, las relaciones desde cada uno relativa
mente con todos los d e m á s — e n el t o d o - a b s o l u t o , — s e g ú n la pro
piedad de los t é r m i n o s en r e l a c i ó n . Y así los pensamos en la tota
l i dad de nuestro pensamiento, y en toda- inter ior y rac ional refle
x i ó n nuestra, s e g ú n ellos, con sentido objetivo (nó con realidad 
objetiva, que en nuestro puro pensamiento no sabemos). 

j j E n cada t é r m i n o de los a q u í pensados y reflexionados, y en 
sus r e l a c i o n e s — s e g ú n cada uno—asimismo, e s t án indicados, si 
bien se considera, y como sobrepensados, todos los restantes. 

IJ L a h u m a n i d a d en su pensamiento racional—-ó en la Fi loso 
f ía—se ha mov ido hasta hoy (en toda su segunda E d a d , subjeti-
va-abstracta, con presentimiento rac ional , ó en idea de rae onal) 
pr incipalmente en los dos primeros t é r m i n o s — r e l a t i v a m e n t e i n 
feriores,—y bajo predominante contrariedad alternada de ident i f i 
cac ión y c o n f u s i ó n , y en forma de c u e s t i ó n y lucha in t e r io r en el 

(1) N o digo infinitos en nuestro pensamiento subjetivo de ellos, y como 
sujetándolos desde luégo á él: lo cual no es ya pensarlos pura inmediata
mente, y totalmente en su razón; sinó que es pensarlos de modo unilateral 
como pura-relativamente de nosotros y nuestros, y nuestro subj etivo pro
ducto, y por tanto, divisiva, abstractamente de ellos en su razón á nosotros: 
ó pensarlos pura intekctualmente, nó reflexionarlos racional-libremente con 
sentido objetivo. 
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sujeto; pero no ha concfibido l ib re racionalmente el tercero, en su 
propio concepto, y todas sus propias relaciones; n i menos, por 
consiguiente, ha entrado en la to ta l idad de su propio pensa
miento, en toda su conciencia, en clara vista objetiva de r a z ó n . 
Esto comienza (y con ello la tercera superior Edad en la H u m a 
nidad filosófica—^y de a q u í en la H u m a n i d a d misma—) con 
G. G. F . Krause (el p r imer hi jo l e g í t i m o de la nueva P á t r i a ) , y 
no antes propiamente . 

8. Debemos, á ley de filósofos, res t i tu i rnos á nuestra entera 
razón y propiedad de racionales nat iva , derecha, l ibremente en 
todo nuestro pensamiento, en entera p o s e s i ó n y ejercicio (noble) 
de e'l, igualmente adelante y a t r á s y arr iba y de todos lados. Para 
ello, y pues en el c o m ú n re la t ivo pensar estamos en parte impe
didos y menguados ó torcidos en esta nuestra rac ional idad , de
bemos renacer enteramente en nuestro pensamiento, para reha
cerlo y enderezarlo: cosa en sí fácil y l lana , pues no se trata de 
pensar m á s , n i m á s alta y compuestamente, que hoy pensamos 
sino de pensar menos, y siempre é inmedia tamente con nuestro 
primer nat ivo y na tura l pensar (como verdaderamente infantes 
del pensamiento); cuando hoy , t o r c ida ó recta, clara ó confusa^ 
verdadera ó falsamente, l levamos nuestro pensamiento, en idea á 
lo m é n o s , de nosotros al M u n d o , y hasta á Dios . 

Mas esto, fáci l en sí y n a t u r a l í s i r a o , se nos hace hoy difícil á 
nosotros (nó á nosotros mismos, pura y propia y enteramente; 
sinó á nosotros, en nuestro presente re la t ivo estado de pensar). 
Pues nuestro pensamiento hecho, tuer to ó derecho, nuestro es, y 
apropiado é í n t i m o en nosotros; y con esta propiedad h a b i t u a l 
pide ser cont inuado á su modo , y repugna nuestra r e s t i t u c i ó n y 
regreso al p r inc ip io (y nos vente por la fuerza, como el adul to 
vence al n i ñ o ) . Por otra parte, alrededor nuestro, en el pensar 
c o m ú n relat ivo que nos a c o m p a ñ a , y que, queramos ó n ó , nos 
asimilamos, todo inc l ina h á c i a el hab i t ua l re la t ivo, n ó h á c i a el 
propio libre-pensar. A d e m á s , en nuestra vida i n d i v i d u a l h i s t ó r i c a 
necesitamos tener siempre pensamiento hecho y supuesto, que no 
hay cada vez y en cada caso t iempo de rehacer; para l o cual l leva 
la delantera el pensamiento re la t ivo, que tenemos hecho, al pro
pio y l ibre racional . Y todas estas necesidades relativas y tempo-
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rales nos d i f i cu l tan grandemente en el mov imien to de regreso y 
renacimiento, que exige la r e s t i t u c i ó n á la entera, l i b re , derecha 
r a z ó n y rac ional idad en nosotros. V i v i m o s , pues, como de pres
tado y merced, recogiendo pensamiento ageno de todos lados, y 
u s á n d o l o y u t i l i z á n d o l o , pero sin poner en él nuestra propiedad 
con cr i te r io y discernimiento, para apropiarnos verdaderamente 
el pensamiento que recibimos; usando en todo el lo nuestra r azón , 
n ó p r o f e s á n d o l a y c u l t i v á n d o l a , s e g ú n ella misma, noblemente. 

Pero esta d i f icul tad—bien considerada—no es tan invencible 
como aparece. Pues nuestro pensamiento tiene, en su propiedad 
misma (y en ella, como nuestro propio) y en su radica l nativa 
s impl ic idad inmediatamente, una v i t a l idad y v i t a l tendencia a la 
verdad, que es, en cua l idad , inf ini tamente superior á todo tem
poral error ó to rc imien to ; y con la cual nos habla secretamente 
y nos advierte, á u n en medio del pensar torcido ó confuso (como 
puede observar cualquiera) . Y con esta su v i t a l i dad nativa en la 
verdad, nos basta poner las condiciones subjetivas y ser fieles 
á ellas (lo cual siempre podemos), para que él nos a c o m p a ñ e al 
pun to y fort if ique y guie con una fuerza, que nosotros (el sujeto 
reflexivo en el t iempo) no le damos, sino que él (nuestro racional 
ser en el pensar) nos comunica . Porque, con dicha su nativa ver
dad, él mismo se enlaza y sistematiza, apenas le damos l u g a r en 
nosotros; y en este enlace delicado de u n pensamiento recto con 
ot ro se encierra una fuerza superior, que lucha y vence en nos
otros mismos el enlace grosero y desigual del pensamiento tem
pora l errado. Porque el pensamiento es tan l ibre en sí, que pode
mos caminar l ibremente en el recto pensar, sin que el errado nos 
distraiga, si éste a l o m é n o s se halla c i rcunscr i to á determinadas 
esferas ó una parte p r á c t i c a de la vida, y no le hemos dado por 
propia incu l tu ra la entera poses ión nuestra (con e s c é p t i c o indife
rentismo h á c i a el noble ejercicio de la r a z ó n en nosotros). Por
que en el pensar temporal errado no todo es puro error y enemi
go de la verdad: hay mucho de recto pensamiento, pariente y 
amigo de la r a z ó n pura y recta y l ib re , y que, c o m p r i m i d o y con
t rar iado por el error anejo, la busca y aspira á ella. Y basta, pues, 
que descartemos y condenemos, en la v ida diar ia de nuestra pen
samiento, el pensamiento ocioso, el abiertamente subjetivo o 
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vano y falso, para que la parte sana de a q u é l , r e c o g i é n d o l a y en
lazándo la gradualmente en nosotros, se enlace con nuestra gene
ral i n t e n c i ó n filosófica, ó no la c o n t r a r í e . 

9. Resueltos de una vez (á ley de filósofos) á rest i tuirnos con 
ía reflexión al p r i nc ip io y como pr imera pura infancia de nues
tro pensamiento (ó, mejor, á su estado na tura l p r imero , y n a t u 
ral—inmediatamente verdadero—en sí y en r e l ac ión ) : y esto con 
propia sinceridad y lealtad y s i s t e m á t i c a vo lun tad , s in conside
r ac ión n i motivo a lguno ahora , para el lo, á 1,0 habi tualmente y 
por r e l ac ión sabido, por nosotros ó por la his toria inte lectual en 
que v iv imos y de la que procedemos desde siglos (en la genera
ción h i s t ó r i c a del pensamiento humano hasta hoy conocida), y 
que de propia confes ión no nos asegura n i orienta firmemente en 
el sentido de la verdad objetiva; s inó por puro p r inc ipa l m o t i v o 
de' la naturaleza de las cosas en la naturaleza y propiedad y na
tiva (divina) verdad de nuestro e sp í r i t u en su pensamiento, y en 
su í n t i m a conciencia siempre presente, aun torcida ó viciada por 
el sujeto en el t iempo; 

Y considerando a d e m á s capitalmente, que dicho estado nativo 
í p u r o , inocente en la verdad) del pensamiento, en que ahora de
bemos renacer y rev iv i r (para- rehacer desde ta l punto derecha
mente y en toda r a z ó n nuestra ciencia), es en nosotros h i s t ó r i c o 
—como lo es en todo hombre y en toda l a j í u m a n i d a d , — p e r o en 
un t iempo en que no habia a ú n en nosotros mismos sujeto refle
xivo sobre sí, s i n ó supliendo á és te la e d u c a c i ó n relativa en que 
comenzamos á. f o r m a r , como se dice, nuestro pensamiento (que
dando, pues, este t iempo precioso perdido en lo m á s í n t i m o y 
propio é insust i tu ible (genial) para nosotros mismos); 

Pero considerando sobre esto, que el e sp í r i t u puede con su re
flexión racional restituirse y renacer en el p r inc ip io na tu ra l de 
su pensamiento (no ya como h i s t ó r i c o , que es imposible , s inó en 
su racional verdad en la u n i d a d indiv isa del pensamiento mis
mo); y puede hacer esto en ley de lo. p rop iedad y l ibe r t ad y pura 
presencia in ter ior en que el pensamiento es y consiste y eterna
mente subsiste: 

Bajo estos mot ivos y consideraciones totales de r e l a c i ó n , que 
tocan, de u n lado, á la naturaleza y nativa v i t a l idad del pensa-
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mien to en la verdad (y la verdad en la ciencia para la vida), y 
tocan, de o t ro , no ya al errado pensar h i s t ó r i co de nuestro ind i 
v i d u o , sino con nosotros al errado secular pensar de la H u m a n i 
dad en la parte de ella con que v iv imos enlazados é intelectual-
mente engendrados y educados, y á la que impor t a capitalmente, 
sobre nosotros y con nosotros mismos, saber lo verdadero ó er
rado en este pun to (con lo cual estamos nosotros t a m b i é n , como 
desde nuestro i n d i v i d u o , obligados á servir para el bien y refor
ma in te lec tual de nuestra H u m a n i d a d ) ; 

Y obrando, en consecuencia de estos capitales mot ivos y rela
ciones, en ley de verdad y de propia conciencia, y en forma de 
to ta l in te r io r ref lexión en el fin propuesto: 

Reflexionamos: 
Que el estado p r imero—y como en sus primeros pr incipios—, 

en que á la ley de filósofos debemos rest i tuirnos y como renacer 
y revivir ,—estado de nat iva, pura , inmedia ta verdad y claridad 
consigo—, es estado propio y entero, en ta l su p r inc ip io , de todo 
y el mismo pensamiento (todo el e s p í r i t u en su pensamien to^ 
Y o en m i pensamiento); pues este ú l t i m o no p r inc ip i a en otro ni 
de o t ro , sino en sí mismo y como de sí adentro ul ter iormente. 
Que no es, pues, u n estado re la t ivo desde l u é g o é incompleto, 
que espere su complemento y pe r f ecc ión—y como la verdad en
tera de sí mismo—de I9 u l t e r io r que haga y piense y resulte (como 
en el relat ivo c o m ú n pensar consideramos (1) l a infancia en. lov 
na tu ra l y humano respecto á la edad madura) . 

Y no es tal na t ivo y p r imer estado del e sp í r i t u en su pensa
mien to , como incomple to y de menos estima relat ivamente á los 
ulteriores h i s t ó r i c o s de él mismo, sino propio y todo propio y 
esencial en tal modo; po rque de hecho hoy, crecidos y adultos en 
el pensar como lo estamos, y abarcando, d nuestro parecer , el 
M u n d o , y tocando hasta á Dios , y adultos con y d e s p u é s de una 
secular his toria asimismo, sentimos y con n ó s o t r o e siente la H u 
manidad la necesidad de este renac imien to ; el cua l ; pues, no 
depende de su his tor ia u l t e r io r , s i n ó á la inversa, en cuanto á la 

(1) Erradamente aquí también, pero por otro modo de error en lo 
natural que en el espíritu y el pensamiento. 
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ciencia y verdad, y es tá á l a cabeza de s í mismo en ella, y pidé 
ser reentendido y rev iv ido con toda la ref lexión de la edad ulte
rior, aplicada á reconocerlo y res t i tu i r lo en su nat iva, genial , 
divina pureza, para corregir y enderezar esta misma re j l ex ion , 
presumida—falsamente—de enteramente superior y comproban
te de los p r i n c i p i o s del pensamiento mi smo . 

Porque el pensamiento—el e s p í r i t u en su pensamiento—es pro
piedad y es de naturaleza de p rop i edad en un idad ; y es p rop io di 
sí ante y sobre todas sus relaciones y relativos estados, y propio 
en cada uno; y entonces es é n sus relaciones mismas de u n estado 
>4 otro, y capitalmente como desde el p r imero y los p r i n c i p i o s á 
los restantes sus interiores, l i b r e y racionalmente relat ivo; estan
do siempre presente consigo—en su propiedad—en todas y para
ca y dentro de todas sus relaciones y relativos estados. Y n ó de 
otro modo es nuestro e s p í r i t u r a c i o n a l , y somos racionales, y ra
cionales á todas, en todas nuestras relaciones. N o es, pues, ver
dad que el estado na t ivo y p r imero del pensamiento sea mera ó 
principalmente relat ivo á los ulteriores, y en sí m é n o s estimable; 
sinó que es, lo p r imero y a n t e todo, propio en sí, con toda la pro
piedad del pensamiento en él racionalmente; y es p rop io , como 
é l p r i m e r o de todos los ulteriores ( i ) é interiores estados h i s t ó r i 
cos del pensamiento mi smo . 

Y en ta l nat ivo propio estado del pensamiento consigo, antes 
de entrar en su relat iva ac t iv idad , l leva a q u é l , á su modo , la ver
dad toda y el p lan entero de su ac t iv idad u l t e r io r en fieles, eter
nos, imborrables l ineamentos. 

Y á esto es á lo que se convierte ahora toda la ref lexión del pen
samiento, recogido en sí y consigo , en su pura propia l iber tad y 
racional conciencia, aplicada toda á este fin, sin d i s t r a c c i ó n n i 
p reocupac ión entretanto del c o m ú n relat ivo pensar. 

L a ref lexión, pues, en este pun to é i n t e n c i ó n , atiende toda á 
observar en sí , á describir, d i s t ingu i r , ordenar toda la esfera del 
Propio pensamiento, en pura , l ib re racional o b s e r v a c i ó n de todo 

j1) No hablo ya aquí de la nuda infancia histórica de nuestro pensa
miento, sinó de la infancia, ó, mejor, de la nativa genialidad y origina
lidad del pensamiento, siempre presente, y capaz de ser reflexionada en 

propiedad en su unidad a^z es el pensamiento mismo. 
16 
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lo racionalmente pensable, como puramente pensado, j pensado-
por-ordenado, en sentido de to ta l idad y un idad y en propio i n 
mediato testimonio , tan cierto como Y o soy y Y o pienso y me 
pienso, y con ley de ref lexión, que se p r inc ip i a , se sigue y enlaza 
en todas relaciones y se integra en sí misma en toda su interior 
pensante act ividad (1). 

Y una vez entero y to ta l el pensamiento consigo en su pura 
ref lexión (l ibre, nat iva, racional) y con este entero pensamiento 
y m o t i v o , es r ac iona l y l e g í t i m a , y es de nosotros sabida, la pre
gunta real: la de la verdad objetiva de lo pensado—y p o r pensado 
—en nuestro pensamiento; ó la de la realidad de lo en nosotros 
(de propio test imonio) pensado como tal (ó como objetivo de su 
parte) por nosotros (como el pensante, ó como el sujeto, de la 
nuestra), dentro de nuestro propio pensamiento racional (libre 
en esta su r e l a c i ó n ) ; y del modo como lo hemos pensado. 

Mas á n t e s de esto, la pregunta, ó la p r e s u n c i ó n , d é l a realidad, 
no es l e g í t i m a , n i rac ional ; n i el sujeto (que no se sabe de sí, n i se 
entiende consigo) puede saber lo que pregunta, n i entender con 
toda c lar idad y seguridad la respuesta, ^ ¿ í r a su u l t e r i o r camino 
en la ciencia. H o y vive a ú n la H u m a n i d a d en la F i losof ía en idea 
y p r e s u n c i ó n de la realidad objetiva; no vive n i piensa en ciencia 
r e a l y r ac iona l de ella. 

C o m o ensayo, pues, de esta pr imera ref lexión descrita pone
mos los cuatro t é r m i n o s de la lecc ión presente. 

(1) Actividad en pura, libre, racional propiedad, y en pura conciencia 
de ello; nó ahora actividad en relación objetiva—como exterior.—De 
esta actividad y objeto y objetiva actividad no se habla aquí. 



LECCION DECIMA. 

OCTAVA PROPIEDAD: EL PENSAMIENTO RACIONAL, T A N T O PROGRESIVO 
COMO REGRESIVO. 

I . Reconocimiento de esta propiedad.—2. Progreso parcial del pensa
miento relativo; exigencia del pensar racional para el progreso entero 
del conocimiento,—3. Crítica del sentido en que tal progreso suele 
entenderse.—4. Idea racional del mismo,—5 Su ley en cada presente 
histórico.—6. Aplicaciones al estado actual d é l a inteligencia y su 
ciencia. 

1 Octava propiedad.—Siendo el pensamiento rac ional , bajo la 
cons iderac ión del objeto p rop io , todo en SLI u n i d a d , y p r i m a r i a 
mente (que es su peculiar cual idad de r a c i o n a l sobre y sobre-con 
todos los pensamientos relativos particulares), el pensamiento 
presente en nosotros á todos, como el p r imero sobre todos ellos 
igual-relativamente, por todo nuestro par t i cu la r pensar del ob
jeto; y el p r inc ip i an te , el mediador y el concluyente de todos los 
pensamientos particulares objetivos, y con esto el r e g u l a d o r de 
cada uno, en vista de todos (circunspector) en la r a z ó n (según las 
propiedades anteexplicadas), es en el acto y m o v i m i e n t o mismo 
del pensamiento—de acto á acto pensado:—tanto p r o g r e s i v o co
mo regresivo, y compuestamente, en cada pensamiento ó série 
Particular—activa y actual—del pensamiento. Pues, siendo pro
gresivo, todo él y de toda su a c c i ó n , á reconocer i n t e r i o r - r e j l e x i -
vamente el objeto en nuestro pensamiento (en lo que consiste 
nuestra racional idad) , es para y para-en cada par t i cu la r idad obje
t a en r e l ac ión (y en nuestro corre la t ivo pensar de la misma) , 
tanto el pensar posi t ivo directo de ella y con ella adelante en re
lación, como y á la vez (en ley de la r e l a c i ó n misma, en la u n i -
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dad) regresivo y reflexivo de este y cada relat ivo pensar á nues
t ro to ta l pensar (á la idea) del objeto en todo lo á él tocante y 
pert inente. Y en t a l r a z ó n es regresivo y reflexivo á todo lo pen
sado y conocido del objeto, para mantener el par t icular pensar 
verdadero ( i ) y cierto en sí y en toda r e l a c i ó n , con cier ta direc
c i ó n , como en la r a z ó n progresiva del todo en él , y de él , pues, 
en todas relaciones, conforme-relativamente con las mismas en la 
un idad del todo sobre ellas, y así racionalmente p e n s á n d o l o en 
nuestro pensamiento en el progresivo conocimiento y reconoci
miento de l o par t i cu la r objet ivo, s e g ú n su verdad en el todo, ó en 
progresiva ciencia de él en r a z ó n del todo objetivo (en cada gé
nero y totalmente en todos los g é n e r o s , ó en el todo real abso
l u t o ) . Esta es la ley del pensamiento rac iona l en todo nuestro 
pensar re la t ivo del objeto en su relat iva par t icu lar idad—en tér
minos y objetos particulares, y en la forma de act iv idad, y acti
v idad en el t iempo, del pensamiento mismo,—conforme en este 
modo t a m b i é n á la verdad del objeto, en la r a z ó n , ó á la r a z ó n del 
objeto, en nuestro conocer. 

E n este modo , pues, del pensamiento, como en su pura formal 
ac t iv idad y en r a z ó n de toda ella, se muestra el pensamiento ra-

(i) En el pensar comun-relativo conocemos la verdad como en simple 
relación de nuestro pensamiento al término que el mundo de las relaciones 
(exteriores: naturales ó históricas; y aun interiores: ideas, ocurrencias) nos 
ofrece en nuestra vida y pensamiento relativo con él (como de nosotros 
inmediatamente alrededor). De aquí, comprobamos la verdad por vários 
relativos modos, pero todos en este género de la relación: ya con otras á su 
lado, conocidas por relación igualmente; ya en nosotros, como de nuestro 
pensar á nuestro obrar relativamente al objeto, ó áun relativamente á al
gunos llamados principios generales, según nosotros ideal-relativamente 
(como eternos contra lo particular y relativo) los entendemos. Pero la ver
dad de un término cualquiera, ofrecido á nuestro pensamiento, es, en toda 
la propiedad y propia verdad de nosotros en nuestro pensar, y lo primero, 
pues, de nuestra parte (libremente, no negativa ó abstractamente de la re
lación en que se nos ofrece á pensar—sensación, impresión, etc.), un orga
nismo de pensamiento entero en el pensamiento dado de! término presen
te, en reflexión como en totalidad de nuestro propio pensamiento acerca 
de tal término, para convertirlo, de relativo que era para nosotros, en ra
cional (relativo en todas relaciones de la unidad), y así repensado, conforine 
á como el es en la realidad y genero á que pertenece, seguir racional y l i 
bremente este término en su realidad en nuestro pensar y obrar respecto a 
él. Esto es lo que olvida el común relativo pensar; y aquí se recuerda. 
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cional progresivo tanto como regresivo ( i ) , indivisamente con la 
sucesión misma del pensar en nosotros, de acto-en-acto, y esto en 
la l eg í t ima r a z ó n del progreso de todo el pensamiento (como des
de cada acto par t icular) en el conocimiento de todo el objeto; 
donde, pues, y en cada grado y estado pensante debemos saber
nos—en aquel l í m i t e — d e la conformidad de nuestro pensamiento 
actual y sucesivamente (en el entendimiento) con nuestro to t a l y 
primer pensar en la r a z ó n . 

2. E l pensamiento y pensar par t icu lar , atento cada vez y suce
sivamente á lo par t icu lar objet ivo (á las relaciones), es sólo par
cialmente progresivo, ó progresivo en pura r e l a c i ó n , y en pura 
continuidad de relaciones, como de otra-en-otra ( inf ini tamente) , 
no estando desde luego en la un idad de su pensamiento (2), n i de 
aquí en su p r imer pensar del objeto mi smo , sino só lo en alguna 
relación y relativo pensar, aunque objetivo (envista de r e l a c i ó n ) : 
no razonado, pues, a ú n este su ju i c io en toda ref lexión de él en 
sentido de un idad . Es t á , por consiguiente, el en tendimiento 
adherido á su re la t ivo pensar—con p r e o c u p a c i ó n i n t e l e c t u a l -
como al ju ic io y conocimiento entero del objeto; y procediendo 
de el (como base) dentro de nuestro tempora l pensar por enton
ces (3), só lo alcanza u n progreso re la t ivo siempre ( inf ini tamente 
en tercero y de tercer pensamiento)—como de ot ro á o í r o , — q u e 
no es el progreso en sí n i el progreso racional en todo nuestro 

(1) : Se entiende, digo, este progresivo, tanto como regresivo y compues
tamente, del pensamiento racional, como en su relación, á todo relativo 
particular pensar—en la totalidad de nuestro pensamiento. Pero el pen
samiento racional mismo en su unidad 7 pura propiedad, esto es, el pen
samiento mismo y todo en su unidad, como, en relación, todo sobre ó pro-
pia-superiormente á todo relativo particular pensamiento, no es progresivo 
ni regresivo precisamente, sino igual é igualmente activo en su unidad 
(agilidad, movilidad pura pensante). Lo mismo se aplica á las restantes 
propiedades. 

(2) En la historia interior que el pensamiento humano está aún ha
ciendo, como en media é intermedia relación de su propiedad misma (de 
su género) en la Historia de la Filosofía, no llega al principio, ni en el 
siedio, á toda la unidad de su racional reflexión; sino en su tercera edad 
(la cual apenas principia hoy). 

(3) Pues Yo propio y el primero en mí pensamiento soy el que pienso 
entonces de este relativo modo. 
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pensar, y nuestro p r imer pensar inter ior-progresivamente, en 
nosotros, s e g ú n todas las direcciones de nuestro pensamiento á 
nuestro conocimiento objetivo (1). Sin esto, pues, el progreso de 
nuestro pensamiento (es decir, el pensamiento como en su activi
dad y a c c i ó n propia , y como de acto á acto distinta-sucesivamen-
te) es el progreso del par t icular relat ivo pensar con inherente 
e x c l u s i ó n y n e g a c i ó n cada vez, de alguna parte del todo , y del 
todo mismo; mas no es el progreso in te rno y cierto—con. grado 
cierto en é l — c o m o en-la u n i d a d , y en ta l r a z ó n , con la interna 
doble r e l a c i ó n progresiva y regresiva en el modo y movimiento 
propio del pensamiento (y lo p r imero el nuestro), como de todo 
él y todo dentro de sí mismo (en su rac ional in te r io r idad) . 

L a sana r a z ó n y la r a z ó n c ient í f ica , y á u n la experimental , la
tente bajo nuestra misma p r e o c u p a c i ó n in te lec tual , nos advier
ten, de muchos indirectos modos, que ta l progreso, en el conocer 
del objeto bajo u n aspecto ó ju i c io , l leva inherente el retroceso y 
a b s t r a c c i ó n en nuestro pensamiento de todas las d e m á s relacio
nes y del todo objetivo en e l las .—Y, en la v ida h i s t ó r i c a , suele 
caminar el hombre en ta l progreso parcial (pensando, como v i 
viendo): donde sólo á la larga las desproporciones marcadas que 
resultan, le advierten del lado negativo de su pensamiento domi
nante y el retroceso latente que encierra; pero en ta l pun to extre
mo no cabe ya t r a n s i c i ó n gradual de la base y modo reinante de 
pensar (el ju i c io normal—la idea dominante) á la otra ú otras 
bases, no pensadas n i contadas hasta al l í en el mov imien to total 
del pensamiento, sin r o m p i m i e n t o de la un idad (en la un idad 
del estado pre judic ia l (2)—prejuicio de u n i d a d verdadera—rei
nante), con n e g a c i ó n consiguiente y retroceso de ta l estado ante 

(1) Necesitamos afirmar continua y como definitivamente en nuestro 
conocimiento comun-relativo , como.para el continuo entero individual 
obrar cada vez respecto á lo pensado. Pero el afirmar del filósofo es con
dicional, según todas reflexiones y grados interiores, antes de ser un afir
mar racional y firme. 

(2) Juicio con algún prejuicio inherente, que llevan en sí desde su pri
mer juicio,—al parecer simple y firme,—los sistemas particulares filosó
ficos, y que debe ser convertido ante todo en juicio inmediato, absoluta
mente claro y simple en la razón (el "pienso, pues (luego-pues ó conque-
pues) soy," de Descartes). 
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la nueva base de pensar: que son las revoluciones en la H i s to r i a 
de la Fi losof ía (como—á su modo—en la vida) . 

Sólo en la ley del pensamiento racional en to ta l y gradual re
flexión sobre cada ju ic io y base relativa de ju ic io , y comproban
do reflexivamente cada ju ic io par t icu lar como de uno con o t ro , 
en todas sus graduales relaciones, en la c o n s i d e r a c i ó n presente 
de la un idad del objeto en la r a z ó n (y en la nuestra inmed ia 
tamente, en ley de u n i d a d de nuestro conocimiento) , progresa el 
pensamiento en el conocimiento determinado del todo , como en 
y sobre-con sus partes y particulares relaciones, y con la misma 
ley en nuestro temporal pensar y conocer, en todo él . Pensando 
así el objeto determinada-sucesivamente en par t icular de unas 
partes y relaciones, como con las otras (en el en tendimiento ac
tivo), progresa enteramente el conocimiento relat ivo del enten
dimiento, s e g ú n el conocimiento absoluto en la r a z ó n , verifican
do cada vez el todo en las partes como desde ellas y en ellas m i s 
mas: progreso cierto y p rop io cada vez en r a z ó n de la verdad o b 
jetiva (1). 

3. L a palabra p r o g r e s o (progreso en la ciencia) suele enten
derse sólo relat ivamente, como desde el sujeto, y el sujeto en un. 
punto é i n d i v i d u a l d e t e r m i n a c i ó n del mismo (el hombre ó el pue
blo ó siglo cient í f ico en ta l estado ú l t i m o , inmedia to cada v e z = 
histórico), y como desde este pun to y vista caminando adelante 
respecto-exclusivamente de a t r á s , como relativa-opuestamente 
del sujeto y su lugar , del adelante contra el a t r á s (formas del es
pacio aplicadas figuradamente á la v ida en nosotros): tomando e l 
puro adelante desde el ahora y nosotros, como ahora y a q u í e l 
sujeto, en nuestro estado, por pun to y medida de c o m p a r a c i ó n 
para lo anterior y ante-hecho, que se refiere todo, decimos, á l o 
siguiente, s i r v i é n d o l o y p r e p a r á n d o l o , como lo imperfecto á l o 
perfecto (así hablamos de los p rogresos , los adelantos del s i g l o , 
ó afirmamos que el hombre p rog re sa enteramente, de n i ñ o d j ó -
l;en, etc., como (en l ínea recta) de hombre imperfecto á per
fecto...I. 

(0 Objeto se toma, en todo lo dicho hasta el presente 7 en lo que 
S1gue, hasta el fin, como un supuesto, sin añadirle más determinación. 
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Pero, siguiendo este pensar relat ivo en toda su r a z ó n , el sentido 
del progreso significa, que desde la n a d a — ó lo nada—en el p r in 
cipio se camina a l todo en el fin, a l progreso to ta l extremamente 
contra el p r inc ip io y los medios progresos (pues progresar se en
tiende que es, en este caso, como caminar y m i r a r adelante, no 
hacia a t r á s ) : sentido i r r ac iona l y cont radic tor io en sí mismo; pues 
lo nada de ser y de progreso (el puro extremo a t r á s ) no es positi
vo en sí, n i es, por tanto , p r i m e r o , n i p r inc ip io de suyo, n i menos 
de progreso á algo; n i el todo extremo final que prejuzgamos al 
opuesto del presente y el pasado, como el que encierra todo el 
progreso y l o perfecto—en aquel g é n e r o , — e s t a l todo en sí, n i el 
todo y to ta l progreso del g é n e r o , una vez que nosotros mismos 
lo pensamos como inherente-extremamente nada del p r inc ip io y 
de los medios, que los niega y excluye de sí, y en la forma del 
mov imien to retrograda de los mismos. A l g o niega, pues, este 
l lamado tota l progreso, s e g ú n nuestro propio modo de pensarlo; 
y el darle ta l nombre encierra, por consecuencia, i r r ac iona l con
t r a d i c c i ó n . — Y , por el mismo consiguiente, es contradic tor io de
nominar progreso el medio y medios t é r m i n o s , que decimos, para 
el progreso to ta l ú l t i m o , siendo en cada cualquier punto este l l a 
mado progreso, igualmente y con igua l r a z ó n , retroceso de todo 
el p r inc ip io y todo lo anterior; donde, pues, el l l amado progreso 
en el medio camino y sus t é r m i n o s es tanto progreso como su 
cont rar io : es y no es progreso; y ta l modo de entender este ú l t i 
mo cae en vano por sí mismo. Y , pues el positivo extremo pr in 
cipio y el posi t ivo extremo fin de t a l medio progreso (ideal en 
nosotros, n ó real en s í , n i de nuestro pensamiento á el lo racio
nalmente) no lo conocemos realmente en el hecho, sino sólo y 
siempre nuestro presente estado, que está , s e g ú n nuestra idea, en 
el medio de estos extremos (ideados desde él), y equidistante de 
uno y otro , no tenemos en la real idad del p r inc ip io y el fin—que 
en sí no conocemos—ninguna cierta medida para saber, si nos
otros en nuestro presente progresamos ó n ó , pues los extremos 
del j u i c io nos fal tan. T a l sentido del progreso es, pues, siempre 
abstracto é ideal en sus t é r m i n o s capitales; siempre está en rela
t i v o tercer t é r m i n o , y en relativa n e g a c i ó n , nunca en propiedad, 
ni en propia posi t iva r a z ó n de p rogreso ; nunca se prueba por sí , 
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y en el hecho camina siempre en esperanza frustrada y desvaneci
da (en p r e s u n c i ó n con resultante i l u s i ó n ) . 

4. L a r a z ó n nos dice sobre esto: en p r imer lugar , que el todo y 
lo todo y lo totalmente p r imero (el todo en absoluto y el t o t a l 
mente pr imero) , ya sea el todo de todas las cosas, ya u n todo de 
un g é n e r o — n a t u r a l , h i s t ó r i c o , in te lec tua l ,—ni progresa n i regre
sa, como todo y en su to t a l idad m i s m a , n i se queda en med io 
(no se estaciona en presente, exclusivo del antes y el después ) abs
tractamente de sus extremos relat ivos, sino que es, to ta lmente y 
del todo, el que es, en la to ta l idad i g u a l del t iempo, y en r e l a c i ó n 
igual absolutamente de todos los t iempos y movimientos sobre y 
sin las exclusiones diferenciales negativas. 

Nos dice, en segundo lugar , que el movimiento , á cuyo g é n e r o 
y razón pertenecen los extremos dichos del p rogreso=e l p r i n c i p i o , 
medio y fin (i),—es tal y tan entero é igua l en el p r i n c i p i o , como 
en el medio y fin del mov imien to mi smo y todo él (como la to ta l 
forma de la v ida y el v iv i r—viv iendo) ;—en cuyo sentido tampoco 
el movimiento to ta l ( según el conocimiento de la r a z ó n ) , como La 
forma de toda la v ida , progresa n i no progresa, sino que es como 
es la v ida , y es entero é igua l en sí todo él , como a q u é l l a en su 
movimiento , ó en toda y la propia forma del v i v i r . A s í observa
mos, en la H u m a n i d a d , que el n i ñ o es u n todo de v ida , en toda 
y carac te r í s t i ca propiedad en todas relaciones, como el joven y el 
maduro y el anciano; que estas respectivas totalidades se repelen 
y oponen, y á u n se conciertan respectivamente de unas á otras, 
en todo y el mismo hombre . Y de a q u í m á s por menor observa
mos los pensamientos y estados humanos nuevos en nosotros—cada 
dia y hora; y tanto m á s cuanto m á s propia é in te r io rmente v i v i 
mos. Y suponemos a d e m á s que es una y la misma v ida humana 
la de todos estos respectivos modos con todas sus relaciones. 
Bonde hemos de pensar, que el progreso de unos estados y eda
des á otras es tá en que expresen en todas sus ordenadas y respec
tivas relaciones, igualmente de todos extremos lados, el todo del 
hombre y humana v ida , como propia en su to t a l idad sobre todas 

. C'1) Que nuestro entendimiento irracionalmente divide, y divide en la 
vida, en vez de distinguirlos respectiva-totalmente. 
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sus partes dentro de ella; pero no está en el predominante reía-
t ivo aspecto de una á otra ú otras, como desde cada una particu
larmente . 

En tercer lugar , nos dice, que el m o v i m i e n t o , como propiedad 
t a l y en ta l modo de ser y de todo par t icu lar ser (como real y 
todo de sí en su inmediata propiedad, y como de inmedia to á par
t i cu la r ) , es, como el ser , cuya propiedad es (é interior-esencial-
mente del mismo en ser lo que y como es), tanto total y todo, 
como totalmente determinado en mociones y movimientos indiv i 
duales (como en la forma de la a n i m a c i ó n y acc ión enteramente 
determinada de cada ser); donde el to ta l y todo-real movimiento 
del ser, y como desde él adentro, es tanto cada ú l t i m o ind iv idua l 
mov imien to y m o c i ó n , — c o n la relativa e x c / w í / o n , en l o tanto, y 
como desde su inmedia ta i n d i v i d u a l i d a d , de otro y todos los in
dividuales movimientos ó mociones del todo (y á u n relativa-par-
cial e x c l u s i ó n del c o m ú n y puro con t inuo movimiento) ,—como es 
la c o m ú n igua l con t inu idad de todos sus movimientos , de u ñ o s a 
otros y unos con otros, como total-inclusivamente de los mismos 
en el m o v i m i e n t o real y todo, como la forma de toda la vida, 
sobre (y sobre-con) la totalmente determinada, propia (y, en lo 
tanto , exclusiva) pa r t i cu la r idad de cada movimien to y n o c i ó n úl
t ima en su lugar y t iempo (1). 

E n cuarto lugar , nos dice, sobre los te'rminos p r i n c i p i o , f i n y 
medio del mov imien to , y (aplicados á la vida) p r o g r e s o , retroce-

(1) Estos términos: el movimiento, como desde inmediato á particu
lar, en relación de con y contra—y en total relación de este modo: J 
luégo, extremamente, el movimiento particular contra el movimiento en 
lo puro continuo (el contra-movimiento); y , extremamente de esta total 
contrariedad, el movimiento como sobre su contrariedad misma (el sobre-
movimiento=el movimiento racional) en el todo y realidad absoluta del 
movimiento mismo, deben repelarse una y otra vez, para entender en 
su dia muchas dificultades, hoy insolubles en este género (por ejemplo, 
en el movimiento de la Naturaleza; en el del cuerpo por respecto al 
espíritu; en el del Mundo respecto á Dios): que todas tienen su nudo, en 
no haber pensado el movimiento reflexivamente en todas las relaciones de su 
propiedad, y de ésta misma en términos de actividad, de tiempo, de acti
vidad en medida cierta con el tiempo, por toda la vida, como la realiza
ción de la propiedad misma de un ser, como el sujeto de su vida (según 
queda mostrado al principio). 
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so, e s t ac ión : que, considerados desde cualquier i n d i v i d u a l pun to 
del movimien to y la vida (como desde d e n t r o — ú l t i m a - d e t e r m i n a -
damente—de ella en cada viviente, s e g ú n los entiende el pensa
miento vulgar ) , son sin duda t é r m i n o s y momentos reales (pun
tos) del m o v i m i e n t o , mas sólo pa r t i cu l a r e s , y desde ellos son 
particular-relativos, y relativos con la e x c l u s i ó n inherente de 
otros, tan propios como cada u n o en su luga r ; y relativos desde 
el mismo con éste (correlativos y contra-relativos igualmente)-, 
pero, pensados sólo así , son abstractos de la otra to ta l r e l a c i ó n , 
que á esta de la d i s t i n c i ó n y o p o s i c i ó n a c o m p a ñ a en el todo del 
movimiento real y en r a z ó n de é l , desde cada par t icu lar m o v i 
miento y m o c i ó n , á saber: la de su igua l con t inua c o r r e l a c i ó n con 
todos los otros—sus opuestos—y en la o p o s i c i ó n misma como de 
todos inclusive en el m o v i m i e n t o todo y todo sobre ellos, con 
ellos mismos ( i ) . 

Nos dice, en qu in to lugar , que, considerado cada cualquier 
t é rmino del m o v i m i e n t o — p r i n c i p i o , medio , fin,—(2) bajo los dos 
aspectos, que en el todo del mismo y en ta l to ta l r a z ó n t ienen 
respectivamente, como desde inmedia to á relat ivo: el de exc lu 
sión ( repuls ión) y el de u n i ó n ( a t r a c c i ó n — c o n c e n t r a c i ó n ) con los 
otros sus opuestos en igua l modo relat ivo (que se c o n t i n ú a re-
lativa-extremamente en toda la par t i cu la r idad del m o v i m i e n t o ) , 
cualquiera de ellos que pongamos como el p r i nc ip io extremo 
tiene en sí, como p r i n c i p i o , toda la r a z ó n del m o v i m i e n t o , mas 
sólo como p r inc ip io de aquel pa r t i cu la r m o v i m i e n t o (en aquella 

(1) Aplicando esto al principio y fin, que decimos, de la vida de un 
hombre, se ha de entender: principio de la vida continua determinada
mente manifestada de él á nosotros en cierto tiempo; y f in , igual-positi
vamente, de aquel principio y siguiente determinada intermedia manifesta
ción de su vida. Pero principio 6 f in de toda la vida de todo aquel hombre 
^ son términos que, desde ellos relativamente á nuestra experiencia 
(y ciencia propia) de los mismos, sólo ideamos indefinidamente; ^ x o pro
piamente no sabemos ni podemos saber, sino bajo un fundamento supe-
rior, aquí no mostrado, ni desde aquí racionalmente conocido. N i áun 
conocemos sino bajo él todo el sentido positivo de tal principio y fm 7 
medio presente histórico de la vida de un hombre ó de toda esta particu-

Humanidad. 
(2) Los cuales se repiten en cada moción entera de la vida, en los 

actos mínimos, como en los máximos. 
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par t icu lar v ida y vi ta l idad) relat ivamente al fin del mismo y de 
és te á a q u é l de igua l suerte; pero n i uno n i o t ro t ienen toda la 
plena r a z ó n del m o v i m i e n t o , sino part icular-relat ivamente; y sólo 
pues, expresan la r a z ó n del todo, en su esfera par t icular , en 
cuanto en su d i s t i n c i ó n y o p o s i c i ó n , como de p r inc ip io á medio 
y fin (que es el u n aspecto del todo del mov imien to en todas 
sus relaciones), se j u n t a n y conciertan uno con ot ro (que es el 
o t ro complementa l aspecto de la misma re l ac ión con el de la 
o p o s i c i ó n , en todo el t iempo y m o v i m i e n t o dentro de su part icu
la r idad) , como ambos igualmente bajo el todo y to ta l movimien
to , en r a z ó n , á saber, en cada entera par t icu la r m o c i ó n , del mo
v imien to to ta l de la v i d a toda en la real idad (la v ida y el v iv i r en 
su forma de la a c c i ó n y el mov imien to , ó la v ida misma en su i n 
ter ior mov imien to . ) 

De l o cual se sigue, que el progreso real y to ta l en el movi 
miento , ó el p r o g r e s o r ac iona l , no es tá en n i n g ú n par t icular tér
m i n o del m o v i m i e n t o y la v ida (y la v ida h i s t ó r i c a — l a m í n i m a de 
cada dia , como la m á x i m a de todos los tiempos): n i en el pr inci
p io en par t icu la r de tal ,—que lo es relat ivamente á su fin ( i j ; ni 
en el fin par t icular , que es t a l relativamente á su p r inc ip io ; ni en 
el m e d i o , que es re la t ivo á ambos igualmente: sino que el pro
greso racional en u n todo par t icu lar de v ida y m o v i m i e n t o está 
en el concierto, en entera r e l a c i ó n (según el todo) , de todos estos 
t é r m i n o s particulares en la con t inu idad de unos con otros; cuya 
con t i nu idad no es puramente la exterior-relat iva (como parece 
al en tendimiento d i s t r a í d o , que considera tales relaciones desde 
su i n d i v i d u a l i d a d é i n d i v i d u a l estado, como desde centro y me
d io ) , sino que es la r e l a c i ó n in t e r io r t a m b i é n de la i n c l u s i ó n y 
continencia y racional coexistencia de todos los extremos y me
dios t é r m i n o s de aquel m o v i m i e n t o (en su relat iva d i s t i nc ión y 
u n i ó n ) , como partes interiores correlativas en el movimien to y 
t iempo igua l del todo , como todo in te r io r en ellas. Y realizar esta 
con t inu idad y relat iva continencia de unos t é r m i n o s con otros, 
en el sentido de la to ta l idad del mov imien to de cada particular 
vida, y realizarse cada t é r m i n o en ta l forma, como con y en y se-

(1) A l fin ó conclusión positiva de que es particular principio. 
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gun los otros, y como en la viva r e p r e s e n t a c i ó n de ellos—de to
dos ordenadamente—en él mismo, reproduciendo v iva , í n t i m a y 
libremente, s e g ú n la r a z ó n del todo, los d e m á s t é r m i n o s extremos 
restantes de cada inmedia to en cada v ida par t icu lar , como en tal 
su forma í n t i m a : és te es el p r o g r e s o r e a l y racional , y el modo 
como el todo se realiza en cada parte, propiamente , y respectiva
mente á las restantes, s a b i é n d o s e y o b r á n d o s e é s t a , en su propie
dad, s e g ú n todas sus justas relaciones con las d e m á s en el t odo . 

De a q u í se sigue que, en la to t a l idad del progreso de l a v ida 
humana,, por ejemplo, en nuestra terrena H u m a n i d a d é his tor ia , 
no estamos en n i n g ú n t i empo par t icu la r (ni en el pa r t i cu la r p r i n 
cipio, n i medio , n i fin, como tá l e s puramente) en progreso tota l , 
sino sólo en progreso relat ivo con inherente retroceso (por la par
t icular idad misma de cada estado). Pero hay progreso re la t iva 
mente del principio^ por ejemplo, al medio presente, en cuanto el 
todo h i s t ó r i c o de nuestra H u m a n i d a d se de termina cada vez m á s 
—sucesivamente—en lo par t icu lar , y se cont ienen sucesivamente 
en cada t iempo m á s estados y relaciones y t iempos (todos los pa
sados), como datos y condiciones ¡^relaciones y materiales/1 acu
mulados para el dia y estado y edad superior humana , á todas 
las particulares precedentes (no como sólo la ú l t i m a par t icu lar 
edad, sino la ú l t i m a , como compuesta en s u c e s i ó n de todas las 
particulares, y con esto á la vez la superior h i s t ó r i c a ) , como la 
total y todo-comprensiva de las anteriores con el la , en claro y ra
cional conoc imien to y sent imiento , y v ida r ea l de todas en sí 
misma ( i ) . R e a l , d igo , m á s real que la pura par t i cu la r y semi-
conscia edad y t iempo medio cada vez (por ejemplo, el presen

i l ) En la racionalidad de la Humanidad, y la consiguiente racionali
dad de su historia, con cierto principio racionalmente positivo á su mis
mo fin, y con cierto fin positivo desde su principio, por todos sus medios 
á él, última y superiormente (definitiva-plenamente en la Historia misma). 
Esta es la ley de la Humanidad en su historia (cuyo medio tiempo v iv i 
mos hoy todavía); y según cuya ley es nuestra Humanidad como un todo 
histórico en el tiempo, característico también en la sucesión de sus tiem
pos medios, y en cada uno desde los anteriores, á mostrarse igualmente 
en su Historia como un todo pleno histórico (en su tercera edad, como 
propia y compuesta de sus precedentes superiormente). 
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te), ( i ) porque es rec ib ida s e g ú n toda r a z ó n de s í , en todas jus
tas relaciones con las anteriores particulares edades, como todas 
interiores y contenidas realmente en un orden superior de vida, 
que hoy y en cada te'rmino y r e l a c i ó n sólo presentimos é ideamos 
como tercer ageno t é r m i n o t o d a v í a . 

5. A h o r a con esta idea racional del progreso—progreso como 
de todas las partes en todas relaciones de unas con otras respec
t iva y r e c í p r o c a m e n t e , como en el todo de ellas, como sobre to
das ellas igualmente en la real idad (*); pero como desde cada una 
con cierto p r inc ip io , medio y fin de su in te r io r movimiento , y 
con toda la r a z ó n del progreso dentro de la misma, y con tras
cendencia (u l t ra y sobre-relativa) desde su par t i cu la r pr incipio , 
medio y fin á otras partes, bajo la misma r a z ó n del todo en 
ellas; y juntamente en cada una y como desde cada una con la 
alternativa r e l a t iva de s í y no , de ser y no ser, inherente á su 
pa r t i cu la r idad misma en su ac t iv idad y mov imien to y tiempo 
propio; y as í realizando los seres particulares en cada uno, y de 
cada uno con todos, la ley de la v ida superior en cada movi
miento y t i empo (en medida de su act iv idad con su tiempo) 
de su vida (**),—volvamos la c o n s i d e r a c i ó n a l estado y tiempo 
presente cada vez, y el de ahora, por ejemplo, en la sucesión 
relativa de la H u m a n i d a d , y en la nuestra h i s t ó r i c a , como ahora 
de presente en medio del antes y el d e s p u é s de esta misma total 
v ida é his tor ia , apl icando algunas razones dichas, para entender 
c ó m o es en toda r a z ó n de t a l , en el mov imien to y v ida del todo, 

(1) En que está aún de muchos modos dividida y desproporcionada 
^desigualen sí nuestra Humanidad, en este s a asiento terreno y en su 
historia. 

(*) La cual ni progresa, ni no progresa, sino que funda el total movi
miento y progreso interior como desde cada parte inmediatamente, en 
su relación, y relación en el tiempo gradualmente con todas, como en el 
todo mismo. 

(**) Oue es el sentido racional del progreso en el movimiento y del mo
vimiento en la vida de todo sér particular—y del ser y vida de la Huma
nidad,—como de fundamento y razón del Sér mismo en todo particular 
sér, bajo este aspecto de sa realidad; y de aquí con igual razón para y 
para-en todas las humanas propiedades y relaciones y modos del humano 
sér y vivir—ciencia, moral, arte, rehgion, etc. 
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el progreso en l o presente (*), y el progreso presente como de lo 
pasado á lo fu turo (lo ante y ultra-presente relat ivo al presente 
actual, el inmedia to nuestro cada vez y ahora). 

Pues, s e g ú n l o vis to, cada parte y par t icu lar estado de v ida en 
su tiempo y mov imien to ( m o c i ó n p a r t i c u l a r = a n i m a c i o n = v i v i f i -
cacion) l leva en sí , q u i é r a l o ó n ó , s é p a l o ó n ó , en su par t icular 
movimiento , el todo del sér y del v i v i r de aquella par t icu la r v ida , 
y lo lleva en forma de fundamento y ley superior de su vida par
ticular (superior de todos lados, ante, como en y d e s p u é s , sobre 
el par t icular estado considerado). Y , pues, s e g ú n t a m b i é n lo d i 
cho, cada estado par t icu lar de (y dentro) una v ida to ta l puede y 
debe expresar, en su l í m i t e y á su propio modo , esta su r e l a c i ó n 
con el todo y su superior y como i n t e r i o r v iv iente en ella, como 
igual-superiormente en los anteriores y siguientes estados al pre
sente (en la relativa d i s t i n c i ó n tempora l del antes y el d e s p u é s 
del puro presente estado): 

— Y , pues, v iv iendo cada par t i cu la r estado de a n i m a c i ó n y mo
vimiento, s e g ú n la ley del todo y superior v ida en él mismo, y en 
tal ley, su vida par t icular presente, en todos los modos y aspectos 
de la misma, vive por la ley citada en todas sus partes y a n i m a 
ciones interiores en justa-relativa v ida , s e g ú n el todo de ella en 
su part icular , y de ella con sus a n á l o g a s , bajo el todo y v ida su
perior," y así en gradual r a z ó n en las totales y totalmente progre
sivas relaciones con las d e m á s esferas part iculares, á que todas 
equi- re la t iva- inter iormente (equi-correlativamente) pertenecen, 
cada una en su lugar y en su plena l ibre in t e r io r v i t a l i dad asi
mismo: 

— Y , pues, por ú l t i m o , nosotros los hombres (pueblos ó siglos 
ó ind iv iduos) , en nuestra t empora l v ida cada vez, só lo conocemos 
enteramente (**) • y , consiguientemente, sólo v iv imos , por todos 
los modos relativos de la v ida en el todo, y con toda a n i m a c i ó n 
y v i t a l idad , nuestro presente estado y í i e m p o ; y todo ot ro ante-

(*) El presente de una acción, como de un hombre en toda su \áda, 
de un pueblo ó siglo, de toda la Humanidad en la Tierra. 

(**) Por todos los modos reales del conocimiento: el individual, el 
total racional, el relativo de uno á otro, en relación de particular á gene
ral, de general á particular. 
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r i o r ó siguiente h i s t ó r i c o , y el superior mismo y to ta l vida de 
toda nuestra H u m a n i d a d (por ejemplo, en la T i e r r a ) , sólo lo co
nocemos desde este nuestro estado presente (y todo nuestro, ó 
todo á d i s p o s i c i ó n de nuestra r a z ó n y l ibe r tad racional) en ter
cera r e l ac ión con el , y , á saber, s e g ú n él es conocido y vivido 
realmente, p r o p i a y l ibremente de presente, como la presente en
tera v ida nuestra (la inmedia ta en cada pun to en todas razones y 
relaciones, y con todas ellas en i n d i v i d u a l u n i d a d cada vez); 

Se sigue: que el progreso real y entero y cierto de todos lados 
en ra^on del todo, como in ter iormente de él mismo á nosotros, 
y de nosotros mismos superiormente h á c i a él , no es tá n i comien
za en la pura r e l a c i ó n del presente, como de lo pasado hác ia lo 
siguiente (*); sino que es tá , lo pr imero é inmedia to , en el conoci
miento y vida (vida l lena é i nd iv idua lmen te cumpl ida) del presen
te estado y t iempo, en r a z ó n y sentido de to ta l idad en su misma 
par t i cu la r idad , claramente entendida, y quer ida y v iv ida en su 
l ími te . Y entonces, y sobre esta inmedia ta presente base (pié y 
pun to de par t ida , n ó absolutamente a ú n base n i fundamento), 
podremos i n f e r i r racionalmente, que, l lenando nuestro presente 
t iempo, s e g ú n su par t icular modo , en todas sus justas individua
les relaciones, s e g ú n r a z ó n , estamos, n ó en mera idea n i abstracto 
(parte posi t ivo, parte negativo) presentimiento, sino en la racio
na l seguridad, que hoy de presente caminamos y vivimos-en r a -
\ o n entera de progreso con la ante y u l t ra -v ida relativa á ésta, y 
con ella presentes en la v ida ' super io r sobre todas relativamente 
en nuestro g é n e r o , y con ellas igualmente c o m ú n . Y ésta es la 
ley capital y la rac iona l del progreso, por e jemplo, en nuestra 
presente vida y siglo y pueblo humano . 

E l progreso racional-—en r a z ó n del objeto todo y su total fun
damento—mira en y desde cada ju ic io par t icular al todo, no pre
cisamente adelante n i a t r á s , sino adelante y a t r á s igualmente 
desde ahora y este conocimiento , y respectivamente (reflexiva
mente) de todos t é r m i n o s , como en todas sus relaciones hác ia el 
conocimiento superior y to ta l en aquel g é n e r o , en forma de otros 

(*) Cuyos términos así entendidos y vividos, son siempre abstractos 
y divididos del presente racional—sobre el inmediato sensible,—y nunca 
son realmente conocidos ni vividos. 
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tantos juicios relativos y reflexivos, y entre sí conformes y con
cordes en r a z ó n del j u i c io t o t a l y fundamenta l (el p r inc ip io y ley 
de conocer), y en el sentido correspondiente de la verdad del p r i n 
cipio en todas sus relaciones. C o n esta racional ley progresa el co
nocimiento y la ciencia (y cada par t i cu la r ciencia en todo su p r i n 
cipio, y en r e l a c i ó n de él con los d e m á s ) , y la v ida de consiguiente, 
aclarando, af i rmando, completando el conoc imien to desde cada 
particular ju i c io concertada-relativamente, y gradualmente á la 
vez, en el todo, con todos los d e m á s sus relativos (correlativos) 
juicios y conocimientos tocantes a l m i s m o . 

6. Ejemplo . H o y , en general, se r ige toda la ciencia y la v ida 
bajo el j u i c io n o r m a l en el sujeto (en el hombre y la H u m a n i d a d 
culta): Yo soy i n t e l i g - e n c i a = Y o entiendo y conozco, con el sen
tido reinante de conocerme Y o en ta l ju ic io en m i propiedad ab
soluta, ó á l o menos, la superior y predominante, n ó só lo de mis 
demás propiedades, otras que la de la intel igencia (el sent imiento, 
la voluntad) , sino á u n de m í mismo, como todo Y o y el p r imero , 
que no valgo n i soy para m í , se dice, s i n ó como y desde que me 
sé reflexivamente como sujeto intel igente y entendiendo. De a q u í 
formo m i ciencia, s e g ú n ta l idea, como obra ú n i c a de m i i n t e l i 
gencia reflexiva, como el sujeto de ella, y eji t a l ú n i c a ó predo
minante r e l a c i ó n de l a in te l igencia a l objeto (de m i sujeto á m í 
mismo) para ta l solo ó predominante fin, con n inguna ó escasa 
(y como ideal) estima del Y o — e l tocjo é i nmed ia to—y de m í á m í 
sujeto, y sujeto, como hombre , de todas mis propiedades y rela
ciones igualmente que de és t a , con las cuales todas, y como de 
ellas reflexivamente—en el entender y conocer,—soy Y o m i s m o 
en m i propiedad, y propiedad de ref lexión t a m b i é n , pero n ó sin 
todas estas razones, sujeto in te l igente , entiendo y conozco ( y v ivo 
inteligente—racionalmente), y n ó de o t ro rac iona l modo en m í , 
y como de m í á m i in te l igencia (de m í absolutamente á m í , el 
sujeto de mis propiedades, y con ellas el sujeto p rop io de m i i n 
teligencia—y de m i in te l igencia , á saber, inmedia tamente de es-
las mis propiedades y de m í m i s m o en ellas, s e g ú n ellas son y Y o 
soy en las mismas), ( i ) 

(1) Me suelo entender sujeto inteligetite, como desde el hecho de mi 

17 
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De a q u í han resultado profundos y seculares prejuicios, que os
curecen ó tuercen el camino de la verdad cient íf ica desde su p r i n 
cipio en nosotros, el de la absoluta ciencia y verdad. De a q u í , por 
ejemplo, e l prejuicio idealista (subjetivo abstracto) de concebir la 
ciencia como u n puro comprender y poseer nuestro de lo cono
cido, que esperamos acabar de poseer enteramente a l g ú n dia, 
como todo sabido, sin necesidad de m á s pensar n i saber, sino en 
pura ideal c o n t e m p l a c i ó n de la verdad (contradiciendo en esto 
mismo á la idea posi t iva en s í y toda, á su modo , in f in i t a , de la 
verdad y del pensar y saber). De a q u í , el no entender en toda su 
verdad el sentido de la conciencia en la ciencia, y la ciencia-de
conciencia, n ó tanto , como u n par t icular objeto del conocimiento 
(en la P s i c o l o g í a ) , s ino, como la forma, en m i conocimiento , de 
m í mi smo , todo , p rop io y el p r imero (Yo en toda y m i primera 
conciencia, en r a z ó n de m í en m i conocer), y , consiguientemente, 
la forma in te r io r de m i relat ivo conocimiento (dentro, fuera y de 
dpntro afuera en compuesto) en la conformidad de m í conmigo, 
y1 en m i conforme racional conciencia en todo m i relat ivo enten
der y conocer, y en el progreso del mi smo , en ta l fo rmal r a z ó n , 
en el conocimiento de todo lo á m í tocante j r per t inente . (1) De 
a q u í , el prejuicio capi ta l , que el sentir y el querer son en el Y o , 
y de m í en r e l a c i ó n , menos relativos ó anejos, y de todos modos 
inferiores, al entender y conocer. 

reflexión én el tiempo á mi inteligencia determinada de esto ó aquello, 7. 
en relación. Sujeto se entiende de mi actividad en el tiempo; mas no se 
dice por ejemplo, propiamente, sujeto mi posibilidad. Ahora queda por 
saber Iz. razón de mí en este hecho de mi reflexión en tiempo 7 determina
ción. Queda por explicar esta mi conciencia de mí como sujeto de mi deter
minada reflexión en el tiempo. Resta que sepamos cómo Yo de todo 7 
mi propio ser é interioridad misma S07 sujeto inteligente. En estas razo
nas consiste la conciencia 7 la inteligencia del hecho de fni reflexión en el 
tiempo, como de sujeto á ser 7 sér real 7 primero de mi inteligencia mis
ma. Sin lo cual est07 Yo sólo en idea, nó en razón 7 racional conciencia 
de mí, como sujeto inteligente. 

( i) Importa que nos sepamos con ordenada distinción de los varios 
sentidos de la conciencia en mí, como mi conciencia 7 en tal razón: el 
llamado psicológico, el intelectual puro, el racional en mi unidad 7 la pri
mera razón de mi propiedad en el conocimiento; 7 de aquí en racional 
conciencia y 107 en todo mi relativo conocimiento. 
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De a q u í el fruto vano ó escaso, en la r e l a c i ó n del pensar con el 
vivi r , que la F i losof ía ha dado hasta h o y , como obra que es y-
debe ser en el t i empo , entera ó pr inc ipa lmente de todo el pensar, 
en el hombre , en r a z ó n del v i v i r , y de la v ida s e g ú n el pensa-
rriiento: porque, en todo esto, se ha o lv idado , que el h o m b r e es 
inteligencia en la r a z ó n toda y propia y pr imera de él mi smo en: 
su Human idad ;—y como sujeto humano de su intel igencia m i s -
rna, indivisa^racionalmente de ambos t é r m i n o s , — y de mostrarse 
v verificarse propiamente sin duda; á este modo de ser in te l igente ' 
ó de la intel igencia (entendiendo y conociendo), pero con esto al 
punto, como propiedad nuestra, con todas nuestras restantes pro
piedades, otras que las del puro entender, en el e s p í r i t u , y del 
espíri tu todo otra vez como parte con el cuerpo del hombre todo 
í n t i m a m e n t e , y en todas tales relaciones en nuestro ser de h o m 
b r e ^ de entendernos y conocernos en todo este nuestro ser i n 
mediatamente y en r e l a c i ó n , s e g ú n esta nuestra to ta l verdad , y 
verdadera d e t e r m i n a c i ó n en el t i empo: no entendiendo, pues, 
exclusiva-abstractamente, ó idealmente, por el entender, sino en
tendiendo racionalmente por el sér , y el ser en nosotros, y nuestro 
determinado sé r en el t iempo con todas nuestras propiedades y 
relaciones, como para v iv i r las y v i v i é n d o l a s de u n t iempo á otro , 
según su verdad, entendida y conocida por nuestra misma in t e 
ligencia, como nuestra propiedad t a m b i é n , pero con todas á £u 
modo, s e g ú n r a z ó n . Donde , pues, m i inte l igencia lleva la itóifH* 
toda la voz—en m í , como Y o mismo y Y o conscio, pero no es 
todo Y o n i lo todo que Y o soy con tod^s mis partes y propieda
des-, n i se pone en su lugar; sino que en la propia c lar idad de m i ' 
inteligencia me conozco Y o y me conozco en mis propiedades, 
según ellas mismas en m í ; y en esto me reconozco en la propie
dad real y rac ional de m i inteligencia, , como el sujeto de ella, 
sóbre la abstracta ideal propiedad de la misma en e x c l u s i ó n ó 
desestima de m í en mis restantes propiedades, y en parcial ne
gación é inconsciencia de la intel igencia en m í . 

Que en tan entera propia r a z ó n de ser Y o y el sujeto de mis 
Propiedades entiendo como siento y quiero, s e g ú n cada una de 
estas propiedades en m í , y s e g ú n la consiguiente y concorde re
lación d é t o d a s al propio modo de cada una, y de todas, pues, 
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racionalmente (respectivamente) con m i entender; es decir, como 
entendidas y conocidas t a m b i é n , pero entendidas, s e g ú n son 
como de m i propiedad y r e l a c i ó n en las mismas, ó como el sujeto 
de todas ellas, n ó , s e g ú n el puro abstracto entender, esto es, no,, 
conocidas como idealizadas en el entender. Y á su vez m i i n 
teligencia debe ser reentendida — r e f l e x i o n a d a , — s e g ú n ella esr 
como con mis restantes propiedades, todas en r e l a c i ó n de su pro
piedad en m i un idad y u n i d a d pr imera , como el sujeto de todas 
y con ellas superiormente en m í mismo . 

Que los juicios primeros de estas propiedades, de lo que son y 
dicen de tales en m í , aunque conocidos en m i intel igencia— 
s e g ú n su propia f u n c i ó n , — son, como de propiedades igua l 
mente mias que a q u é l l a , coordenados con el j u i c i o : Y o entiendo 
y conozco; y en esta coordenacion, así entendida y reconocida, 
es tá m i intel igencia en su p r i m e a re l a t iva verdad (en su primera 
r a z ó n y clara conciencia en mí ) con sus restantes compropieda
des en m í mismo; y es tá en el p r inc ip io y p r i m e r paso de su ra
cional progreso, como m i inte l igencia en concierto y circunspec
c ión y respecto, en tal m o d o , con todo lo á ella coordenado y 
correlat ivo en m í , y de a q u í adelante con igua l l ey ; y en tales 
pr imeros juicios estoy Y o , como intel igente , en el p r inc ip io cierto 
de todo m i progreso in te r io r , estando a vista de m í e n toda m i 
rac ional i n t e r io r idad ordenadamente, al modo y luz de m i inte
l igencia, indivisamente con toda m i i n t e r i o r i dad en r e l ac ión ; y 
así puedo caminar clara y derecha y firmemente en mis particula
res propiedades, como á la vista de todas en la u n i d a d de m i con
ciencia, racionalmente, y de a q u í en todas relaciones como en
tendidas (y s e g ú n entendidas, vividas en m i t iempo) . 

Que m i intel igencia es to ta l idad de su propio mo d o y concep
to, y es en toda su propiedad (como toda una intel igencia) m i 
intel igencia t a m b i é n ; y se refiere á su t o t a l modo—libremente en 
s í — á mis restantes propiedades, otras que ellas relat ivamente [é, 
inmediatamente , á m i sent imiento y m i v o l u n t a d ) , y se refiere 
(sobrerefiere) igualmente á m í y á m í como sobre ella en par t i 
cular (el sujeto de ella con todas) , pero a l m o d o , en to ta l idad , 
de ella misma (como Y o en m i vista y verdad = en toda m i 
conciencia), ó como r a z ó n y conciencia; y con ta i to ta l y p r l ' 
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mer respecto en todas mis determinadas relaciones á este modo 
en m í , m i in te l igenc ia , en ta l p rop iedad , no es Y o , n i Y o soy 
ella, n i es Y o — e l sujeto (el sobre mí ) de ella, como igua l - r e l a t i 
vamente de todas mis restantes propiedades, y el p r imero , en m í , 
sobre todas en par t icu lar , como sobre é s t a ; aunque todo esto 
y Y o en ello soy entendido y conocido (y como de todo á pa r t i 
cular cognoscible), s e g ú n dicha m i propiedad, y á su modo (to
tal-part icular , y de to ta l á pa í - t icu lar entender y conocer en cons
tante ordenada c lar idad) ; que, por tanto m i inte l igencia no trae 
á mí , n i tiene en m í (sino por abuso de ella misma ó error i r r a -
c iona l= idea l=abs t r ac to ) una exclusiva u n i d a d de ser, n i prepon
derancia desmedida (irracional) con las d e m á s propiedades en m i 
r azón , y en la r a z ó n de m í , el propio y c o m ú n sujeto de todas, 
como de ésta (y la ú n i c a para m í , en mis inmediaciones)] no con
sistiendo ta l propiedad en sí y de ella en r e l a c i ó n sino en ser l a 
c l a r idad de todas mis propiedades, s e g ú n la presente ( i ) . N o tie
ne, pues, la in te l igencia en s í y como m i a , y de sí en r e l a c i ó n , 
otro sér escondido, n i r a z ó n de ser, n i otra propia v e r d á d , que 
esta de la c lar idad y el claro ver y entender; y con ella g u a r d a 
toda r e l a c i ó n y racional respeto, á su modo , con todas mis res
tantes propiedades en el sentido del j u i c i o : Y o soy i n t e l i g e n t e = 
Y o entiendo, para que este ju ic io exprese en sí y en su obra con
siguiente: m i ciencia (la ciencia que Y o sé, en m i conciencia), y , 
según m i ciencia, m i v i d a en el t iempo, toda m i verdad en ella 
racionalmente. 

Y sólo en la c la r idad del conocimiento de mis propiedades y r e 
laciones—de m i parte,—y de m í , como Y o mismo en ellas, y el 
pr imero (ó el sujeto propio y c o m ú n de todas), s e g ú n m i propie
dad t a m b i é n de la in te l igencia , puedo entender Y o racionalmente 
(en r a z ó n á la vez de lo entendido y de m i inte l igencia misma) mis 
restantes propiedades y relaciones, como otras que és t a , y con 
ésta correspondientes y aclaradas en m i propia i n t e r io r verdad (3) 

(1) En lo cual tiene mi inteligencia á su modo toda su realidad en 
nú, como propiedad mía y Yo propio en ella; pues la realidad en la i n 
teligencia es la pura claridad y vista^ y de aquí en tal razón á todos los 
particulares modos del entender. 

(2) Pues, en el conocimiento racional de mis propiedades, á diferen-
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(en conciencia y r a z ó n de m í ) , s e g ú n la ley de la concordancia y 
correspondencia de la real idad en el claro conocimiento de ella 
misma. Mas, sin esta m i inmedia ta y pr imera c lar idad in ter ior , 
s e g ú n el j u i c io de conciencia: Yo entiendo y conozco (é inmedia
tamente, s e g ú n el c o m ú n decir: Yo me entiendo), y sin la in t e l i 
gencia reflexiva de dicho ju ic io en su propia r a z ó n y tenor, falta 
á és te su propia c lar idad , su asiento y firmeza en sí y para la ulte
r i o r ciencia, y , pr imeramente , m i in te r io r relat iva ciencia en mis 
propiedades, como mias, y como Y o en ellas: no es a ú n un juicio 
racional , n i racionalmente reflexionado. 

L a inf luencia social y social-intelectual (la presente, y la depa-
.sado á presente) en la his tor ia hecha hasta hoy , y hasta el punto 
de la propia vida y t iempo de cada hombre , m á s comprensiva en 
¡sus extremos y medios t é r m i n o s hasta el i n d i v i d u o , m á s m ú l t i p l e 
en sus aspectos y relaciones, m á s complicada que nunca án tes ; y 
que en su c o m p l e x i ó n misma lleva cierta fuerza rac ional (el po
der de la o p i n i ó n — l o s respetos sociales—el p ú b l i c o y la p u b l i c i 
dad—las tradiciones h i s t ó r i c a s ) , con g r a d a c i ó n enlazada todo 
el lo , y como con ley impersonal desde los extremos sociales é his
t ó r i c o s hasta y dentro del i n d i v i d u o , d á en éste el resultado inme
diato de l levar (hasta hoy al menos) todo el hombre en su in te l i 
gencia hacia el lado relat ivo de su sér y su l ibre r a z ó n en el medio 
h i s t ó r i c o temporal , en que vive y se educa; dejando como en ter
cero é ideal t é r m i n o su inmedia ta , y para cada hombre (y Y o hu
mano que se sabe) absoluta y ú n i c a propiedad de sér y su racio-
nalidad^ y la estima y cu l t ivo de sus propiedades y relaciones de 
terminadas con esta ley inmedia ta de la propia racional concien

cia del relativo ó ideal, las conozco Yo como tales en sí y otras que la de 
mi inteligencia, con esencial distinción en su respectiva propiedadj y 
como fl/r^í las conozco en m i . inteligencia y conciencia misma, esto es, 
como unidas esencialmente con mi inteligencia en su misma esencial dis
tinción: sin ser por esto ellas mi inteligencia, ni ser ésta en identidad la 
propiedad de aquellas. En lo cual está la claridad racional de mi inteli
gencia en la propiedad de sí misma, como de mi unidad y enla unidad de 
mi conciencia sobre mis interiores relativas diferencias; por ejemplo» 
como de mi inteligencia determinadamente (mi sujeto inteligente) á mis 
restantes otras propiedades. Y este es el sentido de la razón y el pensa
miento racional sobre el relativo é ideal. 


